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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Don José Ignacio Félez González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alcarnz, 

Por el presente. hago saber: Que los autos número 
331/ I 995 de procedimiento judicial sumario del arti· 
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado a instancias de doña Josefma Garcia Mon
tañés. avenida Dos de Mayo. 57. Andorra. con docu
mento nacional de identidad número 73.069.461. 
contra don Antonio Rodríguez Femández, con 
documento nacional de identidad número 
18.329.475, y su esposa dona Antonia Blasco Adán, 
con documento nacional de ident41ad número 
18.330.320, y don Antonio Rodriguez Blasco, con 
documento nacional de identidad número 
17.191.660. y su esposa dofta Cándida Escalona 
Álvarez. con documento nacional de identidad 
número 17.190.718. domiciliados en la calle La 
Ginebrosa. 13. Andorra. se ha señalado para la ven
ta, en primera y publica subasta, de las [meas que 
se dirán. el dia 8 de mayo de 1997, a las diez 
trcinta hords, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gada, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-'-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
]a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Quc las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, el) la cuenta de 
depósito y consignación del Juzgado. número 
426200018033195. del Banco Bilbao Vizcaya. agen- -
cia de Alcañiz, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo que sirve para cada subasta, 
sin ,cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el dia 10 de 
junio de 1997. a las diez treinta horas. sirviendo 
de tipo de 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior. y para el supuesto 
de que tampóco hubiere postores, se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 15 
de julio de 1997. a las diez treinta horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten· 
tada de fonna personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana. Departamento H-l. Locales en 
planta sótano y planta baja dél edificio. con una 
superucie útil de 72 metros 41 decirnetroscuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
tellote. al tomo 224. libro 47. folio 213. fmca 8.677. 
inscripción vigésima primera. Valorada en 
1.385.000 pesetas. .' 

Finca urbana. Departamento H-S. Vivienda de 
protección oficial en las plantas primera y segunda 
del edificio, con una superficie solar de 48 metros 
7 decfmetros cu~drados, y una superficie útil de 
89 metros 98 decirnetros cuadrados. Consta de dos 
pasillos. cocina, aseo,_salón-comedor. dos balcones, 
cuatro dormitorios y baño. Tiene como anejo común 
con el departamento G-2. un patio interior de 11 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Castellote. al tomo 224, libro 47, folio 
215. fmca 8.678. inscripción segunda. Valorada en 
8.933.250 pesetas. 

Ambas constituyen un solo lote a efectos de 
subasta. 

Dado en Alcañiz a 7 de marzO de 1 997.-EI Juez. 
José Ignacio Félez González.-EI Secreta
rio.-17.754-3. 

ALCOBENDAS 

. Edicto 

Doña Yolanda San Pastor Sevilla. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 14/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra doña Maria Luisa Letrado Ródri
guez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar B: pública subasta, por primera vez y térniino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este JuzgadO el dia 29 de abÍi1 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posfuras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado~ en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2351/18/0014/96. 
una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUaita.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse 'Posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes· anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de mayo de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
eación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el día 26 de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pl'diera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, excl(ptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda, sita en calle Doctor Juan Berton· 
cini, 5, primero, j, de San Sebastián de los Reyes 
(Madrid). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coirnenar·Viejo. al tomo 712. libro 123 de San 
Sebastián de los Reyes, folio 22. fmca núme
ro 10.194. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 12.900.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas 11 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda San Pastor Sevilla.-EI 
Secretario.-17.792. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Marta Femández Pérez, Magistrada.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Aleo-
bendas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 530/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Gabinete Jurídico Castro 
Verde, Sociedad Limitada». contra doña María de 
la Paz CarPio Ledesma y don Fernando Ledesma 
Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha aeor· 
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
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28 de abril de 1997, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 2349. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no a(;cptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta :m celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lus autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmcntc, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, dehiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seflalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hahil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a· los 
deudores para el caso dI! no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 13, piso segundo, letra B. o número 2, 
situado en la planta segunda, sin contar la de semi
sótano de la casa número 20 de la avenida de María 
Santos Colmenar, con vuelta a la caIJe Cristo de 
los Remedios, de San Sebastián de los Reyes. Tiene 
su acceso por el portal de la casa recayente a la 
avenida Maria Santos Colmenar. Tiene una exten
sión···de 58 metros cuadrados aproximadamente, y 
consta de cuatro habitaciones, ((halh, pasillo. baño, 
cocina y dos terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, tomo 198, libro 153, folio 20, 
finca número 12.618. 

Tipo de subasta: 8.525.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas 20 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Marta Femández Pérez.-El Secre
tario.-17.658. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 332/1996, promovido por "Uanco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima)}, representado 
por el Procurador seiior González Garcia. contra 
la finca propiedad de don Eugenio Cubiles y doña 
Cannen Balsera, se anuncia por el presente la venta 
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en pública subasta de la finca hipotecada, por tér
mino de veinte dí~s, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las ~iguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 23 de abril de 1997, a 
las diez cuarenta y cinco horas, por el tipo 
de 11.000.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, y sin que sea admi~ 
sible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el dia 21 de mayo de 1997. a la misma 
hora, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en fanna. el día 
4 de junio de 1997, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda subasta se susp¡,;oderá la apro
bación del remate, a los fines y plazos previstos 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar partc en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo seflalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo seilalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que el depositante deherá facilitar los sigúientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Alcorcón, número 2353.0000.18.0332.96, en la 
oficina de la calle Mayor. esquina a la calle I'"uen
labrada; deberá presentarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se rcfiere la regla 4. a del 
artículo 13 1 de la. Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Se devulverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pO"itor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tamhién podrán reservarsl! en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novcna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. para el día siguiente hábil, según ·la con
dición primera de este edicto. 
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Décima.-Sirva el presente edicto de notillcación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
en regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada en fonna per
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Número 7. Vivienda segunda, izquierda, integran
te de la casa número 7. de la calle Fuenlabrada, 
en el término municipal de Alcorcón (Madrid), está 
situado en la planta segunda. Linda: Al frente, con 
el rellano de su planta. con la caja de escalera, 
con la vivienda segunda, derecha, y con el patio 
de luces; por la derecha, entrando, con la calle Fuen
labrada; por la izquierda. con la finca de «Cons
trucciones Orejón, Sociedad Limitada», y por el fon
do, con la casa número 9, de la calle Fuenlabrada. 
Consta de vestíbulo, pasillo, comedor, tres dormi
torios, cocina, cuarto de aseo y dos terrazas. Ocupa 
una supemcie de 72 metros cuadrados. 

y para que así conste y sirva para su publicación 
en el <,Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Aleorcon a II de marzo de 1997,-El Juez.-El 
Secretario.-17.80 l. 

ALCOY 

Edicto 

Don Jesús GarciaJabaloy, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 327/1996, a instancia del 
Procurador señor Blasco Santamaría, en nombre 
y representación de «Banco Atlántico. Sociedad 
Anónima», contra doña Gema Inmaculada Garda 
Moreno y don David Manuel Garda Moreno, sobre 
reclamación de un crédito con garantía hipotecaria 
montante a 17.455.825 pesetas por principal pen
diente de pago. más intereses devengados y no paga
dos, más 2.900.000 pesetas presupuestadas para cos
tas, intereses y gastos, en cuyo procedimiento y por 
proveido del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por termino de veinte días, el 
bien inmueble hipotecado que luego se describe, 
señalándose a tal efecto el día 24 de junio de 1997, 
a las trece horas, en la Secretaría de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»), el 20 
por 100 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 1 JI de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ap0l1ada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al créd.ito del eje
cutante continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remantante los acepta y queda suhrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de Que no hubieren 
postores en la primera subasta, se seiiala los 
días 22 de julio de 1 ~97, a las trece horas. y 17 
de septiem bre de 1997, a las trece horas, para la 
celebración de la segunda yen. su caso, tercera 
subastas. sirviendo de tipo para la segunda el 75 
por 100 del valor inicial y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 
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Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a Jos ejecutados del señalamiento de las 
subastas. en caso de no poderse prdcticar dicha 
diligencia en la fonna ordinaria por ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de subasta 

lnmueble de la propiedaa de doña Gema Inma
culada Gareia Moreno, número de identificación 
fiscal 21.661.541-A, y don David Manuel Garcia 
Moreno. número de identificación fiscal número 
21.654.232-P. 

Urbana. porción 27. ubicada en el cuerpo de obra 
o casa número 61 de la calle Cid de la ciudad 
de A1coy. vivienda en cuarta planta alta. puerta 7. 
situada a la parte derecha mirando a la fachada 
de dicho cuerpo de obra de la calle Cid. recayente 
solo a esta calle con una superficie de 205,95 metro,s 
cuadrados. Inscrita al tomo 823 del archivo, 
libro 529 del Ayuntamiento de A1coy, folio 96. fmca 
registral número 22.579 del Registro de la Propiedad 
de A1coy. 

Valorada a efectos de subasta en 24.693.817 
pesetas. 

Dado en A1coy a 3 de marzo de 1997.-El Juez 
sustituto, Jesús García Jabaloy.-El Secreta
rio.-17.718. 

ALGECIRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha, en este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algeciras, en los autos de procedi· 
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 379/1995, seguidos a ins
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por ~1 Procurador don J. 
Pablo Villanueva Nieto, contra «Construcciones 
Costa Sur, Sociedad Anónima», en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pri· 
mera y, en su caso. segunda y tercera públicas subas· 
tas, éstas en prevención de que no hubiese postores 
para la primera y segunda. por término de veinte 
dias. el bien inmueble qu .. a1 fInal se relaciona. para 
cuya celebración se han seiíalado los dias 25 de 
abril, 23 de mayo y 20 de junio .de 1997, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo que sirve de base a la primera 
subasta es el de 20.655.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que' 
no cubran dicha cantidad, con una rebaja del 25 
por 100 para la segunda subasta y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao Vizcaya, clave de procedimiento 
120200018037995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo, y si hubiere-lugar a ello, en la tercera subasta 
que pueda celebrarse, el dep6sito consistirá en el 
20 por lOO, por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en líl res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7.a del articulo ante· 
riorrnente ci~ado. caso de que dicha notlficación 
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hubiere resultado' negativa en la fmca subastada. 
Desde el anuncio de este edicto hasta la cele· 

bración de las subastas, podrárl hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
haberse hecho el ingreso en el establecimiento des· 
tinado al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Piso vivienda. situada en avenida VIrgen 
del Carmen. número 41. 1. de A1geciras. Finca regis
tra! número·11.7l4-N. inscrita al tomo 1.042, libro 
'701, fallo 153. inscripción sexta del Registro de 
la Pr<;Jpiedad número 1 de Algeciras. 

Dado en Algeciras a 5 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial.-17 .284. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Docavo Pau. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y cOn el núme
ro 498/95. se tramita procedirnlentojudicial sunuirio 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Español de Crédito; Sociedad 
Anónima». contra «.Juegos Punta Europa. Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que. por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte día:s, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 7 
de mayo de 1997. a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, debenin consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnOOima», mimem 1209.00Xl.18.0498.95, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. h.aciéndose 
constar el niunero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán. hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito. a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante;; la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenesranteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo d~ apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de julio de 
1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
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día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a la deu

dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en eJ domicilio designado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Bienes que. se sacan a subasta 

Urbana.-Local comercial, derecha, número 2, de 
la planta baja del edificio o bloque número 3, de 
la denominada «Agrupación San Francisco», sito 
junto a esta calle de Algeciras. Ocupa una superficie 
de 209,60 metros cuadrados. Tomando como frente 
la calle transversal a la de San Francisco, linda: 
Por el frente, con dicha calle, con zaguán y arranque 
de la escalera y local izquierdo o número 1, de 
esta planta; por la izquierda. con finca de varios 
propietarios; por la derecha, con el edificio o bloque 
número 4. y por el fondo. con fmcas de don Manuel 
y don José Rodríguez Armjjo. 

Dicha fmca es la registral número l5.804-N, se 
encuentra inscrita al tomo 971. libro 630, folio 46 
vuelto. inscripción sexta del Registro de la Propiedad 
número 1 de Algeciras. 

Tasada, a efectos de subasta, en 31.724.840 pese
tas. 

Urbana.-Local comercial. número 1, en la planta 
baja del edificio o bloque número 4. de la deno
minada «Agrupación San Francisco» de Algeciras. 
Tiene una superficie construida de 18,40 metros 
cuadrados. y tomando como frente la calle trans
versal a la de San Francisco, linda: Por el frente, 
con dicha calle; por la izquierda, entrando. con el 
edificio o bloque número 3 de esta Agrupación; 
por la derecha, con el local número 2 de su misma 
planta y edificio, y por el fondo, con fmeas de don 
Manuel y don Jo~é Rodriguez Armijo. 

La mencionada finca es la registral núme
ro l5.824-N. está inscrita al tomo 971, libro 630. 
folio 48 vuelto, inscripción sexta del Registro de 
la Propiedad número 1 de Algeciras. 

Tasada, a efectos de subasta. en 2.785.160 pesetas. 

'Dado en Algeciras a 14 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Docavo Pau.-El Secreta
rio.-17.804. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Docavo Pau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 87/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz. A1meria, Málaga y Antequera 
(UNICAJA), contra don José Luis Marfil Gallardo 
y doña Josefa Gallardo García, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 7 de mayo de 1997. a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnOOima». número l209XXXXl.l8.oo87.%, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

OJarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 



BOE núm. 73 

escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarjm sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primerJ s.ubasta, siendo de apli
cación las demús prevenciones de la primera. 

19ualmente" y para el cas,) de que tampoco hubiere 
licitadores en ja segunda subasta. se señala para 
la celebracion d~ un51 h~rcera el día 3 de julio 
de 1997, a las doce {¡J ... h, cuya suhasta se celebrará 
sin sujeción a lipo, dl:bicudo consignar, quien desee 
tomar parte con 13 IT"'sma, el 20 por 1 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio designado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana .. -Vivienda unifamiliar, tipo B, demarcada 
con el número 17 del conjunto de viviendas deno
minada «La Aldemf, en calle sin nombre aún, abierta 
en terrenos de la ftnca matriz, procedente de «La 
Huerta Chica,), en el Punto Real de La Palma, en 
la aldea de Palmones. término muniCipal de Los 
Barrios. Se compone de planta baja y alta, distribuida 
en varias habitaciones y servicio<;.. Su solar mide 
una superficie de 132,94 metros cuadrados, des
tinados a jardín delantero, y 5 1.88 metros cuadra· 
dos, a jardín situado en la parte posterior de la 
vivienda .. Tiene una superficie útil de 89,24 metros 
cuadrados, y construida de 106,81 metros cuadra· 
dos. Linda: Por la derecha, entrando, con la vivienda 
número 15 de igual calle; izquierda, con zonas libres 
de acceso; fondo. con la vivienda 32, y frente, con 
calle de su situación. 

Inscrita al tomo 914. libro 114 de Los Barrios, 
folio 52, finca registral número 6.395 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Algeciras. 

Urbana .. -Finca número 31. Local comercial E. 
de la planta novena, sin contar la baja ni la de 
sótano, del edificio sito en la ciudad de Málaga, 
en la calle Velasen, sin número de gobierno .. Tiene 
una superficie de 85,16 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. en el patio de luces mancomu
nado entre este 'edificio y otro ue don José Domingo 
Torres y dicho edificio del señor Domingo Torres; 
izquierda, ascensor, pasillo de distribución de pisos, 
el piso tipo G de esta misma planta y terrenos de 
uun Bernabé Fiesta y otros: espalda, la calle Vclascu, 
y frente, el piso G de esta misma planta, pasillo 
de distribución de pisos, ascensor, caja de escaleras 
y el citado patio de luces mancomunado. 

Inscripción: Tomo l..925, hbro 143 de Málaga, 
folio 87, finca número 2.364-B del Registro de la 
Propiedad número 4 de Málaga. 

Tipo de subasta: Finca número 6.395, 16 .. 840 .. 200 
pesetas; finca número 2.364-B. 9.679.800 pesetas. 

Dado en Algeciras a 18 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Docavo Pau .. -El Secreta
rio.-17.699. 
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ALGEClRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Pérez de Vargas Gil, Magistrado
Juez del Juzgado de .Primera Instancia núme
ro 2 de Algedras, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 223/1995, instado por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don Luis María 
de Aguinaga Moreno y dona María Carmen Casañas 
Ascanio, he acordado por resolución de esta fecha, 
sacar a primera y, en su caso, segunda y tercera 
y públicas subastas, estas en prevención de que no 
hubiere postores para la primera y segunda, la fincas 
hjpotecadas cuyas descripciones son las siguientes: 

1. Urbana 225, vivienda letra C, tipo A-IlI do! 
proyecto de la décima planta alta del bloque nume
ro 5 de la promoción Algodonera de la cooperativa 
«Sur-Cádiz)f, hoy calle Séneca, en Algeciras. Inscrita 
al tomo 1.014. libro 673, folio 86. rUlCa registral 
numero 25.186-N. Consta de varias habitaciones, 
salón-comedor. balcón, terraza y servicios .. Ocupa 
una superficie útil ue 64 metros 40 decímetros 
cuadrados. 

2. Urbana 226, vivienda letra D, tipo A-lII del 
proyecto de la décima planta alta del bloque núme
ro 5 de la promoción Algodonera de la cooper~tiva 
«Sur-Cádiz}), hoy calle Séneca, de Algeciras. Inscrita 
al tomo 621. libro 342. folio 91 vuelto, tinca registral 
número 25.188 .. Consta de varias habitaciones, bal
cón-terraza y servicios. Ocupa una superfiCie útil 
de 64 metros 40 decímetros cuadrados. 

Para cuya celebración se ha señalado la hora de 
las once de los dias 15 de mayo de 1997. 17 de 
junio de 1997 y 18 de julio de 1997. teniendo lugar 
las mismas ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Algeciras, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera la suma 
de 7.912.500 pesetas para cada una de las fincas 
desf.:ritas. cantidad acordada en la escritura de hipo
teca, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo; que para tomar parte en el remate deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oftcina principal cuenta de consig
naciones número 1201000180223/95. cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
expresado tipo. sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que se carece de título de propiedad que ha 
sido sustituido por certificación expedida por el 
señor Registrador de la Propiedad de Algeciras, de 
la quc aparece inscrita aquella a favor de los deman
dados por lo que lus liótadores no tendrán derecho 
a exigir otro, entendiéndose que aceptan aquellas; 
que la certificación de cargas estará ue manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, dunde podrá ser 
examinada; que las cargas y gravámenes anteriures 
y preferentes, al crédito del actor, si los huhiere, 
continuarán subsistentes, y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda SUbrogadO 
en la responsabilidad de los mismos, no destinán
dose a su cxtinf.:ión el precio del remate. 

Para la segunda subasta ~crvirá de tipo la suma 
de 5 .. 934.375 pesetas para cada una de las ftncas 
descritas, equivalente al 75 por 100 del fijado para 
la primera no admitiéndose así mismo posturas que 
no cubran dicho tipo y con las demás condiciones 
expresadas para aquella. 

y para la última y tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya 
la suma equivalente al 20 por 100 del tipo que 
sirvjó para la segunda y con las demás condiciones 
expresadas para la misma. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, el resguardo del importe 
de la consignación expresada anteriormente. 
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Para el caso de que el deudor no fuere hallado 
en la finca hipotecada y encontrarse el mismo en 
paradero desconocido sirva la presente publicación 
de notificación en legal forma al deudor del sena
lamiento de las presentes subastas, de conformidad 
con lo que establece el Reglamento Hipotecario. 

y para que conste expido el presente en Algeciras 
a 26 de febrero de 1997.-El Magistrado-Juez. Juan 
Ignacio Pérez de Vargas Gil.-La Secreta
ria.-17.705. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez dcl Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Alicante y su partillo, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 379-C1l996, instado por «Banco de Alicante. 
Sociedad Anóninla», contra don Vicente Jerez Canl
pos, dona Dolores Con esa Piqueras, don Adriano 
Quesada Robles y dona Serafina Martínez Escusa, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días, los bienes hipotecados que al final se dirán 
junto con su valoración .. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 30 de abril de 1997. a las doce horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, d día 28 de 
mayo de 1997, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100 .. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedida el actor la adju
dicación en legal foona, el día 23 de junio de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el estahlecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Terccra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas, si hien. hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y quc las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor f.:untinuaran subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te .. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación .. 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de ·que, ~i el primer 
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas .. 

Séptima .. -Sirviendo la pUblicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la per'ional, por 
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no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los seilalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil. a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Vivienda letra H. tipo B. del 
piso 4.0 de la casa número 73, de la avenida de 
Novelda. con fachada también a la calle de Fran· 
cisco Montero Pérez de la ciudad de Alicante. Mide 
75 metros tres decímetros cuadrados útiles. Consta 
de vestíbulo, paso, tres dormitorios. comedOT~estar. 
cocina. aseo, galería con lavadero al patio y solana 
en fachada a la calle de Francisco Montero Pérez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante al tomo y libro 180. folio 102. ftnca 
número 10.648. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 2.500.000 pesetas. 

Lote número 2: Apartamento número 39. con 
acceso por la calle Proyecto, sin número, hoy Dia
gonal, número 19. Vivienda tipo D, seilalada su 
puerta en la escalera con el número 37. recayente 
en el piSO 7.°; consta de varias dependencias para 
habitar y comprende una superticie construida 
de 84 metros ocho decímetros cuadrados. Cuo
ta: 1,08 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Alicante al libro 313, fo
lio 25. fmca número 19.985, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 2.500.000 pesetas. 

Lote número 3: Local comercial segundo, situado 
en la planta baja del edificio en el término mwricipal 
de Campello, en la partida de la Zofra, y formando 
parte del complejo residencial denominado .Los 
Balcones del Mar», edíftcado sobre la wridad de 
actuación número 6 del término mwricipal de Cam
pello. Tiene una superfIcie construida de 146 me
tros 80 decímetros cuadrados, y consta de una sola 
nave susceptible de ser dividida en otra más peque
ilas con cuarto de bailo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Alicante al tomo 1.565, 
libro 344 de Campello, folio 5, fmea número 22.699. 

Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de enero de 1997.-Doy 
fe, el Magistrado·Juez, Francisco Javier Guirau 
Zapata.-EI Secretario.-17.668. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número- 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de venta pública subasta Ley Banco Hipotecario 
número 966/1991, seguidos a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña 
Isabel Martinez Navarro, contra don Miguel Mon
serrat Martínez, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por ténnino de quince 
días, el bien hipotecado al demandado, que más 
adelante se describe. con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de abril de 1997, 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ní haberse pedído adjudi· 
cación en debida forma por el demandante. el día 
29 de mayo de 1997, a las díez horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidíó con arreglo a derecho la adju· 
dícación por el actor. el dia 27 de junio de 1997. 
a las diez hor.as. sin sujeción a tipo. 

Miércoles 26 marzo 1997 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audíencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación para cada una 
de ellas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas. deberá consignarse, pre
viamente, en el establecimiento destinadó al efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, y para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seilalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrán reser· 
Yarse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en . 
su caso por certificación registra). estarán de mani
ftesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningilD otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjucio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artieulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá, iguaímente, 
para notiftcación al deudor del triple seilalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena. -El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 8.600.000 pesetas. 

Décíma.-Para el caso de cualquiera de los días 
señalados para la subasta fuese inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa letra G, edificio destinado a vivien
da unifamiliar de tipo C, situada en Muro Alcoy, 
calle en proyecto sin numerar, antes partidas de 
La Plana o de La Cenia.· Consta de planta semi
sótano en que se ubica el garaje con acceso por 
la calle particular, mediante una pequeña rampa 
y el trastero. En la planta baja se sitúan la cocina 
con terraza. vestíbulo, aseo, escalera y comedor-estar 
con terraza. En la planta alta se dispone de tres 
donnitorios y un cuarto de baño completo. Ocupa 
una superfIcie construida total de 161 metros 60 
decímetros cuadrados (107 metros 35 decímetros 
cuadrados la vivienda, 16 metros 81 decímetros cua
drados el trastero y 37 metros 44 decímetros cua
drados el garaje). siendo la superfIe útil de la vivienda 
89 metros 98 decímetros cuadr.ados. Anejo. inse· 
parable: Las' participaciones indivisas de calle que 
constan en ]a extensa. La presente finca procede 
del grupo de viviendas o fmea matriz número 
12.786, obrante al folio 73 del tomo 1.037, libro 
132 del Registro de la Propiedad de Cocentaina, 
extensa a que me remito. Finca registral inscrita 
al folio 87, tomo 1.037, libro 132, fmca registra! 
número 12.793, sección Muro de Alcoy del Registro 
de la Propiedad de Cocentaina. 

Dado en Alicante a 27 de febrero de 1997.-La 
Secretaria juidíciaL puM Solanot Garcla.-17.587: 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Fermin Prado Arditto, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 290/1996, por «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima., en reclamación de 28.701.188 pesetas de 
principal, más los intereses devengados al tipo pac
tado, más 15.000.000 de pesetas presupuestadas 
para costas, en el que. por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días, los bienes embargados que al fmal 
se dirán. junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 6 de mayo de 1997, a las díez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, se señala el 
día 3 de junio de 1997, a las díez treinta horas, 
por el tipo de tasación, con la rebaja de un 25 
por lOO. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju· 
dícación en legal forma. se seilala el dia I de juliO 
de 1997, a las díeztreinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

En las celebraciones de subasta regirán las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
segUn se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. deberán consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
número de cuenta 0099 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia sita en el Palacio de Justicia, una cantidad 
igualo superior al 50 por lOO del tipo de licitación. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el' remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignaCión del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y las cargas posteriores y las preferentes, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las- acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancias del actor. podrán reservarse 
los depóSitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la parte demandada, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser haUado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.--Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, se celebrará el siguiente día hábil a la 
misma hora. excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Urbana numero 3. Local comercial en 
la planta baja, del edificio en esta ciudad de Alicante, 
calle Pablo Iglesias. número 26: con una superficie 
útil de 183 metros 8 decímetros cuadrados. Se com
pone de una nave diáf~a y cuarto de aseo. Tiene 
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su acceso directo desde la calle de su situación. 
Linda: Al frente, con calle de su situación, zaguán 
y caja de escaleras del edificio y con el hueco del 
montacochcs; por la derecha, desde él, con pro
piedad de don Miguel Miró y otros; por la izquierda. 
con casa de don Luis Crespo Gurda. y por el fondo. 
con casa de doña Viccnta Fomer. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚrnl!fO 3 de Alicante, 
al libro 748, folios 99 y 100, finca registral número 
46.899. 

Tasación: 43.367.719 pesetas. 
Lote 2. Urbana número 2-2. Plaza de aparca

miento privativa del sótano segundo del edificio sito 
en Alicante. calle Pablo Iglesias. número 26; está 
scnalada con el número 7, con una superficie aproxi
mada de I 2 metros JO decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con zona dc pasos y maniobras; por la 
derecha, desde él, con la plaza número 6; por la 
izquierda, con la plaza número 8, y fondo. con e! 
subsuelo de la casa de doña Vicenta Fomer. Ins~ 
cripción: Registro de la Propiedad número 3 de 
Alicante, libro 753, folio 157, es la linea 47.151. 

Tasación: 2.299.010 pesetas. 
Lote 3. Urbana número 2~ 1. Plaza de aparca~ 

mientu privativa del sótano segundo del edificio sito 
en Alicante. cane Pablo Iglesias, número 26; está 
señalada con el número 6. con una superficie aproxi
mada de 1,+ metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con zona de pasos y maniobras; por la 
derecha, desde él, Con la plaza número 7; por la 
izquierda, con subsuelo de la casa de don Luis Cres
po García, y fondo, con el subsuelo de la casa de 
doña Vicenta Fomer. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 3 de Alicante, libro 753, folio 
155, es la finca 47.149. 

Tasación: 2.299.010 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de marzo de 1997.-EI 
Magjstrado~Juez, Juan Fermin Prado Arditto.-El 
Seeretario,-17.399. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Zafrilla Sáez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Iristrucción número 
2 de Almansa y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del artículo ·131 de la 
Ley Hipotecaria, con número 140/1996, seguidos 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rafael Arráez Briganty contra dona Celia Mas 
Cantos, don Amaldo Mas Cantos y doña Nuria 
Marcos Gil, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por témlino de veinte 
días, los bienes inmuebles demandados, que abajo 
se describe con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de mayo de 1997, 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se adntitan posturas inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudl~ 
cación en debida forma por el actor, el día 13 de 
junio de 1997, a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se adntitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día ~ de julio de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas, deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado, al efecto. una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo lijado para la segunda. 

Miércoles 26 marzo 1997 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que. a instancias del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a frn de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se retlere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en las respon~ 
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla ~t a del artículo 131 de la Ley 1 lipotecaria, 
y si no las acepta expresamente, no le será aumítida 
la proposición. 

Séptima.-Los bienes hipotecados salen a subasta 
por lotes independientes. Se hace constar que, si 
cualquiera de las subastas tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se celebraría al día 
siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin nece~ 
sidad de nuevo anuncio, así como que, para el caso 
de haber sido imposible la notificación de las fechas 
de las subastas de forma personal a los demandados, 
la publicación del presente servirá de notificación 
en forma a éstos. 

Bienes objeto de subasta 
L Urbana 98. Apartamento número I del piso 

primero, de la parte alta de la Torre Vistamar. situa
do en la partida de Vistahennosa del Mar, del tér
mino municipal de Alicante. Ocupa una superficie 
útil de 102.35 metros cuadrados, y las terrazas, de 
21,35 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Alicante, al tomo 2.479, 
folio 182, fmea número 12.484, 

Valorado, a efectos de la primera subasta, en 
7.000.000 de pesetas. 

2. Rústica. Terreno secano en término muni~ 
cipal de Almansa, al sitio Camino de San Antón. 
Es la finca número 272 del plano generaL Su super~ 
ficie es de 1 hectárea 41 áreas 40 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almansa, al tomo 
1.137,libro 465, folio 180, fmea número 20.976-N, 

Valorada, a efectos de la primera subasta, en 
3.850.000 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en los «Boletines Oficiales 
de Alicante y Albacete)), y en el «Boletín Oficial 
del Estado)). expido el presente que firmo en Alman~ 
sa a 6 de marzo de 1997.-La Secretaria, Maria 
Pilar Zafrilla Saez.-17.367. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Pilar ZafriUa Sáez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Almansa y su partido, 

Por el presente edicto, hace sab~r: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, eon número 186/1996, seguidos 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima}). representado por el Procurador 
don Rafael Arráez Bnganty, contra don José Maria 
Serrano Ballester y doila María Ortuño Medina, 
vecinos de Caudete, calle Camino de la Tejera, 
número 4, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien inmueble constituido en garantía hipo~ 
tecaria de la propiedad de los demandados, que 
abajo se describe con indicación del tipo. pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 
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En primera subasta, el día 20 de mayo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni h<!herse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 13 de 
junio de 1997, a las doce horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju~ 
dicación por el actor, el día g de julio de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Quc para tomar parte en primera y 
segunda subastas, deberá consignarse, previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior, al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá e.n el 
20 por 100 del tipo t1jado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse 
previa u simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certiJicación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría del JUL.:gado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actoL con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los- acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la suhasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 úe la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente, no le será adntitida 
la proposición. 

Séptima.-Se hace constar que si cualquiera de 
las subastas tuviera que suspenderse por causa de 
fuerza mayor. se celebraría al dia siguiente hábil 
respectivo, a la misma hora. sin necesidad de nuevo 
anuncio, así como, que para el caso de haber sido 
imposible la notificacion de las fechas de las subastas 
a los demandados de forma personal, la publicación 
del presente servirá de notificación en forma a éstus. 

Bien objeto de subasta 

Única. Rústica. Trozo de tierra blanca secano, 
en témüno de Caudete (Albacete), partido de San 
Matias o Trujalete: de cabida 2.413 metros 21 deci
metros cuadrados. Dentro de su perímetro se hallan 
enclavadas las siguientes edificaciones: N ave indus~ 
trial de dos plantas, la planta baja destinada a alma~ 
cén, de 465 metros cuadrados, y la primera de una 
superficie de 300 metros cuadrados destinada a 
vivienda que ocupa 150 metros cuadrados, y consta 
de las dependencias propias, teniendo su acceso 
a través de una escalera que nace en el patio des
cubíerto; nave de exposición que consta de dos plan~ 
tas, la baja de 144 metros cuadrados y la primera 
de 100 metros cuadrados, comunicadas interiormen~ 
te por una escalera, local destinado a cochera de 
una sola planta de 145,80 metros cuadrados, y un 
cobertizo de una sola planta que ocupa 250 metros 
cuadrados; existiendo en el centro de todas las edi~ 
ficaciones citadas un gran patio descubierto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almansa. al tomo 
1.148, libro 355, folio 124, tinca número 17.895. 

Valorada. a efectos de la primera subasta, en 
45.840.000 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente, que firmo en Alman
sa a 6 de marzo de 1997.-La Secretaria. María 
Pilar Zafrilla Sáez.-17.322. 
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ALMENDRALEJO 

EdicTO 

Doña Maria Isabel Prieto Rodriguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Ahnen
dralejo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 419/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Bartolomé Ortiz 
Nieto y doña Josefa Ortiz Blanco, en reClamación 
de crédito hipotecario. en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se -dirá, señalán dose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 15 de mayo de 1997. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adm.itirán posturas que. no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 321000-18-0419/95. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requiSito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y.la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que eJ rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de junio de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la núsma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Edificio, sito en calle León XIII. núme
ro 74. de Almendralejo. Consta de dos plantas. con 
superficie construida de 64,30 metros cuadrados, 
la planta baja y la planta alta. con una superficie 
construida de 70.90. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almendralejo, al tomo 1.745. 
tolio 161. libro 560. [mea número 32.750. 

Tipo de subasta: 6.162.722 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 6 de marro de 1997.-La 
Juez. Maria Isabel Prieto Rodriguez.-El Secreta
rio.-17.655. 

Miércoles 26 marzo 1997 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3. de Almeria y con el número 340/1996, se 
sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, 
Almeria. Málaga y Antequera (Unicaja). represen
tada por la Procuradora doña Isabel Fernández Vale
ro, contra el bien especialmente hipotecado por 
doña Ana Josefa Bisbal Ramón, que responde de 
un préstamo hipotecario del que se adeuda 
2.948.912 pesetas de principal. más intereses pac
tados y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y término de veinte días. la fmca especialmente 
hipotecada que luego se dirá y que responde de 
dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, tercera planta, el día 12 de septiembre 
de 1997, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio, el día 10 de octubre 
de 1997, a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el dia 14 de noviembre de 1997. a 
las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada. Respecto a la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad en 
que dicha fmca ha sido tasada. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y, respecto de la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, -en cuanto a la primera y 
segunda y, por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el térntino de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego oerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la conSignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Sccre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, tipo C-l, en planta primera alta. blo
que 11. número 23 de los elementos individuales 
del edificio formado por tres bloques, señalados con 
los números l. II y 111. construido sobre la parcela 
número 24, con fachada a la avenida Padre Méndez, 
en el polígono «San Isidro». de Almeria. con super
ficie construida de 115 metros'58 decímetros cua
drados, y útil de 89 metros '59 decímetros cuadrados. 

Consta de vestíbulo, estar-comedor, cocina, lava
dero, despensa, cuatro donnitorios, baño. aseo y 
terraza. Linda: Norte, vivienda D-l, pasillo de acceso 
y hueco de ascensor, sur, junta de dilatación que 
le separa del bloque I y patio de luces; levante, 
caja de escaleras, hueco de ascensor, vivienda tipo 
Vol y patio de luces. y poniente. calle peatonal. 
Cuota: Su cuota en la general de la edificación es 
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de 2.0992 por 100 y particular de su bloque 
de 6,297 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Almeria, tomo 1.207, 
libro 555 de Almena, folio 222, [mea nÚme
ro 22.914, inscripCión quinta. 

Se señala. como valor de la finca Que sirve de 
tipo para la subasta, la cantidad de 6.293.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 20 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.695. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Joaquina Moreno Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alzira, 

Hago saber: Que en autos número 347/1996, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Sara Blanco Lleti, en nombre y representación 
de don Joaquin Farinós Ferragut, contra doña Maria 
Elena Bono Sanmiguel y don Vicente Alegre García, 
por proveído de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte dias. las [meas hipotecadas que al [mal 
se describen, fonnando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 24 de abril de 1997. a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas. en su caso, 
el dia 22 de mayo y 25 de junio de 1997. res
pectivamente. a. la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrara en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora. si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hlpoteca que se consigna para 
cada [mea; para la segunda. el 75 por I 00 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, ente~diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que ~as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos. al ,\0 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda,subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado,junto a1mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiCiones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. ' 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana. Casa situada en Cotes. calle Llosa 
de Ranes. número 5, de 109 metros 45 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberic. al tomo 822. libro 21 de Cotes. folio 
198, fmca número 688, inscl;pción tercera. 

Tasada. para la primera subasta, en la cantidad 
de 5.500.000 pesetas. 
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2. Urbana. Local en planta baja. número 9, ins
crito en el Registro de la Propiedad de Alberie, 
tomo 616, libro 17 de Cotes, folio 139, fmca 1.288, 
inscripción segunda. 

Tasada. para la primera subasta. en la cantidad 
de 4.500.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 16 de enero de 1997 .-La Juez, 
Joaquina Moreno Cuesta.~El Secretario.-17.3l"2. 

ALZlRA 

Edictu 

Don Juan Carlos Mompo Castañeda, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 29/1997, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Blanco Lleti, contra don Joaquín Boro
nat Torrent, doña María Angeles Torrente Costa 
y otra, en reclamación de 5.630.302 pesetas de prin
cipal/ gastos y costas, s~ anuncia. por medio de.J 
presente edicto, la venta en pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días la fmca hipotecada 
que al final de describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ronda d'Algemesí, 
sin número, el día 5 de mayo de 1997, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 6.900.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Todos los licitaúores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
e! 40 por 100. como minirno, del tipo por el que 
sale la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como titulación bas
tante. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que todo rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio de la 
venta. 

Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. acompañandO. junto con este, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado el ingreso a Que se refiere 
la regla 2.a del presente. 

SeXta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de Que no haya postores en la 
primera subasta. se sefiala para la segunda el mismo 
lugar y el día 5 de junio de 1997, a las once horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el tipo 
de la primera rebajada en un 25 por IDO, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo y debien
do los licitadores que deseen tomar parte en la mis~ 
ma consignar el 40 por 1 DO, como mínimo, de dicho 
tipo, rigiendo para esta las condiciones números, 
3,4,5 Y 6. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en esta segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera el mismo lugar que las 
anteriores y el día 7 de julio de 1997, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma consignar el 40 
por 100. como minimo. de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda, rigiendo para esta tercera 
las mismas condiciones números 3. 4, 5 y 6. 

Miércoles 26 marzo 1997 

Finca objeto de subasta 

Vivienda de tipo E, situada en el piso cuarto del 
bloque I. con acceso a la calle Doctor Fleming, 
numero 44, 13 planta, de Alzira, con una superficie 
útil de 115,12 metros cuadrados. Pendiente de ins
cripción en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
siendo su anterior inscripción al tomo 1.725, 
libro 604 de A1zira, folio 218, finca número 33.026. 

y para que así conste y sirva de edicto en publica 
subasta, expido el presente que finno en Alzira 
a 4 de marzo de 1997 .-El Juez, Juan Carlos Mompo 
Castañeda.-EI Secretario.-17. 706. 

AMURRlO 

Edicto 

Doña Ana Cristina Paniagua Andrés, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Amurrio (Álava), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ra 171/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancía de "Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra «Scrvielcetric, Sociedad 
Limitada». en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de mayo 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 0003000 180 17196, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de junio de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de juliO 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 
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Bienes que se saca a subasta 

Cuatro.-Local comercial en planta haja, segundo, 
a la izquierda entrando al portal, con una entre
planta, a la Que se sube por medio de escalera inte
rior. de supertlcie construida total de 290 metros 
20 decímetros cuadrados; la planta baja ocupa una 
superficie de 204 metros 10 decímetros cuadrados, 
y linda: Norte y este, plaza; sur, pasillo, caja de 
escalera y chimenea. y oeste, local comercial primero 
a la izquierda y cuarto de contadores de electricidad. 
y entreplanta ocupa una superficie de 86 metros 
10 decímetros cuadrados. Linda: Norte y este, plaza; 
sur, el mismo local en planta baja, y al oeste, cuarto 
de planta alta primera. 

Se le asignan unas cuota de participación, en rela
ción con el valor del edificio de 9 enteros 3.421 
diezmilésimas por 100 y con el del total polígono 
de 1 entero 8.954 diezmilésimas por 100. 

Forma parte integrante del siguiente: 

Edificio comercial, señalado con el número 2, 
denominado «Cerámica»), sito en Llodio, polígono 
industrial de barrio Oardea, de superficie en planta 
baja, de 745 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte y sur, este y oeste, cuarto de aseo de la planta 
alta primera. 

Se le asigna unas cuota de participación, en rela
ción con el valor del edificio, de 9 enteros 3.421 
diezmilésimas por 100 Y con -el total polígono de 
1 entero y 8.954 diezmilésimas por lOO. 

Forma parte integrante del siguiente: 

Edificio comercial señalado con el numero 2, 
denominado «Ceramina». sito en Llodio, polígono 
industrial del barrio de Gardea, de superficie en 
planta baja de 745 metros 5 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, sur, este y oeste, con plaza; consta 
de planta baja, con cuatro locales comerciales, dos 
de ellos con una entreplanta que se comunica con 
escalera interior, cuarto de contadores de electri
cidad yagua, dos vestibulos, portal, dos cajas de 
escalera, caja de ascensor y la antigua chimenea 
al fondo; planta alta primera. con tres locales comer
ciales, cuarto de aseo y pasillo; planta alta segunúa, 
con cinco locales comerciales. dos cuartos de aseo 
y pasillo de distribución; planta alta tercera, con 
cinco locales comerciales con una entreplanta cada 
uno de ellos. que se comunícan por escalera interior, 
dos cuartos de asco y pasillo de distribución. 

Se encuentra construido y forma parte de: 

Terreno solar, en el término municipal de Llodio, 
poUgono «Laudioko lndustrialdea}/ barrio de Oar
dea, seetorI-1, Unidad N del Plan General de Orde
nación urbana, de superficie 37.755 metros y 90 
decímetros cuadrados. Línda: Norte, no Nervi6n 
y Palacio Katuja de los hermanos Santamaria; sur, 
ferrocanil de Bilbao a Castejón; este. termina en 
vértice. río Nervión y ferrocarril de Bilbao a Cas
tejón, y oeste, camino a Santa Cruz y Palacio Katuja, 
de los hermanos Santamaría. 

Sobre la finca descrita. aprovechando las paredes 
exteriores y la estructura del edificio destinado antes 
a fábrica de cerámica y conservando la chimenea: 

Grupo de edificios industriales y comerciales, 
señalados con los números 1 al 6, con tres casetas 
adosadas a los números 3 y 6, que ocupan una 
superficie construida en planta baja de 11.402 
metros 91 declrnctros cuadrados, y linda, por todos 
sus aires. con el resto del terreno soJar que destina 
a dos calles prinCipales de este a oeste. una paralela 
al río Nervión y otra al ferrocanil de Renfe y cuatro 
transversates a una plaza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amurrio, 
tomo 720, libro 126 de Llodio, folio 70. finca 
12.595, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 21.800.000 pesetas. 

Dado en Amurrlo (Álava) a 6 de marzo de 
1997.-La Juez.-EI Secrctario.-17.365-3. 
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ANTEQUERA 

Edictp 

Doña Maria del Cannen Onorato Ordóñez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Antequera y su partido, 

Hago saber:'Que en este Juzgado y con el núme
ro 66/1996, se tramita juicio ejecutivo promovido 
por mercantil «Ros Nacarino. Sociedad Anónima». 
contra don Esteban Fuentes Aranda, sobre recla
mación de cantidad. en los que he acordado la venta 
en pública subasta de la fmca que se describirá, 
haciendo saber a cuantos deseen tomar parte en 
la misma: 

Primero.-8e ha señalado para el remate en pri
mera subasta. el dia 20 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en este Juzgado y, en su caso, para 
segunda y tercera subastas, los dias 20 de junio 
y 21 dejullo de 1997, respectivamente. a igual hora. 

Segundo.-Servirá de tipo en primera subasta, el 
de valoración dado al inmueble, y para segunda 
el mismo, con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos· 
turas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará. en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
así lo desean, posturas por escrito, en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas dé los' remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte directa
mente en la subasta, el 20 por lOO, al menos, de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, respecto 
de la fmca que se describirá, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulas de propiedad. estándose en cuanto a los mis
mos a 10 que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia qúe han de aceptar 
los licitadores, así como, que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 'extin
ción el preCio del remate. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración al siguiente dla Mbil, 
excepto sábados. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar en la forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en la villa de Alameda, calle 
Granada, número 23, y superficie total de 110 
metros cuadrados, de los que hay construidos 90 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Antequera al tomo 1.078, libro 142, folio 
115. sección de Alameda. 

Valorada en 13.669.500 pesetas. 

Dado en Antequera a 3 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria del Cannen Onorato Ordóñez.-El 
Secretario.-17.363-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Rosario Muñoz Enrique. JUez del Juz
gado de Prunera Instancia e Instrucción número 
2 de Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
130/1996, se tramita procedimiento judiCial sumario 
del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria, seguidos 
a instancias de Unicaja, representada por la Pro
curadora señora Cabrero García, contra la fmca 
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especiahnente hipotecada por don Francisco Zamo
ra del Pozo y doña Ángeles Granados Rarnirez, 
sobre reclamación de crédito hipotecario, en el que 
he acordado la venta en pública subasta de la fmca 
que se describirá, haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en las mismas: 

Prirnero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 6 de mayo de 1997. en segunda 
subasta el dia 2 de junio de 1997, y en tercera 
subasta el dia 30 de junio de 1997. todas ellas a 
sus diez horas. en este Juzgado. En caso de no 
poder celebrarse cualquiera de las subastas señaladas 
por coincidir con día festivo o por causa de fuerza 
mayor, se entenderá para su celebración el siguiente 
dia hábil. 

Segundo.-Servirán de tipo: En primera subasta 
el estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en segunda 'subasta, el tipo anterior rebajado en 
un 25 por lOO. y celebrándose en la tercera sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no 
las cubran. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberárÍ consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
29040000180130 96. el 20 por lOO al menos de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la aetora, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de no ser habidos los deudores hipotecarios. 
süva el presente de notificación en fonna de las 
fechas y condiciones de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa en calle Granada, 28, de Alameda, con 
superucie aproximada de 85 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Antequera, 
tomo 127, folio 73, finca 8.176. inscripción primera. 
Tipo de primera subasta, 16.240.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 7 de febrero de 1997.-La 
Juez, Rosario Muñoz Enrique.-EI Secreta
rio.-17.298-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria Rosario Muñoz Enrique. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Antequera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 285/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima:., representada por 
la Procuradora señora Cabrero García, contra la 
fmea especialmente hipotecada por don Juan Gon
zález Rosal y doña Cannen Ríos Corbacho. sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en el que he 
acordado la venta en pública subasta de las fmcas 
que se describirán, haciéndose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las mismas: 

Primera.-8e ha señalado para el remate en pri
mera subasta. el dia 12 de mayo de 1997; en segunda 
subasta, el .dia 9 de junio de 1997. y en tercera 
subasta, el dia 7 de julio de 1997, todas ellas a 
sus diez horas, en este Juzgado. En cas.o de no 
poder celebrarse cualquierá de las subastas señaladas 
por coincidir con día festivo o por causa de fuerza 
mayor. se entenderá para su celebración el siguiente 
día hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo, en primera subasta, el 
estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; en 
segunda subasta, el tipo anterior rebajadO en un 
25 por 100, Y celebrándose tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no las cubran, 
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pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

TerceTa.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
29040~0018028596, el 20 por lOO. al menos, de 
dichos tipos. sin cuyo -requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas, 
se encuentra de manifiesto en Secretaria; Que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.' y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de no ser habidos los deudores hipotecarios, 
sirva el presente de notificación en forma de las 
fechas y condiciones de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa situada en calle Mármol, número 14. pro
cedente por división de la nÚmero 10 de dicha calle, 
de esta ciudad. Tiene una superficie de 70 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Antequera, al libro 569, tomo 979, folio 65, 
fmca número 31.733. 

Tipo de primera subasta: 11.383.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 18 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Rosario Muñoz Enrique.-EI Secreta
rio.-17.313-3. 

ARACENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 1 de Aracena, en el día de la fecha. 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 37/1994, a instancias 
de Monte de Pi~dad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representada por el Procurador don Anto
nino Núñez Romero, contra doña Josefa Hemándcz 
Norte y don Luis Durán López, mayores de edad, 
cónyuges, vecinos de Zufre, en la calle Sierra, núme
ro 5, en reclamaCión de un préstamo' con -garantia 
hipotecaria se saca a subasta, por primera vez, la 
siguiente fmca: 

Urbana, edificación sita en la calle San Sebastián, 
número 25 duplicado. de la villa de Zufre. destinada 
a fábrica de embutidos y salazones. Inscrita al 
tomo 1.221, libro 60, folio 176, fmca 3.067, ins
cripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Nona, número 10. 
de Aracena, el dia 3 de junio de 1997, a las once 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta para la fmca descrita 
es de 12.600.000 pesetas. que es el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubrán dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar. previamente, los licitadores el 20 por 100 
de dicha cantidad, en el Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes-t entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando, en la Mesa del Juzgado, 
juoto a aquél, el importe de la consignación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de junio de 1997, 
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a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del tipo fijado para la primera. Los licitadores debe
rán consignar. previamente, en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 
día 29 de julio de 1997, a las once horas, en la 
referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo fijado. 

Confonne a lo dispuesto en la regla 7. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria y en cumplimiento 
de lo ordenado en dicha resolución, se hace pública 
a los efectos oportunos. 

Dado en Aracena a 10 de marzo de I 997.-EI 
Juez.-EI Sccretario.-17 .696. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Belén Verdyguer Duo. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arganda del 
Rey. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 34/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 dt! la Ley Hipotecaria, 
a instancia de {(Banco Central Hispanoamericano. 
Socicdad Anónima)}, contra ~on José Maria Rodrí
guez~Manzaneque López y doña María Teresa Sán
chez Vivas, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta feeha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del rcmate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 3 de julio 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el {( Banco Bilbao Viz
caya, SoCiedad Anónima» número 2865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien quc sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar cun la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
laría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seflala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. s;iendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de noviembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa 3··c. de la agrupación 3 de la manze.na 2-2 
de la urbanización «Valdelázaro)}, al sitio de Horó, 
ténnino de Rivas Vaciamadrid, hoy denominada pla
za de Miguel Hcrnándcz, 3, número 28, piso bajo, 
letra A. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alcalá de Henares al tomo 891, libro 28. 
folio 43. fmea numero 2.230. 

Tipo de subasta: Es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. y que asciende a la 
suma de 8.475.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 5 de marzo de 
1997.-La Juez titular, Belén Verdyguer Duo.-El 
Secretario.-17.267. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Belén Verdyguer Dúo, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arganda del 
Rey. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 165/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima)!, contra «Sociedad Mercantil 
Matran, Sociedad Anónima}!, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y térrruno de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 9 de julio de 1997. a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Prímcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el Hpo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán conSignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), número 2865, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose consLar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulm:ión existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de septiembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmentc, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se saca a subasta 

1. Un tinado y corral. en la plaza del Cura. 
número 10. en Campo Real (Madrid). 

2. Una casa, en la calle de Los Sastres, núme
ro 14, en Campo Real (Madrid). 

Inscritos en el Registro de la Propiedad número 2 
de AJcalá de Henares (Madrid). al libro 120. 
folio 145, fmea número 11.157, inscripción primera. 
y tomo l.l84. libro 121. folio 177, finca núme
ro 11.268, inscripción primera, respectivamente. 

Tipo de subasta: Es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y que asciende a la 
suma de 14.000.000 de pesetas la tinca descrita 
con el número 1. y en 36.000.-000 de pesetas la 
finca descrita con el número 2. 

Dado en Arganda del Rey a 7 de marzo de 
1997.-La Juez titular. Belén Verdyguer DÚD.-EI 
Secretario.-17.680. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Arganda del 
Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 20/96. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima!), contra don Luis López Ramiro 
y doña Concepción Martinez Manso. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fccha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 30 de abril de 1997, a las once 
horas. con las plj.~'yenciones Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la suba'ilta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ({Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)) número 2363, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a dt:l artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al cn~'dito del actor continuaran suh
sistentes, entt:ndiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 29 de mayo de 1997. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones.de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración .de una tercera, el día 3 de julio de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta -en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a, efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca en casco urbano de Villarejo de Salvanés, 
vivienda unifamiliar en éalle Cervantes, número 5. 
Ocupa una superficie de 60 metros cuadrados, y 
consta de dos plantas. Forma parte integrante de 
la misma, además, un patio o corral de 50 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arganda del Rey, al tomo 1.763, libro 127, folio 
55, fmca 11.341. 

Tipo de subasta: 12.000.778 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 19 de noviembre 
de 1 996.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-El Secre
tario.-17.435. 

ÁVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 233/1996, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Á vila, a instancia de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Tomás Herrero, sobre recla
mación de 83.719.536 pesetas, de principal e inte
reses vencidos. los intereses que venzan con pos
terioridad hasta el limite establecido en peIjuicio 
de terceros, y 16.000.000 de pesetas, que se calculan 
para gastos y costas. sin peIjuicio de posterior liqui
dación, contra «Frlgeco, Sociedad Anóuima., se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, las sucesivas en el caso de na ,existir licitadores 
en la anterior de los bienes que al fmal se describen. 
Subastas que tendrán lugar los días 6 de mayo, 
6 de junio, y 7 de julio de 1997, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes 

Condíciones 

Primera.-El tipo de licitación es de 249.000.000 
de pesetas, para la fmca registral número 5.738, 
y de 73.000.000 de pesetas, para ·Ia fmca registra! 
número 5.843, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de la lúpoteca; es del 75 por lOO 
de éste, en segunda subasta, y sin sujeción a tipo 
en tercera, no admitiéndose posturas que no cubnm 
díchas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores a excepción del 
acreedor, que podrá concunir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
Cuenta de Depósitos del Juzgado, en el Banco Bil
bao Vizcaya, en Ávila, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo de la subasta, tanto 
en la primera como en la segunda. en la tercera 
la consignación será del 20 P9r lOO del tipo de 
la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
de) 20 por 100; dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el número 4 de estas condiciones. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estáo de manifiesto en Secretaria 
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y s~ entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno en ténnino de Sanclúdrián 
(Ávila), distrito lúpotecario de Arévalo, al sitio de 
la carretera de la Estación. que se designa con el 
número 336-1-B. Con una extensión superficial 
de 17.928 metros 92 decímetros cuadrados. Tiene 
un camino irregular, ya que comprende un camino 
de 3 metros de anchura, que va desde el camino 
de Ávila a Pajares, hasta el. interior de la parcela. 
Sobre esta fmca existen construidas cuatro naves 
independientes y otra más alejada de las anteriores. 
todas ellas separadas entre si por sus correspon
dientes calles. 

Descripción: Sobre esta fmca existen construidas 
de nueva planta. cuatro naves separadas entre sí, 
por sus correspondientes calles. con las siguientes 
caracteristicas: 

A) Nave de una sola planta de 60 metros de 
larga por 12 metros de ancha. o sea, 720 metros 
cuadrados. 

B) Nave de 60 metros de larga por 6 de ancha, 
-.O sea, 360 metros cuadrados, también de una sola 
planta. 

C) Otra nave de idénticas caracteristicas que 
la señalada con la letra B). 

D) Y de otra nave también de una sóla planta, 
de 45 metros de larga por 15 de ancha, o sea, 
675 metros cuadrados. 

Todas las naves tienen estructura metálica y cibri
ción con placas de fibrocemento. La solera es de 
hormigón, el cerramiento interior de medio pie de 
h\.!.eco doble recubierto con una malla metálica, 
haciendo cuerpo con el enfoscado. Al exterior van 
recubiertas con planchas de fibrocemento que 
enganchan a los tubos horizontales, todas las naves 
tienen instalaciones generales de luz éléctrica y agua 
corriente. 

E) Además de las naves antes dichas, existe otra 
situada paralelamente a la que se describe con la 
letra D) anterior, y de la que está separada por 
una franja de terreno de 9 metros de ancha, ocu
pando dícha nave una superficie total' de 1.890 
metros cuadrados. Está compuesta de dos crujtas 
de 15 metros de ancho por 60 metros de largo, 
cada una de ellas, o s~ 900 metros cuadrados. 
y de un saliente al fondo del lado derecho de la 
crujia derecha, teniendo por frente y mirando desde 
la franja antes referida cuyo saliente ocupa una 
superficie de 90 metros cuadrados. Las crujías tienen 
una altura de 5 metros 90 centimetros y el pasillo 
una altura de 4 metros. Esta nave se dístribuye en 
10 siguiente; en cinco cámaras frigoríficas que ocu
pan una superficie de 1.220 metros cuadrados y 
totalizan un volumen aproximado de 6.300 metros 
cúbicos, las cuales están separadas, por un pasillo 
central de 4 metros de ancho por 30 metros de 
largo, el que, por tanto, ocupa unos 120 metros 
cuadrados, aproximadamente, y en una sala de' 
máquinas. manipulación, oficinas y aseos que ocu
pan 450 metros cuadrados, aproximadam~nte. La 
construcción es de una sola planta baja, y va cubierta 
con cerchas compuestas de tubo rectangular, apo
yado sobre pilares formados por 2 PNU-18, en el 
centro y 2 PNU-14, en los laterales hasta 4 metros 
30 centimetros de altura y por 2 PNU-IO, en el 
resto de la altura correspondiente a las cámaras. 
que ocupa 16 intervalos desde el fondo, estando 
separados tales pilares e interv'¡¡os de 3 metros a 
eje de pilares. La címentación es corrida de 50 cen
timetros de ancho y profundídad de 50 a 80 cen
timetros de hormigón, de 200 kilogramos, con uuio
nes transversales cada 6.metros. de 35 centimetros 
de ancho, por 25 centimetros de profundídad, y 
sobre ella y trabando todos los pilares, llevan una 
solera de hormigón de 150 kilogramos de 20 cen
tímetros de espesor sobre encachados de piedra en 
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rama. La separación entre las cámaras y el pasillo 
es de muros de un pie de ladrillo macizo, revestidas 
todas ellas al interior con muros de medio pie de 
ladrillo hueco doble enfoscado y fratasado; y el suelo 
es una solera de 8 a 10 centímetros de espesOr 
de hormigón, de 250 kilogramos armado con malla
zo sobre cámara de aireación de ladrillo hueco sen
tado en seco. 

Linda: A la izquieroa, con la fmca 336-2, de don 
Victoriano Hernáodez Hernández, y a la derecha, 
con la fmca de don Antonio Tapia Marugán y la 
fmca segregada número 5.843. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arévalo, tomo 2.967, libro 66 de Sanclúdriáo, 
folio 113, fmca número 5_738-N. 

Responsabilidad lúpotecaria: Esta fmca responde 
de capital principal 70.000.000 de pesetas; intereses 
remuneratorios hasta 12.950.000 pesetas; intereses 
moratorias hasta 38.850.000 pesetas, costas y gastos 
hasta 14.000.000 de pesetas. 

2. Edificio en ténnino de Sanclúdriáo (Ávila), 
distrito lúpotecario de Arévalo, al sitio de la carretera 
de la Estación, compuesto de ocho naves o locales, 
rodeado por todos los aires con patios de la misma 
fmca. Mide 6.442 metros cuadrados, de los que 
4.4 76 metros cuadrados corresponden a las edifi
caciones. 

Descripción: Consta de ocho naves que miden 
cada una de ellas 559 metros 50 decímetros cua
drados, y el resto de 1.966 metros cuadrados, corres
ponden a lo descubierto o patios, o sea, el patio 
del frente del edificio donde tienen sus puertas de 
entrada, las naves dicHas miden 1.11 O metros cua
drados, el de la espalda, 440 metros cuadrados, y 
los de la derecha, entnmdo, e izquierda, cada uno 
de ellos, 208 metros cuadrados, lo cu¡¡l hace una 
superficie total de 6.442 metros cuadrados. 

Linda: Frente y derecha, con fmca de don Carlos 
Pérez MuñoZ; izquierda, con la fmea de don Vic
toriano Hemáodez Hemández (336-2). 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Aré
valo, tomo 2.967, libro 66, folio 114, fmca núme
ro 5.843-N. 

Responsabilidad lúpotecaria: Esta fmca responde 
de capital principal 10.000.000 de pesetas; intereses 
remuneratorios hasta 1.850_000 pesetas; intereses 
moratorias hasta 5_550.000 pesetas, costas y gastos 
hasta 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Ávila a 27 de enero de 1997.-El Secre
tario.-17.667_ 

AVILÉS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número- 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el numero 438/1996, promo
vido por .Banco Herrero, Sociedad Anóuima., 
representada por el Procurador señor López Gon
zález, contra .Carbones Las Artes, Sociedad Limi
tad ... , don Carlos Maximino Prieto Prieto, don 
Manuel García Hevia y doña Marta Dolores Garcia 
Arias, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de mayo de 1997, 
a las once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de lúpoteca, ascendente 
a la suma de 19.687.500 pesetas, la registral 3.435, 
y la suma de 13.325.000 pesetas, la registral 12.434. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 2 de junio de 1997, 
a las once cuarenta y cinco horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia I de julio de 1997, 
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a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de Avilés. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fanna 
de pujas a ]a llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre~ 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta baja izquierda, en la 
calle de Las Artes, número 3. de Avilés. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Avilés, 
al tomo 1.327. libro 45. folio 22. fmca núme
ro 3.435. 

Tasado a efectos de primera subasta en la suma 
de 19.687.500 pesetas. 

Piso segundo izquierda. tipo E del portal núme
ro 4 de la calle Rafael Suárez de Villalegre. de Avilés. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Avilés. al tomo 1.756. libro 154. folio 162. finca 
número 12.434. 

Tasado a efectos de primera subasta en la suma 
de 13.325.000 peselas. 

Dado en Avilés a 7 de marzo de 1997.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-17.579. 

BADALONA 

baieto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2. al número 31/1994. se siguen 
autos de ejecutivo-otros titulas. promovidos por 
«Banco Central Hispano, Sociedad Anónima», conv 

tra doña Isabel Mora Perales y don Antonio Cha
morro Hernández, en los que, en resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por tennino de veinte días y precio 
de su valoración, para el primer lote, de 8.500.000 
pesetas. y para el segundo lote. de 4.400.000 pesetas. 
para cuyo acto se ha señalado, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 16 de mayo de 1997. 
a las diez horas. los bienes embargados a doña Isabel 
Mora Perales y don Antonio Chamorro Hemández. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda sllbas~ 
ta, en los mismos lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por' 100 del 
tipo de la primera. el día 16 de junio de 1997. 
a las once horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subas las, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en los mismos 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 
16 de julio de 1997, a las once horas: celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento. destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; Que no se admitirán pos-
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turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minirno, una 
cantidad igual al 20 por lOO del remate; s610 el 
ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de Que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad. 
suplidos con certificación registral, se hallan en 
Secretaria a su disposición. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otro; y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Haciendo constar que en el caso de resultar nega
tiva la notificación a los demandados servirá el pre
sente de notificación en [onna. 

En el caso de suspensión de alguna de las subastas, 
se celebrará al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
Primer lote: Inscripción en el Registro de la Pro

piedad número 2 de Santa Col ama de Gramanet 
al tomo 1.104. libro 148. folio 135. fmea número 
8.597 (antes 20.429). propiedad de don Antonio 
Chamorro Hemández y doña Isabel Mola Perales. 

Segundo lote: Inscripción en el Regislro de la 
Prop_iedad número 3 de Terrassa, tomo 2.017, libro 
107. folio 64. finca número 5.423. propiedad de 
doña Isabel Mola Perales. 

Dado en Badalona a 3 de marzo de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario judieial.-17.615-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encío, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar
celona, 

Hago saber: 'Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 19111995-B, 
a instancias de don Francisco, don José María y 
doña Maria Antonia Cormenzana Perez y doña 
María Ángeles Cormenzana Tudanca, contra doña 
Julia, doña Maria Luisa y doña Femanda Cormenv 

zana Ortíz, don Enrique y don Antonio Ruiz Capi
llas Connenzana, e ignorados herederos de don 
Pedro Cornlenzana Ortiz, en los que se dictó sen
tencia en fecha 13 de noviembre de 1996, cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente: 

«Desestimando la demanda interpuesta por la Pro
curadora de los Tribunales doña Ana María Feixas 
Mir. en nombre y representación de don Francisco 
Connenzana Pérez, don José Maria Connenzana 
Pérez, doña Maria Antonia Connenzana Perei y 
doña María Ángeles Cormenzana Tudanca, se 
rechazan las pretensiones de éstos en cuanto a la 
división de la heren,cía de don Pedro Connenzana 
Ortiz; declaración de que se realiza sin expresa impo
sición de las costas a ninguno de los implicados. 

Líbrese testimonio de la presente resolución para 
su unión a los autos principales, llevándose el ori
ginal al libro de sentencias de este Juzgado. 

Contra la presente sentencia podrá interponerse 
recurso de apelación ante la Sala de lo Civil de 
la Audiencia Provincial de Barcelona, en el plazo 
de cinco días desde su notificación. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y ftrmo.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
ignorados herederos de don Pedro Connenzana 
Ortiz y de doña María Luisa Connenzana Ortiz, 
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y al propio tiempo de emplazamiento a los mismos, 
para que en el plazo de diez días comparezcan ante 
la Audiencia Provincial de Barcelona, a usar de su 
derecho en el recurso de apelación interpuesto por 
los actores, libro el presente en Barcelona a 16 
de diciembre .de 1996. Doy fe.-EI Secretario. Juan 
Manuel Ávilade Encio.-17.166. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos, 
número 0522/95-1, a instancia de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Narcis Ranera Cahís, contra «(Fígaro Films, 
Sociedad Anónima)}, y «Aura Films, Sociedad Anó
nima». que han sido declarados en rebeldía. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 10.000.000 de pesetas cada lote. y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y en la ronna siguiente: 

Primera subasta: El día 7 de mayo de 1997 y 
hora de las once treinta, por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 4 de junio de 1997 y hora 
de las once treinta. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de julio de 1997. a la 
hora de las once treinta, sin sujeción a tipo, pero 
con las condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en especial: 

Primera.-Que los títulos de propiedad de los bie~ 
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles, además. a los licitadores, que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose despuéS del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en el establecimiento 
destinado a tal efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación, 
sin cuyo requisíto no serán admitidos; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellus postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; Que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

CUarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente. 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
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pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, ésta se ce~e· 
brará el dia siguiente hábil. " excepci6n de los sába· 
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Los bienes objeto de Iicitaci6n son Jos siguientes: 

Lote número 1: Los derechos sobre la película 
«Ha sáp El Ministre?», cuya referencia es 
TCAA-ER-RR expediente número 151-88N. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 
Lote número 2: Los derechos sobre la pelicula 

«Demasiado viejo para ml?rir joven», cuya referencia 
es ICAA-ER/VM, número de expediente 157/87-N. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-17,21 L 

BARCELONA 

Eiliclo 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
206/ 1995-A, se siguen autos dc juicio de cognici6n,' 
a instancias de Elcasa, en reclamación de 413.845 
pesetas. representado por el Procurador don Fede
rico Barba Sopeña, contra doña Francisca Alcázar 
Contreras, en los que en via de apremio y resoluci6n 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. por primera vez, en término de 
veinte dias y tipo que después se dice, el bien mueble 
embargado al- deudor, que a continuación se rela· 
ciona, convocándose paca su caso, en segunda subas· 
ta, por igual término y reducci6n del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta y, de resultar desierta. 
a tercera subasta, por igual ténnino y sin sujeéión 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del pr6ximo dia 18 de junio, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en via Layetana, número 2. para, en su caso, 
la segunda, el pr6ximo dia 18 de julio de 1997, 
a las diez horas, y si fuere preciso, para la tercera 
subasta, el pr6ximo dia 18 de septiembre, a las diez 
horas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diciones siguientes: 

Prirnera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobaci6n del remate, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 a 1.508 de la Ley 
de EI\iuiciamiento Civil. 

Segunda.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a c.a1idad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar. previamente. 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasaci6n, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito. en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del JUZgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes 'del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actQr continuarán subsistentes, y que el remaa 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos, a los efectos procea 
dentes. 
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Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pueda celebrarse la subasta en el dia señalado, se 
celebrará al dia sigUiente hábil y a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es la que se describe 
a continuación: 

Finca sita en calle Josep Tarradellas i Joan (antes 
calle Alpes), número 172, octavo tercera, .de Hos
pitalet de Llobregat. De superficie 79 metros cua
drados, Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Hospitalet de Llobregat al tomo 1.117, libro 
109, folio 159, finca número 10.189, 

Dicha fmea ha sido valorada pericialmente en 
la suma de 11.500.000 pesetas, cantidad que servirá 
de tipo a la primera subasta, 

Dado en Barcelona a 12 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Maria Victoria Fidalgo 19Iesias.- l 7 .16 7. 

BARCELONA 

Ediclo 

Doña A1tamira Miranda G6mez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar.
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
520/1996, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio Maria Anzi
zu Furest. y dirigido contra «Promociones Inmo
biliarias Casacuberta Proincasa, Sociedad Anóni
ma •• en reclamación de la suma de 94.998.655 pese
tas en los que he acordado a instancias de la parte 
actora sacar a la venta en publica subasta por pri
mera vez, término de veinte dias y precio pactado 
en la escritura de hipoteca las fincas que más ade
lante se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera: y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, número 8, octava planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el dia 29 de abril de 1997; para la segunda, el 
dia 27 de mayo de 1997, y para la tercera, el dia 
25 de junio de 1997, todas a las diez horas, y que 
se celebrarán bajo las Siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Me~ del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devQlverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual-se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligaci6n. 

También podrá reservarse el depóSito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer püStor-ad
judicatario no cumpliese la obligaci6n pueda apro
barse el remate a favor 'de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por estos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligaci6n por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depOSitados en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignaci6n pertinente para tomar parte en la 
subasta. 
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Tercera.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4. Il

, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador ,acep
ta como bastante la titulaci6n y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7_ a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
señaladas no pudiera realizarse por causa de fuerza 
mayor y ¡ijenas a este Juzgado, se llevará a cabo 
el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados 
en el mismo local y a la misma hora de la subasta 
ya señalada, 

Fincas objeto de subasta y su tipo de valoraci6n: 

r. Entidad número 176, Plaza de aparcamiento 
número 176. Sita en la planta sótano segundo. Tiene 
una superficie aproximada de 9 metros 90 decía 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con zona común 
de acceso y maniobra; derecha, con plaza número 
175; izquierda, con plaza número 177, y fondo, 
con subsuelo de la fmca de señores Petit. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.765, libro 313 de Sants 
3, folio 156, finca 12.407, inscripci6n segunda. 

Tipo de valoración, 4.200.000 pesetas. 
Il, Entidad número 179. Plaza de aparcamiento 

número 179. Sita en la planta sótano segundo. Tiene 
una_ superficie aproximada de 9 metros 90 decía 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con zona común 
de _ acceso .y maniobra; derecha. con plaza número 
178; izquierda, con plaza número 180, y fondo, 

, con subsuélo de la fmca de señores Petit. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.765, libro 313 de Sants 
3, folio 171,fmca 12.410, inscripci6n segunda. 

Tipo de valoraci6n, 4.200.000 pesetas. 
IlI. Entidad número 180. Plaza de aparcamiento 

número 180. Sita en la planta sótano segundo, Tiene 
una superficie aproximada de 9 metros 90 decía 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con zona común 
de acceso y maniobra; derecha. con plaza numero 
179; izquierda, con plaza número 181, y fondo, 
con subsuelo de la fInca de señores Petit. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.765, libro 313 de Sants 
3, folio 176, fmca 12.411, inscripci6n segunda. 

Tipo de valoraci6n, 4.200.000 pesetas. 
IV. Entidad número 18 1; Plaza de aparcamiento 

número 181. Sita en la planta sótano segundo. Tiene 
una superficie aproximada de 9 metros 90 deci· 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con zona común 
de acceso y maniobra: derecha, con plaza número 
180; izquierda, con plaza número 182, y fondo, 
con subsuelo de la fmca de señores Pelito Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.765, libro 313 de Sants 
3, folio 181, fmca 12.412, inscripci6n segunda. 

Tipo de valoraci6n, 4.200.000 pesetas. 
V, Entidad número 182. Plaza de aparcamiento 

número 182. Sita en la planta sótano segundo. Tiene 
una superficie aproximada de 11 metros 70 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, con zona común 
de acceso y maniobra; derecha. con plaza número 
181; izquierda, con plaza número 183, y fondo, 
con subsuelo de la fmca de señores Petit. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.765, libro 313 de Sants 
3, folio 186, fmca 12.413, inscripci6n segunda. 

Tipo de valoración, 4.200.000 pesetas. 
VI. Entidad número 183. Plaza de aparcamiento 

número 183, Sita en la planta s6tano segundo. Tiene 
una superficie aproximada de 9 metros 90 decía 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con zona común 
de acceso y maniobra; derecha, con plaza número 
182; izquierda, con plaza número 184, y fondo, 
con subsuelo de la linca de señores Petit. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
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de Barcelona, al tomo 2.765. libro 313 de San!s 
3, folio 191. tinca 12.414, inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.280.000 pesetas. 
VII. Entidad número 184. Plaza de aparcamien

to número 184. Sita en la planta sótano segundo·, 
Tiene una superncie aproximada de 11 metros 52 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 183; izquierda. con plaza número 185, y 
fondo, con subsuelo de la ftnca de señores Petit. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona, al tomo 2.765, libro 313 de 
Sants 3. folio 196. tinca 12.415. inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.500.000 pesetas. 
VIII. Entidad número 185. Plaza de aparca

miento número 185. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de LO metros 
56 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 184: izquierda. con plaza número 186, y 
fondo, con subsuelo de la finca de señores PetjL 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona. al tomo 2.765. libro 313 de 
Sants 3, folio 201, finca 12.416, inscripción segunda. 

Tipo dc valoración. 4.320.000 pesetas. 
IX. Entidad número 186. Plaza de aparcamiento 

número 186. Sita.en la planta sótano segundo. Tiene 
una superficie aproximada de 10 metros 56 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente. con zona común 
de acceso y maniobra: derecha, con plaza número 
185; izquierda. con plaza número 187. y fondo, 
con subsuelo de la finca de señores Petit. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.765, libro 313 de Sants 
3, folio 206, tinca 12.417, inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.320.000 pesetas. 
X Entidad número 187. Plaza de aparcamiento 

número 187. Sita en la planta sótano segundo. Tiene 
una superficie aproximada de 10 metros 56 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, con zona común 
de acceso y maniobra; derecha. con plaza número 
186; izquierda. ccn plaza número 188, y fondo, 
con subsuelo de la finca de seflores Petit. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.765, libro 313 de Sants 
3. fulio 21 1. tinca 12.418. inscripción segunda. 

Tipu de valoración, 4.300.000 pesetas. 
XI. Entidad número 188. Plaza de aparcamiento 

número 1 S S. Sita en la planta sótano segundo. Tiene 
una superticie aproximada de 10 metros 56 deCÍ
metros cuadrados. Linda: Al frente, con zona común 
de acceso y maniobra; derecha, con plaza número 
187; izquierda, con plaza número 189, y fondo. 
con subsuelo de la tinca de sefiorcs Petit. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.765, libro 3!3 de Sants 
3, folio 216. finca 12.419, inscripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.320.000 pesetas. 
XII. Entidad número 189. Plaza de aparcamien

to número 189. Sita en la planta sótano segundo. 
Tiene una superficie aproximada de 10 metros 56 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 178; izquierda. con escalera de salida de 
emergencia, y fondo, con subsuelo de la finca de 
señores Petit. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Barcelona. al tomo 2.765, 
libro 313 de Sants 3. folio 221. fmca 12.420. ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.320.000 pesetas. 
XIII. Entidad número 19l. Plaza de aparca

miento número 191. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 190; izquierda, con plaza número 192, y 
fondo. con subsuelo de la finca de señores Petit. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona. al tomo 2.766. libro 314 de 
Sants 3. folio 6, fmca 12.422. inscripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.320.000 pesetas. 
XN. Entidad número 192. Plaza de aparca

miento número 192. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
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número 191; izquierda, con plaza número 193, y 
fondo. con subsuelo de la fmea de señores Petit. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona, al tomo 2.766, libro 314 de 
Sants 3, folio 11, fmca 12.423. inscripción segunda. 

Tipo de valor-dción. 4.320.000 pesetas. 
XV. Entidad número 193. Plaza de aparcamien

to número 193. Sita en 1a planta sótano segundo. 
Tif.-ne una superficie aproximada de 11 metros 4 
decímetros cuadrados. Línda: Al frente. con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 192; izquierda. con plaza numero 194, y 
fondo, con subsuelo de la finca de señores Petit. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona. al tomo 2.766. libro 314 de 
Sants 3. folio 16. tinca 12.424. inscripción segunda. 

Tipo de valuración, 4.320.000 pesetas. 
XVI. Entidad numero 194. Plaza de aparca

miento número 194. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 193: izquierda, con plaza número 195, y 
fondo, con subsuelo de la finca de seilores Petit. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 14 de Barcelona, al tomo 2.766, libro 314 de 
Sants 3. folio 21, finca 12.425, inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.320.000 pesetas. 
XYU. Entidad número 195. Plaza de aparca

miento número 195. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de l I metros 
4 decímetros cuadrac:Ios. Linda: Al frente, con zona 
comun de acceso y maniobra: derecha, con plaza 
número 194; izquierda. parte con patio de venti
lación y parte con subsuelo de finca señores Petit, 
y fondo. con subsuelo de la fmca de señores Petit. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 14 de Barcelona. al tomo 2.766, libro 314 de 
Sants 3', folio 26, tinca 12.426. inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.320.000 pesetas. 
XVlIl. Entidad número 197. Plaza de aparca

miento número 197. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 11 metros 
28 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con plaza 
número 196; izquierda. con la plaza número 19~, 
y fondo, con subsuelo de la finca de señores Fer
nández. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Barcelona. al tomo 2.766. 
libro 314 de Sants 3, folio 36. fmca 12.428. ins
Cripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.460.000 pesetas. 
XIX. Entidad número 198. Plaza de aparca

miento número 198. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 10 metros 
81 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número J97; izquierda, con plaza número 199. y 
fondo. con subsuelo de la finca de scfiores Fer
nández. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Barcelona. al tomo 2.766. 
libro 314 de Sants 3. folio 41, finca 12.429, ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.370.000 pesetas. 
xx. Entidad número 199. Plaza de aparcamien

to número 199. Sita en la planta sótano segundo. 
Tiene una superficie aproximada de 10 metros SI 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha. con plaza 
numero 198; izquierda, con plaza número 200, y 
fondo, con subsuelo de la fmca de señores Fer
nández. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Barcelona, al tomo 2.766, 
libro 314 de Sants 3. folio 46, fmca 12.430. ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.370.000 pesetas. 
XXI. Entidad número 200. Plaza de aparca· 

miento número 200. Sita en la planta sótano segun· 
do. Tiene una superficie aproximada de 10 metros 
81 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha. con plaza 
numero 199; izquierda, con plaza número 201. y 
fondo. con subsuelo de la finca de señores Fer
nández. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Barcelona, al tomo 2.766. 
libro 314 de San!s 3. folio 51, fmca 12.431. ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.370.000 pesetas. 
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XXII. Ent.idad número 20 l. Plaza de aparca
miento número 20 !. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 10 metros 
81 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
comun de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
numero 200: izquierda. con plaza número 202, y 
fondo, con subsuelo de la finca de sefiores Fer
mindez. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Barcelona, al tomo 2.766. 
libro 314 de Sants 3, folio 56, fmca 12.432. ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.370.000 pesetas. 
XXIII. Entidad número 202. Plaza de aparca

miento número 202. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 10 metros 
81 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 201; izquierda. con plaza número 203, y 
fondo, con subsuelo de la fmca de señores Fer
nández. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Barcelona. al tomo 2.766. 
libro 314 de Sants 3, folio 61, tinca 12.433, ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.370.000 pesetas. 
XXIV. Entidad número 203. Plaza de aparca

miento número 203. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 10 metros 
81 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 202; izquierda. con subsuelo de la finca 
de Pablo Fontanellas y Carmen Torra. y fondo, con 
subsuelo de la finca de Pablo Fonlanellas y Carmen 
Torra. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Barcelona. al tomo 2.766, libro 314 
de Sants 3, folio 66, tinca 12.434, inscripción segun
da. 

Tipo de valoración, 4.370.000 pesetas. 
XXV. Entidad número 204. Plaza de aparca

miento número 204. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 12 metros 
54 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con escalera 
de acceso peatonal; izquierda, con plaza nÚmero 
205. y fondo, con subsuelo de la tinca de Pablo 
Fontanellas y Carmen Torra. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, 
al tomo 2.766. libro 314 de Sants 3. folio 71, tinca 
12.435, inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.740.000 pesetas. 
XXVI. Entidad número 205. Plaza de aparca

miento número 205. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 12 metros 
54 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 204; izquierda. con plaza número 306, y 
fondo. con subsuelo de la finca de Pablo Fontanellas 
y Carmen Torra. Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Barcelona. al tomo 
2.766, libro 314 de Sants 3. folio 76, finca 12.436. 
inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.740.000 pesetas. 
XXVI!. Entidad número 206. Plaza de aparca

miento número 206. Sila en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 12 metros 
54 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 205; izquierda, con plaza número 207, y 
fondo, con subsuelo de la fmca de Pablo Fontanellas 
y Carmen Torra. Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Barcelona. al tomo 
2.766. libro J14 de Sants 3. folio 81, fmca 12.437, 
inscripCión segunda. 

Tipo de valoración. 4.740.000 pesetas. 
XXVIII. Entidad número 207. Plaza de apar

camiento numero 207. Sita en la planta sótano 
segundo. Tiene una superticie aproximada de 12 
metros 32 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. 
con zona comun de acceso y maniobra; derecha. 
con plaza número 206; izquierda, con plaza número 
208. y 'ondo,. COI1 subsuelo de la fmca de Pablo 
Fontanellas y Carmen Torra. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, 
al tomo 2.766, libro 314 de Sants 3, folio 86, finca 
12.438, inscripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.740.000 pesetas. 
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XXIX Entidad número 208. Plaza de aparca
miento número 208_ Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superticie 8p'roximada de 12 metros 
32 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con zona 
comón de acceso y maniobra: derecha. con plaza 
número 207; izquierda, con plaza número 209. y 
fondo, con subsuelo de la fInca de Pablo Fontanellas 
y Carmen Torra. Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Barcelona. al tomo 
2.766, libro 314 de Sants 3, folio 91, fmea 12.439, 
inscripción segunua. 

Tipo de valoración, 4.740.000 pesetas. 
xxx. Entidad número 209. Plaza de aparca· 

miento número 209. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superticie aproximada de 12 metros 
32 decinletros cuadrados. Linda: Al frente: con zona 
común de acceso y maniobra; derecha, con plaza 
número 208; izquierda. con plaza número 210. y 
fondo, con subsuelo de la fmca de Pablo Fontanellas 
y Carmen Torra. Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Barcelona, al tomo 
2.766, libro 314 de Sants 3, folio 96, fmca 12.440, 
inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.740.000 pesetas. 
XXXI. Entidad número 210. Plaza de aparca" 

miento número 210. Sita en la planta sótano segun· 
do. Tiene una supedicie aproximada de 12 metros 
32 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. con zona 
común de acceso y maniobra; derecha. con plaza 
número 209; izquierda, con plaza número 211. y 
fondo, con subsuelo de la fmea de Pablo Fontanellas 
y Carmen Torra. Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Barcelona, al tomo 
2.766, libro 314 de Sants 3, folio 101, fmca 12.441, 
inscripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.740.000 pesetas. 
XXXII. Entidad número 211. Plaza de aparca· 

miento número 211. Sita en la planta sótano segun· 
do. Tiene una superticie aproximada de 12 metros 
32 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. con zona 
común de acceso y maniobra; derecha. con plaza 
número 210; izquierda, con plaza número 212. y 
fondo. con subsuelo de la finca de Pablo Fontanellas 
y Carmen Torra. Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Barcelona, al tomo 
2.766, libro 314 de Sants 3. folio 106, fmea 12.442, 
inscripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.740.000 pesetas. 
XXXIII. Entidad número 212. Plaza de aparo 

camiento número 212. Sita en la planta sótano 
segundo. Tiene una superticie aproximada de 12 
metros 32 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con zona común de acceso y maniobra; derecha, 
con plaza número 211; izquierda, con plaza número 
213, y fondo, con subsuelo de la fmca de Pablo 
Fontanellas y Carmen Torra. Consta·inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, 
al tomo 2.766. libro 314 de Sants 3, folio 111, 
fmca 12.443. inscripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.740.000 pesetas. 
XXXIV. Entidad número 213. Plaza de aparo 

camiento número 213. Sita en la planta sótano 
segundo. Tiene una superficie aproximada de 12 
metros SO decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con zona común de acceso y maniobra; derecha, 
con plaza número 212; izquierda, con plaza número 
214. y fondo. con subsuelo de la fmca de Pablo 
Fontanellas y Carmen Torra. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona. 
al tomo 2.766. libro 314 de Sants 3. folio 116, 
fmca 12.444. inscripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.690.000 pesetas. 
XXXV. Entidad número 215. Plaza de aparca

miento número 215. Sita en la planta sótano segun
do. Tiene una superficie aproximada de 11 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con zona común de 
acceso y maniobra; derecha, con plaza número 214; 
izquierda. con plaza número 216, y fondo, con sub

.suelo de la fmca de Pablo Fontanellas y Carmen 
Torra. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Barcelona. al tomo 2.766, libro 314 
de Sants 3. folio 126, fmca 12.446, inscripción 
segunda. 

Tipo de valoración, 4.400.000 pesetas. 
XXXVI. Entidad número 228. Plaza de apar

camiento número 228. Sita en la planta sótano 
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segundo. Tiene una superficie aproximada de 11 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con zona común 
de acceso y maniobra; derecha, con plaza número 
229; izquierda, con plaza número 227, y fondo. 
con rampa de acceso. Consta inscrita en el Registro. 
de la Propiedad número 14 de Barcelona, al tomo 
2.766. libro 314 de Sants 3, folio 191, fmca 12.459. 
inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.408.000 pesetas. 
XXXVII. Entidad número 229. Plaza de aparo 

camiento número 229. Sita en la planta sótano 
segundo. Tiene una superficie aproximada de 11 
metros 50 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. 
con zona común de acceso y maniobra; derecha. 
con zona común de acero y maniobra: izquierda. 
con plaza número 228, y fondo, con rampa de acce
so. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Barcelona. al tomo 2.766. libro 314 
de Sants 3. folio 196. fmca 12.460. inscripción 
segunda. 

Tipo de valoración. 4.500.000 pesetas. 
XXXVIII. Entidad número 230. Plaza de apar

camiento número 230. Sita en la planta sótano 
segundo. Tiene una superticie aproximada de 11 
metros cuadrados. Linda: Al frente. con zona común 
de acceso y maniobra; derecha. con plaza número 
231: izquierda. con zona de paseo y maniobra, y 
fondo. con plaza número 255. Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona. 
al tomo 2.766. libro 314 de Sants 3, folio 201, 
fmca 12.461. inscripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.408.000 pesetas. 
XXXIX. Entidad número 231. Plaza de apar

camiento número 231. Sita en la planta sótano 
segundo. Tiene una superticie aproximada de 11 
metros cuadrados. Linda: Al frente. con zona común 
de acceso y maniobra; derecha. con plaza número 
232: izquierda. con plaza número 230. y fondo, 
con plaza número 254. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Barcelona. al tomo 
2.766. libro 314 de Sants 3. folio 206. fmca 12.462, 
inscripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.408.000 pesetas. . 
XL. Entidad número 232. Plaza de aparcamien

to número 232. Sita en la planta sótano segundo. 
Tiene una superficie aproximada de 11 metros cua· 
drados. Linda: Al frente, con zona común de acceso 
y maniobra; derecha, con plaza número 233; izquier· 
da. con plaza número 231. y fondo, con plaza núme
ro 253. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Barcelona, al tomo 2.766, 
libro 314 de Sants 3, folio 211, fmea 12.463, ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.408.000 pesetas. 
XLI. Entidad número 233. Plaza dé aparcamien

to número 233. Sita en la planta sótano segundo. 
Tiene una superficie aproximada de 11 metros cua .. 
drados. Linda: Al frente, con zona común de acceso 
y maniobra; derecha, con plaza número 234; izquier
da, con plaza número 232, y fondo. con plaza núme
ro 252. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Barcelona, al tatuo 2.766, 
libro 314 de Sants 3, folio 216, fmea 12.464, ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.408.000 pesetas. 
XLII. Entidad número 234. Plaza de aparca· 

miento número 234. Sita en la planta sótano segun· 
do. Tiene una superticie aproximada de 11 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. con zona común de 
acceso y maniobra; derecha. con plaza número 235; 
izquierda, con plaza número 233. y fondo, con plaza 
número 251. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Barcelona, al tomo 2.766, 
libro 314 de Sants 3. folio 221. fmca 12.465, ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.408.000 pesetas. 
XLIII. Entidad número 235. Plaza de aparca

miento número 235. Sita ~n la planta sótano segun· 
do. Tiene una superticie aproximada de 11 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con zona común de 
acceso y maniobra; derecha, con plaza número 236; 
izquierda, con plaza número 234, y fondo. con plaza 
número 250. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Barcelona, al tomo 2.767, 
libro 315 de Sants 3, folio l. fmca 12.466. ins· 
cripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.408.000 pesetlls. 
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XLN. Entidad número 236. Plaza de aparca
miento número 236. Sita en la planta sótano segun· 
do. Tiene una superticie aproximada de 11 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. con zona común de 
acceso y maniobra; derecha, con plaza número 237; 
izquierda. con plaza número 235, y fondo. con plaza 
número 249. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Barcelona, al tomo 2.767, 
libro 315 de Sants 3, folio 6, fI¡¡ca 12.467, ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración. 4.408.000 pesetas. ., 
XLV. Entidad número 237. Plaza de aparca· 

miento número 237. Sita en la planta sótano segun· 
do. Tiene una superticie aproximada de 11 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con zona común de 
acceso y maniobra; derecha, con plaza número 238; 
izquierda, con plaza número 236, y fondo, con plaza 
número 248. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Barcelona. al tomo 2.767, 
libro 315 de Sants 3, folio 11. fmca 12.468. ins
cripción segunda. 

Tipo de valoración, 4.408.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Altamira Miranda GÓmez.-17.S90. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciurriz Labiano. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se siguen autos de juiCiO ejecutivo. bajo el número 
298/1991·B. a instancias del Procurador dOI1 Nar· 
ciso Ranera Cahis. en nombre y representación del 
<¡Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Jesús Villa Tinaco, don Juan Antonio 
Sánchez Garcia y doña Isabel Sánchez Diaz. y en 
los que en vía de apremio del expresado proce .. 
dirniento se ha acordado. por resolución del día 
de- la fecha. sacar a la venta en tercera subasta. 
el bien inmueble embargado que más adelante se 
describe, señalándose para su celebración el próximo 
dia 30 de abril. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en Barcelona. via 
Layetana, 2. tercero. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-La subasta sale sin sujeción a tipo. y 
para el easo de no existir posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo fIjado para segunda, 
que se fIjó en 4.620.900 pesetas, se suspenderá la 
aprobación del remate, de conformidad con lo esta
blecido en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto. cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. una cantidad en 
metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta (4.620.900 pesetas). sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedat'á: a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse sólo por el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins· 
tancia del acreedor, las demás consiguaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta y así lo acepten. a efecto de 
que. si el primer postor·adjudicatario no cumpliese 
la obligación. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justifIcante de ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir níngunos 
otros. según lo dispuesto en los articulas 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El bien inmueble que sale a pública subasta es: 

Vivienda en piso cuarto, puerta tercera, de la finca 
sita en Santa Coloma de Gramanet. caUe de Ansel
mo de Riu, 26. Mide una superficie aproximada 
de 65,80 metros cuadrados, compuesta de comedor, 
cocina, recibidor, tres habitaciones, cuarto de aseo, 
terraza y galería. Linda: Al frente. con caja de esca
lera. patio de luces y piso cuarto. cuarta; al fondo. 
con calle Anselmo Riu; arriba. con el piso ático 
segunda, y por abajo, con el piso tercero. tercera. 
Coeficiente Lie participación, 3,18 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númc:
ro 1 de Santa Coloma de Gramanet al tomo 471, 
libro 373. folio 147. fmca 25.250. 

La valoración efecmada del inmueble descrito 
asciende a la cantidad de 6.330.000 pesetas. 

y para que conste, en cumplimiento de lo orde
nado y para que surta los efectos legales pertinentes, 
libro el presente en Barcelona a 21 de febrero de 
J 997 .-La Secretaria. Susana Ciurriz Labia
nO.-17.189. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra 
voluntaria de la entidad «Trans Ferpe. Sociedad 
Anónima», seguido en el Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Barcelona. número 853/1996. 
por resolución de esta misma fecha se ha acordado 
hacer público Que en Junta general de acreedores, 
celebrada el día 31 de enero de 1997, fueron desig
nados Síndicos don Luis Ramírez Felíu (primero), 
don Marcos Barnabéu Antón (segundo) y don Joan 
Lluc Navarro Nomen (tercero), los cuales han toma
do posesión de su cargo. Se previene a todos los 
que afecte que hagan entrega a dichos Sindicas de 
cuanto corresponda al quebrado. 

Dado en Barcelona a 24 de febrero de 1997.-El 
Magistrado·Juez.-El SecretariQ.-17.613-16. 

BARCELONA 

Edictu 

En virtud de lo acordado de los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 179/1996-C. que se sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia número 35 
de Barcelona, Sección e, a instancia de Caixa D'Es
talvis i Pensions de Barcelona. y en su nombre y 
representación. el Procurador señor Carlos Testar, 
contra don Josep Armengol Alba y doña Isabel Cas
tellón Cabo, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario, se hace saber que por medio del pre
sente, haberse acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, señalándose asimismo 
segunda y tercera convocatoria. para el caso de resul
tar respectivamente desiertas las anteriores, la fmca 
que luego se dirá. La subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia el día 16 de septiembre de 1997, Y de resultar 
desierta, se celebrará segunda subasta. con rebaja 

del 25 por 100 del precio señalado para la primera. 
señalándose el 21 de octubre de 1997. e igualmente. 
una tercera, en el mismo supuesto. ésta sin sujeción 
a tipo. que tendrá lugar el 18 de noviembre de 
1997, entendiéndose que todos los señalamientos 
serán a las doce horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 19.440.000 pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que, no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber íngre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, ya este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones, a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se haUan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso, se observarán las demás condi
ciones establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
fuera notificada a los demandados en el domicilio 
Que consta en autos, sirve el presente a tal fin. 

En el supuesto de que alguna de las subastas seña
ladas no se pudiera celebrar en el día indicado por 
causas de fuerza mayor, ésta se celebrará a la misma 
hora del dia hábil siguiente en el que dichas causas 
perecieren. 

Finca a subastar 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 5. al tomo 2.079. libro 1.736 
de la seccibn primera. folio 112, fmca núme
ro 110.682. Vivienda puerta cuarta del piso tercero. 
en la parte de edificio de la calle Lt!panto, número 
422. de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 24 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-17.783. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Unos Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.319/1991 C-1. se sigue juicio ejecutivo en recla· 
mación de 56.628.012 pesetas, a instancia de «Ban
co Urquijo, Sociedad Anónima>" representado por 
el Procurador don Jorge Fotquemi Bas, contra 
«Tayd-Dos, Sociedad Anónima», don José Ribas 
Moreno y don Carlos Delgada Densalat. solidaria· 
mente, en los que en vía de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera vez. en término de 
veinte días y tipo Que después se dice, los bienes 
inmuebles embargados al deudor, que a continua
ción se relacionan, convocándose para su caso, en 
segunda subasta, por igual término y reducción del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta y. de 
resultar desierta. la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 5 de mayo de 1997. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Laietana, número 2, 2. 0 piso: 
para, en su caso, la segunda, el próximo dia 3 de 
junio de 1997. a las diez horas, tambic~n en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado Y. si fuere preciso. 

para la tercera subasta, el próximo día 30 de junio 
de 1997, a las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán haber consignado, previamente, en 
la cuenta de este ]uzgapo en el Banco Bilbao Viz
caya. agencia número 0621 0000 17 1319 91 C-1. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrán presentarse 
en la mesa del Juzgado. posturas en pliego cerrado. 
que deberán acompañar, necesariamente, el resguar
do de la consignación antedicha. 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resp(m
sabilidad de los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del rematc. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en fonna al deudor 
o deudores del lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirlan 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hora. Si persistiera o se repitiera 
el impedimento se reproducirían en los sucesivos 
días hábiles. exceptuando sábado, en que se pasaría 
al siguiente día hábil. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Lote 1-. Finca número 9.791: Urbana. Almacén 
o garaje en la planta sótano del edificio bloque A, 
escalera uno, sito en Figueres. avenida Marignane, 
sin número, de 344 metros cuadrados de superficie. 

Inscrito a favor del demandado don José Ribas 
Moreno en 33,5 por 100 en el Registro de la Pro
piedad de Figueres. al folio 89. del tomo 2.524. 
libro 278 de Figueres. fmca registral número 9.791. 

Valoración de la participación: 1.200.000 pesetas. 
Lote 2. Finca número 15.100: Urbana. Entidad 

número 24 de la planta sótano del edificio situado 
en Figueres. Ronda de Barcelona, número 14, esqui
na a la caUe González de Soto, número 53, con 
entrada por esta última calle. Cuarto trastero núme
ro 10. Tiene una superfiCie de 2 metros 97 decí
metros cuadrados. 

Inscrita a favor del demandado don Carlos Del· 
gado Densalat en un 80 por 100. al folio 57. del 
tomo 2.539. del libro 280 de Figueres. finca registral 
número 15.100. 

Valoración de la participación: 160.000 pesetas. 
Lote 3. Finca número 15.10 1: Urbana. Entidad 

número 25 de la planta sótano del edificio situado 
en Figueres, Ronda de Barcelona, número 14. esqui
na a la calle González de Soto, número 53, con 
entrada por esta última calle. Cuarto trastero núme
ro 11. Tiene una superficie de 2 metros 97 decí
metros cuadrados. 

Inscrita a favor del demandado don Carlus Del
gado Densalat en un 80 por 100. al folio 59. del 
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tomo 2.539, del libro 280 de Figueres, flnca registra! 
número 15.1O!. 

Valoración de la participación: 80.000 pesetas. 
Lote 4. Finca número 15.104: Urbana. Entidad 

número 28 de la planta sótano del edificio situado 
en Figueres. Ronda de Barcelona, número 14, esqui~ 
na a la calle González de Soto, número 53, con 
entrada por esta última calle. Cuarto trastero núme
ro 14. Tiene una superncie de 2 metros 97 dec;
metros cuadrados. 

Inscrita a favor del demandado don Carlos Del
gado Densalat en un 80 por 100. al folio 65, del 
tomo 2.539, del libro 280 de Figueres, flnca registral 
número 15.104. 

Valoración de la participación: 80.000 pesetas. 
Lote 5. Finca número 15.097: Urbana. Entidad 

número 21 de la planta sótano del edificio situado 
en Figueres, Ronda de Barcelona, número 14, esqui· 
na a la calle González de Soto, número 53, con 

. entrada por esta última calle. Cuarto trastero núme· 
ro 5. Tiene una superncie de 1 metro 83 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita a favor del demandado don Carlos Del· 
gado Densalat en un 80 por lOO, al folio 51, del 
tomo 2.539, del libro 280 de Figueres, fmca registra! 
número 15.097. _ 

Valoración de la participación: 64.000 pesetas. 
Lote 6. Finca número 15.099: Urbana. Entidad 

número 23 de la planta sótano del edificio situaclo 
en Figueres. Ronda de Barcelona, número 14. esqui
na a la calle González de Soto, número 53, con 
entrada por esta última calle. Cuarto trastero núme
ro 7. Tiene una superncie de I metro 83 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita a favor del demandado don Carlos Del· 
gado Densalat en un 80 por lOO, al folio 55, del 
tomo 2.539, del libro 280 de Figueres, fmca registral 
número 15.099. 

Valoración de la participación; 64.000 pesetas. 
Lote 7. Finca número 17.395: Urbana. Entidad 

número' 74. Local con entrada independiente, en 
la planta segundo sótano, que contendrá el transo 
formador de electricidad, del edificio denominado 
.La Cúpula», en Figueres, calle Tramontana, sin 
nÚlnero y Molinos de Viento. Tiene una superficie 
de 25 metros cuadrados. 

Inscrita a favor del demandado «Tayd·Dos, S.ocie· 
dad Anónima», al folio 157, del tomo 2.684, del 
libro 321 de Figueres, fmca registral número 17.395. 

Valoración: 25.000 pesetas. 
Lote 8. Finca número 17.375: Urbana. Entidad 

número 54. Local comercial uno en la planta baja: 
del edificio denominado «La Cúpula», en Figueres, 
calle Tramontana, sin número y Molinos de viento, 
compuesto de planta baja (91 m~os 76 decímetros 
cuadrados) y el altillo de 73 metros 99 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita a favor del demandado «Tayd-Dos, Socie· 
dad Anónima», al folio 117, del tomo 2.684, del 
libro 321 de Figueres, finca registra! número 17.375. 

Valoración: 13.530.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de febrero de 1997,-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-17.212-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodriguez Díez. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 666/1994-2.", 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jorge Solá Serra, contt:a don Jorge Merino Mon
zó. en trámite de ejecución, en los que por resolución 
judicial de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente ia venta en pública subasta, por 
primera vez, por plazo de veinte días y por el tipo 
de tasación que se indicará, la siguiente fInca: 

Mitad indivisa. Registral número 8.993, obrante 
al folio 147 del tomo 1.858 del archivo, libro 78 
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de la sección cuarta, inscripción tercera, de dominio 
vigente. 

Vivienda segundo, segunda, sita en Gran Via de 
les Corts Catalanes, números 1.042·1.062, de Bar· 
celona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en vía Layetana. número 2, 
el dia 22 de mayo de 1997, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca 8.993 sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de mitad indivisa (7.250.000 pesetas), no admitién
dose posturas que no cubran~ las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consiguar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo el número 
0940-0000·17-0666/94, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo paTa la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplida previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en el articulo 140.5.° del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio de remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutanie podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje· 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 

. Juzgado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o símultáneamente al 
pago de resto del precio de remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se; reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que bubiesen cubierto el tipo de subas· 
ta con la cantidad consignada, la cual será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptíma.-Los gastos de remate, ímpuestos y los 
que corresponda a la subasta, serán a cargo del 
rematante: 

De no haber postores en al primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el dia 20 de junio 
de 1997, a las doce boras, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por lOO de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por lOO de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en sus caso, el dia 
22 de julio de 1997, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

nado en Barcelona a 26 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario, Luis Jorge Rodrí
guez Diez.-17.6ll·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Asunción C1aret Castany, Magistrada·Juez de 
Primera Instancia número 22 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme· 
ro 755/1996-2.", se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Santiago Puig de la Bellacasá, y dirigido 
contra don Diego Hemández Ripoll, en reclamación 
de la suma de 1.119.964 pesetas, en los que be 
acordado, a instancia de la parte aetora, sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez. término 
de veinte dias y precio pactado en la escritura de 
hipoteca, las fmeas que luego se dirán. 
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En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér· 
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre· 
venciones contenidas en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana. número 8, octava planta de esta 
ciudad. ,se señala. para la celebración de la primera, 
el próximo dla 7 de mayo; para la segunda, el dla 
1I de junio, y para la tercera, el día 15 de julio; 
todas a las once horas, y que se' celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero; que deberá efectuarse, 
previa o simultáneamente, al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que, para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar,' previamente. en 
el establecimiento destinado a ello una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños. acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser· 
vará en ·depósito como garantia del cumplimiento 
de su Qbligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor. las demas consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor·adju· 
dicatario, no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas, una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado junto con el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la correspondiente consignación para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se reflere la regla 4.", están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta coll'0 bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie' 
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los· deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las súbastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco pu~dan celebrarse' en 
su respectivo siguiente día. por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos, y a la misma hora. 

Fincas objeto de remate, 

~ 1." Casa en estado ruinoso, sita en la villa de 
Gratallops, calle 'Consolación. número 16. ocupa 
una superncie de tOO metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Falset al tomo 684, 
libro 9 de Gratallops, folio 62, fmca número 689. 

2." Una participación indivisa de 7,28 por lOO, 
y a la que corresponde la plaza de aparcamiento 
número 2 de la siguiente fmca: Departamento núme· 
ro 1, local sótano, destinada a aparcamiento de ve
hiculos, situ¡¡da en la planta sótano del ediflcio sito 
en esta ciudad, barriada de San Andrés de Palomar, 
con frente a la calle Montserrat de Casanovas, núme
ros 162 y 164. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 23 de Barcelona al tomo 2.518, libro 145 
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de la sección La B, folio 202. fmea núme
ro 9.858-8-2. 

Valorada, la finca La, a efectus de subastas, 
en 5.200.000 pesetas. y la finca 2.'. en 2.000.000 
de pesetas. 

Y. para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado. «Bo
letín Oficiab de la provincia. «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente edicto que firmo en Bar
celona a 28 de febrero de 1997.-La Magistra· 
da-Juez, Asunción CIaret Castany.-El Secreta
rio.-17.242-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Costa Partis, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento de cognición numero 707/1995. sección l. 
promovidos por don Vicente Garzón Álvarez, contra 
ignorados herederos de don Joaquín Burgues Mon
tane y doña Primitiva Fernandez Simón, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, del bien inmueble que 
luego se dirá, por ténnino de veinte días, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta 
ciudad. vía Layetana. número 2, tercera planta, 
teniendo lugar la primera subasta, el 27 de mayo 
de 1997. a las doce horas. por el precio de su valo
ración; la segunda subasta, si resultara desierta la 
priÍnera. el 25 de junio de 1997. a las doce horas. 
con rebaja del 25 por 100 del precio de la primera. 
y la tercera subasta, si resultara desierta la, segunda, 
el 22 de julio de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera 
y segunda, yen caso de celebrarse la tercera subasta, 
la consignación deberá ser el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Al tenninar el acto serán devueltas dichas cantidades 
a sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, sólo el ejecutante 
podrá hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Pueden hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. que deberá ser presentado en la Secretaría 
del Juzga"o, con el justillcante del ingreso de la 
consignación. antes del momento señalado para la 
subasta. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas. 
no serán admitidas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del lipa que sirva para la subasta, 
y que si en la tercera subasta, el precio ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el ar
ticulo 1.506.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la licitación, previniéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes ante
riores,. y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Cuarta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

En caso de que alguna de IflS subastas en los 
días señalados, no se pudieran celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguienté hábil, a excepción de los 
sábados, a la mísma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Departamento número 17. Piso tercero, puerta 
tercera, de la casa números 14 y 16. de la calle 
San Federico, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
útil de 48 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, entrando, a dicho departamento, con 
hueco de escalera y la vivienda cuarta de esta misma 
planta; por el fondo, con herederos de Bacardí; por 
la derecha, con patio de luces y el tercero-segunda, 
y por la izquierda, con la calle de San Federico. 
Coeficiente de participación en los elementos comu
nes de 4.130 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 14 de Barcelona. al tomo 1.165 
del archivo. libro 414 de Sants. folio 156. fmca 
nUmero 18.604. 

Valorada en la suma de 9.300.000 pesetas. Valo
ración independiente de las cargas y gravámenes 
que puedan afectar a la finca. 

Dado en Barcelona a 28 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria Dolores Costa Par
tis.-17.221-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 854/1996, se siguen autos de procedimientojudi
dal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco de Sabadell. Sociedad Anó
nima)~. representado por la Procuradora doña Marta 
Pradera Rivero y dirigido contra doña Felicia Cas
tillo González y don Antonio Rafecas Arillo. en 
reclamación de la suma de 13.108.757 pesetas. en 
los que he acordado a instancia de la parte actara 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, la tinca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la ntisma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
VÍa Layetana, número 10 bis. principal. de esta ciu
dad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 14 de mayo de 1997. para la segunda 
el dia 19 de junio de 1997 y para la tercera el 
día 16 de julio de 1997. todas a las diez treinta 
horas, y que se celebrdrán bajo las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un terceru, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des· 
tinado para ello. una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
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mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que, si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado. 
junto con la consignaCión pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a , están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

En caso de suspenderse las subastas por causa 
de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día hábil, 
excepto sábados. 

Finca objeto de remate 

Numero 46. Planta séptima. puerta primera. de 
la casa de Barcelona, calle Urgell, números 47, 49 
y 51; vivienda de superficie aproximada 91.82 
metros cuadrados, que linda: Al este, con puerta 
segunda de la misma planta; al norte, con finca 
de don Antonio Bosch; al oeste, con proyección 
vertical del patio posterior de la planta baja; al sur, 
con caja de la escalera, caja ascensor. patio interior 
y puerta sexta de la misma planta; encima, planta 
ático, puerta primera, y debajo, planta sexta. puerta 
primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Barcelona al tomo 753 del archivo 505 ut: la 
Sección 2.a

, folio 223, finca número 23.054, ins
cripción tercera. 

Precio de tasación para la subasta: 18.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de febrero de 1997.-EI 
Secretario. Fernando Barrantes Fcrnández.-17.237·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Lacen, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Barcelona., 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
336/1996-3.' de registro. se sigue procedimiento 
judicial swnario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por 
doña Amalia Jara Peñaranda, contra don José Anto
nio Moreno Marin y doña Adela Maria Gallardo 
Álvarez, en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, por 
el tipo pactado en la escritura, la nnca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana. 
número 10, píso sexto, 08003 Barcelona, el próximo 
día 5 de mayo de 1997,.a las once horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera. el día 2 
de junio de 1997. a las once horas. la segunda. 
y el día 30 de junio de 1997. a las once horas. 
la tercera. si resultare desierta la segunda, bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para el remate, en prI
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritnra de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán consignar los licitadores, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o eStablecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que eorresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado c01l el justillcantedel ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Qninta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-'-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número l2.-Vivienda piso cuarto, puerta 
segunda, en la quinta planta alta de la casa sita 
en Barcelona, calle Pérez Galdós, número 39. Ocupa 
una .superficie de 104 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente. norte, parte con la escalera. parte Con 
un patio de luces y parte con la entidad nÚltlero 
11; por la derecha, entrando, oeste, parte con un 
patio de luces inferior y parte con el patio posterior 
de la casa; por la izquierda. este, parte con la escalera 
y parte con la calle Pérez Galdós, y por el fondo, 
sur, con la casa número 37 de la calle Pérez Galdós. 
Coeficiente: 8,30 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 15 de Barcelona al tomo 
y libro 252 de Gracia/B, folio 90 vuelto, fmca núme
ro 2.306·N, inscripción cuarta. ValOrada en 
13.520.000 pesetas. 

1'\--" Si en cualesquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
D en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-17.209·l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Alonso Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución dictada en el día de la fecha, en los 
autos de menor cuantia número 456/1995 A-l pro
movido por la Procuradora ·señora Sales Comas en 
nombre y representación de «Hispamer Servicios 
Financieros, Establecimiento Financiero de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra .Graphic H. Bus, Socie
dad Limitada» y don Miguel Busom Caravana, en 
reclamación de 1.716.287 pesetas, en los que en 
viade apremio y resofución de esta fecha se ha 
acordado sac:ar 8_ la venta en pública subasta, por 
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primera vez, en término de veinte días, y tipo que 
después se dice, el bien inmueble embargado al deu
dor. que a continuación se relaciona. convocandose 
para su caso, en segunda subasta, por igual término 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual términQ Y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 23 de mayo de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana. número 2; para, en 
su caso, la segunda, el próximo dia 19 de junio 
de 1997, a las once horas, también en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y, si fuere preciso, para 
la tercera subasta el próximo dia 17 de julio de 
1997, a las once horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
díciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá. efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, posturas junto con 
la .consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas afer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor los anteriores señalamientos, a los efectos legales 
procedentes. 

Sexta.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los días señalados. no se pudiera celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma al dia Siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada, y, en caso de que concurriese 10 mismo, 
se celebraria al dia siguiente hábil, a la misma hora 
y lugar. y así suc~vamen~. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Urbana. Parcela de terreno en término de Mon· 
tagut, en la partida Mas Pla, de superficie 3.344 
metros cuadrados. Linda: Norte, en linea de 38 
metros. con la carretera de Santes Creus: sur, en 
linea de 38 metros, con resto de fmca de que se 
segregó; este, en linea de 88 metros, con resto de 
fmca de que se segregó, y oeste, en linea de 88 
metros, con resto de finca de que se segregó. Es 
la parcela número 3. 

Inscrita en el Registro de la' Propiedad de Mont
blanc, fmca número 882 del término municipal de 
Querol, tomo 1.011, folio 229. 

Tasada a efectos de subasta: 11.500.000 pesetas. 

y para que se dé publiCidad a las subastas acor
dadas, libro el preSente en Barcelona a 4 de marzo 
de 1997.-La Secretaria, Maria Ángeles Alonso 
Rodriguez.-17.2l9-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
57/1995-2.·, se siguen autos de ejecútivo-otros titu-
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los, a instancia de «Banco Central Hispanoameri. 
cano, Sociedad Anónima», contra «Serven Electra. 
domésticos, Sociedad Anónima. y don Antonio Ser
ven Anmella, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en priM 

mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente rmca embargada 
a la parte demandada: 

Urbana número 23.-Vivienda séptimo primera, 
escalera A. sita en avenida San Antonio Maria Cla
ret, números 282·284, de esta ciudad, supcrficie 
96,72 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Barcelona al tomo 1.806, 
libro 1.472, folio 45, fmca número 98.528. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 22 de mayo próximo, a las 
once treinta horas, que será presidido por el Secre
tario," se dará priocipio al acto leyendo la relación 
de bienes y las condiciones de la subasta. publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuanM 

do, por no haber quien mejore la última postnra, 
el Secretario 10 estime conveniénte, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.300.000 
pesetas. sin que se adnútan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima., 
cuenta número 0537000017005795, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán h~cerse posturas por cscrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referida 
en el apartado anterior; cuando el adjudicatario 
hubiera hecho la postura por escrito y no asistiera 
al acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación, si no lo 
hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el rcmate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postur~s. ' 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma . ..,.Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran ~ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción· el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultate desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 19 de junio próximo, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la priM 

mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dichalegunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 17 de julio próximo, a las 
once treinta horas. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado, se celebrarán, a la misma hora, en 
diasiguiente hábil, excepto si éste recayera en un 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
hábil siguiente. 

Se ha acordado notificar las subasta a los deman
dados a los fIites previstos en el articulo 1.498 de 
la Ley de EnjuiCiamiento Civil, que antes de veri· 
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ficarse el remate podrán librar su bien pagando prin· 
cipal y costas. que después de celebrada la venta 
quedará irrevocable. y para el caso de resultar nega
tiva. sirva la publicación del presente de notificación 
en forma. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.23 1-16. 

BARCELONA 

t.'dicto 

Don Esteve Hasta i Soldevila. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Bar
ceJona, 

llago saher: Que en la pieza separada de decla
ración de herederos (ahintestato» dimanante del jui
cio de «abintestato» de oficio seguido en este Juz
gado al número 32 por el fallecimiento sin testar 
de doña AraceH Cortes Alpuente, se ha acordado, 
por resolución de esta fecha, llamar a quienes se 
crean con derecho a su herencia para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de trein
ta días a contar desde la publicación de este edicto. 
acreditando su grado de parentesco con la causante. 
bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Esteve Hasta i Soldevila.-La 
Secretariajudicial.-17.343-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Alt?mira Miranda Gómez, Secretaria del Juz
gado d: Primera Instancia número 23 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo,el núme
ro ]06/l995; se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los. a instancia de la Procuradora doña Amalia Jara 
Peñaranda. en representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». contra 
doña María Gloria Ondiviela Parramón, don Vicente 
López Rius y «Ondi 2.000)}, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por tennino 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas a los demandados: 

Lote 1: Urbana número 5.-Local comercial. tien
da segunda, en planta baja, sito en Barcelona, calle 
Viladomat, número 25. Mide una superficie de 50 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 18 de Barcelona, tomo 1.840, 
libro 57. folio 221. tlnca registral número 3.188. 

Lote 2: Urbana número 2.-Sótano segundo, en 
calle Viladomat. número 25, de Barcelona. Con una 
superficie de 40 metros 84 decímetros cuadrados, 
más patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 R de Barcelona, tomo 1.933, libro 150. 
folio 1, finca registral númeru 9.890. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito en via Layetana, números 8-10. piso 8, el próxi
mo dia 16 de septiembre de 1997. a las once horas, 
con arreglo a las condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de, en cuanto 
al lote primero, la finca número 3.188, "_.de 
1 1.000.000 de pesetas, y en cuanto al lote segundo, 
tlnca número 9.890, de 2.000.000 de pesetas, sin 
que sc admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cuenta Provisional de Depósitos y Consignacio
nes de este Juzgado. número 23, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)). oficina 1000, clave 
de Banco 0182. plaza Catalunya. número 5, de Bar
celona, cuenta número 0556, el 20 por 100 del 
tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pHego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días, acepte la adjudicación previnién~ 
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo e] ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo -admitan y hayan 
cubierto el tipo ue la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aproharse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certiticaciones del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas, la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmea o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallen libre de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sm cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 16 de octubre de 1997, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 18 de noviembre 
de 1997, a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda, 

En caso de que alguna de las subastas señaladas 
no pudiera realizarse por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se llevará a cabo el día 
siguiente hábil, exceptuándose los sábados, en el 
mismo local y a la misma hora de las subastas ya 
señaladas. 

Sirviendo el presente edicto de notificacjón a los 
demandados. de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso que no se haya podido llevar a cabo 
la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 5 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Altamira Miranda GÓmez.-17.226-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Carmen Gincr Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 44 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el mime
ro 734jI995-C, se tramita juicio ejecutivo en recla
mación de cantidad, a instancias de i~Banco Saba
dell. Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña Marta Pradera, contra don Vicente 
Subirats. Fonollosa. se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta del bien que luego se dirá. 
por el término de veinte días. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en esta ciudad. via Laye
tana, número 2, 4.a planta, teniendo lugar la primera 
subasta el día 7 de mayo de 1997, a las doce horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 4 de junio de 1997, a las doce horas. y la 
tercera (si resultara desierta la segunda), el día 3 

de julio de 1997. a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
metálica igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirva para las subastas primera o segun
da, y en caso de celebrarse la tercera subasta la 
conSignaCión deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponde al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. sólo 
el ejecutante podrá hacerse con la calidad de cederlo 
a tercero. 

Tarnhien podrán reservarse en depóslto, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Pueden hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. que deberá ser presentado en la Secretaria 
del Juzgado, con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento senalado para la 
subasta. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no serán admitidas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta: 
y que si en ]a tercera subasta el preciO ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda, se estará a lo prevenido en el articu
lo 1.506.3.° de la Ley de Enjuiciarruento Civil. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que quieran tomar parte 
en la licitación, previniéndose que deberán o;;onfor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
de actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Cuarta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Descripción del bien 

Mitad indivisa del número l J, Piso primero, 
puerta tercera. escalera derecha. Vivienda que fOffila 
parte integrante de la total casa sita en Barcelona, 
calle Castillejos, 259 y 261. Tiene su acceso median
te el vestíbulo y escalera común del inmueble. Cons
ta de varias dependencias, servicios y terraza. Tiene 
una superficie constmida de 131,83 metros cua
drados, más terrazas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 22 de Barcelona, al tomo 2.044, 
libro 30, folio 134, fmca número 1.564. 

Se estima el valor de la mitad indivisa embargada 
en 11.953.685 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Cannen Giner Fusté.-l 7.612-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.159/1993. instado por ((Banque Indosuez Espa-
11a. Sociedad Anónima)}. contra ((Comercial Midas, 
Sociedad Anónima), se ha acordado la celebración 
de la primera pública subasta. para el próximo día 28 
de abril, a las once horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
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antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber ;¡llos licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es' el 
de 67.286.808 pesetas. por la fmca número 4.126. 
y 45.286.808 pesetas. por la fmca número 4.128; 
fijados. a tal efecto. en la escritnra de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecintiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta,- sin cuyo requisito no serán adnútidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regIa 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que. caso de no existir postora en la pri
mera subasta. se celebrará la segurida, en el mismo 
lugar. el dia 28 de mayo. a las once treinta boras, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera: y 
si tainpoco lo hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el dia 25 de junio, a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas (y si hubiera lugar, al actnal titular 
de las flncas). 

Si por causas de fuerza mayor y otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado. se celebrarán a la misma hora en día 
siguiente hábil. excepto si éste recayera en un sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Número l.-Planta sótano y planta baja. local en 
el edificio en Barcelona, con frente a la calle La 
Fransa, 46. Compuesta de planta de sótano. con 
una superficie de 406 metros cuadrados y útil de 89 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 18 de Barcelona en el tomo 1.851, 
libro 68 sección 2." C, fólio 37, fmca número 4.126. 

Número 2.-Planta baja. local· en el edificio en 
Barcelona con frente a la calle La Fransa, 46. Com
puesto de una nave y aseo. Tiene una superficie 
construida de 134 metros cuadrados y útil de 123 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 18 de Barcelona en el tomo 1.851. 
libro 68. sección 2.· C, folio 39. fmcanúmero 4.128. 
inscripción primera. 

Valorada en la suma de 67.932.210 pesetas. res· 
peeto a la flnca número 4.216. y 45.286.808 pesetas, 
respecto a la fmca número 4.128. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.3IO. 

BARCELONA 

Edicto 

La señora Fernández Fueyo, Secretaria judicial d~ 
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 867/96-B, se siguen autos de juicio sumirlo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en reclamación 
de la cantidad de 37.843.717 pesetas, por principlll 
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a instancias del demandante .Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad-Anónima», representada por el Procurador 
don Manjarin Albert, contra doña Ana Maria Solana 
Farre. a quién, en su caso. servirá de notificación 
en forma la publicación del presente, y en los que 
por resolución del dia de la fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días el bien. la finca hipotecada que luego 
se describirá, habiéndose señalado para la primera 
subasta, el dia 9 de mayo de 1997, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el precio pactado en la escritora 
fijado en la cantidad de 45.537.000 pesetas; y en 
prevención de que no haya postores. se señala una 
segunda subasta, para el dia 9 de junio de 1997. 
a las diez horas, en la que servirá. de ,tipo el 75 
por 100, de la primera, y para el supuesto en que 
no concurran licitadores a esta segunda subasta, 
se señala una tercera. sin sujeción a tipo _que se 
celebrará el día 9 de julio de 1997. a las diez horas, 
teniendo lugar los remates en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2. 
planta primera, de esta ciudad. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admitirá postora que sea inferior al tipo 
fljado de licitación. 

Segunda.-Las postoras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posíbles licitadores que qnieran 
tomar parte en las subastas deberán consignar. por 
lo menos. previamente en la cuenta abierta a tal 
fm en el .Banco Bilbao VIZcaya, Socíedad Anó
nima., con el número 0618000180867/96, el 20 
por 100 del tipo de la respectiva subasta. en caso 
de tratarse de la primera o la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, para la tercera será 
reqnisito consignar el 20 por 100 del tipo fJjadó 
para la segunda. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto con el mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la anterior 
consignación para tomar parte en la subasta, pliego 
que será abierto en el acto del remate al publicarse 
las postnras. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-A solicitnd del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores que lo admi· 
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto 
de que si el primer postor-adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-En caso de que por causa justificada no 
pueda celebrarse alguna de las subastas fljadas. se 
entenderá señalada para el día siguiente hábil a la 
misma hora y lugar. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el comprador acepta las 
mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflere la regIa 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titnlación. 

Novena.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecado de los anteriores señalamientos, en 
caso de no poderse llevar a cabo en forma personaL 

El bien inmueble a subastar es el que a conti
nuación se relaciona: 

Urbana 34. Vivienda puerta cuarta, del piso 
segundo o tercera planta alta de la escalera segunda, 
del cuerpo del edificio en frente al paseo de Sant 
Gervasi, del <Jardi residencial Sant Gervasi., de esta 
ciudad, con frente al paseo de Sant Gervasi, núme
ros 6-14. y Teodora Lamadrid, números 37-39. Tie-
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ne una superficíe de 142 metros 95 decímetros cua
drados, y otros II metros 12 decímetros cuadrados 
de .terraza. Cuota en los elementos comunes del 
inmueble de 0.350 por lOO, y de la administración 
de la escalera 2.60 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona, al tomo 
y libro 1.186. folio 11 1. fmca número 29.974-N. 
inscripción undécima de hipoteca. 

Dado en Barcelona. 7 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Fernández Fueyo.-17.249. 

BARCELONA 

Edicto 

Doila Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.057/1990-3.', se tramita procediniiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de ~Banco Atlántico, Sociedad 
Anóníma., contra don José Ramón Codina Relats. 
don Ramón Codina Deordal y doña Carmen Prat 
Gatolera, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 20 
de mayo de 1997, a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán postnras que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZca¡a núme
ro 0620000018105790, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postnras por 
escrito. en pliego .cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniflesto en la Secre, 
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titnlación existente. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de qu~ no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de junio de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de julio 
de 1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptnando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta: 

Lote número 1. Departamento número 9. piso 
2. o. puerta cuarta. destinado a vivienda, de la casa 
señalada con el número 41. de la calle Londres. 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona, tomo 538, libro 557, folio 
61, fmea número 42.824·n, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 19.067.078 pese· 
taso 

Lote número 2. Pieza de tierra, parte bosque 
y parte cultivo secano, sita en el ténnino municipal 
de I'Atmella del Vallés, paraje denominado «Santa 
Creu», de extensión 1 hectárea 3 áreas 5 5 centiáreas 
1 7 decímetros cuadrados. dentro del cual tiene cons· 
truida una vivienda unifamiliar de 160 metros 50 
decímetros cuadrados. compuesta de garaje, bodega, 
almacén y planta piso de 144 metros 10 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granollers, tomo 1.911, libro 54 de 
l'AtmeUa del Vallés, folio 102, finca número 729, 
inscripción quinta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 72.556.654 pese
tas. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Leonor de Elena Muri-
110.-17.254. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.0691l993·D seguidos en este Juzgado, 
a instancia de (Banco Espaftol de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, contra don Ramón 
Domingo Vidal y t<Compafiía Mercantil Electromer
cado. Sociedad Anónima», se ha dictado resolución 
que. literalmente transcrita. dice así: . 

«Propuesta de providencia.-Secretario señor 
Aguijar. 

En Barcelona a 10 de marzo de 1997. 

Dada cuenta el anterior escrito presentado por 
la actora de fecha 7 de marzo de 1997, únase a 
los autos de su razón: de conformidad con lo soli
citado en el mismo, rectifiquese la Resolución de 
fecha 25 de febrero de 1997, en el sentido de que 
procede la inclusión de la registral número 1.861, 
procediendo sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por el precio de su avalúo y por lotes sepa
rados, las siguientes fmeas embargadas a la parte 
demandada: 

Primer lote: Mitad indivisa de la fmea registral 
número 43.709, ahora 22.238. Tasada en 5.000.000 
de pesetas. Entidad 41 de local número 1, planta 
baja, del edificio 174 de la calle Escorial, de Bar
celona. 

Segundo lote: Mitad indivísa de una treceava parte 
de la registral número 2.626. Tasada en 800.000 
pesetas. Plaza de parking sita en el edificio "Carlit", 
número l, de Llivia. Registro de la Propiedad de 
Puigccrdá. 

Tercer lote: Parcela de terreno señalada con el 
número 5, denomjnada "Closa de Munt", en el 
barrio de Castell, de Bolvir. Tasada en 3.000.000 
de pesetas. Finca registral número 1.861 del Registro 
de la Propiedad de Puigcerdá. 

Debiendo anunciarse por edictos que se publi
carán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el "Boletín Oficiar' de la provincia y en el "Bo
letín Oficial del Estado", con antelación no inferior 
a veinte días hábiles respecto al sefialado para la 
licitación. haciéndose constar en los mismos que 
la subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 22 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas; que no se admitinin posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
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del remate; que éste no podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, a excepción de la actora; 
que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo de remate; 
que se reservarán en depósito, a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
ten rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad. suplidos por la certificación registral, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin que puedan exigir otros; que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el día 25 de junio de 1997. a 
las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera, y para el caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera el dia 31 de julio de 1997, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo y rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Para el caso de que alguna de las subastas no 
pudiera celebrarse en los días señalados, por causa 
de fuerza mayor ajena a este Juzgado. se celebraría 
la misma en el siguiente día hábil, a excepción de 
los sábados. en los mismos hora y lugar que la 
ya señalada, y en caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta, ésta tendría lugar el siguiente dia 
hábil, y así sucesivamente. 

Notifiquese esta resolución a las partes, hacién
dolo a la demandada propietaria de las fincas saca
das a licitación a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las prevencioJles contenidas en dicha nonna. 

Para cumplimiento de lo acordado, líbrense los 
oportunos despachos que se entregarán a la parte 
actora para que cuide de su diligenciado, facultán
dose a tal efecto ampliamente a su portador. 

Así 10 propongo a su señoría, de lo que doy 
fe.-Conforme, el Magistrado-Juez.-EI Secretario.» 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Mitad indivisa de la fmca registral 
número 43.709, ahora 22.238. 

Segundo lote: Mitad indivisa de la una treceava 
parte de la fmca registral 2.626. Registro de la Pro
piedad de Puigcerdá. 

Tercer lote: Finca registral 1.861 del Registro de 
la Propiedad de Puigcerdá. 

y para que conste, y a los efectos de su publi
cación, expido y firmo el presente en Barcelona 
a 10 de marzo de 1997.-EI Secretario judicial, José 
Ignacio Aguilar Ribot.-17.617-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaumz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado número 36, 
y con el número 453/1996-C, se tramita procedi
miento judicial sumario al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Manuel Gramunt de Moragas, 
en nombre y representación de «Banesto Hipote
cario. Sociedad AnónimU)). contra doña Ana Maria 
Epple Canals. en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, cl bien que al final 
se dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 2 de julio de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-No se udinitirán posturas que no cubnm 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para lomar parte en la 
subasta, deberan consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgauo en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 06260000-18, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán adntitidos. 
No se aceptará entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo IJI de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de julio de lYY7, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de septiembre 
de 1997. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deuw 

dora. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fillca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 19. Piso tercero, vivienda 
puerta segunda. escalera 1 de la tercera planta alta 
del edificio «Litoral 1», con frentes a la avenida 
Litoral y a la calle Zamora, de dicho complejo. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona. sección 2.a, tomo 2.225. 
libro 234, folio 125, finca número 16.039. 

Tipo de subasta: En consecuencia, el tipo de subas
ta de la finca antes reseñada es el de 51.292.920 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial. Susana Ciaurriz Labia
nO.-17.616-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona, 

Hago saber: Que en la jurisdicción voluntaria-otros 
asuntos, número 989!l996-C, instado por doña 
María del Cannen Bueno Compains, por medio 
del presente se cita a don Miguel de los Santos 
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Bueno Compains, en ignorado paradero, a fm de 
que en el !ennino de treinta dias comparezca ante 
este Juzgado y manifieste si acepta o repudia la 
herencia de la causante doña Felisa Bueno Com
pajns. 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1997.-EI 
Secretario.-17.6l8-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hace' saber. Que conforme a lo dispuesto por 
Su Señoría en los autos de suspensión de pagos, 
seguidos bajo el número 4-96/4.aE. a instancias del 
Procurador don Ignacio Castrodeza Via. en nombre 
y representación de la suspensa «Sociedad Española 
de Construcciones Eléctricas. Sociedad Anónima •• 
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

{(Auto 
Juzgado de Primera Instancia número 28. 
En Barcelona a 19 de marzo de 1997. 

Hechos 
Primero.-Sustituida la Junta general de acreedo

res por la tramitación escrita y presentadas las adhe
siones en cantidad suficiente a1 Convenio fonnulado 
por el acreedor "Iluminación Disano. Sociedad Anó
nima". se' ha publicado por medio de edictos la 
proclamación del resultado favorable. 

Segundo.-En el expresado Convenio se establece: 
Primero: SECE pagará, en los términos que a 

continuación se dirán. a todos sus acreedores titu
lares de los créditos que figuran recogidos en la 
lista definitiva fonnada por la intervención judicial. 
sin perjuicio de las incorporaciones o modificacio
nes que puedan introducirse en la misma en virtud 
de las facultades conferidas en este mismo Convertio 
a la Comisión de· Acreedores. que más adelante 
se señalan. Las deudas no devengarán rti liquidarán 
interés alguno. SECE se obliga a pagar a todos 
sus acreedores de acuerdo con la siguiente fónnula: 

1. Anualmente y durante el plazo de diez años, 
desde la fmneza del presente Convenio (plazo que 
en adelante se entenderá como el de vigencia del 
presente Convenio). los acreedores recibirán la can
tidad fija de 42.000.000 de pesetas. la cual será 
repartida entre ellos respetando la proporcionalidad 
entre sus créditos. La mencionada cantidad fija 
anual será pagadera de la siguiente forma: Para los 
acreedores cuyos créditos superen la cantidad de 
50.000.000 de pesetas mediante dos pagos anuales 
iguales a realizar. el primero en el plazo de doce 
meses contados a partir de la fecha de la fIrmeza 
del Convenio de Acreedores, y el segundo a los 
dieciocho meses de dicha fecha. Los restantes pagos 
se producirán semestralmente en las fechas aniver
sario de las correspondientes a los primeros pagos 
y hasta completar los diez años previstos de pago. 
Para los acreedores cuyos créditos sean iguales o 
inferiores a la cantidad de 50.000.000 de pesetas, 
mediante un úrtico pago anual a realizar en el plazo 
de dieciocho meses. contados a partir de la fecha 
de firmeza del Convertio de Acreedores. Los res
tantes pagos se producirán en los nueve aniversarios 
siguientes de la fecha del primer pago. El primer 
pago se realizará en el plazo convenido a partir 
de la fecha en que gane fmneza el auto aprobatOriO 
de Convenio. entendiéndose por tal fecha la del 
dia siguiente a la última publicación del auto. decla
rando la aprobación del Convenio en el "Boletin 
Oficial del Estado". 

2. Además. los acreedores recibirán. durante 
cada uno de los diez años de vigencia del presente 
Convenio. un pago variable que consistirá en las 
cantidades que resulten de las siguientes circuns
tancias: 

a) Cantidad variable que dependerá del 
"cash-tlow' que se obtenga de la explotación del 
negocio de la deudora durante el ejercicio contable 
inmediatamente anterior. A estos efectos. se enten
dera por "cash-tlow" la cantidad resultante de restar 
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aJ total de ingresos de explotación del año los con
ceptos de gasto que se enumeran a continuación: 

l. 
2. 
3. 
4. 

do. 

Compras y aprovisionamientos. 
TrabajOS exteriores. 
Arrendantientos. 
Reparaciones y conservación del inmoviliza-

5. Servicios profesionales independientes. 
6. Gastos fmancieros y comisiones bancarias. 
7. Publicidad, suministros y servicios. 
8. Tributos. 
9. Salarios y otras cargas sociales. 
10. Sanciones e indemnizaciones por incumpli-

mientos contractuales. 
11. Comurticaciones. suministros y transportes. 
12. Seguros. 
13. Seguridad Social. 
14. Gastos generales. 
15. Otros conéeptos que deberán ser aprobados 

por la Comisión de Acreedores. 

Se entenderán ingresos de explotación los nor
males de la actividad de la sociedad deudora. Se 
excluyen expresamente los resultados atípicos que 
se puedan generar como consecuencia de las quitas 
que puedan resultar de aplicación en virtud del pre
sente Convertio y del resultado del pleito de "Mer
cados", que se menciona más adelante. De este 
"cash-flow" se detraerá la cantidad necesaria para 
provisiones de clientes. la cual deberá ser indivi
dualizada y suficientemente justificada para los clien
tes con saJdo superior a 100.000 pesetas. Para los 
clientes cuya deuda sea inferior a la referida cifra 
de 100.000 pesetas. se admitirá la dotación de pro
visiones global en la cuantia del 5 por 1.000 de 
su saldo a 31 de diciembre. En ningún caso podrán 
provisionarse créditos con Administraciones Públi
cas. A la cuantia resultante se detraerán también 
(i) el importe de los pagos por concepto del Impues
to de Sociedades devengado en dicho ejerCiCio. y 
(ü) el importe que deba destinarse al pago de la 
parte fija a los acreedores. en virtud del número I 
precedente. La deudora destinara al pago de los 
acreedores el 50 por 100 de la cantidad variable 
resultante obtenida en cada una de dichos ejercicios 
contables. penuaneciendo el 50 por 100 restante 
en la empresa. N o podrá haber reparto de divi
dendos mientras dure la vigencia de este Convenio. 
El pago de las cantidades devengadas, en virtud 
de la presente fónnula, se efectuará fmalizado el 
ejercicio económico de referencia, una vez las cuen
tas anuales correspondientes al mismo hayan sido 
fonnuladas por el órgano de Administración y apro
badas por la Junta generaJ ordinaria de la sociedad 
deudora. en la que se defIrtirá la fonua de su pago 
de acuerdo con las disposiciones de tesoreria. Dicho 
pago deberá ser efectuado dentro del mismo ejer
cicio social en la que citada Junta se haya celebrado. 
El ejercicio de 1996 sera el primero sobre el que 
se calculará este presente pago variable. Por lo tanto. 
este primer pago se realizará durante el año 1997. 

b) Cantidad variable a detenninar sobre el resul
tado del juicio declarativo ordinario de mayor cuan
tia. seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Barcelona. autos 1.117/1988, 
a instancia de la deudora contra el Ayuntamiento 
de Barcelona. en reclamación de las cantidades debi
das por instalaciones propiedad de la deudora en 
los mercados municipales de Barcelona. La cantidad 
que se obtenga en el citado pleito. en concepto 
de principal, se repartirá entre estos acreedores y 
la suspensa atendiendo al siguiente escalado. cuyos 
tramos son acumulables y no excluyentes a efectos 
del cálculo del reparto: . 

Principal: De O a 150 millones de pesetas. Acree
dores: 100 por 100. SECE: O por 100. 

Principal: De 150 a 250 millones de pesetas. 
Acreedores: 70 por 100. SECE: 30 por 100. 

PrincipaJ: De 250 a 350 millones de pesetas. 
Acreedores: 60 por 100. SECE: 40 por lOO. 

Principal: De 350 millones de pesetas en adelante. 
Acreedores: 50 por 100. SECE: 50 por 100. 

El 50 por 100 de la cantidad que se obtenga 
en concepto de intereses se destinara integramente 
a la satisfacción de los acreedores, quedando el 50 
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por 100 restante en la compañia deudora. El pago 
de las cantidades debidas a los acreedores. en méri
tos de la presente fónnula. se verificara, respetando 
la "par conditio creditorum". en el plazo de diez 
dias desde que se hubiera recibido. efectivamente, 
cuaJquier pago parcial del Ayuntamiento de Bar
celona por este concepto, ya sea como consecuencia 
de resolución judiciaJ fmne y defIrtitiva o de tran
sacción extrajudiCial. El pago de las citadas can
tidades se efectuara en el domicilio de la sociedad 
deudora. Si las fechas señaladas para el pago coin
cidieran con dia inhábil. el pago se realizara el dia 
hábil inmediatamente posterior. Transcurridos los 
cinco primeros años de vigencia del presente Con
vertio y cumplidos puntualmente hasta este momen
to por SECE los compromisos de pago asumidos 
en el presente pacto primero. la Comisión de Acree
dores. que más adelante se establece, podra autorizar 
la detenninación exacta de la quita que globalmente 
sera aplicable al presente Convenio. Esta detenrtl
nación tendrá efectos contables o fiscales. pero en 
ningún caso afectara a las cuantias a pagar pactadas 
en el presente Convenio. 

Segundo: SECE seguirá ostentando la plena y total 
administración y dirección de sus negocios a través 
de sus propios órganos de gestión. sin perjuicio de 
las facultades de la Comisión de Acreedores. que 
más adelante se establecen. SECE. no obstante. asu
me las siguientes obligaciones relativas a su con
tabilidad: 

a) Cumplir la disposición 18 de la Ley del 
Impuesto de Sociedades que impone destinar la 
reserva por revalorización de activos a reserva legal 
y el resto a compensar las pérdidas de ejercicios 
anteriores. 

b) Dedicar las reservas estatutarias a la com
pensación de pérdidas de años anteriores. Se crea 
una Comisión de Acreedores que estará integrada 
por tres acreedores que serán: 

l. Hacienda Pública. 
2. Seguridad Social. 
3. "Iluminación Disano. Sociedad Anórtirna". 

Las personas jUrldicas integrantes de la Comisión 
de Acreedores podran hacerse representar por per
sona fisica que libremente designen. cuyo nombra
miento y sustitución se hará constar mediante carta. 
El cargo de miembro de la Comisión de Acreedores 
será renunciable en todo momento, en cuyo caso, 
la Comisión podra libremente llamar a uno cual
quiera de los acreedores figurados en la lista defi
rtitiva para cubrir la vacante producida. La Comisión 
de Acreedores se constituirá en escritura púb1ica, 
una copia de la cual se entregará a la suspensa. 
SECE podra acudir, mediante sus legaJes represen
tantes. a las reuniones de la Comisión. con voz 
pero sin voto. 

,Tercero: La Comisión de Acreedores, además de 
las facultades que se deriven de los demás pactos 
del presente Convenio, tendrá las siguientes: 

a) Las funciones de intervención y vigilanCia 
del cumplimiento del Convertio. 

b) Supervisar el pago a los acreedores, recibien
do oportuna justificación de los fondos que la deu
dora hace llegar a los acreedores en los plazos 
estipulados. 

c) Actuar como mandataria y representante de 
los intereses de los acreedores. para lo cual, éstos 
le otorgan en este acto. mandato expreso en la fonua 
más amplia posible que en Derecho sea menester 
para todas las cuestiones relacionadas con el cum
plimiento del Convertio y para procurar el buen 
fm del mismo en la fonua que mejor tenga en cuenta 
sus intereses. 

d) Modificar. cualitativa y cuantitativamente, los 
créditos reconocidos en la lista defIrtitiva e incluir 
otros nuevos. si todo ello resulta del carácter y eje
cutabilidad de los documentos que lo justifiquen. 

e) Ejercitar, si fuera preciso, cuantos derechos 
y acciones correspondan a la deudora con respecto 
a la masa acreedora o sean necesarios en beneficio 
de la misma. 

f) Vigilar y supervisar todas las actividades de 
la sociedad deudora y. en concreto, (i) exigir aJ 
efecto que le sea facilitada la infonuación econó
mico-fmanciera de la empresa que considere precisa, 
(ü) recibir la notificación previa para todas las ope-
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raciones extraordinarias que vaya a llevar a cabo 
la deudora, pudiendo hacer los comentarios no vin
culantes que crea convenientes, Ciii) autorizar las 
enajenaciones de activo que superen la cuantía de 
25.000.000 de pesetas, (iv) autorizar las operaciones 
de endeudamiento cuando superen ]a cuantia de 
100.000.000 de pesetas o bien exijan la concesión 
de garantía reaL 

g) Proponer la entidad auditora que deba revisar 
las cuentas anuales de la sociedad deudora y solicitar 
información a terceros sobre la deudora, así como 
auditorlas externas sobre la mJsma. 

h) Autorizar, llegado el caso, por una sola vez 
y para un único vencimiento, el aplazamiento o 
fraccionamiento, hasta un máximo de un año, del 
pago de los importes debidos por la deudora en 
virtud del presente Convenio, cuando la situación 
de tesorería impida atenderlos o amenace con per
judicarse si son atendidos. A e~tus efedos, la deu
dora requerira la Comisión, la adopción de este 
acuerdo, remitiéndole una nueva y justificada pro
puesta para atender estos pagos, quien acordará 10 
procedente por mayoría de dos tercios de sus miem
bros y de acuerdo con la deudora. 

i) Seguir las negociaciones con el Ayuntamiento 
de Barcelona y, en su caso, transigir parcialmente 
para lograr un más rápido cobro de las indemni
zaciones. 

j) Aprohar los incrementos en las retribuciones 
dinemrias o en especie del personal directivo de 
la deudora cuando superen los incrementos apro
bados en el Convenio Colectivo que sea de apli
cación. 

k) Revisar las rclaeiones económicas o de otro 
tipo entre SECE y "Astronomic, Sociedad Anóni
ma", redbiendo infonnación de tooo tipo referente 
a esta última y, en particular, regular las condiciones 
de cesión de activos inmateriales a ésta u otras 
filiales. 

1) Aprobar la constitución de filiales. unión tem
poral de empresas y otras formas de colaboración 
entre empresas. en las que la deudora quiera par
ticipar. 

m) Delegar, por mayoría de dos tercios de sus 
miembros, todas o parte de las facultades o bien 
auxiliarse para su ejercicio o personas que designe. 

Cuarto: La Comisión de Acreedores señala como 
su domicilio, a todos los efectos oportunos y mien
tras no se acuerde uno diferente, el de la suspensa, 
Asimismo. ]a propia Comisión fijará el régimen de 
su funcionamiento, decidirá sus asuntos por mayoría 
y podrá delegar total o parcialmente sus funciones 
en la persona o personas que libremente elija, 
pudiendo revocar o sustituir las delegaciones en cual· 
quier momento. La Comisión quedara constituida 
cuando concurran, por lo menos, dos de sus miem
bros integrantes. La Comisión designará de entre 
sus miembros un Presidente y un Secretario que 
levantará acta de los acuerdos que se adopten. Las 
certificaciones de tales acuerdos serán libradas por 
el Secretario de la Comisión con el visto bueno 
del Presidente. Será de cargo y cuenta de la deudora 
el pago de todos los gastos necesarios que se causen 
por la Comisión de Acreedores o cualquiera de sus 
integrantes, delegados y auxiliares, en el cumplimien
to de las funciones que tienen encomendadas en 
virtud del presente Convenio, previa justificación 
de los mismos. Como premio a su gestión, la Comi
sión de Acreedores recibirá una retribución del 1,5 
por 100 como máximo, calculado sobre el importe 
liquido de las cantidades que se pongan a disposición 
de los acreedores. Ello no obstante, atendidas las 
características del presente Convenio y la comple
jidad de las funciones encomendadas a la Comisión, 
la propia Comisión está facultada, llegado el caso 
en que a su juicio así procediera y oída la sociedad 
deudora, para sustituir el expresado porcentaje por 
una retribución periódica fija de importe estimado 
equivalente, siempre y cuando los resultados de 
explotación de la empresa deudora ]0 permitan. 

Quinto: La Comisión podrá. a un solo criterio 
y en cualquier momento, convocar una Junta de 
Acreedores para someterles las cuestiones que con
sidere oportunas. La reunión que, en su caso, se 
celebre, tendrá lugar en el local que se señale en 
la convocatoria, la cual será cursada por carta o 
fax dirigidos al domicilio de los acreedores que cons-
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te en los autos 4/1996, con un mínimo de ocho 
días de antelación al señalado para la reunión, y 
haciendo constar fecha y hora de la primera y segun
da convocatorias entre las que mediará un plazo 
minimo de veinticuatro horas. Se considerará cons
tituida la Junta en primera convocatoria, cuando 
concurran acreedores que representen más de la 
mitad de los débitos vigentes y, en segunda, cual
quiera que sea el importe de los créditos concurren
tes. Actuarán de Presidente y Secretario de la Junta 
quienes lo sean a su vez de la Comisión de Acree
dores. Los acuerdos se adoptarán por mayoria de 
capital entre los asistentes. 

Sexto: El presente Convenio tenninará, transcurri
dos los diez años de vigencia desde su aprobación, 
sin perjuicio de que la Comisión de Acreedores 
prolongara el ejerci~io de sus funciones hasta que 
se produzca la última de las siguientes condiciones: 

a) La firmeza de la resolución judicial del men
cionado pleito "Mercados", 

b) El pago de la última anualidad correspon
diente a la cláusula de pago variable. 

El presente Convenio conservará su validez y efi
cacia mientras la deudora atienda con puntualidad 
y sin demora los pagos corrientes debidos a la 
Hacienda Públlca y la Tesorería General de la Segu
ridad Social. Los pagos que, en virtud del presente 
Convenio, deban hacerse a Hacienda y Seguridad 
Social, se realizarán en los días 20 del mes que 
corresponda, siguiendo la previsión de pagos semes
trales prevista en la cláusula de pago de este Con
venio, 

Séptimo: En el supuesto de imposibilidad de cum
plimiento de cualquiera de los pagos fijos estipulados 
en este Convenio, la Comisión requerirá fehacien
temente a la deudora para que proceda de inmediato 
al abono de las cantidades pendientes. Si pasados 
quince dias. desde la notificación a la deudora del 
requerimiento. no se hubiera puesto ésta al corriente 
de pago, la Comisión de Acreedores se convertirá 
en Comisión Liquidadora y procederá a realizar la 
totalidad o parte de los bienes de la deudora. tenien
do las más amplias facultades de disposición que 
correspondan a su titular, pudiendo, especialmente 
y con carácter amplísimo y no limitativo, vender. 
gravar, hipotecar, administrar y/o arrendar, bienes. 
valores y derechos de la deudora, y ostentando, en 
general, todos los poderes de disposición, adminis
tración y representación de las leyes otorgadas al 
propietaria de un bien o derecho. A tal efecto, la 
deudora se obliga a otorgar poderes a favor de la 
Comisión, en un plazo no superior a un mes a 
partir del requerimiento que. al efecto, le curse la 
Comisión y según minuta que ésta le presente. Si 
realizada la liquidación se produjera un sobrante 
en la misma. después de satisfacer los créditos pen
dientes, se reintegrará el mismo a la deudora. Si, 
por el contrario, el producto obtenido de aquélla 
no alcanzara a cubrir el principal de los créditos 
reconocidos, los acreedores se darán por saldados 
y fmiquitados con el producto de la liquidación y 
el Convenio se declarará cumplido ante el Juzgado 
que tramita el expediente. 

De cualquier forma, por decisión de la deudora 
y de la Comisión, ésta podrá proceder a la liqui
dación de su patrimonio. si se apercibiera que el 
mismo se está deteriorando al no corregirse la situa
ción de la Cuenta de Resultados y la explotación 
del negocio no sea rentable. 

Octavo: Aprobado este Convenio, quedará ulti
mado el expediente de suspensión de pagos de la 
entidad "Sociedad Espanola de Construcciones 
Eléctricas, Sociedad Anónima". 

Noveno: Los gastos judiciales y los derechos y 
honorarios de los Procuradores y Letrados inter
vinientes serán satisfechos por la deudora con carác
ter, especialmente, preferente y antes de efectuar 
pago alguno a los acreedores. 

Décimo: Mediante el estricto cumplimiento del 
presente Convenio, todos y cada uno de los acree
dores quedarán saldados y fmiquitados de cuanto 
acreditan contra la deudora, no pudiendo rescindirse 
este Convenio ni declararse la quiebra de la sociedad 
deudora al tenerse acordado, para en su caso y 
momento, la fónnula liquidadora y global del patri
monio social a través de la Comisión de Acreedores. 
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Undécimo: Se reconoce el carácter preferente y 
privilegiada de los créditos de la Hacienda Pública 
y la Seguridad Social. de acuerdo con las leyes. 
En su virtud, dichos créditos serán satisfechos por 
SECE en la cuantía, plazos, forma y demás con
diciones que expresamente se acuerden con la Admi
nistración Tributaria y la Tesorería General, res
pectivamente. 

Tercero.-Contra dicho Convenio no se ha pre
sentado impugnación alguna. 

Razonamientos jurídicos 
Primero.-Confonne ocurre en el presente caso, 

al sumar a su favor las cláusulas del Convenio una 
de las dos mayorías de capital previstas en el ar
ticulo 14 de la Ley de 26 de julio de 1922. es 
procedente aprobarlo, con arregla al artículo 18 de 
la citada Ley, y disponer lo necesario para que tenga 
la debida publicidad. 

Parte dispositiva 
En atención a todo lo expuesto, 
Decido: Aprobar el Convenio votado favorable

mente por adhesiones de los acreedores de la sus
pensa "Sociedad Española de Construcciones Eléc
tricas, Sociedad Anónima", según se transcribe en 
el segundo de los hechos de esta resolución; hágase 
público mediante edictos que se fuen en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e inserten asimismo 
en el "Diario Oficial de la Generalidad", en el perió
dico en que se pubJicó la convocatoria de aquella 
Junta, así como en el "Boletin Oficial del Estado", 
expidiéndose mandanuento por duplicado con trans
cripción de la parte dispositiva de esta resolución 
para el Registro Mercantil de esta provincia, y dirí
jase igualmente mandamiento al Registro de la Pro
piedad número 1 y número 22 de Barcelona, a efec
tos de la cancelación de la anotación causada en 
méritos de este expediente. sobre las fincas pro
piedad de la suspensa, inscritas en dichos registros; 
particípese también mediante oficio la parte dis· 
positiva de esta Resolución a los demás Juzgados 
de Primera Instancia de esta ciudad, así como a 
todos aquellos Juzgados a los que se comunicó el 
auto declarando al deudor en estado de suspensión 
de pagos; anótese en el libro registro especial de 
suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado~ 
cese la intervención judicial de los negocios 'del men
cionado suspenso, y, por tanto. los Interventores 
nombrados en este expediente don Francisco Pedre
ño Maestre y con don José Cabrera Martínez, que 
han venido actuando en cuanto a las condiciones 
anteriores, que serán sustituidas por las del Con
venio aprobado tan pronto sea fIrme esta resolución; 
por haberlo solicitado así y para que cuide de su 
tramitación. entréguense los despachos y edictos 
acordados expedir al Procurador don Ignacio Cas
trodeza Vía, y poniendo en las actuaciones certi
ficación del mismo, inClúyase el presente auto en 
el libro de sentencias. 

Así por este auto, lo acuerda, manda y finna doña 
Nuria Barriga López, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 28 de los de Bar
celona.» 

Dado en Barcelona a 19 de marzo de 1997.-El 
Secretario, Fernando González Pérez.-18.967. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de procedi
miento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecario seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Benidonn, bajo el número 
53/1996. por el presente se hace saber que la fecha 
señalada para la tercera subasta (17 de marzo de 
1997) se deja sin efecto. señalándose nuevamente 
para el día 8 de mayo de 1997. a las diez horas. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estadon, «Boletín Oficial de la Provincia de Ali
cante)} y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
y como ampliación al edicto Que se libró en fecha 
22 de noviembre de 1996. publicado el 20 de diciem
bre de 1996. expido el presente en Benidorm a 
4 de marzo de 1997.-El Secretario.-l 7.71 3. 
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CARLET 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Carlet. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Unión de Créditos Inmo
biliarios, representado por la Procuradora doña 
María Luisa Izquierdo Tortosa. contra don Esco
lástico Vivo Fuentes, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez, la siguientes fmea: 

Descripción de la fmca: vivienda tipo D, puerta 6. 
en segunda planta alta. en Carlet, calle Balaguer, 
número 123, con una superficie de 101,62 metros 
cuadrados, y una cuota de 178 diezmilésimas. 

Datos de inscripción: Tomo 1.898, libro 314 de 
Carlet, folio 52, fmca número 16.860, inscripción 
cuarta. 

El remate tend" lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 23 de abril de 1997, a las 
trece horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.772.798 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores,· previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subtogado en la res· 
ponsabilidad de los IIlÍsmos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 21 de mayo, a las 
trece horas. para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el dia 18 de junio, a las trece horas, sin 
sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de resultar negativa la notificación 
de los señalaruientos de subasta. 

Dado en Carlet a 3 de febrero de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez.-El Secretario.-18.934-3. 

CARLET 

Edicto 

Doña Maria Luz Garcia Motneys, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción número 2 de 
Carlet y su partido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 162/94, a instancia de «Aeroleasing, Sociedad 
Anónima», contra don Jesús López Adrados y doña 
Beatrice Merie Ratouis Lecrecq, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos. cumpliendo resolución 
en este día, se anuncia la venta. en pública subasta 
y término de veinte dias, de los bienes embargados 
al ejecutado, que han sido tasados, pericialmente, 
en la suma de 10.863.000 pesetas, cuyo remate ten' 
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de abril de 1997 
y hora de las doce treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 I de mayo de 
1997 y hora de las doce treinta, con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

En tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de junio de 1997 y 
hora de las doce treinta, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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De suspenderse en cualquiera de los casos, por 
causas de fuerza -mayor, se celebrará el siguiente 
día, a la misma hora. y en sucesivos días, si. se 
repitiere o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 
Primera.-No se admitirán 'Posturas, en primera 

ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse. previamente. en la Cuenta de Consig
naciones y Depósitos de este Juzgado, el 20 por 
lOO del tipo de las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en el Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá Iicitarse en calidad de ceder 
e remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depóSitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el postor adjudicatario no con
signase el precio, que pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de la fmca, están 
de mauifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por 'quienes deseen 
tomar parte en la subasta, pceviuiéndose a los lici
tadores que deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, al 
crédito del actor, si las hubiere, 'continuarán sub-' 
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta Y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor, del lugar, dia y hora seña
lado para el remate. 

El bien embargado y que se subasta, se relaciona 
a continuaci6n: 

Parcela: Superficie 1.600 metros cuadrados, según 
Registro. Forma rectangular. Edificación: Uuifami· 
liar, exenta, en parcela privada. Aproximadamente 
unos 180 metros cuadrados de construcción de dos 
plantas, con más un semis6tano sin cerrar. Acabados 
calidad media. sin pintar exteriormente. se ignora 
si el interior está totalmente acabado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de CarIe!, al tomo 1.345, 
libro 75, folio 128, fmca 6.872, inscripción primera: 
Se valora dicha parcela con las edificaciones en 
ella existentes, a efectos-de subasta y sin descontar 
cargas, en la suma de 10.863.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 7 de febrero de 1997.-La Juez, 
Maria Luz García Monteys.-EI Secretario.-17.328. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 139/1996, promo
vido por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don José 
López Palazón, contra don Bibiano Conesa Álvaro 
y doña Maria Vicenta Martlnez Ros, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de juuio de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 8.325.000 pesetas cada una de las fmcas hipo
tecadas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 24 de julio de 1997, 
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a las doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en teItera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 9 de octubre. de 1997, 
a las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1857), cuenta núme
ro 3048-000-18-0139-96, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si biep, además, hasta el día 
señalado para reniate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las cuales deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que· el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente edicto de notificaci6n en forma a los deman
dados para el caso de que no fueren hallados en 
las fmcas objeto de la presente litis, conforme deter
mina el último párrafo de la regla 7.8 del artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Para el caso de que 
alguno de los días señalados para la celebración 
de subasta coincida con alguna fiesta local o nacio
nal se entenderá que la subasta se celebrará el 
siguiente dia hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
1. Solar en el paraje del Castillico, diputación 

del Rincón de San Ginés, de este término muuicipal, 
que mide 9,7 5 metros de este a oeste, por 30 metros 
de norte a sur, o sea, 292,50 metros cuadrados 
de superficie. Linda: Por el norte, vereda a la orilla 
del mar Menor; sur. fmca de Soledad Navarro Mar
tlnez; este, finca del vendedor. y oeste, Francisco 
Hernández. Inscrita al tomo 398, libro 122, folio 
14, fmca número 7.870. 

2. Un solar sito donde el anterior, que mide 
9,7S metros de fachada por 30 metros de fondo, 
o sea, 292,50 metros cuadrados, que linda: Por el 
norte, con vereda de la orilla del mar Menor; sur, 
Soledad Navarro Martinez, o sea, resto de donde 
se seg{egó: este, Luis Angosto, y oeste. José Ortega 
Solano. Inscrita al tomo 387, libro 121, folio 81, 
finca número 7.696. 

Dado en Cartagena a 20 de febrero de 1997 .-La 
Secretaria. Ana Alonso Ródenas.-11. 72 I . 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hago saber: Que por resolución del dia de la 
fecha, 4ictada en autos número 462/1996, de pro
cedimiento sumarlo hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancias de. Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada 
por la Procuradora doña Concepción Motilva Casa
do, contra doña Alicia Matilde Tichell Fortea, he 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de ve.i!1te dias y tipo legal que se dirá, el 
bien que más adelante se describe. 
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Para tomar parte en la subasta, los señores lici
tadores deberán consignar. previamente. una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una' cantidad 
igual que en la segunda; no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de. subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos 
y la certificación registral se encuentran de mani~. 
fiesto en la Secretaria del Juzgado; el' rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias. de este Juzgado, a las doce horas. con
fonne al siguíente señalamiento: 

Primera subásta, el 2 de mayo de 1997. Tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda subasta, 30 de mayo de 1997. Tipo, el 
75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta. 25 de junio de 1997. Sin sujeción 
a tipo. pero con las mismas condiciones de la segun
da subasta. 

Bien objeto de subasta 
Edificación tipo chalet. compuesta de semis6tano 

destinado a garaje que ocupa una superficie de 15 
metros cuadrados, y una planta destinada a vivienda, 
distribuida interionnente, que ocupa una superficie 
construida de 100 metros cuadrados. estando rodea
da por sus cuatro puntos con la fmca donde está 
enclavada. Ocupa la totalidad de la parcela. incluida 
la edificación una superficie de 777 metros 60 decí
metros cuadrados. Se halla situada en ténnino de 
Benicasim. partida Sigalero y Barranco de la Parreta. 
en la urbanización «Las Palmas» y es la parcela 
número 4 de la manzana C. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Castellón al tomo 
954, libro 279, folio 217, fInca número 5.539, ins
cripción cuarta. 

Tasada en 25.265.000 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a la deudora. sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 3 de febrero 
de I 997.-La Magistrada-Juez, Carmen FerrerTárre
ga.-EI Secretario.-17.172. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción ,núme
ro 2 de Castellón, 

Hago saber: Por resolución de esta fecha recaída 
en procedimiento especial de apremio regulado en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juzgado. bajo el número 187/1996, a instancia 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante. representado por la Procuradora de los Tri· 
bunales doña Eva Maria Pesudo Arenos, para la 
ejecución del bien hipotecado que se dirá en garantla 
del crédito que ostenta. frente a doña Yolanda Veláz
quez Carranza. he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Que servirá de tipo. el pactadO en la escritura 
de constitución de la hipoteca. No se admitirá pos
tura alguna Que sea inferior a dicho tipo pactado. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 del 
mismo y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. Se deberá coósignar 
previamente como ntinimo el 20 por 100 del tipo, 
en la tercera, igual que en segunda; el remate podrá 
cederse a un tercero; los autos y la certificación 

. registral estan de manifiesto en Secretaria del Juz
gado; el rematante aceptara como bastante la titu
lación existente; las cargas anteriores y preferentes 
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a la hipoteca que se ejecuta quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado, planta 
segunda del Palacio de Justicia de esta capital. 

Fechas: Primera subasta, dia 29 de abril de 1997, 
a las doce horas; segunda subasta, dia 29 de mayo 
de 1997, a las doce horas, y tercera subasta, dia 
30 de junio de 1997, a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Número 19.-Vivienda del tipo F, situada en 1a 
segunda planta alta del edificio en Benicasim (Cas
tellón), con fachada a la calle de Les Oliveres, a 
la calle Cuatre Cantins y a la calle El Margalló, 
sin números de policía. Tiene su acceso por el 
zaguán, escalera y ascerisor del portal 3 de la calle 
de Les Oliveres. Se distribuye interiormente en diver
sas dependencias. Su supedicie construida es de 
112,60 metros cuadrados y su superficie útil de 
87,02 metros cuadrados. Linda, mirando a la facha
da. desde la calle de Les Oliveres: Frente, la indicada 
calle; derecha. vivienda del tipo G de la misma 
planta; izquierda, en parte, vivienda del tipo E de 
la misma planta, en parte rellano y escalera de uso 
común y en parte, patio de luces, y fondo. patio 
de luces, en parte, casas de la calle de Los Dolores, 
y en parte, vivienda del tipo G de su misma planta. 

La Q,ipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Castellón de la Plana, al 
tomo 869, libro 252 de Benicasim, folio 168, fmca 
número 23.053, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 8.378.791 pe
setas. 

Sin peJjuicio' de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada. de no ser hallado en ella este edicto 
servirá igualmente para notificación a la deudora 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora para 
el remate. 

y para conocimiento del público en general, expi-: 
do el presente en Castellón de la Plana a 21 de 
febrero de 1 997.-EI Magistrado-Juez, Esteban Solaz 
Solaz.-EI Secretario.-17 .660. 

CEUTA 

Edicto 

Don José Manuel Ramirez Sineiro, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Ceuta, 

Hace saber: Que previa comprobación de errores 
materiales relativos a su correspondiente y previa 
remisión edicta1 por parte de este JuzgadO a la postre 
aparecido en la página número 23614 del «Boletín 
Oficial del Estado> número 297. del dia 10 de diciem
bre de 1996, de aquella fecha de tercera subasta 
y aún de pormenorizada identificación registral de 
aquella fmca. sin embargo otrora correctamente des
crita como Urbana. Departamento número l bis A 
Local en la planta baja: de la casa radicada en el 
Monte Hacho de este ténnino, en el Camino Viejo 
de San Antonio. Tiene una superficie útil de 1.280 
metros cuadrados, en el que se incluyen los jardines 
y los salones edificados. Se halla distribuida en dife
rentes salones y servicios y zona de seguridad. Linda: 
Al norte, con Camino Viejo de San Antonio; al sur, 
con calle particular; al este, con chalé de doña África 
Constantino González; y al oeste. con terreno de 
la Pía Unión de la Fl"dternidad de Cristo, estando 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ceuta 
como fmea número 17.758, al tomo 226 yal folio 67, 
haciéndose. en consecuencia. constar que la fecha 
de celebración de aquella tercera subasta será el próxi
mo dia 28 de abril de 1997. 

Se hacen pues saber semejantes extremos correc· 
ción de aquellos otros anteriores errores materiales, 
expidiéndose el presente a fin de su inserción en 
aquel periódicO oficial en Ceuta a 24 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. José Manuel Ramirez 
Sineiro.-EI Secretario.-18.930. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña María Jesús Garcia Pérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Collado Vi
llalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 339/1995, se trantita procedintiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos. contra don Isidoro Obama Abeso y doña 
Maria Elisa F rades Rodriguez, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días" el bien que 
luego se dirá, señalándose para Que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 14 de mayo de 1997, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 2372, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, hacléndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referenCia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiete la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes antedores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de julio 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar .parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, en Torrelodones 
(Madrid), sobre la parcela número 106, situada en 
el sector 1. manzana Q. del Plan Parcial de Torre
lodones. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial número 1, al tomo 
2.830, libro 143 de Torrelodones, folio 99. fmca 
registral número 7.257. 

Tipo de subasta: 47.500.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 4 de marzo de 
1997.-La Juez. Maria Jesús Garcia Pérez.-EI Secre
tario.-17.773. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña María Jesús Garcia Pérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número '2 de Collado Vi
llalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 438/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don Ignacio Searle Her
nández y doña María del Carmen Riesgo Polo, eff 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta. por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 14 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que. no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgada en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 2372, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes· anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la pJ'ÍI1'lera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de juliO 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela número 46. Urbana. Parcela de terreo 
no, en el término de Los Molinos (Madrid), urba
nización «Matarrubia», con una superficie de 1.363 
metros cuadrados, sus linderos son: Al norte, en 
línea curva, casi recta. de 48 metros 84 centímetros, 
y linea curva de 6 metros 59 centimetros, con la 
calle B; al sur, en linea recta de 59 metros 70 cen
tímetros; al este, en linea recto, de 16 metros 43 
centimetros, con espacio libre, y al oeste, en linea 
recta, de 29 metros 32 centimetros, con la par
cela 45. 

Miércoles 26 marzo 1997 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de San Lorenzo de El Escorial, tomo 
2.432, libro 48 de Los Molinos, folio 137, finca 
número 2.889, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.150.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 4 de marzo de 
1997.-La Magistrada-Juez, María Jesús Garcia 
Pérez.-El Secretario.-17.772. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgada de Primera Instancia 
número 8 de Córdoba, 

Hace sliber. Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha en los autos de procedimiento 
judicial sumaría del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 401 /1 996·S, promovido por la Pro
curadora doña Inmaculada de Miguel Vargas, en" 
nombre y representación de ~Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas la fmca especialmente 
hipotecada por don Francisco Álvarez Borjas y doña 
Josefa Vilchez Morales, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 6 de mayo 
de 1997, a las doce treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.440.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dla 6 de junio de 1997, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma: no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, eldía 7 de julio de 1997, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera" 

Caso de ser inhábil alguno de los dias señalados, 
se entenderá prorrogado al día siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.440.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consigo 
nar en la cuenta de consignaciones de_este Juzgado, 
abierta con el númeró 1.433, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., sucursal de la avenida 
del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segu~da subastas, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segun· 
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será tambíén 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y rea1izarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
,corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrngado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaeiones antes expresadas, y si no las acepta no 
le Berá admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Frnca objeto de la subasta 

Urbana número 25. Vivienda situada en primera 
planta alta, letra C, del bloque Q portal número 
2 del grupo de edificaciones ubicado en la parcela 
número 13 del poJigono .Vallehermoso., al sitio 
de AIgibejo, término de esta ciudad. Mide 73.47 
metros cuadrados de superficie útil, y 92,06 metros 
cuadrados de superficie construida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba. Inscrita asimismo la hipoteca cons
tituida a favor del demandante en la inscripción 
quinta de la fmca número 14.608, tomo 573, libro -
461, número 207, sección primera, folio 125 vuelto. 

Dado en Córdoba a 30 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-17.179. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Magaña Calle, Magistrado·Juez titu· 
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Córdoba, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 334/1996-R,promovido 
por la Procuradora doña Inmaculada de Miguel Var
gas. en nombre y representación de «Banco Hipo
tecaría de España, Sociedad Anónima., se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don José González Rosales 
y doña Encamación Padial Mesa, que al fmal de 
este edicto se- identifica concisamente. 

La subasta tendr~ lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el día 6 de mayo 
de 1997, a las trece horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, Que 
es la cantidad de 5.440.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 6 de 
junio de 1997, por el tipo de tasación del 7S por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
dia 7 de julio de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.440.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada. escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, previamente. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el número 
1433, en el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima_, sucursal de la avenida del Aeropuerto, de 
esta capital, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hace:rse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinCÍón yl precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a tos deudores del triple' señala
n1ien~o del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda situada en primera planta en 
alto. letra B. Mide 73.47 metros cuadrados de super
ficie útil. Linda: Al norte, con rellano de escalera 
y la vivienda letra C de la misma planta; al sur, 
con plaza; al oeste, con la vivienda letra A de la 
misma planta y acceso, y al oeste, con calle peatonal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Córdoba, al tomo 573, libro 461, numero 207, 
sección primera. folio 68 vuelto, finca 14.570. Ins
crita asimismo la hipoteca constituida a favor d~l 
demandante en la inscripción quinta de la fmca 

Dado en Córdoba a 30 de enero de .l997.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Magaña Calle.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-17.180. 

CUENCA 

Edicto 

Don Luis Aurelio Sanz Acosta, Magistrado-Juéz del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 396/1996, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Luis Antonio Gar
cía Antón y doña Aurora Recuenco Gil. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar.a publica 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 28 de abril de 1997, a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
161500001839696, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Miércoles 26 marzo 1997 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrdción, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
reínate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebrdción 
de una segunda el dia 28 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de típo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de La primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración -de una tercera el día 27 'de junio 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los s:ibados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder' llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra B en la planta 5.' de la fmca sita 
en Cuenca. edificio «Sierra», calle Hermanos 
Becerril, numero 7, portal 3, hoy plaza del Espliego, 
número 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuenca al folio 50 del libro 266, tomo 1.106, 
fmca 19.420, inscripción tercera. Anejos: Garaje 
numero 25 y el trastero 28, de 9,75 metros cua· 
drados utiles en planta de semisótano. 

Tipo de subasta: 21.400.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 31 de enero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Aurelio Sanz Acosta.-El 
Secretario.-17.385. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Chiclana de la Frontera, que cumpliendo lo acor· 
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial swnario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 302/1996, 
promovido por el Procurador de los Tribunales 
señor Columé Pedrero, en representación de la enti
dad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
se saca a subasta por Las veces que se dirá y término 
de veinte dias cada una de ellas. la fInca especial
mente hipotecada por doña Antonia Vela Ortega. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dla 29 de abril 
de 1997, a las trece horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la 'Cantidad de 23.800.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se seiiala por ·segunda vez el día 29 de 
mayo de 1997, a las trece horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1997. 
a las trece horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante 
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rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura, en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma y, en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como Postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar mediante rngreso en la cuenta de-consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, clave oficina 0466, número de cuenta 
124700018030296, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos. del, tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri~ 
to en sobre cerrado, aesde _la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecinúento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los títulos de propiedad, estando en la 
Secretaría de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las caro 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán subR 
sistentes, entendiéndose que el rematante Los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de las Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servir:i igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del Ingar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasU! 

Nave industrial de fonna cuadrada en planta. 
Consta de dos plantas. con una superficie útil en 
cada planta de 198 metros 20 decimetros cuadrados 
y construida de 215 metros cuadrados, estando el 
resto del solar destinado a patio, a espalda de la 
edificación. Se ubica en parcela número 41, man
zana letra D, en pongono industrial ,Pelagatos», 
en Chiclana. Linda: Al norte, con plaza de Con
tratación, en el interior del poligono; al oeste, la 
calle de los Trabajadores, también del poligono; 'al 
sur, parcela número .J, y al este. parcela número 40. 

Inscrita al tomo 1.557. libro 867. folio 128, fmca 
número 49.277. inscripción quinta del Registro de 
la Propiedad de Chiclana de la Frontera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 10 de diciem
bre de 1996.-EI Secretario.-17.784. 

DENIÁ 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinúento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 357/1996, promo
vido por doña Francisca Morato Crespo, represen
tada por el Procurador don Esteban Giner Molto, 
contra dnversiones Turísticas la Marina, Sociedad 
Linútada», en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en publica subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de mayo de 1997. 
y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 11.000.000 de pesetas. 

En segunda -subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 5 de junio de 1997. 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. . 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de julio de 1997, 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la s~gunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar . . previamente. en la cuenta de este Juzgado. 
en el .Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» 
número 015000018035796. una cantidad igual al 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que Ja subasta se celebrará 'en la fonna 
de pujas a la nana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificadón en 
supuesto de no poderse llevar a cabó la notificad6ri 
personal. 

Sexta.-Si alguno de los dias señalados fuera inhá
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna, 
causa o fuerza mayor no imputable a este Juzgado. 
la misma tendrá lugar en el inmediato dia hábil. 
excepto sábado a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. modalidad dúplex señalada con puerta 
número 14, situada en el bloque e, con acceso 
por su fachada norte, señalado con el número 544 
de policía. comprensiva de planta b~a y su ÚIÚca 
planta alta, con una superficie total de 64 metros 
10 decimetros cuadrados, distribuida para habitar. 
Linda el conjunto: Por la derecha, entrando, con 
vial interior de la urbanizad6n; izquierda, vivienda. 
puerta número 13 y su terreno anejo, y fondo, con 
vivienda puerta número l. Es anejo a esta vivienda 
el terreno que la circunda de 57,40 metros cuadrados 
destinado a jardin particular. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia, Ayuntamiento de Els Poblets. tomo 1.361, 
folio 215, fmca 2.275. 

Tipo: 1 ) .000.000 de pesetas. 

Dado en Dema a 17 de febrero de 1997.-La 
Juez. Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-17.753-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 75/1996, promo
vido por .Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anóni
ma. representado por el Procurador don Esteban 
Giner Mo1tó, contra don Arthur Tomas Halesworth 
y doña Pamela Juliet Halesworth. en los que, por 
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resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día· 7 de mayo de 1997 
y a las doce horas. sirviendo de tipo el pactada 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 7.785.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el <lia 5 de junio de 1997, 
y a las doce horas, con la rebllia del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 7 de julio de 1997 
y a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segund~ pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deben\n con· 
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., 
número Oi5000018007596. una cantidad igual. al 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a )a llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
demandada dado su ignorado paradero. 

Sexta.-Si alguno de los días señalados fuera inh~
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna 
causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado. 
la misma tendrá lugar en el inmediato dia hábil, 
excepto sábado a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Bungaló en el conjunto residencial «La Alhambra» 
de Denia, distinguido con el número 28. Es el bun
galó señalado con la puerta número 3. integrado 
en el bloque séptimo y compuesto de una sola planta. 
con acceso por su fachada norte. Tiene una super
ficie construida de 69' metros 85 decimetros cua
drados, distribuidos en porche, comedor-salón, coci
na, dos dormitorios y baño. Linda: Derechat entran
do, pasillo que lo separa del bungaló señalado con 
puerta número 4; izquierda. el pasillo que lo separa 
del bunga1ó puerta número 2, y al fondo, jardin 
comunitario. 

Está inscrito en el. Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 1.301, libro 40. folio 189. fmca 
38.208. 

Tipo, 7.785.000 pesetas. 

Dado en Denia a 26 de febrero de 1997.-La 
Juez. Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-17.752-3. 

DENIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Dema. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 294/1996, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Vicente Sempere Sirera., en representación de Caja 
Rural de Alicante, Cooperativa de Crédito, contra 
don Fernando Mas Nadal y doña Adela Ávila Gar-
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cia. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a ·la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas embargadas a 
los demandados. que son de la descripción siguiente: 

Lote l.-Urbana sita en Pego. calle Camilo Pérez, 
número 18, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pego, a los folios 181, 182 del tomo 613. libro 
259, fmca registral 4.112. Valorada en 14.850.000 
pesetas. 

Lote 2.-Una tercera parte de la mitad indivisa 
de la vivienda sita en Pego, calle San Roque. núme
ro '1, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pego, fmca registral número 8.303, libro 292. tomo 
688, folio 182. Valorada en 540.000 pesetas. 

Lote 3.-Una tercera parte indivisa de la finca 
rústica en partida Cotes de Pego, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pego, fmca 14.022. folio 
184, tomo 688. libro 292, inscripción cuarta. Valo
rada en 70.000 pesetas. 

Lote 4.-Una tercera parte indivisa de la fmca 
rustica en partida Cotes de Pego, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pego. al folio 186. tomo 
688; libro 292, fmca 6.918, inscripción quinta. Valo
rada en" 290.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Temple de Sant Teim, 
el próximo dia 27 de mayo, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será: Lote 1, 
14.8~0.000 pesetas; lote 2. 540.000 pesetas; lote 3, 
70.000 pesetas, y lote 4, 290.000 pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o estable.cimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 1 00 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resuitarcn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pued~ aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del ~istro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 24 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la prin¡era, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 24 de julio, también a l.as doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fliadas para la segunda. 

Octava.-Para el supuesto de no poder llevarse 
a cabo la notificación de las suba~tas a Jos deman
dados, este edicto servirá para la notificación a los 
mismos del triple señalamiento. 

Dado en Denia a 7 de marzo de 1 997.-El 
Juez.-EI Secretario.-17.689. 
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ErBAR 

Edicto 

Don Edilberto Esteban Iglesias, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 210/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Locales IpuTÚa, Sociedad 
Limitada», contra Marcalix, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 19 de mayo de 1997, a 
las diez quince horas, con las prevenciones siguien~ 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 1837. una can
tidad igual, por lo menos, a! 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo rc.qui
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de jwúo de 1997, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de julio 
de 1997, a las diez quince horas. cuya subasta se 
celebrara sin sujecióo_ a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base par-a la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el_día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Una partiCipación de 3,75 por 100 del garaje o 
departamento número 2 de la parte privativa nÚme
ro 1 de la casa número 3 de la plaza Jacinto OIave, 
de Eibar, descrita como número 1. local comercia! 
de sótano, que ocupa una superficie de 180 metros 
cuadrados. Está distribuido en dos departamentos 
numerados con los números 1 y 2; el número l 
mide 55 metros cuadrados y el, número 2, 125 
metros cuadrados. Inscrita a! tomo799, libro 414, 
folio 199, fmca 1.982. inscripción primera, segre
gación e hipoteca. 

Una participación de 1,65 por lOO, del garaje 
o departamento número 1 de la parte privativa 
número 1 de la casa número 4 dé la plaza Jacinto 
OIave, de Eibar, descrita como número 1, loca! 
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comercia! del sótano que ocupa una superficie de 
180 metros cuadrados, en tres departamentos. el 
número 1, de 58 metros cuadrados; el número 2, 
de 58 metros cuadrados, y el número 3, de 64 metros 
cuadrados. Inscrita a! tomo 799, libro 414, folio 
202, finca 19.823, inscripción primera, segregación 
e hipoteca. 

Una participación de 4 por 100, del garaje o depar
tamento número 2 de la parte privativa número 1 
del edificio constituido por dos plantas comerciales 
con acceso por la caile de J osé Antonio Guisasola, 
de Eibar. descrita cOmO número 1. loca! comercial 
de sótano que mide una superficie de 1.616 metros 
cuadrados. dividida en cinco partes: Número 1, de 
122.47 metros cuadmdos; número 2, 135 metros 
cuadrados; número 3, 38.40 métros cuadrados; 
número 4, 153 metros cuadrados, y número 5, 
1.167,13 metros cuadrados. Inscrita a! tomo 799, 
libro 414, folio 205, finca 19.024. 

Tipo de subasta: 55.845.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 4 de marzo de 1997.-El Juez, 
Edilberto Esteban Iglesias.-El Secreta
rio.-17.333-3. 

EIBAR 

Edicto 

Don Edilberto Esteban Iglesias, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 260/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Limitada», y «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima». contra Marcaftx, en reclamación de cré
·dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 19 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar. parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 1837, una can
tidad igual, por lo menos, a! 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ·cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qu1nta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala pai-a la celebración 
de una segunda, el dla 19 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasU4 se señala para 
la celebración de una ter"era, el dia 18 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 

. celebrará sin sujeCión a tipo. debiendo consignar 

5793 

quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 1: Local ·único en el subsótano 
del edificio número 1 de la casa número 2 de la 
calle Aizarna, de Eibar. Mide una superficie útil 
de 474 metros 24 decimetros cuadrados. Inscrita 
a! tomo 1.528, libro 294, folio 157, fmca número 
13.210, inscripción primera. 

Finca número 2: Local único en el sótano primero 
del edificio número 2 de la calle Aizama, de Eibar. 
Mide una superficie útil de 1.095,94 metros cua
drados.lnscrita a! tomo 1.528, libro 294, folio 161, 
fmca 13.211. inscripción primera. 

Finca número 3: Número 19, departamento 
número 17 del sótano segundo de la casa número 
2 de la calle Aizarna. de Eibar. Mide 13,50 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.528. libro 294. folio 
165, fmca número 13.212, inscripción primera. 

Finca número 4: Número 32_ Departamento 
número 30 del sótano segundo de la casa número 
2 de la calle Aizarna, de Eibar. Mide 6,21 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.528, libro 294, folio 
169. fmea número 13.213. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 124.475.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 4 de marzo de 1997--El Juez, 
Edilberto Esteban Iglesias.-El Secreta
rio.-17.327-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia . número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con número 
476/1996, seguidos a instancia de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima». represen
tado por la Procuradora doña Maria Ángeles Min
guito Sarrión. contra do"n José Antonio Aranda Ros 
y doña Carmen Carro Miralles. en cuyos autos se 
ha aeo.rdado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte djas, el bien inmueble cons
tituido engarantia hipotecaria de la propiedad de 
los demandados que abajo se describen, con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de abril de 1997. 
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 26 de 
mayo de 1997, a las doce horas, por el tipo pactado 
rebajadO en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 30 de jwúo de 1997, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subastas, deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a! efecto, ul1a cantidad igual o superior 
a! 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá 1icitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
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previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta-Que, a instancia del actor. podrán reser
varse los depbsitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo d.e la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus _respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificacibn del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que. el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el actor de la subasta, el rematante 
viene obligado a aceptar las obligaciones consig
nadas en la regla 8.' del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, y si no las acepta expresamente, no 
le será admitida la proposición. 

Bien objeto de subasta 

9. Once. Vivienda tipo C, sita en la planta sexta 
desde el nivel de la calle. derecha, subiendo escalera 
de acceso a calle José Navarro Orts. Consta de 
vestíbulo, comedor, tres dormitorios, cocina, baño, 
aseo, galería y solana. Mide illla superficie útil de 
85 metros 78 decímetros cuadrados, siendo la cons
truida de !O8 metros 31 decimetros cuadrados. Lin
da: Por su frente, con rellano, cuadro de escalera 
y ascens~r. patio de luces y Ja otra vivienda de 
esta planta; derecha, entrando, con Manuel Poma
res; izquierda. proyección vertical a calle José 
Navarro Orts, y por el fondo, con proyección vertical 
a plaza de Madrid. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Elche número 1, al tomo 988, libro 606 del 
Salvador, folio 47, fmca número 54.885, inscripcibn 
segunda, el día 21 de febrero de 1984. 

Cuota de participación: 9,125 por lOO. 
Tipo: 7.420.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los 'demandados en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o finca hipotecada. 

y para el caso de ser inhábil alguno de los seña· 
lamientos indicados, se practicará en el dia siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 21 de febrero de 1997.-EI Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-17.607. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia con esta 
fecha por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero 3 de Elda. en los autos de ejecutivo 
número 226/1994, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, repre
sentada por el Procurodor señor Rico Pérez, contra 
«Automóviles Idella, Sociedad Limitada», don Isidro 
GallaTdo BarceLb, don Isidro A Gallardo Candel 
y doña Maria Luz PilIet Capdebbn, se anuncia la 
venta en pública subasta del bien inmueble que al 
fmal se dirá, en la forma siguiente: 

Por primera vez el dia 26 de mayo de 1997, 
sirviendo de tipo para la misma la swna de 
6.000.000 de pesetas. 

Por segunda vez, el dia 23 de junio de 1997, 
para el caso de resultar desierta la anterior y con 
rebaja del 25 por lOO de dicho tipo. 

Por tercera vez, el dia 21 de julio de 1997, para 
el caso de resultar desierta la anterior y sin sujecibn 
a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las diez horas. 
y para el supuesto que algún dia señalado para la 
subasta fuera inhábil, se celebraria el siguiente dia 
hábil. a la misma hora. 

Todo ello b.ajo las siguientes condiciones: 

Miércoles 26 marzo 1997 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente los .licitadores el 20 
por 100 de dichos tipos, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones~judiciales de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
número 117, sucursal en calle Padre Manjón, núme
ro 3. de Elda, cuenta número 01-900000, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebracibn 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél· el impocte de la consignacibn 
o resguardo de haberse depositado en el estable
cimiento antes indicado. 

Tercera.-El remate podrá únicamente hacerse en 
calidad de ceder a un tercero en la fonna prevista 
en el artiulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia, sin haberse suplido los titulos de propiedad de 
la fmca objeto de la subasta. 

Quinta.-Las cargas o grayámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante Jos' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de cédula de noti
ficación en fonna a la parte demandada antes illdi
cada, sin perjuicio de llevarlo a cabo por correo 
certificado con acuse de recibo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa-habitación, sita en Elda. calle Mar
tinez Anido, hoy calle Juan Carlos 1, número 74, 
compuesta de planta baja con varias dependencias 
y patio descubierto, mide 9 metros de frontera por 
!3,S de fondo, y linda: Derecha, entrando, casa 
número 72; izquierda, casa número 76; espalda, casa 
número 37 de la calle Victoria y solar de la sociedad 
«El Ahorro». Finca número 13.768. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
al tomó 379, libro 79, folio 128. 

Dado en Elda a 3 de marzo de 1997.-ElJuez.-La 
Secretaria judicial.-16.92 l. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,' 
número 1 05-C/1996, seguidos a instancias de «Banco 
de Alicante, Sociedad Anbnima», representada por 
el Procurador señor Rico Pérez, contra don Juan 
Martinez González y doña Purificación Vidal Torro. 
en los que se ha dictado la resolución siguiente: 

Providencia. Juez señor Hoyos Guijarro. En Elda 
a 3 de marzo de 1997. 

Dada cuenta. el anterior escrito únase a los autos 
de su razbn. , 

Como se solicita de conformidad con lo esta
blecido en' la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada. 

Por primera vez, . en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el,ciLa 5 de mayo de 1997, a las once 
horas. sirviendo de tipo para la misma la suma de: 
Primer Lote, 6.276.000 pesetas, y el segundo 
lote, 6.782.000 pesetas, que es el ,pactado en la 
escritura de hipoteca, y no se admitirá posturo alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

'Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 5 de junio de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

y por tercero vez, también de resultar· desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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el dia 4 de julio de 1997, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio~ 
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la cuenta 
que este Juzgada tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal sita en la calle Padre Manjón, 
de Elda, con el número O 1920000. el 20 por 100 
del tipo de cada subasta, y en la tercera, del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificacibn a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la· Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 
Te~ra.-Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes (si los hubiere) al crédito deL actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad d~ los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá.de verificar dicha cesibn 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precifr del remate. 

y sirviendo la "presente d,e citación en fonna a 
los demandados don Juan Martínez González y 
doña Purificación Vidal Torro. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

1. Vivienda en la planta baja, a la derecha, 
entrando en el edificio. con todas las dependencias 
que la integran y patio, tiene una superficie útil 
de 96 metros &0 decimetros cuadrados, y el patio 4 
metros 50 decímetros cuadrados. Pertenece a la casa 
habitación sita en Elda, calle Chapitel. 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
al 101110 1.1 46, libro 306, folio· t02. fmca 28.318. 
Inscripción tJrimera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.276.000 pese
tas. 

Segundo lote: 

2. Vivienda en la _ planta baja. a la izquierda, 
entrando en el edificio. con todas las dependencias 
que la integran y dos patios, tiene una superficie 
útil de 96 metros 80 decimetros cuadrados. Pero 
tenece a la casa habitacibn sita en Elda, calle Cha
pitel, 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
al tomo 1.146, libro 306, folio \04, fmca 28.320, 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.782.000 pese
tas. 

Dado en Elda a 3 de marzo de 1997.-El Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-EI Secretario.-17.708. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Francisco Navarro Campillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juz,gado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 396/1996, instados por 
La Caixa, representada por el Procurador señor 
Alcoba Enriquez, frente a don Alfonso Juan Ángel 
Franco, en reclamación de préstamo hipotecario. 
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por lo que he acordado sacar a pública subasta 
las siguientes fmca, especiahnente hipotecadas: 

Registrales números 47.235 y 54.459. Vivienda 
dúpleX. tipo A. en la parcela 3.2, polígono S-19, 
de La Aldeilla, con una superficie útil de 101 metros 
9 decímetros cuadrados. Linda: Sur, calle Cines. 
y oeste, calle Barranco. 

Local en planta baja, 'con una superficie de 89 
metros 97 decimetros cuadrados. Linda: Sur, calle 
Cines, y oeste, en parte, calle Barranco, y en parte, 
portal de acceso. Sito en el mismo edificio. 

Las expresadas fmeas han sido valoradas en 
11.112.500 y 9.250.000 pesetas, respectivamente, 
no admitiéndose postura que no cubra la misma 
en 'primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine, número S, bajo, señalándose para la primera 
subasta el día 20 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas, previniendo a los licitadores sobre los siguien
tes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, eJ;ltendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon

, sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. ' 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 24 de junio de 1997, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, y en otro caso, se 
señala para la tercera subasta el día 23 de julio 
de 1997. a las once treinta horas, y esta última 
sin sujeción a tipo. haciendo constar que, en el 
caso de que alguno de los días señalados para la 
primera, segunda y tercera subastas fuese inhábil, 
ésta se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma 
hora acordada. Iguahnente, y para el caso de no 
hallarse el demandado en el domicilio designado, 
sirva el presente edicto de notificación en forma. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 25 de febrero de 
1997.-El Juez, Francisco -Navarro Campillo.-EI 
Secretario judicial.-17 .646. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Francisco Navarro Campillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 413/1996. instados por 
«Banco Central Hispano, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador señor Aguirre Joya, 
frente a don Sebastián Guerrero Durán, en reela· 
mación de préstamo hipotecario. por lo que he acor
dado sacar a pública subasta la siguiente fmca espe
cialmente hipotecada: 

Registral número 40.312. Vivienda tipo B, en plan· 
ta tercera, con una superficie útil de 84,81 metros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano escalera y vivienda 
tipo A. y fondo, don Antonio Góngora Zamora. 
Forma parte de un edificio sito en la esquina que 
forman la carretera Málaga y calle Gladiolos. La 
expresada fmca ha sido valorada en 7.500.000 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran la mis
ma en primera subasta. 

Miércoles 26 marzo 1997 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (AImerla), calle 
El Cine, número 5. bajo, señalándose para la primera 
subasta el próximo día 8 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, previniendo a los licitadores sobre 
los Siguientes extremos: 

Que para tomar parte 'en la subasta, deberán los 
licitadores consignar; previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo reqnisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse, a su extin· 
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 10 de junio de 1997, 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, y, en otro caso, se señala 
para la tercera subasta el dia 14 de julio de 1997, 
a las diez horas, y esta última sin sujeción a tipo; 
haciéndose constar que en el caso de que alguno 
de los días señalados para la primera. segunda.y 
tercera subastas, fuese inhábil, ésta se celebrará el 
siguiente día hábil y a la hora acordada. 19uahnente, 
y para el caso de no hallarse los demandados en 
el domicilio designado. sirva el presente edicto de 
notificación en fonna. 

Dado en El Ejido (AImeria) a 26 de febrero 
de 1 997.-EI Juez, Francisco Navarro Campillo.-EI 
Secretario judicial.-17 .314. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Francisco Navarro Campillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 346/1996, instados por 
«Banco Andalucia, Sociec;iad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Aguirre Joya, frente 
a don Nlren Karmele Lecue Urrutia, en reclamación 
de préstamo hipotecario, por lo que he acordado 
sacar a pública subasta la siguiente fmca especial
mente hipotecada: 

Registral número 65.114. Vivienda unifarniliar 
dúplex, sita,en eí sector B-4 de A1merimar. Superficie 
construida de 118,04 metros cuadrados sobre una 
parcela de 250 metros cuadrados . .Linda: NoIte, 
vivienda 31; sur, vivienda 29; este" paso peatonal, 
y oeste, calle G3rz¡¡s, tomo 1.659, libro 750 de El 
Ejido. folio 180 vuelto, fmca 654.114. 

La expresada fmca ha sido valorada en 19.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
la misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (AImerla), calle 
E1Cine, número 5. bajo, señalándose para la primera 
subasta el próximo dia 12 de mayo de 1997, a 
las trece horas. previniendo a los licitadores sobre 
los siguientes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no seráil admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

5795 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al, crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el -rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 13 de junio de 1997, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, y, en otro caso, se 
señala para la tercera subasta el dia 14 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, y esta última sin 
sujeción a tipo: haciéndose constar que en el caso 
de que alguno de los dias señalados para la primera, 
segunda y tercera subastas fuese inhábil, ésta se 
celebrará el siguiente dia hábil y a la hora acordada. 
Iguahnente, y para el caso de no hallarse los deman· 
dados en el domicilio designado, sirva el presente 
edicto de notificación en forma. 

Dado en El Ejido (AImeria) a 26 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Francisco Navarro Campillo.-EI 
Secretario judicial.-17.295. 

EL PUERTO DE SANTA MARíA 

Edicto 

Don Luis Mohedas López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Puerto de Santa Maria, Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
313/1996. se tramitan autos del procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la C'lia de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por la Procuradora 
doña Ana Molina Diez. frente a «Dunas Puerto. 
Sociedad Limitada». en cuyos autos se ha acordado 
la venta, en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez. de la siguiente fmca: 

Motel y restaurante, denominado «Motel Bahia 
del Sol», en el término de esta ciudad, pago de 
la A1h'lia, de tercera categoria, que mide 1.197 
metros 86 decímetros cuadrados. 'Su constitución 
es a base de ladrillo rojo, vistos, con cubierta de 
solena sobre elementos de hormigón prefabricados. 
Limita por sus cuatro puntos cardinales con la fLnca 
en que radica y se compone de dos salones sociales, 
bar, comedor. cocina. cuarto de servicio. vestuario 
y aseo de señoras y otro de caballeros, lavadero, 
una dependencia para lencería, costura y plancha, 
otra para calefacción, otra para economato. tres 
cámaras y antecámaras; oficio de bar. conserjería. 
recepción, vestíbulo y despacho del Director, aseos 
de señoras y caballeros, guardarropas, dos cabinas 
telefónicas y un porche. Todo en una planta. Ciento 
cuatro apartamentos en una planta, construidos con 
paredes de mamposterías, con ladrillo rojo visto y 
cubierta de solerla sobre elementos prefabricados 
de hormigón, conteniendo, cada uno. una habita~ 
ción. Wl cuarto de aseo y ducha y un annario empo
trado. yal exterior, una terraza cubierta. 

Inscrita en el Registro de esta ciudad, en el tomo 
1.523,libro 874, folio 28, fmca registra15.413. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera. segunda y tercera 
vez, los días 26 de mayo. 30 de junio y 28 de 
julio de 1997, a las diez horas. respectivamente, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera,-E1 tipo de subasta es el de 288.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 
En la segunda, el tipo será del 75 por 100 de la 
primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de consignación de este Juzgado, nÚlne-
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ro 1272-0000-18-0313-96. del Banco Bilbao Viz
caya, no aceptándose dinero o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el Wluncio 
hasta su celebración, podrán hacerse POSturRS por 
escrito. en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a

• estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar. cumplimiento así como 
lo dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgada no pudieran celebrarse cualesquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Dado en el Puerto de Santa Maria a 17 de febrero 
de I 997.-EI Secretario judicial, Luis Mohedas 
López.-17.650 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernández Labella" Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Intrucción número 3 de 
Estepona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 98/1996, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Alonso Chicana, contra «Canrogil, Sociedad Limi
tada». don Diego Rojas Gil y .Mar VIDa, Sociedad 
Limitada)), en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta por termino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 22 de mayo de 1997. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana. sin número, 
sirviendo de tipo el que luego se indicará, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dfcha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 23 
de junio de 1997, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por lOO de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso, el dia 22 de julio de 1997, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con- ' 
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
de Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por lOO del 
tipo, sin cuyo reqUisito, no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad y certificadopes 
a que se refiere la regla 4." del artrculo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.--Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado. . 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos, a los deudores en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
por la escritura, conforme establece el iJltimo párrafo 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, sita en la barriada 
de Sabinillas. término municipal de Mani1va, está 
señalada con el número 75, de la calle Duquesa 
de Arcos. Tiene una superficie de 500 metros cua~ 
drados, y linda: Por el frente. con la calle Duquesa 
de Arcos; por la izquierda, entrando, con calle sin 
nombre; -por la derecha, con calle sin nombre. y 
por el fondo, con paseo Marítimo. 

Inscripción: Con carácter de privativo al 
tomo 714, libro 87. folio 51. fmca número 6.791. 

Valor pericial: 28.200.000 pesetas. 
Urbana.-Parcela de tierra, con una superficie de 

700 metros cuadrados, sita en el término de Mani1va, 
en el lugar llamado Vega del Ingenio, frente a la 
residencia del Banco Urquijo. que linda: Norte, calle 
de acceso; sur, fmea matriz; este, con la principal, 
destinada a calle paralela a la carretera nacional 340, 
y oeste, parcela propiedad del señor Barranco, Y. 
además, con la fmca número 5.415 segregada a 
ésta. 

Dentro de su períni.etro. se ha construido la 
siguiente edificación: 

Vivienda de dos plantas, distribuida la baja en 
entrada, comedor, salón, cocina, aseo y trastero, 
y la alta. en cuatrodormitorios, dos cuartos de baño 
y dos terrazas. Tiene una superficie de planta de 
130 metros cuadrados, y un patio de 570 metros 
cuadrados, en el cual hay construido un garaje 
de 40 metros cuadrados. 

Inscripción: Primera. segunda y nota marginal de 
la fmca numero 5.414, al folio 129 del libro 70. 

Valor pericial: 39.000.000 de pesetas. 

Dado en'Estepona a 25 de febrero de 1997.-La 
Juez, Rosa Femández Labella.-17.591. 

FlGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Figueres. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
466/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Sabadell. Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Bordas Poch, contra doña Maria del Pilar 
Vila Mallorqui, en los que. en proveido de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien inmueble que 
se dirá, por el precio de valoración de 7.100.000 
pesetas, y en dos lotes, habitndose señalado el dia 12 
de mayo de 1997, a las diez horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de subasta. 

l;:n prevención de que no hubiere postor. se señala 
el-dia 13 de junio de 1997, a las diez horas, para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del valor de tasación. 

E iguahnente, se señala el día 14 de julio de 1997. 
a las diez horas. para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, todas ellas se celebrarán en este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores preseptar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 
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VIZCaya, plaza Pahnera, Figueres, de una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para la fmca, y 
para la tercera, el 20 por 100 efectivo del valor 
que resulte para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Podan hacerse las posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con· 
tinuarán sub~istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta. subrogándose en la responsabilidad 

< de los mismos. y no se destinará a. su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote numero 2. Urbana. Entidad número 48 de 
planta de buhardilla, designada como primera, que 
se encuentra a la derecha, subiendo la escalera del 
edificio, en La Jonquera, denominado «Els Joncts 
II», con frente a la carretera nacional JI. de Madrid 
a Francia por La Jonquera. Tiene una superficie 
útil de 115 metros 99 decímetros cuadrados, con 
una terraza de 7.728 metros cuadrados. Se compone 
de una sola nave acolumnada, y linda: Derecha, 
entrando, cubierta tejado y, mediante ésta. vial y 
carretera nacional JI, de Madrid a Francia por La 
Jonquera; izquierda, 'cubierta tejado del edificio y. 
mediante éste, rio Llobregat: frente, caja de escalera. 
patio de luz, buhardilla primera, y fon¡jo, doña Maria 
del Pilar Vlla Mallorquí. Inscrita el tomo 2.615, 
libro 51, folio 11, finca numero 2.591. 

Dado en Figueres a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-17.685. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Maria Jaén Bayarte. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Figueres, 

Hago' saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 313/1994. promo
vido por La Caixa d'Estalvis i Pensíons de Bar
celona. contra don Francisco López Casanueva y 
doña Encarna Rodríguez Muñoz. en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en publica subasta, el inmueble que al 
fmal se describe,' cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de mayo de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
7.630.000 pesetas. 

En segunda subasta, casa de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 17 de junio de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 23 de julio de 1997. a la 
misma hora. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivQs si Persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postuÍ-as que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 
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Segunda.-Los que.deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberiln con
signar. previamente. el 20 por lOO del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1655. de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza de 
La Palmera, de esta ciudad de Figueres. aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebriuá en la fonna 
de pujas a la llana, si 'bten, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y grávámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincíón el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. dia y hora 
señalados -para el remate. 

Que. sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo 'en la fmea hipotecada conforme a los arti
culas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de ]a subasta 

Urbana. Entidad número 57. Vivienda en la ter
cera planta o piso. letra A. escalera B. del edificio 
sito en Figueres. calle Mongó, sin número. hoy 
numero 4, de superficie 109 metros 45 decimetros 
cuadrados, de los que corresponden a terrazas 19 
metros 25 decímetros cuadrados. Lindante: Al norte, 
con la vivienda letra B de su misma planta y escalera 
A; al sur. con vivienda B de su misma planta y 
escalera; al este, con welo del terreno de la comu
nidad y escalera. y al oeste. con vuelo del terreno 
de la comunidad. 

Cuota: 2.044 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Figueres al tomo 2.652. libro 312 del Ayun
tamiento dc Figueres, folio 175, fmca número 
12.357, inscripción tercera. 

y libro el presente edicto, que fmno en Figueres 
a 21 de enero de 1997.-La Secretaria. Maria Jaén 
Bayarte.-17.686. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Maria Jaén Bayarte, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 383/1994, promo
vido por la Caixa d'Estalvis de Sabadell. contra don 
Antonio Pifiar González y doña Carmen Rosch 
Pedrosa, en el que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la ven~ en pública subasta. 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de mayo de 1997. 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 5.815.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 17 de junio de 1997. 
" la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera, 

Y, en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, d día 23 de julio de 1997. 
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a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por.-causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismp lugar. y en 
días sucesivos, si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiriln posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta comente número 1655 de la oficina 
del Banca Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
la Palmera. de esta ciudad de Pigueres. aportando 
resguardo,justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo- 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del-actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora sena
lados para el remate. 

Que, sin peIjuicio de la notiflcación que se lleve 
a cabo en la finca hipotecada, confonne a los ar
ticulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en ella. este edicto servirá 
ignalmente para notificación a los deudores. del tri
ple señalamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número 3. Vivienda en planta baja. 
puerta segunda, del edilicio situado en Figueres, 
urbanización "Park-Sol». parcelas 5. 6. 7 y 8. hoy 
calle Maria Pujolar. numeras 41 y 43. cuyo solar. 
tiene una superficie de 614 metros cuadrados. dis
tribuidos en vestíbulo. baño. tres dormitorios. come
dor-estar. cocina y lavadero, tiene además una terra
za. Linda, tomando como frente el del total edificio: 
Frente e izquierda. entrando, calle Maria Pujolar; 
derecha, vivienda puerta primera de esta planta baja, 
y fondo. parte con el vestíbulo del inmueble y parte 
con la vivienda puerta tercera de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.611. libro 298 de Figueres. folio 102. 
fmca 15.971. inscripción s~gunda. 

Dado en Figueres a 21 de enero de 1997.-La 
Secretaria. Maria Jaén Bayarte.-17.681. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Maria Jaén Bayarte, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria_ con el numero 69/1996. promo
vido por Caixa d·Estalvis Laietana, contra don 
Miguel Agui1era JainJez y doña Carmen Sáez Cas
tañeda, en el que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los inmuebles que al fina) se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma Siguiente: 

En primera subasta el día 14 de mayo de 1997. 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
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el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la Suma de 17.953.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
.rematados en la primera, el dia 18 de junio de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se' remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de julio de 1997. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos. si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. el 20 por lOO del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1655, de la oficina 
del Banco Bilbao-Vizcaya. sucursal de la plaza de 
la Palmera de esta ciudad de Figueres. aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la·forma 
de pujas a la l1ana, si bien, además, hasta el dia 
sefialado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado_ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Que, sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada, conforme a los 
articulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el r~mate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de planta baja y dos 
pisos. señalada con el número 13-A de la urba
nización «San Francisco», hoy calle Pau Guanter, 
número 32, de 100 metros cuadrados de superficie 
total, de los que la casa ocupa en su planta baja 
66,67 metros cuadrados, distribuidos en una soJa 
nave destinada a garaje y caja de escalera, tiene 
además de esta planta baja un porche cubierto de 
entrada de 8.19 metros cuadrados; la primera planta 
destinada a la vida diaria, se compone de recibidor. 
pasillo, cocina. comedor-estar, una habitación· y un 
aseo, con una superficie total de 75,35 metros cua
drados. goza además esta planta de un balcón de 
3,30 metros cuadrados, y la segunda planta alta, 
destinada a habitaciones, se compone de distribui
dor, pasillo. tres habitaciones y dos cuartos de baño, 
con una superficie en junto de 69,85 metros cua
drados. goza. además. esta planta. de un balcón 
de 4.65 metros cuadrados. Linda: Frente. en linea 
de 5.63 metros. calle; fondo, don Joaquin Guso 
y don Antonio Portell; derecha, entrando. resto de 
fmca de la cual se segregó. que constituye la parcela 
13-B. e izquierda. parcela número 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Roses al tomo 2.819, libro 314 de Castelló 
d·Empuries, folio 142 vuelto, fmca número 21.231. 
inscripción tercera. 

Dado en Figueres a 24 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Maria Jaén Bayarte.-17.682. 
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FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres~ 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 42/1994. promovido 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona contra 
don Salvador de Vilallonga Ginjaume. en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, y término de veinte 
días, el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en calle Poeta Marquina, número 2, segun· 
do, en la fonna siguiente: 

En segunda subasta. el día 13 de mayo de 1997. 
a las nueve treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo. la suma de 5.817.750 pesetas. una vez dedu
cido el 25 por 100 del precio de primera subasta. 

Y, en tercera subasta. si no se rematara en la 
anterior. el día 10 de junio de 1997. a las nueve 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, pudiéndose lIacer el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 1659 del 
Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito: en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto. en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el ,rematante los acepta y queda subrogado ,en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 22. Vivienda sita en planta piso 
segundo. puerta tercera, del edificio XXIII del con· 
junto residencial .Gran ReserYll de Ampuriabrava. 
de Castelló d·Empuries. Inscrita'a1 tomo 2.705. libro 
280 de Castelló d·Empuries. folio 201, fmca 19.361. 

Dado en Figueres a 24 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-17.683. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 304/1994. promo· 
vida por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
«La Caixa», contra «Fincas Roses, Sociedad Anó
nima», en Jos que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
y término de veinte días. el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en calle Poeta 
Marquina, número 2. segundo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1997. 
a las diez horas de su· mañana, sirviendo de tipo 
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el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de su valoración. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 10 de junio de 
1997. Y diez. horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el <lia 8 de julio de 1997. 
y once treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
Signar, previamente, en la cuenta de depóSitos y 
consignaciones de este Juzgado. número 1659 del 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos ,a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu$ subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad 9. Piso segundo letra A. sito en segunda 
planta alta de edificio residencia Roses, en Sant 
Maurica de Ampuriabrava de Castelló d·Empuries. 
Inscrito al tomo 2.700. libro 277. folio 29. fmca 
19.058. Valorado en 5.884.000 pesetas. 

Dado en Figueres a 24 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-17.684. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 322/91, se tramíta procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Grupo Asegurador Catalana Occi· 
dente, contra doña Margaret Mary Rees, en recla
mación de crédito hipotecario, en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término qe veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga ltlgar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. el día 5 de junio de 1997. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 2924000014032291, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el juzgado. 

Tercera.-Podrán particípar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posruras por 
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escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qninta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán suD
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 18 de julio de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ual1nente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de septiembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 33 del edificio denominado .El 
Olimpo •. situado en el partido de Majadal. término 
municipal de Fuengirola, que se describe en la ins
cripCión primera, con fachada al paseo Marítimo. 
Se encuentra en la planta 4.a del edificio, al frente, 
entrando. verificándose la entrada a través del portal 
número 1. Consta de dos donnitorios, cuarto de 
baño, aseo, estar, comedor. cocma y vestíbulo. Mide 
84,29 metros cuadrados. Consta, además. de una 
terraza principal. Inscrita al tomo 1.269. libro 639. 
folio 91. fmea registral número 7.542 del Registro 
de la Propiedad de Fuengirola. 

Tipo de subasta: 7.164:650 pesetas. 

Dado en F'uengirola a 19 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-17.353. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Algeciras. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 218/1996. se tramita procedimíento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco Hipotecario de Espa· 
ña. Soqedad Anónima., contra doña Ángeles Gon· 
zález Navarro, en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 4 de junio. a las diez treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima». núme", 2918. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. 'entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de julio de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IguaÍInente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
en quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 15.-Vivienda. letra A. de la planta 
cuarta del edificio en construcción. sito en Fuen
girola con fachada principal y acceso por el llamado 
Camino de Coin, sin número de gobierno. Ocupa 
una superficie útil de 77 metros 53 decimetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, pasillo, cocina, lava
dero. salón, terraza, cuatro dormitorios. baño y aseo. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola al tomo 859. libro 378. 
fmca numero 17.841. 

Tasada. a efectos de subasta. en 6.255.200 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 20 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio VilIar Castro.-EI Secre
tario.-17.737. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 258/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don Salvador Cuevas 
Rios y doña Encamación Roca Díaz, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y tenruno de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 24 de junio de 1997. a las 
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar par.e 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz. 
caya, Sociedad Anónima», número 2917, una can-
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tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tana del Juzgado. entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que ,el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nO hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de julio de 1997. a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de septiembre 
de 1997. a las diez quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse -la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Parcela de terreno de regadío, en término de 
Mijas. partido de Las Lomas y también de la Medía 
Lengua, Almarcha, Almarchada o Vadebecerro, con. 
superficie de 28 áreas o 2.800 metros cuadrados. 
Titulo: Es el de la compra a doña Maria Teresa 
Sánchez Pérez, por escritura autorizada en Fuen
girola el 17 de octubre de 1983. ante don Javier 
Cabañas Rodríguez. Inscripción: Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mijas al folio 52. finca núme
ro 20.649. 

Local comercial, denominado número 15, sito en 
la planta baja del edificio denominado «Alfin Ih. 
en término de Fuengirolá. con fachada a calle Chile. 
sin número de gobierno. 

Ocupa una superficie construida de 27 metros 
61 decímetros cuadrados. 

Se le asigna una cuota de 1.41 por 100. 
Hoy fmca numero 39.567, inscrita al folio 182 

del libro 733. tomo 1.363 del Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. 

Número 2. Vivienda, designada con el núme
ro I de la planta primera en altura. del mismo edi
ficio que la anterior. Tiene su entrada por el portal 
de la calle Chile. De superficie construida. 73 metros 
28 decimetros cuadrados, más una terraza balcón 
de II metros cuadrados. Se distribuye en estar
comedor, cocina, baño, cuatro donnitorios y dicha 
terraza balcón. 

Cuota: 3.753 por 100. 
Inscripción: Inscrita en fmea número 9.058, ins

crita al folio 177. libro 733 del tomo 1.363 del 
Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Tipo de subasta 

Finca número 20.649: 40.500.000 pesetas. 
Finca número 39.567: 6.075.000 pesetas. 
Finca riúmero 9.058-A: 16.200.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 5 ·de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Esperanza Brox Martorell.-EI 
Secretario.-17.688. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. Magistrado-Juez deIJuz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de Fuengirola. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 379/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don Francisco Pon
ce Ruiz y otra, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado, sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 24 de junio de 1997. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán éonsignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima». número 2925, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que ,sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta· como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para· el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de julio de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
Iicit&dores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de septiembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Finca registral número 87. Vivienda 
tipo C. en planta quinta. con entrada por el porta 
numero 1 del bloque de edificación en construcción, 
enchivado en parcela de terreno de uso residencial, 
de fonnan triangular, designada en el plano de zoni
ficación con el número 9, situado en el proyecto 
de compensación del sector de planeamiento 
UPPO-6. en término municipal de Fuengirola. con 
tres portales de entrada. números 1. 2 y 3. de la 
urbanización «Myramar Playa». Se sitúa a la izquier
da en relación a la meseta de la escalera. Consta 
de vestibulo, estar-comedor. cocina, lavadero, pasi
llo, cuarto de baño, aseo y dos donnitorios y terraza. 
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Comprende una extensión superficie útil de 88 
metros 76 decimetros cuadrados. Linda: Frente, con 
meseta. hueco de escalera y vivienda tipo A de su 
planta; derecha, entrando, con vuelo sobre carretera 
nacional 340. de Cádiz a Barcelona; izquierda. con 
vuelo sobre zona cornilfi de la de la urbanización, 
y fondo. con vivienda tipo A del portal núme· 
ro 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola al libro 665, tomo 1.295, finca núme· 
ro 34.751. 

Tipo de subasta: 13.275.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-El Secre· 
tario.-17.714. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Dona Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 250/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Juan Carlos Marrero 
Arteaga y doña Maria José Morales Sierra, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el dia 28 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 2922, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 
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Bien que se saca a subasta 

Finca número 69.-Vivienda, tipo B, en plana ter~ 
cera, portal 4, bloque 1. Se distribuye en «hall>, 
comedoT~estar. tres donnitorios, cuarto de baño. 
aseo, cocina, terraza y terraza-lavadero. Tiene una 
superficie útil de 85 metros 79 decirnetros cuadra· 
dos, y construida de 113 metros 47 decimetros cua· 
drados. Linda: Frente, distribuidor de planta y 
vivienda tipo Cv de este portal; derecha, entrando, 
vivienda tipo Av. de este portal; izquierda y fondo, 
vuelo zona común. Inscrita al tomo 1.061, libro 
458, folio 85, fmca número 23.921, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Hermida.-El 
Secretario.-17.712. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano Oonzález Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que por medio del presente se cita 
a don César Femández Cruz para que comparezca 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calJe Getafe, número 9, de esta localidad, el dia 17 
de abril de 1997, a las diez treinta horas, a fm 
de celebrar juicio de faltas número 357/1996, citán
dole en calidad de denunciado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
don César Femández Cruz, expido el presente en 
Fuenlabrada a 4 de marzo de 1997.-EI Secretario, 
José Mariano González Sánchez.-17.818-E. 

OETAFE 

Edicto 

Don Jesús Lópcz Oarcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Oetafe (Madrid), 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 176¡.t994, a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluña, contra don José 
Antonio Lipiani, en Jos que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. el bien hipotecado 
al demandado y que luego se dira. 

Se ha señalado para el remate en primera subasta 
el dia 30 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
por el tipo pactado en la: escritura de constitución 
de hipoteca. que asciende a la suma de 30.000.000 
de pesetas, y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo. • 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en primera, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, el dla 30 de mayo de 1997. 
a las diez treinta horas. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de junio de 1997, a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda, teniendo lugar 
el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar, 
previamente, los licitadores en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 'por lOO en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación, salvo el derecho que tiene la parte 
actora. 

Tercera.-Qne las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado el resguardo acreditativo de la 
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consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Qne los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas ante· 
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y si no las -acepta no 
será admitida la proposición, y tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno número (C-IO)-2.', de forma 
rectangular. Linda: Norte, por donde tiene su entra
da, con vial principal de acceso a la urbanización; 
oeste, con parcela (C-IO)-3.'; sur. parte de la par-

,cela (C·lO)·8.', cierra la parcela, y al este, con 
parcela (C-IO)-1.' 

Ocupa una superficie aproximada de 224,54 
metros cuadrados. 

Sobre dicha parcela está construida la siguiente 
editicación: 

Vivienda unifamiliar adosada, del tipo C, de 
304,79 metros cuadrados. Se halla dividida en sóta· 
no, planta baja, planta primera y buhardilla. La plan. 
ta sótano, bajo rasante, con una superficie de 71,34 
metros cuadrados, se destina a bodcga~almacén. La 
planta baja tiene una superficie de 94,81 metros 
cuadrados y se destina a garaje, recibidor, distri~ 
buidor, escalera, cocina, salón-comedoT, aseo y por
ches, y el resto del terreno sin edificar se destina 
a zonas ajardinadas propias, anterior y posterior. 
La planta primera ocupa una superficie de 71,19 
metros cuadrados y se destina a cuatro dormitorios, 
dos baños y distribuidor. Y la planta segunda o 
buhardilla tiene una superficie de 67,45 metros cua
drados. La construcción es de muros de fábrica 
de ladrillo visto y tosco; fOljados aligerados de hor
migón. tabiql1es en divisiones interiores y cubierta 
de teja. Está dotada de los servicios de agua, gas. 
electricidad y saneamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de, Oetafe al tomo 880, libro 113, de la sección l.', 
folio 143, finca 12.259, inscripción quinta. 

Dado en Oetafe a 28 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jesús López García.-La Secreta
ria.-17.585. 

OUÓN 

Edicto 

Don Jose Alberto Rodriguez Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Oijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 46/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, contra 
«lnsolfm, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha ,acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y' término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 7 de mayo de 1997, a las diez diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
ClO bran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Qne los licitadores, para tomar parte 
t n la subasta. deberán consignar. previamente. en 
1 i cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 3295, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ante;riormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo dc tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de julio de 
1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificació¡l a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Planta baja, de la casa número 9 de la éalle Para· 
guay, en Gijón. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de los de Gij6n al tomo 967, 
libro 142, folio 103, finca número 8.364, inSCripción 
primera. 

Tipo de subasta: 6.660.000 pesetas. 

Dado en Gij6n a 28 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Alberto Rodriguez Carrete
ro.-EI Secretario.-17.56 7. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el númcro 972/1996. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Abel Celemín Viñuela, en representación de Caja 
de Ahorros de Asturias, contra don Honorio García 
Suárez y doña M. Mercedes GarcÍa Rivera. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a los demandados: 

Parcela número 15. íntegramente en unión de 
otras de la urbanización denominada «Los_Ablanos», 
sita en la parroquia de Roces. concejo de Gijón 
(parcela 112, del polígono 55). Su superficie, según 
medici6n, es de 406 metros; la superficie titulada 
es de 400 metros cuadrados. Tiene enclavada una 
vivienda unifamiliar aislada. Compuesta de planta 
sótano que mediante una rampa. a traves de la propia 
finca, 10 comunica con la calle particular. se destina 
a garaje. con una superfiCie construida de 50 metros 
2 decímetros; planta baja, con una superficie cons~ 
truída de 56 metros 70 decimetros; planta primera, 
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con una superficie construida de 48 metros 36 decí
metros, ambas plantas, baja y primera, constituyen 
la vivienda en sí, con una superficie útil de 87 metros 
64 dccimetros y planta bajo cubierta. destinada a 
trastero, con una superficie útil de 12 metros 57 
decímetros. Comunicadas todas las plantas median
te una escalera interior. Inscrita en el Registro núme
ro I de Gij6n, tomo 1.870, libro 265, folio 98, 
fmca 24.755, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 21.150.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 8 de mayo de 1997, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca (21.150.000 
pesetas), sin que se admitan posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del BBV sita en la tercera planta 
del Palacio de Justicia de Gij6n, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercerd.-Podrán hacerse posruras por escrito en 
pliego cermdo desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto a aquél el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificaCÍón del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 4 de junio de 1997, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ci6n a tipo, el dia 2 de julio de 1997. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta de una de las fmcas, 
quedará automáticamente sin efecto la subasta de 
las demas. 

Déoima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por eiTor, un día festivo. nacional, auto
n6mico o local, se entenderá que la fecha de cele· 
bración de la subasta sera el siguiente día hábil. 

Undécima.-Para el supuesto de que, intentada 
la notificación de la subasta a los deudores en el 
domicilio que consta en autos resultase imposible, 
sirva el presente edicto de notificación en forma 
de las subastas a los mismos. 

Dado en Gij6n a 3 de marzo de 1997.-EI Magis· 
trado-Juez accidental.-El Secretario.-17.570. 

GUÓN 

Edicto 

Doña Maria José Cordero Escalonilla, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia nÚmero 3 de 
Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo. 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 1.150/1995, pro· 
movido por don Abel Celemin Viñuela, contrd doña 
Maria Guadalupe Laviada Lorenzo. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. el bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 2 de julio de 1997; para la 
segunda. el dia 3 de septiembre de 1997, y para 
la tercera. el dia I de octubre de 1997, todas ellas 
a las diez cuarenta y cinco horas, las que se cele~ 
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta, 
que asciende a 12.045.000 pesetas. En la segunda 
subasta. el tipo será del 75 por 100 de la primera. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.~Los licitadores, para tomar parte -en la 

subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Bancd Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria del Juz
gado. acompañando el resguardo de haber hecho 
al conSignación anteriormente relacionada. 

CUarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta, previnién.doles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta-El presente edicto servirá de notificación 
a la deudora de los señalamientos de las subasta s, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo asi lo dis
puesto por la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notifitación personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número siete 124. Piso o vivien
da, 5.°, izquierda, A. que tiene acceso por la escalera 
posterior del portal 47 de la calle Ezcurdia. de Gijón. 
Ocupa una superficie útil de 112 metros 52 deci· 
metros cuadrados. Se distribuye en varias depen
dencias y semcios. Linda: Al frente, calle Canga 
Argüelles; derecha, desde ese frente, vivienda A de 
su planta y portal con acceso por la escalera anterior 
izquierda, vivienda B de su planta, escalera y portal 
Y rellano de acceso. y fondo, rellano de acceso, 
caja de escaleras y patio interior de luces. Le corres
ponde una cuota de participación, en relación con 
el valor total del inmueble, de 0,584 por 100. 

Inscrita al tomo 1.795, libro 113. secci6n segunda, 
folio 63, flnca 8.595, inscripción segunda, del Regis· 
tro de la Propiedad número 5 de Gijón. 

Dado en Gij6n a 6 de marzo de 1997.-La Secre· 
taria, Maria José Co.rdero Escalonilla.-l 7.572. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria paz González-Tascón SUárez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Gij6n, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 485/95, se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo a instancia de Fondo de Garantia de Depé>
sitos en Cajas de Ahorros, contra don Antonio. Perez 
Santos, en el que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 30 de abril de 1997, a las diez cuarenta y 
cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalao. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad An6nimID', número 3298000170485/95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser- exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para eJ supuesto de que no hubiese postores en 
la pritner¡:t subasta, se señala para la celebración 
de una segonda el dia 28 de mayo de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Jicitadorcs en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de junio 
de 1997, a las diez cuarenta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Inmueble. departamento número 22. 
VIvienda en planta 7.', izquierda entrando, de la 
casa número 41 de la calle Fuente Real. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gijón, 
secci6n primera, libro 55, tomo 1.588, folio 58, 
fmca número 4.710, antes fmca 50.443, al folio 
73. del tomo 1.477 general, del Registro número 1. 

Valorada en 9.478.516 pesetas. 

Dado en Gijón a 7 de marzo de 1997.-La Magis
trada·Juez, Maria paz González-Tascón Suárez.-El 
Secretario.-17.766. 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Girana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de medidas provisionales de separación 
número 459/1995, a instancias de doña Rosario 
Grabalosa Artigas, contra don Narciso Trullás 
Sumalla, y que, mediante este edicto, en virtud de 
resolución de fecha de hoy, se ponen a la venta 
en primera. segunda y tercera subastas públicas, por 
un periodo de veinte días, los bienes que se describen 
más abajo y que fueron embargados a la parte 
demandada t?n el procedimIento mencionado. 
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Para la primera subasta, servirá de tipo la cantidad 
que se ha valorado pericialmente los bienes y ascien
de a 20.856.800 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por lOO, 
es decir, 15_642.600 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primera.-Para concurrir a las subastas, Jos lici
tadores habrán de consignar, previamente. en la 
cuenta número 16730003245995. del Banco Bilbao 
VIzcaya, el 20 por 100 en efectivo del tipo indicado, 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

Segonda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras prutes del tipo fijado y tan 
sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera.-En el caso de que se celebre una tercera 
subasta, si hubiera un postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, situado en la avenida 
Ramón Folch. números 4-6, planta segonda, de esta 
ciudad, los días siguientes: 

La primera, el dia 15 de mayo de 1997, a las 
diez horas. 

La segonda, el dia 12 de junio de 1997, a la~ 
diez horas. 

La tercera, el día 10 de julio de 1997, a las diez 
horas. 

Quinta.-El bien objeto de subasta que se describe 
acto segoido, podrá ser 'exanúllado por los posibles 
postores. Los títulos de propiedad podrán ser exa· 
minados en la Secretaria de este Juzgado. los cuales 
habrán de conformarse con enos y no tendrán dcre· 
cho a exigir ningünos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Finca número 1.443. Urbana. Casa de planta baja 
y un piso, comprensiva de una sola vivienda, sita 
en el término municipal de Bordils, travesia Mossén 
Plantes, número 4, en el punto conocido por Manso 
Salomo La planta baja está destinada a garaje-al
macén y tiene una superficie de 110 metros 1 decí· 
metro cuadrados, y la planta piso, destinada a vivien
da, tiene una superficie de 1 15 metros 26 decitnetros 
cuadrados, y consta de recibidor. comedor estar, 
cocina. baño, cuatro habitaciones y tres terrazas. 
Edificada sobre un solar de 267 metros 32 deci· 
metros cuadrados. Linda. en junto: Al norte. con 
propiedad del señor González; al sur, con pasaje; 
al este, con el resto de fmca de que se segregó. 
propia de los consortes Capdeferro--Ribas, y al oeste, 
con don Esteban Crusis. 

Procedencia: Segregación de la fmea número 
1.377, tomo 1.667, libro 30, folio 56. 

Titularidad: Consta inscrita a favor de los cón· 
yuges don Narciso Trullas Sumalla y doña Rosario 
Grabalosa Artigas, por mitades indivisas, por com· 
praventa, en el tomo 2.762, libro 36, folio 73, finca 
número 1.443. Bordils. 

Este edicto sirve de notificación en forma a las 
personas interesadas. 

Dado en Girona a 4 de marzo de 1 997.-El Magis· 
trado-Juez, CarIes Cruz Moratones.-La Secretaria 
judicial.- 1 7.204·60. 
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GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada·Juez del Juga
do de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este" Juzgado y con el número 
386/1996, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña Marta José 
Garcia Anguiano, contra «Mercantil Nevasur. Socie
dad Anónima., acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se describe, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 6 de mayo de 1997, a 
las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Seganda subasta: El dia 5 de junio de 1997, a 
las diez horas. y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 1 de julio de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consign311ie previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitaci6n para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segonda. 

Segonda.-No' se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate. y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a W1 tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de Jos ocho días siguientes, consig· 
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

CUarta.-Los autos y certificaci6n de la regla 4.' 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificaci6n al deudor, y a los efectos para los últi· 
mas de la regla 7.' del articulo 13 1. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bienes a subastar 

Edificio conocido por «Hotel·residencia Nevasur», 
situado en el polígono de urbanización «SoIynieve», 
del centro de interés turistico nacional del mismo 
nombre, en Sierra Nevada, término de Monachil, 
lugar conocido por Prado Llano, con acceso por 
la carretera principal de la urbanización. Dado el 
declive del terreno se compone el edificio de tres 
módulos de igoal altura. En el primer mOdulo, empe
zando a contar por la parte inferior, dispone de 
semisótano. planta llamada de jardin. planta baja' 
y dos plantas más. teniendo además sobre la última 
otra planta destinada a buhardillas. El segondo 
mOdulo, llamado central, consta de la planta de 
jardin, planta bl\ia y tres plantas más, y sobre la 
última dispone de la planta de buhardillas. y, fmal
mente, el tercer módulo, Que es el más superior, 
dispone de planta de sótano, planta de semisótano 
y cuatro plantas más. teniendo sobre la ultima otra 
destinada a buhardillas y cuarto de máquinas. Cada 
planta se halla distribuida en diferentes habitaciones, 
y el edificio cuenta con todos los servicios y depen· 
dencias adaptadas a las necesidades del hotel. CUen· 
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ta además con amplia zona de terreno, destinado 
a aparcamiento y garaje. El inmueble ocupa la super
ficie total de 2.120 metros cuadrados, de los que 
corresponden a 10 edificado 470 metros cuadrados, 
y el resto, de 1.650 metros cuadrados está destinado 
a ajardinamiento, aparcamiento y garaje. Todo ello 
tiene los siguientes linderos generales: Norte, camino 
de acceso, abierto en la fmea matriz de donde pro
cede el solar de la presente; sur, la parcela número 
lOO del plano de urbanización, adquirido por la 
compañia ,GeshoteL Sociedad Anónima,; levaRte, 
las parcelas 104 y 124 del repetido plano, perte· 
necientes a la compañía Cetursa, y poniente, la finca 
principal o matriz, perteneciente al Ayuntamiento 
de Granada. Finca registral número 2.530. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta. en 
339.807.734 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de octubre de 1996.-La 
Juez. Adela Frias Román.-EI Secretario.-17.174. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 1.619/1991, se tramitan autos sobre ,Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima~>, segui
dos a instancia de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura· 
dora de los Tribunales doña Maria José Garcia 
Anguiano, contra doña Antonia González Archilía, 
acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe, la que tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 7 de mayo de 1997, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 4 de junio de 1997. a 
las diez horas, y con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de tasación, 

Tercera subasta: El dia 3 de julio de 1997, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento al 
efecto el 20 por lOO del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas. las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley, dentro de los ocho días siguientes, consignAn
dose previa o simultáneamente el preciO del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami· 
narse, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulaCión, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga· en las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación. y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a la deudora y a los efectos para los 
últimos de la regla 7. a del articulo 131. 

Séptirna.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo 
o sábado, la misma se celebrará el primer dia hábil 
siguiente. 
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Bien a subastar 

Urbana.-Vivienda tipo B, de protección oficial, 
situada en la planta segunda alta, señalada con el 
número 5 de los elementos individuales, del edificio 
de tres plantas. con inclusión del bajo, en paraje 
del Parador de las Hortichuelas, término de Roque
tas de Mar, e rupotecariainente de Ei1ix, sin número 
de orden. Ocupa una superficie construida de 124 
metros 65 decímetros. y útil de 89 metros 90 deci
metros, todos cuadrados. Linda: Sur, pasillo de acce
so, por donde tiene su entrada, patio de luz. ven
tilación del edificio y vivienda tipo A de esta planta; 
norte, calle de nueva apertura; este, con la carretera 
de Roquetas de Mar a Alicún-, y oeste. con la vivien
da dúplex número 12 de igual procedencia y patio 
de luz y ventilación del edificio. Finca registral 
número 7.581. 

Ha sido valorada, a efectos de subastas, en 
7.220.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Adela Frias Román.-EI Secreta
rio.-l7.573. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 821/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Procuradora doña 
Maria Luisa Sánchez Bonet, en representación de 
(Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma)), contra don Antonio GarCÍa Quesada, doña 
Margarita García Martas y dona Lourdes Pérez Vic
toria Alberola, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acotdado sacar a la venta en pri~ 
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y el precio fijado en la escritura de préstamo, la 
siguiente fmcR hipotecada por doña Lourdes Pérez 
Victoria Alberola: 

Casa destinada a vivienda. situada en Albolote, 
urbanización ,Parque del Cubillas», parcela H-41; 
mide su solar 140 metros 3 decímetros cuadrados. 
Consta de una vivienda tipo H-l, en alto y bajo 
distribuida en diferentes departamentos y servicios: 
ocupa la superticie construida de 119 metros 80 
decirnetros cuadrados. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Granada, al libro 
88 de Albolote, folio 81, fmca número 4.427-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo dia 7 de mayo de 1997, a las 
doce horas; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de 6.900.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por lOO 
del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo por el actor podrán hacerse 
posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrugado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el próximo 7 de julio, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva; dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. ' 

Dado en Granada a 29 de enero de I 997.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-17 .57 5. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera ~ubastas, de los bienes que al tinal se 
expresarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo, 
número 88711992. seguidos a instancias de don José 
Quesada Lafuente (Pirneco), contra «Unicopuente, 
Sociedad Cooperativa Andaluza». 

Primera subasta: El dia 28 de mayo de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 30 de junio 
de 1997, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por lOO de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por lOO de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 30 de julio 
de 1997, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en primera y segunda subastas, y el 
20 por lOO del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examihados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con~ 
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de la subastas señaladas 
coincidiera en domingo o día festivo. la misma se 
celebrará el siguiente dia Mbil. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 13.163. Urbana consistente en 
cocherd ubicada en la planta scmisótano del bloque 
Rosa Blanca nT, del complejo «Los RosaJes», en 
calle Hoones de Pinos 'Puente, destinada a apar
camiento y que ocupa una superficie construida 
de 28.53 metros cuadrados. 

La valoración de dicha fmea la estimó en 850.000 
pesetas. 

Finca número 13.192. Urbana consistente en 
cochera ubicada en la planta semisátano del bloque 
Rosa Blanca I. del complejo «Los Rosales)), en calle 
Briones de Pinos Puente, destinada a aparcamiento 
y que ocupá una superficie construida de 25,74 
metros cuadrados. 

La valoración de esta fmca la estimó en 800.000 
pesetas. 
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Finca número 13.194. Urbana consistente en 
cochera ubicada en el mismo edificio y planta que 
la anterior, con una superficie construida de 28,49 
metros cuadrados. 

La valoración la estimó en 850.000 pesetas. 
Fincanúmero 13.195. Urbana consistente en local 

situado en la planta semisótano del bloque Rosa 
Blanca I1I, en el complejo «Los Rosales., calle Brio
Des de Pinos Puente, destinado a negocio, con una 
superficie construida de 109,05 metros cuadrados. 

La valoración de este local la estimó en 6.000.000 
de pesetas. , 

Finca número 13.196. Urbana consistente en local 
situad" en el mismo bloque y planta que la anterior 
fmea, destinado a negocio y con una superficie cons
truida de 81,79 metros cuadrados. 

La valoración la estimó en 4.500.000 pesetas. 
Finca número 13.197. Urbana consistente en local 

situado en el mismo bloque y planta que las dos 
anteriores fmeas, también destinado a negocio con 
una superficie construida de 109,05 metros cua
drados. 

La valoración de este local la estimó en 6.000.000 
de pesetas. 

Finca número 13.200. Urbana consistente en local 
situado en la planta semisótano del bloque Rosa 
Blanca II, del complejo «Los Rosales», calle Briones 
de Pinos Puente, destinado a negocio, hoy día con 
72,46 metros cuadrados. 

La valoración de esta fmca la estimó en 4.000.000 
de pesetas.' 

Fiitca número 13.220. Urbana consistente en local 
situado en la planta baja del bloque Rosa Blanca II, 
del complejo «Los Rosales», calle Briones de Pinos 
Puente. destinado a negoci~ y con una superficie 
construida de 59 metros cuadrados. 

La valoración la estimó en 3.835.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.281. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 
de los de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos número 
347/93-M, seguidos sobre juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anóni
ma», rel?resentado por el Procurador don Fernando 
Bertas Garcia contra don Jesús Sebastián Pinto 
Aceituno, doña Araceli Bueno Colmenero y «Del· 
tamobil. Sociedad Anónima», representados por la 
también Procuradora doña Maria del Carmen 
Muñoz Prieto, en reclamación de la suma de 
39.697.406 pesetas, se anWlcia la venta, en pública 
subasta, _' de los bienes y derechos que les han sido 
embargados a dichos demandados. que se identi
ficarán al fmal, por término de veinte días anteriores 
al fijado para la primera de las subastas, y bajo 
las condiciones que se dirán. 

Para la primera subasta. en la que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes. se ha 
señalado la audiencia del día 12 de mayo de 1997. 
a las doce horas. en la sede de este Juzgado. sito 
en la segunda planta del edificio de los Juzgados 
de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por \00 del precio de los bienes fijados para la 
primera, para, el supuesto de que en ésta no resul
taren adjudicados, se señala el dia 9 de junio de 
1997, a las doce horas. 

y para la tercera subasta, de resultar desierta la 
segunda, sin sujeción a tipo, el dia 7 de julio de 
1997, a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar. previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principa!, en plaza 
Isabel la Católica, número \, de esta ciudad, al núme
ro 1.765, y ~ajo la clave 17, por cuenta de dichos 
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autos, el 20 por \00 del precio de valoración fliado 
para la primera o segunda subastas, según proceda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-Que, desde el anuncio de las subastas 
hasta el dia de su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo
sitarán en la Secretaria de este Juzgado junto con 
el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indicada en al referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso. 

eu-arta.-Que tos autos y las certificaciones a que 
se refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los titulas de propiedad que 
de aquéllas resulten, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a tos efectos de su titu
laridad de las fincas, bienes o derechos que se 
subastan. 

Quinta. -Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los articulas 1.499 y 1.500, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Séptima.-Que el presente edicto sirve de noti· 
ficación en forma al demandado, «Deltamobil, 
Sociedad Anónima>, declarado en rebeldía y en 
paradero desconocido. 

Bienes y derechos objeto de la subasta 

Finca registra! número 50.855. Urbana. Local 
sótano sito en Granada, señalado con el número 
42, de la calle Ribera del Genil (actualmente se 
identifica como número 24 de la calle Trevenque), 
que se encuentra cerrado y que. con anterioridad. 
había instalado un ~asio. Se accede al mismo 
a través de las escaleras de la casa. Ocupa una 
superficie de t 79 metros 20 decímetros cuadrados. 
Teniendo en cuenta la situación en extrarradio de 
la ciudad, antigüedad y mala calidad del inmueble 
en que se sitúa, multitud de locales comerciales 
vacios en la zona y circunstancias actuales del mer
cado se tasa en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Finca registral número 50.855. Urbana. Local 
sótano sito en Granada, señalado con el número 
42· de la calle Ribera del Genil (actua1mente se 

. identifica como número 24 de la calle Trevenque). 
Ocupa toda la planta baja del edificio en que se 
ubica. Tiene una superficie útil de 179,20 metros 
cuadrados. Teniendo en cuenta las circunstancias 
expuestas en la fmca antes descrita y dado que se 
sitúa en el mismo inmueble, se tasa, dada la total 
paralización del mercado inn:tobiliario respecto a 
locales mal situados en la cantidad de 3.500.000 
pesetas. 

Finca registral número 62.341. Urbana. Piso 
segundo, derecha, del edificio en Granada, urba
riización «El Serrallo)lo. se identifica como calle 
Moraima. 4. Tiene una superficie de 220 metros 
22 decímetros cuadrados. Se trata en la cantidad 
de 20.000.000 de pesetas. 

Finca registra! número 62.353. Urbana. Depen
dencia semisótano destinada a garaje. aparcamientos 
hoy trasteros, del edificio en Granada, urbanización 
«El Serrallo», calle Moraima, 4. Tiene una superficie 
construida de 70 metros cuadrados. Es objeto de 
avaJúo una sexta parte indivisa y se tasa en la can
tidad de 200.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
MoraL-El Secretario.-I 7.727. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en el procedinúento articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 4 \0/1996, instados por el Procurador 
don Manuel Ángel Álvarez Hemández, en nombre 
y representación de Caja· Rural Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, contra doña María Dolores Mora
les Martín y don Ronald Henricus Slag, se ha acor
dado sacar a subasta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle San Francisco, núme
ro 14, a las doce horas, por primera vez el dia 
14 de mayo de 1997, en su caso, por segunda el 
dia 11 de junio de 1997, por tercera el dia 16 de 
julio de 1997, bojo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o. en su caso. 
el pactado, para la segunda el 75 por 100 de la 
primera subasta y para la tercera subasta. sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
tanto primera como en segunda subasta, excepto 
en la tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositandO a la vez la cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precia del remate. Sirviendo 
el presente de notificaCión a los deudores, en caso, 
de encontrarse en ignorado paradero. 

Finca que se subasta 

Urbana. Número 65. Vivi,enda portal B, fondo 
derecha, en la primera planta alta, de un edificio 
sito en la carretera del Cabildo, donde dicen la 
Postura. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Granadilla tle Abona, se .cita al tomo 939, libro 
208, folio 83, fmca número 18.886, inscripción 
tercera. 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
de 16.380.000 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 15 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria.-17.29 1-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 47 I 11996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Abbey National (Gibraltar) Limi
ted», representado por la Procuradora doña Fran
cisca Adán Díaz, contra Louise Rabian, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte' días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana.-Número noventa y siete. Bungaló, forma 
parte del coIliunto de bungalós, denominado «Fair
wais Village». sito en la urbanización «Golf del SUf». 
en el ténnino municipal de San Miguel, de una 
sota planta, tipo C. distinguido con el número 101; 
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inscrita registralmente con el número 3.623, al tomo 
795, libro 34 de San Miguel, folio 42. 

La subasta tendrá lugar en la Silla de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número. de esta ciudad. el dia 15 de mayo del 
corriente año. a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 26.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente,' en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
número de cuenta 3740000018 0471 96, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por \00 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta antedicha 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como, bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al créditO' del actor cO'ntinuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndO'se que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servir'd, en caso en que 
no se encuentre a la demandada en el dODÚCilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en los mismos lugar y hord Que la primera, el día 
12 de junio, baja las mismas condiciones que la 
primera, salva que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, en los mismos lugar y hora, senalándose 
para ésta el día 9 de julio, sin sujeción a tipo, con 
las~restantes condiciones señaladas paTa la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Se entiende que dichas subastas se celebrarán los 
días señalados, salvo que recayere fiesta, en cuyo 
caso se celebrará el posterior hábil. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 4 de marzo de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-17.600-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Granadilla de Abona, procedimiento núme
ro 11311995, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 67, de fecha 19 dc marzo de 1997, 
página 5336. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En la fecha de la primera subasta, donde dice: 
«17 de abril de 1997., debe decir: «16 de abril 
de 1997».-17.255-3 CO. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gra
noUers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 370/1996, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, 
representada por don Ramón Davi Navarro, contra 
,Promociones Jordel, Sociedad Anónima». en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado por providencia de esta fecha. sacar 
a pública subasta la siguiente ftnca: 

Número .3. 5-B. Local comercial sito en planta 
baja, fondo del edificio sito en término y casco 
urbano de Montomés del Vallés, con frente o facha
da principal a la calle Francisco Layret, núme
ro 2, antes sin número, de 159,44 metros cuadrados 
de extensión superficial, más un altillo interior de 
8.58 metros cuadrados de extensión superficial. Dis
pone de acceso propio a la calle Mayor. Linda. 
tomando como frente su propio acceso: Izquierda, 
entrando, departamento independiente número 4, 
cuarto de contadores de agua., hueco del ascensor, 
departamento independiente número 5. y rampa de 
acceso a los departamentos independientes números 
1 y 2; derecha. don Fernando Gómez, y fondo, 
contadores de agua y torrente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de CanoveUas, al tomo 2.256. libro 
139 de Montornés del ValIés. folio 107. fmca núme
ro 7.863. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Granollers, avenida del Par
que, sin número, segunda planta, el día 16 de mayo 
de 1997, a las diez horas, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 21.600.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.--Que para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, en 
la sucursal bancaria del Banco Bilbao Vizcaya, de 
Granollers. cuenta número 072910000118100370196, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, excepto el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a todas las subastas, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
turas, los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores, para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservan las consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan, que hubiesen cubierto el 
tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta una 
vez cumpüda la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 11 de junio de 1997. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera subasta, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores, se 
señala una tercera subasta para el dia 9 de julio 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Tanto en la segunda subasta, como en su caso 
la tercera, los licitadores deberán, previamente. con
siguar fianza consistente en un 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificadón personal 
de las subastas a los demandados, sirva ]a publi
cación de este edicto de notificación en lega} forma 
a los mismos. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cua
lesquiera de las subastas señaladas por motivo de 
fuerza mayor o resultar festivo el día senalado, la 
subasta se celebrará en el siguiente dia hábil al de 
la fecha que hubiere sido suspendida la subasta. 
sin necesidad de nueva publicación. 

Dado en Granollers a 21 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria Elena Herrero Sán
chez.-17.208. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don José B. Losada Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Granollers, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
160/1994, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Soflleasing, SoCiedad Anónima, 
Caísse Regionale de Credit Agricale Mutuel Sud 
Mediterra», contra doña Dolores Delgado Caballero 
y don Luis Domínguez Pérez, en los que en reso
lución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su valoración (10.775.000 
pesetas). para cuyo acto se ha señalado, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 16 de sep
tiembre de 1997. a las diez horas, el bien embargado 
a don Luis Dominguez Pérez y dona Dolores' Del
gado Caballero. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el dia 16 
de octubre de 1997, a las diez horas. Y para el 
caso de no rematarse los bienes en las ant.eriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tjpo, la que 
tendrá lugar el dia 17 de noviembre de 1997, a 
las diez horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadore~. previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero sólo por el ejecutante, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio: que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de Que 
si el primer adjudicatario no cumplícsc sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
Que los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral. se hallan en Secretaría a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Urbana. Pieza de tierra, hoy solar, sito en tér

mino de Mantornés del Vallés. con frente a la ave
nida Muntadas, sin número, y que tiene una super
ficie de 960 metros cuadrados. Linda: Frente. en 
línea de 20 metros, con calle de su situación; dere
cha, que es oeste, en linea de 48 metros, con don 
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Eliodoro Turienzo. antes doña Francisca Muntadas; 
izquierda, en linea de 48· metros. con don Pedro 
Ublart antes doña Francisca Muntadas. y fondo. 
que es el norte. con don Pedro Corella Tortosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 1 al tomo 1.976. libro J03, fmca 
número 531-N. 

Dado en Granollers a 25 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José B. Losada Femllndet.-EI 
Secretario judicial.-17 .l86. 

HARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martin, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 514/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Félix Polo Virseda. contra 
don Juan Baltar Sobrino y doña Florentina Cabo 
Rodriguez, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y tétmino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalllndose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 9 de mayo de 
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran el tipo de la sUbasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberlln consignar, previamente, en la 
cuenta de este JIIZgI\\Io, en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», número 2248000 18051496, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrlln participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrlln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el 4epósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que" el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por LOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de uná tercera el dia 16 ~e julio 
de 1997, a las doce horas, cuYa subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por LOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y qora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábado~. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno, al sitio de Camino' Real o 
Camino de :¡!:arratón, señalada con el número 40 
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de la avenida José Antonio, de Casalarreina (La 
Rioja). existiendo dentro del perimetro de la finca 
una casa para vivienda unifamiliar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Haro al tomo 1.295, 
libro 42 de Casalarreina, folio' 107, finca núme
ro 39.143. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Haro a 6 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez. Maria Belén González Martin.-El Secre
tario.-17.768. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Aurora Garcia Álvarez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Hospitalet, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 362/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario, ,al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa D'Estalvis de Catalunya. 
contra don Andrés Luis Sánchez Bejarano y doña 
Elvira Ureta Vallejo, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resoluci6n de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y tétmino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 29 de abril de 1997, las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitinin posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la <;llen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 0753 00018 0362 96, una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por LOO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrlln participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebráción, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado: se' entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extihci6n el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de junio de 1997, ÍI las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli, 
cación las demás prevenciones de la primera. , 

Igualmente, y para el caso de que tanpx>co hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de ,una tercera el dia 3 de julio de 
1997, a las diez treinta horas. Esta subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por LOO del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas llienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 36 (número 36 de identificación 
del patronato). Vivienda situada en el piso tercero. 
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puerta cuarta. de la casa de la escalera a la que 
le corresponde el número 60 de la calle Teide (antes 
número 48 de la calle Ventura Gassol) de esta ciu
dad. Tiene una superficie de 39,50 metros cuadrados 
y se compone de diversas dependencias. Linda: Al 
frente, entrando, con rellano de la escalera; a la 
derecha, con proyección vertical de la calle Teide; 
al fondo, con piso, y a la izquierda, con tercera 
puerta. 

Coeficiente: Representa en la totalidad del inmue
ble ,de que forma parte, un coeficiente del 0,98 por 
LOO y un coeficiente particular de escalera de 4,04 
por 100. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de esta ciudad al tomo 1.290, 
libro 171 de la sección segunda, folio 64, fmca núme
ro 11.979. 

Tipo de subasta: 11.400.000 pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 26 de febrero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Aurora García 
Álvarez.-17.589. 

HOSPITALET DE LLOBREGA T 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hospitalet de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 206/1996, se sigue procedimiento especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Ángel Montero Brusell, en 
representación de .Banco Sanpaolo, Sociedad Anó
nima., contra don Ricardo Lozano Suárez y doña 
Antonia Miró Planta, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el bien inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avep.ida Josep 
Tarradellas i Joan, 179, 2.°, en la forma siguiente; 

En primera subasta, el dla 26 de mayo de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
8.998.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 23 de junio de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por LOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de julio de 1997, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer eJ remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0744:000-18-206-96, al efecto, el 20 
por LOO del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serlln admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrlln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiere celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma 
hora, o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 
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Bien objeto de subasta 

Departamento número veinte. Piso décimo, 
puerta segunda. en la décima planta alta del edificio 
señalado con el número 240. de la rambla de la 
Marina. de Hospitalet de Llobregat. Consta de cua· 
tro dormitorios, comedor-estar. cocina, baño, lava
dero, recibidor, paso y terraza. Tiene una superficie 
de 66,45 metros cuadrados. Linda: Al norte. con 
rellano de escalera. ascensor y en parte con vuelo 
a la calle; al oeste, con vivienda 10,°, La, de la 
casa número 242. y al sur, con vuelo calle. Cuo
ta: 3,40 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Hospitalet de Llobregat. al 
tomo 1.290. libro 89. de la sección sexta. folio 5. 
[mca 5.324-N. 

Dado en HospiÚilet de Llobregat a \3 de marzo 
de 1997.-El Secretario.-17.633. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora María Femández Garcia. Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro ,5 de Huelva. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 321/96. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a' instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander. Sociedad Anónima» (HIPOTEBANSA1. 
contra doña Cayetana Martin Aguaded. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Áudiencia 
de este Juzgado. el día 8 de mayo de 1997. a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1921000018032196. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la ~ertificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mánifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteripres y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 4 de junio de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apH
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 2 de julio de 
1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Sita en la avenida de Alemania, números 
120 y 122. de la ciudad de Huelva. Vivienda de 
tipo B. en planta segunda de la escalera número 
2. Se distribuye en «hall», pasillo, cocina. dos cuartos 
de baño, cuatro dormitorios, salón estar y terraza. 
Tiene una superficie útil de 99.83 metros cuadrados 
y construida de 1\5.96 decimetros cuadrados. Ins· 
cripción: Registro de la Propiedad número 3 de 
Huelva al tomo 1.602. libro 180. folio 133. finca 
registral número 58.108. Tipo de subasta: 8.496.505 
pesetas. 

Dado en Huelva a 5 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez. Aurora Maria Hemández García.-El 
Secretario.-17.302·3. 

HIJELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López. MagistTado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Huelva, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 127/93, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Hispamer. Servicios Finan
cieros Establecimiento Financiero de Crédito, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Márquez Gon
zález y don Emilio Márquez Infantes. en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez. y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 8 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 76.000, proce
dimiento 1923000014012793. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por IDO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Igualmente, por medio del presente se notifica 
el señalamiento de las subastas a los demandados. 
en situación procesal de rcbeldia, don Francisco 
Márquez González y don Emilio Márquez Infantes. 

Los autos y la certit1cación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubier~ quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
nllsmas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de junio de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el día 8 de julio de 
1997. a las diez treinta horas. euyá subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados._se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso segundo, izquierdo. de la casa' en Huelva, 
Molino de la Vega, calle Macías Belmonte, sin núme~ 
ro, hoy número 22, distribuida en vestíbulo, estar-co
medor, tres donnitorios. cocina. cuarto de baño y 
terraza de servicio. con una superficie de 72 metros 
cuadrados. Valorada. a efectos de la presente subas
ta. en 5.750.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 6 de marzo de 1997.-El Magis· 
trado-Juez. Esteban Brito López.-El Secreta
rio.-17.304-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo \J 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
243/1996, promovidos por «Banco San Paolo. 
Sociedad Anónima». contra don José Malina López 
y doña Marta Luisa Poveda Adán. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al [mal se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la 
Secretaria de este Juzgado. sito en avenida Isidoro 
Macabich, número 4, 5.°, celebrándose la primera 
subasta el día 19 de mayo de 1997, a las doce 
horas, en caso de n<;1 haber postores se señala para 
la segunda subasta. el día 19 de junio de 1997, 
a las doce horas, y si tampoco los hubiera en ésta, 
la tercera subasta se celebrará el día 18 de julio 
de 1997. a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: . 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
los que constan al pie, para la segunda el 75 por 
100 de la anterior y la tercera saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ihiza, cuenta 
número 042300018, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los Autos y la Certificación Registral de 
Cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
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de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, .en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subasta para el mismo día . . 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cump1ímíento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse. en depósito las 
consignaciones de los participantes que así Jo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve de notificación en la fInca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta y tipo 

1. Vivienda unifamiliar de una sola planta de 
181 metros cuadrados. construidos en parcela que 
se dira- y edificio conocido con el nombre de apara 
tamentos «Los Llanos» de dos plantas y un altillo 
de 845 metros 13 decímetros cuadrados. Una pis
cina de 53 metros cuadrados. Las edificaciones des
critas se levantan sobre porción de tierra fmea es 
Port des Torrent. sita en San Agustión. San José. 
Inscrita al tomo 1.336. archivo general. libro 295 
de San José. folio 180. fmca 6.631 triplicado. ins
cripción décima. Valorada en 23.400.000 pesetas. 

2. Local comercial planta baja. resultando de 
la división de la parcela fmca .La Solana des Puíg •• 
de San Antonio Abad de 120 metros cuadrados, 
calle Ramón y Cajal. tomo 1.261, libro 216 de San 
Antonio. folio 15.671. Valorada en 13.650.000 pese
tas. 

3. Vivienda planta segunda de un edilicio sito 
en calle Ramón y Cajal. número 36. San Antonio. 
de 98 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.359. 
libro 236 de San Antonio. folio 88. fmca número 
16.663. inscripción primera. Valorada en 7.800.000 
pesetas. 

. Dado en Ibiza a 19 de febrero de 1997.-La Secre
taria. Raquel Rojo Vega.-17.337-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad. 
que cumpliendo'lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada enJos autos de procedinúentojudícial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 364/94. promovido por la Procuradora 
doña Mariana Viñas Bastida. en representación de 
«Banca March. Sociedad Anónima»; se saca a públi
ca subasta, por tercera vez, al haber quedado desier
tas la primera y segunda, la fmca especialmente 
hipotecada por don Vicente Tur Castelló. que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La tercera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida de 
Isidoro Macabich. número 4·1.°. de esta ciudad. 
el dia 5 de mayo de 1997. a las once treinta horas. 
sin sujeción a tipo. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se admitirán posturas sin sujeción a 
tipo. al tratarse de la tercera subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos .los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig· 
nar en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
nftmero 418, en el Banco Bilbao Vizcaya, clave pro
cedimiento 18, una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo fijado para la segunda subasta, 
es decir la cantidad de 2.935)50 pesetas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manillesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rématante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sex1a.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en ia fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notilicación al deudor del triple sei\a1amiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Parcela de terreno de 1.500 metros cua
drados de superficie, procedente de una porción 
que a sU vez procedia de la fmca .Can Castelló 
Bartomeueb, sita en la parroquia de San Francisco 
Javier. término de Formentera. Sobre esta fmca se 
ha construido una edificación compuesta de varias 
dependencias y habitaciones propias de· su destino, 
con una superfIcie total construida de 237 metros 
20 decímetros cuadrados. Inscripción: Al tomo 
1.230. libro 110 del Ayuntamiento de Formentera. 
folio 186. fmca número 8.859. 

Tasación: 19.569.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 24 de febrero de 1997.-La 
Juez.-El Secretario judicial.-l 7.565. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco de Asis Silla Sanchls. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
387/1996, MA de registro. se sigue procedinúento 
judicial sumario. ejecución del artículo i 31 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de .Banca March, 
Sociedad Anónima •. representada por la Procura
dora doña Mariana VIñas Bastida, contra don Vicen
te Mayans Ferrer y doña Esperanza Ferrer Cardona. 
en reclamación de 13.628.112 pesetas de principal. 
más las señaladas para intereses y costas. que se 
fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera· y pública subasta." por 
término' de veinte dias y precio de su. avalúo, la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Vivienda unifamiliar. de una sola planta, ,distri
buida en tres donnitorios, un salón-comedor. dos 
salones. una cocina. un baño, dos porches. un tras
tero y un almacén. La superficie total es de 130 
metros cuadrados. Tiene anejo un garaje de super· 
ficie de 60 metros cuadrados. La superficie total 
construida, en conjunto, es de 190 metros cuadra
dos. Linda: Por sus cuatro puntos con el resto del 
solar en donde esta enclavada. La referida'l'ivienda 
se halla constmida sobre la siguiente porción .de 
terreno: 

Porción de tierra- de yermo y rocas, de la fmca 
llamada .Ca·n Joan Damiá., sita en la parroquia 
de San Fernando, término de Formentera. de 6 tur
nais de cabida, eqnivalentes a 33 áreas 2 centiáreas. 
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Inscripción: Tomo 1.420 del archivo general. libro 
131 del Ayuntamiento de Formentera. folio 32, fmca 
número 1.778-N. 
Tas~da periciabnente. a efectos de subasta, en 

24.560.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich. 4. segun
da planta, el dia 25 de abril de 1997. a las once 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 23 de mayo de 1997. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el dia 25 de junio de 1997, a la misma hora. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el relacionado ante
riormente. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar, previamente~ en la Mesa del Juzgado o 
establecinúento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo, menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas. 

Los -depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el deposítante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado: Número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara del Rey. número 11. oficina número 
0288). número de expediente. debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la fonna que establezcan 
las reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. en la Secretaria, consignando los 
porcentajes referidos en el apartado segundo, con
teniendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa' de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta, sin cuyo re'quisito no se admitini la 
postura. 

Quinta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad. obrantes en autos. conforme a la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remataJ1te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas. salvo la Que corres
ponda al mejor pastor. 'que se reservará en depósito 
como garantía del cump1ímíento de la obligación 
y, en su defecto. como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres .subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
dia hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. y sin peíjnicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla. conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamieuto Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 7 de marzo de 1 997.-El Magistrado-Juez. 
Francisco de Asís Silla Sanchis.-EI Secreta
rio.-17.574. 
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IGUALADA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Reig Puigbertrán, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Igualada (Barcelona), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos pe juicio de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
410/1995, instado por Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra don Miguel Fernandez García y doña Nuria 
Fumado Hernández, por el presente se anuncia, con 
veinte dias de antelación y con las condiciones fija
das en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta de la fmea que más adelante se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Mila y Fontanals, número 
1, de Igualada, los dias 30 de abril de 1997, en 
primera subasta; 30 de mayo de 1997, en segunda 
subasta. y 30 de junio de 1997, a las once horas. 
en tercera subasta. respectivamente. Asimismo, se 
hace constar que si por causa de fuerza mayor no 
se pudieren celebrar las subastas en los días seña
lados, se celebrarán en el siguiente dia hábil y así, 
sucesivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactado en la escri
tura; para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitiran posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de la. subasta., 
excepto para la tercera. que será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por lOO del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratandose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Cuarto.-La.cantidade. depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gadon por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptaCión del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fmcas subastadas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Casa destinada a vivienda unifamiliar. 
que ocupa una superficie solar de 70 metros cua-
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drados. Está construida sobre un terreno o solar 
para edificar sito en término de Piera, de la partida 
denominada «La VentoSID), de superficie 1.400,40 
metros cuadrados, equivalentes a 37.075 palmos 70 
décimas de palmo todos -cuadrados, y que corres
ponde a las parcelas 154 y 155 de la urbanización 
«Castell de la Ventosa». La casa consta de planta 
baja, de superficie 7 6 metros cuadrados, destinada 
a trastero y porche y planta piso de superficie 70 
metros, destinada a vivienda, y en ella se ubican: 
porche-terraza, cocina, comedor-estar, dos habita
ciones y aseo. Linda en junto: Frente, mediante 
linea recta de 41,25 metros, con parcela 153; izquier
da, entrando, mediante linea recta de 41,25 metros, 
con parcela 150. y fondo. mediante linea recta de 
45.95 metros, con calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de igualada 
al torno 1.471, libro 190 de Piera, folio 137, fmca 
10.123. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 15.000.000 de pesetas, que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en Igualada a 17 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Teresa Reig Puigbertrán.-EI Secreta
rio.-17,188. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajO el número 202/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña María Costa, en representación de la entidad 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, 
contra don Sebastian Saurlna Coll, mayor de edad, 
casado. empleado. vecino de Inca, con domicilio 
en calle Este Terrenys, 24. y documento nacional 
de identidad número 78.208.336-X, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente tinca hipotecada al demandado: 

Primer lote. Rústica.-Pieza de tierra llamada 
Son Estarás o Sólivar, sita en término de Inca, de 
una cabida de 3 cuaretaradas. o sea. 213 áreas 9 
centiáreas. Linda: N arte, con tierra de don Miguel 
Amer Perelló y con camino de carro; sur, con tierra 
de don Pedro Amer; este, con la de don Miguel 
Grau, y oeste, con la de dona Catalina Amer. Con
tiene la caseta número 85, distrito L Es la parcela 
número 159 del poligono 11. Inscrita al tomo 3.367, 
libro 419 de Inca, folio 200, fmca 8.466-N, 

Valorada en 9,100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana~ 
do) de Inca, el próximo dia 12 de mayo de 1997. 
a las nueve treinta. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirncra.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo. 

Segunda,-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándo en forma, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de· la subasta, a efectQs de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el ot",;en de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dest.inarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 9 de junio de 1997, a la 
misma hora que la primera, y, en las mismas con
diciones, excepto el tipo del remate que será del 
75 por lOO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de julio de 1997, 
a la misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirva el presente edicto para cumplimentar la noti
ficación prevista en la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Inca a 22 de enero de 1997.-ElJuez.-EI 
Secretario.-17.597. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 19/1995, se siguen autos del pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de la Procuradora doña 
Maria Costa, en representación de la entidad Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, 
contra los consortes don Guillermo Alomar Calum
bram, Industrial. y doña Maria Garau Martí. sus 
labores, mayores de edad, domiciliados en Puerto 
de Alcudia, paseig Maritim, numero 62-2, y docu
mento nacional de identidad números 41.395.818-G 
y 78,191.011-G, respectivamente. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca hipotecada a la demandada: 

Primer lote. Urbana.-Número 4 de orden, 
vivienda sita en la planta segunda del edificio seña
lado. con los números 60 y 62 de la calle Viceal· 
mirante Moreno (hoy paseig Maritim), del Puerto 
de Alcudia, en el ténnino municipal de Alcudia. 
con acceso por el zaguán, escalera y ascensor, Tiene 
una superficie de 127 metros cuadrados yademas 
29 metros cuadrados de terrazas. Linda: Mirando 
desde la calle de su situación: Frente. vuelo de dicha 
calle y parte del hueco del ascensor y escalera; dere
cha, finca de don Jacinto Serra; izquierda, la de 
doña Margarita Aguiló Valls; fondo, vuelo de la 
terraza de la vivienda número 3, Y parte inferior. 
dicha vivienda número J y parte superior. vivienda 
número 5. Tiene una cuota del 13,60 por 100. se 
halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca 
al tomo 3.325 del archivo, líbro 342 del Ayunta
miento de Alcudia, folio 48. finca número 15.790. 

Valorada en 22.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la- Sala de Audiencias 
de este juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do) de Inca, el próximo día 12 de mayo de 1997, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan p·osturas que no 
cubran el total del avalúo. 

SegumJa.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
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el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en forma, junto con 
aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán bacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,. a efeétos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos. por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonna,rse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de junio de 1997, a la 
misma hora que la primera. y, en las mismas conA 
diciones, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 7 de julio de 1997, 
a la misma hora Que la primera y la segunda. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fIjadas para 

. la segunda. 
Sirva el presente edicto para Cumplimentar la noti

ficaci6n prevista en la regla 7.a del articuJo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Inca a 22 de enero de 1997.-ElJuez.-EI 
Secretario.-I 7.596. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 59/1996, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancias del Procurador don 
Antonio Serra L1ull, en representaci6n de entidad 
«Banco Español de Crédito, Sociedad An6nima», 
contra entidad «Construcciones Jaume Serra. Socie
dad An6nima>, con c6d'Jgo de identificaci6n fiscal 
A-07I47523, domiciliada en calle Padre Vives, 
número 56 (Pollensa); don Miguel aadera Gamun
di, con documento nacional de identidad 
41.278.575, domiciliado en calle Roservell. número 
115 (Pollensa), y don Jaime Serra Salom, con docu
mento nacional de identidad 42.952.157, domici
liado en calle Binimelis, número 32, segundo (Po
lIensa), en reclamaci6n de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, \as siguientes fmcas embargadas a 
los demandados arriba referenciados: 

Primer lote: Urbana. Local de planta baja, con 
patio o corral del edificio sin número de la calle 
Lorenzo CerdA, de Pollensa. Mide 57,50 metros 
cuadrados. Inscrita en nuda propiedad al tomo 
3.335, libro 360 de Pollensa, folio 3, fmca 18.024. 
Se valora en 4.500.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana. Vivienda señalada con la 
letra A. de la planta alta tercera del edificio señalado 
con el número 23 de la calle del Faro, del puerto 
de Pollensa. Tiene una superficie construida de 
89,24 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.746, 
libro 268 de Pollensa, folio 101, fmca 14.264. Se 
valora la nuda propiedad en 18.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
. de este Juzg"!lo, sito en calle Pureza (plaza del Gana-
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do), de Inca, el próximo dia 5 de mayo de 1997, 
a las ·diez horas, con arreglo a \as siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasaci6n, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
püego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en fonna, junto con 
aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero s610 en el caso de que el rematante 
sea la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas -posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificaci6n del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción eJ precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo 2 de junio de 1997, a la 
misma hora que la primera y en las mismas con
diciones, excepto el tipo· del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resuJtar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sl.\ieci6n a tipo, el dja 30 de junio de 1997, 
a la misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
pal'3. la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda, 

Dado en Inca a 23 de enero de 1997.-ElJuez.-EI 
Secretarlo.-17.173. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecba, dictada .por el JU7,<!ado de Primera Instancia 
número 3 de Inca. en el procedimiento especial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 255/96, a instancias de don 
Guillenno Burguera Burguera, representado por la 
Procuradora doña Maria Costa Ribas, contra don 
Bartolomé Gaya Alomar y doña Catalina Molinas 
Perell6, en reclamaci6n de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez, las fmcas que se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74_1.0

• 

el dla 13 de mayo de 1997, a las diez horas, pre
viniéndose a los posibleS licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 950.000 pese
tas para el lote número uno y el de 12.851.000 
pesetas para el lote número dos, fijados a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018025596, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretarta de 
"ste Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastantes la titu\aci6n aportada . 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el día 10 de junio 
de 1997, a las diez horas, para la que serVirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoraci6n, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 8 de julio de 
1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los dep6-
sitos constituidos, pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiq,.ese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrán 
los deudores liberar sus bienes pagando principal, 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número uno: Urbana. Número dos de orden. 
Aparcamiento. número 2, con acceso por una rampa 
que arranca de la calle Bahia, en el lugar de Can 
Picafort.lnscrita al tomo 3.205, libro 237 de Santa 
Margarita, folio 118, fmca número 12.682. 

Lote número dos: Urbana. Número doce de orden. 
Vivienda-apartamento, piso segundo. Inscrita al 
tomo 3.29\, libro 254 de Santa Margarita, folio 
75, fmca número 12.692. 

Dado en Inca a 17 de febrero de I 997.-El 
Juez.-La Secretaria.-17.598. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n núme
ro 2 de los de Inca, 

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 40/92, seguidos a instancia de «Financiera 
Seat, Soci~d Anémima., representada por el Pro
curador don Antonio Serra L1u1l, contra don Juan 
LluIl F1orit. 

Objeto: Subasta pública, por ténnino de veinte 
dias, del bien embargado al demandado, cuya rela
ción y valoración se relaciona al fmal de este edicto. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Pureza, sin número 
(playa Besliar), en primera subasta, el dia 7 de mayo 
de 1997; en segunda subasta, en su easo, el dia 
4 de junio de 1997, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 9 de julio de 1997, habiéndose 
señalado para todas ellas la hora de \as nueve cua
renta y cinco, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los licitadores deberán consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de tasaci6n. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso. 
el bien saldrá con reb,ya del 25 por 100 del tipo 
de tasaci6n. 
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Cuarta.-Que si fuera necesario en tercel1l subasta. 
el bien saldria sin sujeción a tipo. 

Las cargas anteriores y las preferentes. al crédito 
de la aetara, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta sin destinarse a 
su extinción el producto de la subasta. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana. inscrita al tomo 4.803. libro 767 de Pal
ma. secci6n IV. fmea número 45.388. anotaci6n 
letra E. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

El presente edicto sirve de notificaci6n en legal 
furma de las fechas de las subastas al demandado, 
caso de no ser hallado en su domicilio. 

Dado en Inca a 18 de febrero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-17.576. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 117/96, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 'a instancia de la Procuradora 
doila Maria Costa. en representaci6n de la entidad 
Sa Nostra, contra doila B:lrbara Borrás Payeras y 
don Bartolomé Lorenzo Borrás. 

Objeto: Subasta pública. por término de veinte 
días, de la fmca que seguidamente se detallará y 
sé valorará. 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Inca. al folio 30 del tomo 3.252 del 
archivo, libro 385 de Inca. fmca número 12.694-N. 

Valorada en 5.847.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do). de Inca, el día 16 de junio de 1997. a las 
diez treinta horas; en segunda subasta, en su caso, 
el día 14 de julio de 1997. a la misma hora, y 
en tercera subasta, también en su caso. el día 1 
de septiembre de 1997, también a la misma hora. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca, para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferior al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre· 
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera. en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio. en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercerd.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 13\ 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulaci6n. y que las cargas o 
grav:\rnenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Sirva el presente edicto para cumplimentar la noti· 
ficaci6n prevista en la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Inca a 21 de febrero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-17.595. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Fernández, Magistrada·Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en éste Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 376/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
ProVincial San Fernando de Sevilla y Jerez, repre
sentada por la Procuradora seilora Moreno More
j6n, contra don José Antonio Reguera Moya y doila 
Maria Jesús Reguera Moya, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte días, por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin prejuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicaci6n del bien que al fmal 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. el día 29 de abril; la segunda. el 
dia 27 de mayo. y la tercera. el dia 25 de junio 
de 1997. 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 9.653.000 
pesetas, pactado en la escritura de constituci6n de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. El tipo de tasación de la segun~ 
da es el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo. siendo la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subastas deberán consignar los licitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgaqo o en el esta~ 
blecirniento destinado a tal efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo reqnisito 
no serán admitidos. Para la tercera subasta es nece
sario la consignaci6n del 20 por 100 fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. con los reqni· 
sitos que previene la regla 6." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe de la consignaci6n 
o acompailando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificaci6n registral 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n. y que las cargas o gra
v:\rnenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Si por causas de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seila· 
lada su celebraci6n para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificaci6n al deudor 
de los seilalamientos de las subastas conforme a 
lo prevenido en le regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso que dicha notificaci6n 
hubiere' resultado negativa en la fmca subastada. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.-Finca integrante de la casa en esta ciu· 

dad, señalada con los números 10 y 12, de la' calle 
ArgüeUes, haciendo esquina a la calle Ramos. Núme· 
ro 4. Vivienda letra C, en la planta primera del 
edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de Jerez de la Frontera. tomo 1.336, libro 315. 
folio 157, fmca número 25.328, inscripción tercera 

Tipo de subasta: 9.653.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 12 de febrero 
de 1997.-La Magistrada-Juez accidental, Lourdes 
Marin Femández.-EI Secretario.-17.029. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doila Lourdes Marin Fernández, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci6n número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 408/1995. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla y Je.r:ez. repre
sentada por el Procurador don Fernando Carrasco 
Muñoz. contra don Juan P. Asencio Garcia y dona 
Maria del C. Venegas Marin, en cúyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias. por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la aetora 
de interesar en su momento la adjudicaci6n del bien 
que al fmal se describe. bajo las siguientes con
diciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. el dia martes 29 de abril de 1997: 
la segunda, el dia martes 27 de mayo de 1997, 
y la tercera. el dia miércoles 25 de junio de 1997. 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 8.687.700 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna Que sea 
inferior a dicho tipo. El tipo de tasaci6n de la segun· 
da es el 75 por lOO de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo, siendo la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que, para tomar parte en la primera 
y segunda subasta. deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a tal efecto una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por lOO del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Para la tercera subasta es necesario la 
consignaci6n del 20 por lOO del tipo fijado para 
I.a segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, con los requi
sitos que previene la regla 63 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, poctrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquéL el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la títulación, y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causas de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seila· 
lada su celebraci6n para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

E! presente edicto sirve de notificaci6n al deudor 
de los seilalamientos de las subastas conforme a 
lo prevenido en le regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmeas subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en edificio situado en Jerez de la 
Frontera, con fachadas a las calles Ronda de San 
Teimo. Acebuche y PUertas del Sol, bloque señalado 
con la letra B. vivienda 44, vivienda letra A en 
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planta tercera. Tiene una superficie construida de 
87 metros 2 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Jerez de la Frontera al tomo 1.443, sección 
segunda, libro 423, folio 45. fmca 29.665. 

Tipo de subasta: 8.687.700 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 12 de febrero 
de 1997.-La Magistrada·Juez accidental, Lourdes 
Marin Fernández.-El Secretario.-17 .244. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Maglstrado·Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 676/1994, se siguen autos de pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Fernando Carrasco Muñoz. con
tra don Pedro Nolasco Palacios Beigbeder y doi\a 
Mercedes Cervilla López. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias: por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación del bien que al fmal 
se descriPe. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrim lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce- horas. 

La primera, el día 29 de abril de 1997, la segunda, 
el día 27 de mayo de 1997, y la tercera, el dia 
25 de jumo de 1997. 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 7.812.000 
pesetas, pactado el! la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
ioferior a dicho tipo. El tipo de tasación de la segun· 
da es el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo, siendo la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subastas deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 del precio qúe sirve 
de tipo para la subasta, sio cuyo reqmsito no serán 
admitidos. Para la tercera subasta es necesario la 
consiguación del 20 por 100 fijado para la segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. con los requi
sitos que previene la regla sexta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 

. gado, junto a aquél, el importe de la consiguacion 
o acompailando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante )a titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,' 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si _ por causas de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subasta&,. se entendt;rá seña
lada su celebración para el día hábil imnediato a 
la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de' los -señalamientos de las subastas conforme a 
lo prevemdo en la regla séptima del artículo 131 
de la Ley· Hipotecaria, caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 
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Finca objeto de subasta 

Número 2. Vivienda letra A. en la planta primera 
en el edificio Corredera número 52 de esta ciudad. 
Según titulo tiene ima superficie útil de 89 metros 
99 decimetros cuadrados y construida de 112 metros 
50 decimetros cuadrados. Figura ioscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número 3 de los de esta ciudad, 
en el tomo 1.166, sección segunda, libro 201, 
folio 130, fmca número 20.684, inscripción segunda. 
Tipo de subasta; 7.812.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 20 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez accidental, Manuel 
Buitrago Navarro.-El Sectetario.-17.240. 

LACORuNA 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Tovar, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del ar
tículo 131· de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 140/1993 de registro, a instancia de .En· 
tidad Caja de Ahorros de Galicia, Sociedad Anó
nima., representada por el Procurador don Víctor 
López·Rioboo y Batanero, contra doña Maria.Nilda 
Taboada Taboada, por el que se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán, y téfmino de 
veinte días cada una de eUas. la finca especialmente 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audíencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 30 de abril 
de 1997, a fas trece horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 8.100.000 pesetas; no'concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 30 de 
mayo de 1997, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la cantidad señalada anteriormente, y no habien· 
do postores a la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 30 de junio de 1997, 
celebrándose, en .su caso, estas dos últimas a la 
misma hora y lugar que la primera. Se hace constar 
que caso de-ser festivo alguno de los dias seí\alados 
anterionnente en las subastas, la. misma se trasla
daría al día siguiente hábil, a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura;' en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y,- en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consiguar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primerd como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta o ·ulteriores subastas, 
en su caso, que pUedan celebrarse, el depÓSito con· 
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. La mencionada cuenta es 
1519.000.18.0140.93, de la sucursal del Banco Bil· 
bao Vizcaya, sita en el edificio de los Juzgados de 
La Coruña. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consiguación o acom, 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
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taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y tos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrfto que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipoteCada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 9, vivienda tipo B, situada en la planta 
cuarta alta. a la parte derecha del edificio visto desde 
su frente y a la izquierda del rellano correspondiente, 
según se llega a él por la escalera, de la casa números 
2 y 4, de la calle Fuente Álamo. Ocupa una superficie 
útil de 79,88 metros cuadrados. Consta de: Ves· 
tibulo, pasillo de enlac~. cuatro donnitorios, come
dor, cocina y cuarto de bailo y una pequeña terraza 
que da al patio de luces. Linda, según se entra a 
ell,a por el rellano de escalera: Frente, con patio 
de luces y de la otra vivienda de esta planta; derecha, 
con pared que la separa del hueco de la escalera 
y de la calle Fuente Álamo; izquierda, muro que 
la separa del rellano y hueco de la escalera de patio 
de luces y propiedad de don Basilio Coueeiro y 
don Antomo Rodriguez Pérez. y espalda, muro que 
la separa de propiedad de don Basilio Castro Cou· 
ceiro. Cuota de participación: 8 por 100. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad número I de esta 
ciudad, al libro 676, folio 211 vuelto, fmca núme· 
ro 40.326. 

y para que- sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores demandados que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de las subastas, 
expido el presente en La Corui\a a 10 de enero 
de 1997.-La Magistrada·Juez, Maria Josefa Ruiz 
Tovar.-La Secretaria.-14.425. 

LACORuNA 

Edicto 

Dnña Maria Josefa Ruiz Tovar, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de La 
Corui\a, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio -sumario del ar~ 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 60/1996 de registro, a instancia de entidad 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid . 
representada por el Procurador don José Antomo 
Castro Bugallo, contra entidad «Riveiro y de la Peña 
Arquitectos, Sociedad Anónima., por la que se 
sacan a pública subasta por las veces que se dirán, 
y término de veiote dias cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 30 de abril 
de 1997, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 18.400.000 pesetas; no concurrien· 
do postores. se señala por segunda vez el día 30 
de mayo de 1997, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la cantidad señalada anteriormente, y 
no habiendo postores a la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 30 de junio 
de 1997, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora y lugar que la primera. Se hace 
constar que caso de ser festivo alguno de los dias 
señalados anteriormente en las subastas. la misma 
se trasladaria al dia siguiente hábil, a la misma hora. 
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CondiciO:r1eS 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anterionnente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta o ulteriores subastas, 
en su caso, que puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. La mencionada cuenta 
es 15191860/96, de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el edificio de los Juzgados de La 
Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de"' la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sex:ta.-Sin perjuicio de la Que se, lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a tos articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 4, L. Local comercial, anterior, 
den~ha, del piso primero, con entrada por el portal 
número 20, de la calle Magistrado Manuel Artime, 
de esta ciudad, con una superficie de 61.23 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de esta ciudad, al folio 217 vuelto, 
libro 1.035, fmca número 61.290. 

y para que sirva de notificació~ a todos los inte· 
resados y a la deudora demandada que no puedan 
ser notificados de los señalamientos de las subastas, 
expido el presente en La Coruña a 17 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria Josefa Ruiz 
Tovar.-La Secretaria.-14.427. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Pena, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 765/1994·T, tramitados 
en este Juzgado a instancia de .Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima., representado 
por el Procurador señor Fernández Ayala, contra 
la entidad ~Gedesu, Sociedad Limitada»; don 
Manuel Femández Femández y don Jorge Dorrego 
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Vieítez, represen~dos por la Procuradora señora 
Dorrego Alonso. sobre reclamación de la cantidad 
de 4.593.985 pesetas de principal, más 2.300.000 
pesetas Que se calculan prudencialmente para inte
reses, gastos y costas, en los cuales. y en proveído 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, y con las siguientes condiciones: 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 29 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mon
forte, número 11. planta cuarta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado segunda para el dia 
4 de junio de 1997, a las diez treinta horas, en 
el mismo sitio de la primera, y con rebaja del 25 
por lOO del tipo para la primera. 

Tercera.-Si no se' remataren en ninguna de las 
subastas anteriores, se celebrará tercera subasta el 
dia 8 de julio de 1997, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-

. viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad eñ la tercera 
subasta, respecto al tipo de la· segunda. suma que 
deberá consignarse en la oficina principal del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., de esta ciudad, 
cuenta número 1523, presentando resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
registrales, obran tes en autos, y de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que puedan exami
narlos los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que, todo licitador los acepta, y sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
graváménes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, y hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
haber efectuado la consignación, y en dicho escrito 
constarán la aceptación de dichas condiciones. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse algu
na de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que. a instancia del acreedor, 
se reservaseri las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiese cubierto el tipo de subas· 
ta en la cantidad consignada, la cual será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Décima.-Los gastos de remate, impuesto de transo 
misiones patrimOniales y los que correspondan a 
la subasta serán de cargo del rematante. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación a los demandados rebeldes. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial, sito en la rúa do Pomar, 
número 3, bajo izquierda, Lugo. Tipo: 6.840.000 
pesetas. 

2. Veinteveintiochoavas partes indivisas del 
local, sito en la rúa do Pomar, número 3, entreplanta, 
derecha (visto el edificio de frente), Lugo. Tipo: 
4.500.000 pesetas. 

3. Entreplanta, sita en la rúa do Pomar, núme
ro 3, izquierda (visto el edificio de frente), Lugo. 
Tipo: 3.050.000 pesetas. 
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4. Local, sito en la avenida de La Coruña, núme
ro 276 (antes 292-294), entreplanta, derecha, Lugo. 
Tipo: 6.370.000 pesetas. 

5. Loca!, sito en la avenida de La Coruña, núme
ro 276 (antes 292·294), entreplanta, izquierda. Tipo: 
6.370.000 pesetas. 

6. Cuatro setentaiseisavas partes indivisas del 
local sito en la calle Mar Cantábrico, número 32, 
sótano, Lugo. Tipo: 320.000 pesetas. 

7. Veintidós treintavas partes indivisas del loca!, 
sito en la calle Lavandeira, número 83, sótano, Lugo. 
Tipo: 8.800.000 pesetas. 

8. Local, sito en la calle Lavandeira, número 83, 
bajo cubierta, derecha, Lugo. Tipo: 2.160.000 pe
setas. 

9. Local, sito en calle Lavandeira, número 83, 
bajo cubierta, izquierda, Lugo. Tipo: 2.160.000 
pesetas. 

10. Diez cincuentaiochoavas partes indivisas del 
local, sito en la avenida de La Coruña. esquina 
rúa Rlo Ladra, sótano, Lugo. Tipo: 1.800.000 pese
tas. 

y para que conste en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y .Boletin Oficial» de la provincia, 
y sirva de notificación a la demandada rebelde, doña 
Carmen Garcia Méndez, expido y firmo el presente 
en La Coruña a 7 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria José Pérez Pena.-La Secreta· 
ria.-17.746-3. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Cesáreo Rodriguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instaricia e Instrucción núme
ro I de La Orotava, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
del Ministerio Público se tramita expediente con 
el número 50/1997, sobre declaracióri de ausencia 
de don José Manuel Arranz Garcia, natural de Bar
celona, hijo de Manuel y de Emilia, separado, que 
se ausentó de esta ciudad el día 27 de agosto 
de 1994, no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha y en cuyo expediente he acordado en 
virtud de 10 establecido en el articulo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil la publicación del pre
sente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en La Orotava a 24 de febrero de 1997.-EI 
Secretario, Cesáreo Rodriguez Santos.-17.819-E. 

¡:" 26-3-1997. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado. y con el núme
ro 369/1995, se sigue procedimiento jUdiCial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido a instancias de Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla y Jerez, representado por 
la Procuradora doña Remedios Garcia Aparicio, 
contra «Playa del Rocio, Sociedad Anónima., pro
motora del «Pueblo de Caño Guerrero, Soci.edad 
Anónima., en reclamación de 10.693.717 pesetas, 
y en cuyos autos se ha acordado sacar en pública 
subasta, por término de veinte días, la fmca que 
al fmal se dirá, la que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado en las fechas siguientes: 
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Primera subasta. que tendrá lugar el día 27 de 
mayo de 1997, a las once horas, por el tipo de 
tasación fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca en el ca~o de quedar desi~rta la misma, 
se celebrará 

Segunda subasta, el dia 24 de junio de 1997, a 
la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo, y de quedar desierta la misma, se celebrará 

Tercera subasta, el día 22 de julio de 1997, a 
la misma hora. y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, cada 
licitador deberá consigflar. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad. número 870016-271, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera . ...:Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se encuentran de manifiesto -en la Secretaría a dis
posición de los posibles licitadores;. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente, y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana. Número 50. Apartamento tipo D-l en 
planta primera del portal 4, del edificio en cons· 
trucción sobre la parcela de terreno sita en el término 
municipal de Ahnonte, en la urbanización «Playa 
de Matalascañas., procedente de la parcela ,P', pri
mera fase, tercera etapa de la urbanización, y desig· 
nada en el Plan Parcial de Urbanización como par
cela A-2. Mide 106 metros cuadrados; y se compone 
de vestibulo, tres dormitorios, dos cuartos de baño, 
cocina, salón y una terraza. Linda: Frente, galeria 
común de su planta; derecha, entrando, apartamen
to 49; izquierda, vuelo de zonas comunes del con
junto, y fondo, vuelo de zonas comunes que le separa 
de la calle Trópico. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Palma del Condado. al tomo 1.277, 
libro 299, folio 179, fmea 20.861. Tasada para subas
ta en 15.931.125 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 25 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-El 
Secretario.-17.279. ' 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cu,antia al número 196/1989, a instancia 
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de la compañia mercantil «Albes, Sociedad Anó
nima., representada por el Procurador don Fernan
do -Martínez Pérez-Peix. contra don Juan José Gon
zález Dominguez, representado pbr la Procuradora 
doña Maria Antonia Diaz Guitart. en los que se 
ha acordado sacar a tercera subasta pública,. la fmca 
que al fmal se dirá, la cual tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Rey 
Juan Carlos I. número 4, planta alta. el día 3 de 
junio de 1997. a las once horas, sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Español de Crédito, 
de esta ciudad, cuenta nÚmero 870016/271, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. habiendo 
sido el tipo de esta segunda subasta de 14.250.000 
pesetas. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. presentando el resguardo de haber 
efectuado la consignación antes referida. ~ 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de la subasta, excepto la que 
corresponda 'al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que si la postura fuese inferior a las dos' 
terceras partes del tipo de la segunda subasta. se 
suspenderá la aprobación del remate a los fmes pre
vistos en el articulo 1.506 de la Ley de EI\iuicia· 
miento Civil. 

Quinta.-Las cargas y grdvámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, Que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse la subasta. se entenderá señalada su 
celebración para el siguiente dia hábil, a Iá misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Central de lavado y central de honnigonado, situa· 
da en la industria de lavadero de áridos y central 
del honnigonado en el punto kilométrico 2,5 de 
la carretera que une Palos de la Frontera con Maza· 
gón (Huelva). compuesta de la siguiente manera: 

La central de lavado: Tolva de recepción de áridos 
de 50 metros cúbicos de capacidad, rejilla de dis
minución de material con motor de 25 ev, ali· 
mentador para la cinta con motor de cinco ev, 
vibrador con motor de tres ev, dos cintas de 80 
centimetros de ancho y 25 metros de longitud con 
dos motores de cinco ev cada una, cuadro de man
dos, tolva de alimentación en cabeza de 4 a 5 metros 
cúbicos, «trornmeb con motor auxiliar de 25 CV. 
Noria, tres salidas de materiales para raíces, grava 
y gabarcillos, balsa de agua de 500.000 litros con 
motor de alimentación de 20 ev. 

La central de honnigonado está compuesta de: 
Tolva dasificadora con cuatro compartimentos de 
30 metros cúbicos; dos cintas transportadoras de 
!O metros; dos silos de cemento de 25 toneladas 
cada uno, tolva de cemento, básculas de cemento 
y de agua, compresor y cuadro de mandos. 

Todo ello se tasó, para la primera subasta, en 
19.000.000 de pesetas, siendo el tipo de la segunda 
subasta el de 14.250.000 pesetas, y saliendo a esta 
tercera subasta sin sujeción a tipo. ' 

Se hace constar que no figura en autos que se 
haya embargado el terreno sobre el que está ubicada 
la central de lavado y central de hormigonado objeto 
de esta subasta. 

Dado en La Palma del Condado a 5 de marzo 
de 1997.-El Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-La 
Secretaria.-I 7.711. 
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LAREDO 

Edicto 

Doña Angeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Laredo, . 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 21/1994, seguidos en este Juzgado a inslimcia 
de «Banco Central Hispano, Sociedad Anónima,.., 
representado por el Procurador señor Pelayo Pascua. 
contra don Miguel Angel López Samanicgo y doña 
Maria Eugenia Incera Rasines. se ha acordado sacar 
a subasta, en la Sección Civil de este Juzgado, sito 
en avenida José Antonio, número 8, a las once 
treinta horas, por primera vez, el día 30 de abril 
de 1997; por segunda vez. el día 28 de mayo de 
1997, Y portercera vez, el dia 25 de junio de 1997, 
celebrándose la segunda y tercera sólo en el caso 
de quedar desierta la anterior, el bien que al fmal 
se describe, propiedad de los demandados, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de típo para la primera subasta 
el de valoración del bien embargado, que asciende 
a 20.000.()00 de pesetas; para la segunda, el 75 
por lOO de aquél, celebrándose la tercera, en su 
caso, sin sujección a tipo. En las dos primeras subas
tas no se admitirán posturas inferiores a las dos 
tercera~ partes del tipo de cada una de ellas. 

Segul¡da.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. clave 
de procedímiento 384400017-21-94, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por lOO del 'tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso a la citada cuenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancia del acreedor se saca el bien 
a pública subasta sin suplir, previamente, la falta 
de titulos de propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores'y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que ~l rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de coincidir las fechas señaladas para 
las subastas en dia inhábil,' se entenderá que se cele
brarán al día siguiente hábil. 

Bien que se subasta 

Número l.-VIvienda dúplex, sita en Laredo,lugar 
conocido por «Las Casillas», de una superficie de 
planta de 61,64 metros cuadrados y, garaje de 29,60 
metros cuadrados, en la planta de sótano del edificio. 
Inscrita en el ¡q,gistro de la Propiedad de Laredo 
al tOIlJ.O 450, folio 9, sección primera, fmca número 
21.803. 

Tipo para la subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Laredo a 25 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Angeles Oyola Reviriego.-17.628. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Angeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme· 
ro 160/1990, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Banco Hispano, representado por el Procurador 
señor Pelayo Pascua, contra don José Quintana 
Rocillo y doña Rosa María Ortiz Alonso, se ha 
acordado sacar a subasta, en la Sección Civil de 
este Juzgado, sito en avenida José Antonio, número 
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8. a la diez treinta horas. por primera vez. el dia 
7 de mayo de 1997; por segunda vez. el día 4 de 
junio de 1997. y por tercera vez. el dia 2 de julio 
de 1997. celebrándose la segunda y tercera sólo 
en el caso de quedar desierta la anterior. el bien 
que al fInal se describe. propiedad de los deman
dados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración del bien embargado, que asciende 
a 9.620.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de aqUél. celebrándose la tercera, en su caso. 
sin sujeción a tipo. En las dos primeras subastas 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de cada una de eUas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. clave 
de procedimiento 38440017-160-90. una cantidad 
no inferior al 20 por lOO del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera. en que no será inferior ~ 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado. desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso a la citada cuenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancia del acreedor se saca el bien 
a pública subasta sin suplir, previamente, la falta 
de titulos de propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si tos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de coincidir las fechas señaladas para 
las subastas en día inhábil. se entenderá que se cele
brarán al día siguiente hábil. 

Bien que se subasta 

VIvienda del piso segundo derecha de la calle 
Raimundo Revilla, número 6. de Laredo. Ocupa 
una superfIcie de 96.20 metros cuadrados, y se cóm
pone de tres dormitorios, salón-comedor, cocina. 
baño, servicio y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laralo 
al tomo 426. folio 215. fmca número 20.845. 

Dado en Laredo a 27 de febrero de 1997.-La 
Secretaria Judicial. Ángeles Oyola Revirie
go.-17.624. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Cédula de notificación 

En el procedimiento de referencia que se sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia número 12. 
con el número 79511996. a instancia de don <An
drés Perdomo. Sociedad Lintitada.. representado 
por el Procurador don Óscar Muño:z; Correa contra 
.Maroccan Sea Food, Sociedad Anónima.. se ha 
dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva: 

.Se acuerda: Se admite a trámite la solicitud, que 
se sustanciará conforme a las reglas del articu
lo 579 del Código de Comercio, y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. parra el embargo 
y venta judicial de los buque "Noua" y "Bilal". de 
bandera marroquí. cuyo embargo se decreta por este 
auto de cuenta y riesgo del demandante. para res
ponder de los siguientes crCditos: 

El buque "Noua" responde de la cantidad de 
1.804.404 pesetas y 650.000 pesetas, calculadas 
para costas. 

El buque "Bilal" responde de la cantidad de 
1.808.024 pesetas. y 650.000 pesetas calculadas 
para costas. 
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Debiéndose librarse para la efectividad del embar
go oficios a la autoridad rnaritirna del puerto de 
Las Palmas. 

Debiéndose librarse para la efectividad del embar
go ofIcios a la autoridad rnaritima del Puerto de 
Las Palmas, para la retención del buque. 

Respecto al propietario' de los buques. practiquese 
la diligencia de embargo y notifIcación de la presente 
resolución en la persona del Capitán de los buques. 

Dése publicidad al presente auto mediante edictos 
que se publicarán en el diario «El Puertm). si hubiere; 
en el .Boletin Oficial del Estado.; en el «Boletin 
OfIcial. de la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. en lo que se insertará la parte 
dispositiva de la presente resolución. 

Una vez practicadas las anteriores notifIcaciones, 
procédase al nombramiento de Perito. para el avalúo 
de los buques anteriores. 

Lo acuerda y firma el Magistrado-Juez. doy fe.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario .• 

y para que sirva de notificación a los posibles 
interesados. se extiende la Presente para que sirva 
de cédula de notificación. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
enero de 1997.-El Secretario.-17.690. 

LAS PALMAS DEGRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos VaJiña Reguera. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedintiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 70911996. a instancias de 
.Banco Exterior de España. Sociedad Anónima •. 
representado por el Procurador don José Javier 
Marrero Alemán, contra la entidad <Granja Agro
pecuaria Las Palmeras. Sociedad Lintitada •• don 
Ángel López Bonilla. doña Rita González Santana 
y doña Juana Maria López González, en el que, 
en virtud de resolución de esta fech~ se saca a 
pública subasta, por primera vez, las fincas que se 
dirán. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. 2. de 
esta ciudad, el dia 28 de abril de 1997. a las diez 
horas. previniéndole a los licitadores: 

Primero. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. a saber: 6.000.000 
de pesetas. para la registral número 8.310; 5.900.000 
pesetas. para la registral número 14.089; 1.600.000 
pesetas para la registra! número 24.242. y 1.600.000 
pesetas para la registra! número 24.244. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao VIzcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número. de esta dudad. al número 
de procedimiento 3490/0000/18/0709/96. sin cuyo 
requísito no serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis
traJes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quínto.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131. caso 
de resultar negativa la intentada personalmente. 
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Sexto.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas. por circunstancias de 
fuerza mayor o si se tratase de fecha inhábil en 
la que no se hubiere reparado. se celebrará al siguien
te dla hábil. a la misma hora. sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 28 de mayo de 1997, 
a la diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del fIjado para la primera, celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el día 30 de junio 
de 1997. a las diez horas, sin sujeción a tipo, si 
bien. a efectos de consignación del 20 por lOO, 
se tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

Las fmcas de que se trata son las siguientes: 

l. Número once. Vivienda sita en la planta quin
ta del edifIcio ubicado en la calle Henry Dunant. 
que es la designada como B-2 del denominado edi
ficio .Scala •. Ocupa una superfICie de 131 metros 
cuadrados. Componiéndose de vestíbulo. pasillo. 
estar-comedor. tres donnitorios. cocina, solana y 
aseo. Linda: Al norte o frontis. con la calle de situa
ción; al sur· o espalda, con- sala de proyecciones 
cinematográfIcas y cabina; al naciente o izquierda, 
entrando, con escalera de acceso a las viviendas, 
y al poniente o derecha. con trozada de terreno 
de don Juan Miranda Almeida y hermanos Wood 
Caballero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Las Palmas. al folio 165 del li
bro 80. de la sección tercera, tomo 1.792. fmca 
8.310. 

2. Número dieciséis. Vivienda ubicada a la dere
cha del edifIcio o bloque número 3 del portal 6. 
distinguido con el niunero 13 de gobierno, de la 
calle Nicolás Monche López. en la urbanización 
residencial «Miller Bajo», en el pago de Las Rehoyas, 
del término municipal de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Está ubicada a la derecha de su 
frontis, mirando desde la calle de su situación, y 
linda; Frontis, calle Nicolás Manche López; fondo, 
con corredor de acceso que le separa del muro de 
contención del resto de la finca matriz; izquierda, 
en parte. con caja de escalera. por donde tiene su 
acceso, y en parte, con la vivienda izquierda de 
su misma planta. y derecha. con corredor de acceso 
a este portal. Consta de tres dormitorios, salón-co
medor. cocina, baño y solana. Ocupa una superticie 
de 70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de las Palmas. al folio I 17 
del lihro 139 de la sección tercera. tomo 1.884. 
fInca número 14.089. 

3. Número nueve. Local comercial en el edificio 
al cual corresponde el número 1 en su frontis prin~ 
cipal a la calle Francisco Barbieri y. también. núme
ro 1 en su frontis posterior a la calle Manuel de 
Fallá, siendo conocido tal inmueble como bloque 
L-Siete de la urbanización «La Paterna •. La planta 
de este local tiene su único y directo acceso a nivel 
de rasante en la calle Manuel de Falla. que resulta 
en razón al declive del terreno tercera planta alta 
en la calle Francisco Barbieri. Ubicado el local en 
la parte derecha o poniente del edificio según la 
cRlle Francisco Barbieri, que es, por tanto. parte 
izquíerda O poniente según la caUe Manuel de Falla. 
El local ocupa, aproximadamente. 33 metros 99 
decimetros cuadiÍldos de superfIcie útil. que viene 
a representar 38 metros 11 decímetros cuadrados 
en la llamada superficie construida. Linderos. según 
su propia y directa entrada: Al frontis o sur. con 
la calle abierta pertenenciente a la urbanización. 
actualmente denominada Manuel de Falla; a la dere
cha o naciente. con local comercial número 10; 
a la izquierda o poniente. con el bloque L-Seis. 
y al fondo o norte. con calle abierta perteneciente 
a la urbanización. actúaJmente denominada Fran
cisco Barbieri. Inscrita en el Registro' de la Propiedad 
número 5 de Las Palmas. al folio 61 del libro 228 
de la sección tercera, tomo 2.020. fmca número 
24.242. 
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4. Número 10. Local comercial en el edificio 
al cual corresponde el número 1 en su frontis pñn~ 
cipal a la calle Francisco Barbieri Y. también, núme
ro I en su frontis posterior a la calle Manuel de 
Falla, siendo conocido tal inmueble como bloque 
L-Siete de la urbanización paterna. La planta de 
este local tiene su único y directo acceso a nivel 
de rasante en la calle Manuel de Falla, que resulta 
en razón al declive del terreno tercera planta alta 
en la calle Francisco Barbieri. Ubicado el local en 
la parte derecha o poniente del edificio según la 
calle Francisco Barbieri. que es, por tanto. parte 
izquierda o poniente según la calle Manuel de Falla. 
El local ocupa 35 metros 99 decímetros cuadrados 
de superficie útil, que viene a representar 39 metros 
82 decimetros cuadrados 'en la llamada superficie 
construida. Linderos, según su propia y directa entra
da: Al frontis o sur, con la calle abierta perteneciente 
a la urbanización, actualmente denominada Manuel 
de Falla; a la derecha o naciente, con local comercial 
número 11; a la izquierda o poniente, con local 
comercial número 9, y al fondo o norte. con calle 
perteneciente a la urbanización actualmente deno
minada Francisco Barbieri. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Las Palmas, folio 
63, libro 228 de la sección tercera, tomo 2.020, 
fInca número 24.244. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
febrero de 1997.-El Secretario. Carlos Valiña 
Reguera.-17.802. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad 
de Loja y su partidO judicial 

Hace saber: Que, en las fechas y horas que se 
expresarán. tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, la celebración de primera y, en 
su caso. segunda y tercera subastas, del bien que 
se dirá al fmal, conforme a lo acordado en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 211/1995. seguidos 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda (UNICAJA). representada por el señor 
González Ramirez. contra fmca hipotecada por don 
Miguel Ángel Muñoz Castro y doña Maria Fer
nández Moreno. sobre reclamación de 18.158.101 
pesetas. 

Primera subasta: Dla 25 de abril de 1997. a las 
diez treinta horas. Servirá de tipo el fIjado en la 
escritura de constitución de hipoteca. que se expre
sará al fmal de la descripción del bien. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicbo 
tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Dia 30 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horaS. Servirá de tipo 
el 75 por 100. No se admitirán posturas inferiores 
a este tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Ola 2 de julio de 
1997. a las diez treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por lOO del tipo. en primera y segunda subas
tas, y el 20 por 100 del tipo de segunda; en la 
tercera subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Que. desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de SU celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositándolo en el Juz
gado. en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
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importe del bien que se subasta. cuyos pliegos se 
abrirán en el acto del remate. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.' están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendi~ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifIca a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
que se señalan y han' sido indicadas, para el caso 
de no poderse hacer personalmente en la finca hipo
tecada. y si hubiere lugar. al actnal titular de la 
fmca. 

Bien que se subasta 

Suerte de tierra destinada a pastos, en el pago 
de Robledar o Robledalejo, término municipal de 
Alhama de Granada. de cabida 211 fanegas 3 cele
mines. equivalentes. a 129 hectáreas 19 áreas 15 
centiáreas. Linda: Norte. tierras de los Marqués y 
del comprador. ante este últímo. Eduardo Moreno 
Velaseo, dice su titulo; este, tierras de los señores 
Boudere GÓmez. de las que la separa una linea 
recta que sigue el curso de las aguas del barranco 
del Contadero. comenzando en los linderos de la 
fmca de los Marqués y terminando en las cuevas 
de Arrebola O Realenga del pueblo de Alhama; sur. 
con la sierra de Tejada, y oeste. con la sierra de 
Tejada y el comprador, antes este último Eduardo 
Moreno Velasco, dice su titulo. Tiene a su favor 
una servidumbre de abrevadero para sus ganados 
en la fmea «Fuentes del Roledan. donde existe un 
manantia~ que por medio de una colada se Dega 
al mismo. 

Inscrita en el Registrn de la Propiedad de Alhama 
de Granada al tomo 239. libro 82. folio 43. registra! 
número 2.088. 

Valorada a efectos de subasta en 31.440.000 
pesetas. 

Dado en Loja a 18 de noviembre de 1996.-La 
Juez. AdeUna Entrena Carrillo.-EI Secreta
rio.-17.793. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de la ciudad de Lorca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 350/1996, a ins
tancia del Procurador don Antonio Valero Torres, 
en nombre y representación de La Caixa, contra 
don Andrés Veta Hemández. mayor de edad. sol
tero, agricultor, vecino de ÁguJlas y con domicilio 
en avenida del Mar. 2, y con documento nacional 
de identidad 23.255.132. sobre .reclamación de 
12.966.000 pesetas de principal, 1.937.622 pesetas 
de intereses. más para costas y gastos. y en el mismo 
se ha acordado sacar a pública subasta. por tres 
veces y por término de veinte dias, los bienes que 
se indican más adelante. y ello a instancia de la 
aetOTa. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU78ado el dia 5 de mayo de 1997. a las 
diez cuarenta y cinco horas; para la segunda subasta 
se señala el día 5 de junio de 1997. a las diez 
cuarenta y cinco horas, y para la tercera. el dia 
4 de julio de 1997. a las diez cuarenta y cinco 
horas. celebrándose al dia siguiente hábil de la fecha 
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señalada en el supuesto de que las mismas fuesen 
festivas. todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
y asi como para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posruras 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes referida o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refIere la regla 4." del referido aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifIesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, O sea. el de l 1.225.500 pesetas la número 
41.721 y 9.226.750 pesetas por la número 41.723; 
para la segunda subasta. el 75 por 100 de la primera. 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

1. Trozo de terreno de riego. destinadQ a inver
nadero sito en el paraje de Cañada Brusca. dipu
tación del Cocón. del término municipal de Águilas. 
señalado con la letra L. con una superficie de 6.908 
metrns cuadrados. Linda: Norte. la fmca letra LL; 
este y oeste. caminos de la fmca letra M. que se 
describirá, y sur. la fmca letra K. señalado con el 
plano protocolizado como invernadero número 68. 
Inllerito en el Registro de la Propiedad de Águilas. 
tomo 2.089. libro 405. folio 214. fmca 41.721, ins· 
cripción tercera. 

2. Trozo de terreno de riego, destinado a inver
nadero sito en el paraje de Cañada Brusca, dipu
tación del Cocón. del término municipal de Águilas. 
señalado con la letra LL. con una superficie de 
5.668 metros cuadrados. Linda: Norte, este y oeste. 
caminos de la fmca letra M. que se describirá. y 
sur. la fInca letra 'L, señalado en el plano proto
colizado como invernadero número 67. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Águi1w;, tomo 2.089. 
libro 405, folio 219, fmca 41.723, inscripción tei
cera. 

Las fmeas descritas tienen derecho al agua para 
riego de la Comunidad de Regantes de Pulpi. en 
la parte que le corresponda. Estas fmeas tienen como 
anejo inseparable la participación de una treceava 
parte indivisa cada una de ellas de la fmca M. que 
se describe a continuación. 

3. Trozo de terreno de secano, de labor y monte. 
con algunos árboles y palas en el paraje de Cañada 
Brusca, diputación del Cocón. del término muni· 
cipal de Águilas, que se destina sólo y exclusiva
mente a caminos. de 1 hectárea 68 áreas 39 cen
tiáreas 36 declmetros cuadrados, lindando. exterior
mente: Norte •• Sol de Águilas. Sociedad Limitada.; 
sur. carretera del C0c6n y «Agricola del Sureste. 
Sociedad Anónima.; este. resto de la fmca matriz 
de donde ésta se segregó. Y oeste. «Agricola del 
Sureste. Sociedad Anónima.; linda en su interior. 
por todos sus vientos, con todas las fmcas formadas 
por división de donde ésta procede. 

Dado en Lorca a 27 de febrero de 1997.-EI Juez. 
Juan Manuel Marin Carrascosa.-La Secreta
ria.-17.786. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dc procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.450/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Antonio 
Guerrero Morillo, doña Rosa López Cornejo, don 
Pedro Manuel Extremera Domínguez, doña Teresa 
Galindo F., doña Feliciana Cuellar González, don 
Antonio Luis Sánchez Perea y doña Ana Maria 
Arriaza Durán, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes Condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de mayo de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El indi
cado más adelante junto a la descripción de las 
fmcas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de junio de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
75 por 100 del tipo indicado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 9 de julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguiéntes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edilicio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001450/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo reqUisito no será adrriiti~a 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere,- al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplintiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 1.311. sita en calle 
Mochingo, 1, bloque 1, 5 A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Málaga, folio 161, 
tomo 1.824, libro 4 o del mismo: con un tipo de 
licitación, para la primera subasta, de 5.024.000 
pesetas. 

Finca registraI número 1.507. sita en calle 
Mochingo, 1, bloque 3, 10 K. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Málaga, folio 205, tomo 1.826, 
libro 42; con un tipo de licitación, para la primera 
subasta, de 5.204.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-l7.581. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 784/1995, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Florido 
Tomé y doiia Maria Consuelo Castillo González, 
.en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar . 
el remate en primera subasta, el próximo dia 28 
de abril de 1997, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 25.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximO dia 26 de mayo de 1997, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 23 
de junio de 1997. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
siguaciones número 2460. del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarios los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la mism~ hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 13 1. 

Bien objeto de subasta 

Loca1 número 2, situado en la planta baja, casa 
sita en Madrid, calle Fermin Caballero, números 
19, 21 y 23. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 32 de Madrid al tomo 1,655, 
libro 1.184, folio 223, finca registral núme· 
ro 4O.385-N. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 27 de 
diciembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-17.428. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 380/1996, 
a instancia de «Banldnter, Sociedad Anónima», con
tra .Compañía Española de Autovending, Sociedad 
Limitada., y don José Antonio Muñoz Aizpuru. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia S de 
mayo de 1997, a las nueve, treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de est~ JÚzgado, por el tipo de 
161.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qué resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de junio de 1997, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este luz-
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gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de julio de 1997, a las diez cuarenta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser adnútidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manillesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificaciÓn en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid, paseo de la Castellana, 

número 124, tercero derecha, escalera A, 28046 
Madrid (anteriormente avenida del Genera1isimo, 
14). Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid, folio 103, tomo 485 del archivo, 
fmca registra! número 12.286. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de febrero 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-17.429. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimi!lnto judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 418/1996, 
a instancia de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Paz Santamaria Zapata, contra doña 
Maria Esperanza Martin Molinera y doña Esperanza 
Molinera, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días, 
los bienes que al fInal del presente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 15.998.931 
pesetas, para la fmca registra! número 6.917, 
y 2.700.000 pesetas. para la finca registral núme
ro 6.525, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de junio de 1997, 
a las diez.diez horas. Tipo de licitación: 11.999.198 
pesetas, para la fmca registral número 6.917, 
y 2.025.000 pesetas, para la fmca registral núme
ro 6.525~ sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de septiembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, pOT lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000418/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fannas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener. necesaria
mente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fanna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regIa cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manillesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si -1os hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la .condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, Por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar. el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. al no haberse podido llevar a cabo en las 
mismas del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en paseo-de la Habana. núme
ros 24-26, portal 26, Madrid. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Madrid. al libro 602, 
tomo 328. 

t. Planta 4.·, apartamento 10; al folio 195, fmca 
registral número 6.917, inscripción sexta. 

2. Plaza de garaje nümero 11, sótano 3.a; al 
folio 199, fmca registral número 6.525, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-17.348-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 423/1996. 
a instancia de Caja de Madrid, contra «Devotio 
y Fidelitas, Sociedad Limitada" en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
mayo de 1997. a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 13.000.000 de pesetas. 

Segunda . ..;...Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de junio de 1997, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de julio de 1997, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones registra!es, obrantes en 
autos, de manillesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OCtaV3:-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser- festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subaSta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien Objeto de subasta 

Local comercial número 2, en calle Pont de 
Molins. número 2 \, bloque C, casa dos. Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 10 
de Madrid. libro 971, folio 31, fmca número 54.875. 

y para su publicación en el of<Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 13 de febre
ro de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Sa\cedo.-La Secretaria.-17.176. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 898/1993. se siguen autos de juicio 
ejecutivo de cognición, a instancias del Procurador 
don Rafael Sánchez-Izquierdo Nieto, en represen
tación de .Triumph Internacional, Sociedad Anó
nima». contra don José Antonio Olarte San Juan 
y doña Maria del Pilar Valentín Ventosa. en recla-. 
maci6n de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embargado que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado. sito en la calle Orense. 22. segunda 
planta, de Madrid, en primera convocatoria, el 
dla 29 de abril, a las diez horas, con arre¡¡Io a las 
siguientes condiciones: 

Primera:-El tipo del remate será de 8.949.9 \O 
pesetas, sin Que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pára poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo del remate en la: cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad A1;lónima». sucursal en la 
calle Basilica, número 19, de Madrid, clave 2546, 
aportando el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado. junto 
con aquél,. resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder al remate a tercero, con la excepción del 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de lo~ postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarári subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 27 de mayo. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que se reb'liará un 25 por 100; 
y en caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 20 
de junio, a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien Objeto de subasta 

Piso tercero, centro derecha. de la calle Villa
mediana. 24. antes 32, de Logroño. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Logroño. 
al tomo 1.566, libro 645, folio 172, fmca l6.92l-N, 
inscripción séptima. 

y para ,que sirva de notificación a don José Anto
nio Olarte San Juan y doña Maria del Pilar Valentín 
Ventosa. y para general conocimiento y publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado», «Boletín Oficial 
de la Comunidad de La Rioja. y tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido y fIrmo el presente en 
Madrid a 27 de febrero de 1997.-El Magistra
do-Juez, Luis Manuel Ugarte Oterino.-17.6l4. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2859/1991, 

. a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». contra Patronato Diocesano del 
Hogar de Nazaret, en los cuales se ha ac"rdado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
mayo de 1997. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
1.466.054 pesetas, para las fmcas 47.605 y 47.638; 
1.466.421 pesetas. para la flDca 47.804; 1.465.503 
pesetas, para la fmca 48.824. y 1.466.053 pesetas. 
para la fmca 48.913. 

Segunda.-Para el ~upuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segi¡nda subasta 
el día 4 de junio de 1997. a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 2 de julio 
de 1997. a las diez diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la 'segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Y1Zcaya 
(Capitán HaYljo 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales,' obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y tos preferentes al -crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes -y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de ,satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las regI¡ts que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere se~do 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reser
varán, en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si" se hubiere, pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los _participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edictos 
sirve como notilicación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 47.605: -Vivienda sita en Sevilla. 
calle Mar Egeo, número 4, 2.°, C. 

Finca número 47.638: vivienda sita en Sevilla . 
calle Mar Egeo. número 6. 3." D. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad .número 
5 de Sevilla. al tomo 602. libro 602. folios 7 y 
106. 

Finca número 47.804: Vivienda sita en Sevilla. 
calle Mar Adriático, número 4, 7.°, B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Sevilla. tomo 604. libro 604, folio 106. 

Finca número 48.824: Vivienda sita en Sevilla. 
calle.Mar de Alborán. número 12.5.0 B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SeVilla, 
calle Mar de Alborán. número 12, 5.0 B! 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Sevilla, tomo 617. tibro 617. folio 187. 

Finca número 48.913: vivienda sita en Sevilla, 
calle Mar Mediterráneo, número 3. 1.0 C. 

Inscrita en .el Registro de la PropÍedad número 
5. de Sevilla tomo 618, !ibro 618. folio 205. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 27 de febre· 
ro de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-17.577. 
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MADRID 

Edicto 

Don Mario Busián Bemad, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera lnstancia número 10 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
99/1986, se tramitan autos de juicio menor cuantia, 
a instancias de don Juan Pedro Quesada Samper. 
representado por el Procurador señ,?r Infante Sán
chez, contra «Caja Territorial de Madrid, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Vázquez Guillén. y don Pedro Nicolás Marin, repre
sentado por el Procurador sedor Rego Rodriguez, 
en cuyos autos he acordado sacar a pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez. en su caso. ter
mino de veinte días y precio de su avalúo para 
la primera; con la rebaja del 25 por lOO pllra la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. los 
bienes inmuebles que luego se relacionarán, que ten
drán lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado_ 
sita en planta segunda del número 66 de la calle 
Capitán Haya. de Madrid (edificio Juzgados), seña
lándose para la celebración de la primera de ellas 

'el dia 29 de abril de 1997. a las once horas; para 
la segunda, en su caso. el dia 3 de junio de 1997, 
a las once horas. y para la tercera. igualmente en 
su caso, el dia 8 de julio de 1997. a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera de 
las subastas deberán ,consignar. previamente, en el 
es\¡lblecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del precio del avalúo, y para la segunda y tercera, 
el mismo tanto por ciento del tipo que sirva de 
base para la segunda. 

Segundo.-Que para la primera y segunda de las 
subastas. en sus respectivos casos, no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
tipo de las ntismas. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad han sido 
sustituidos por la certificación del Registro de la 
Propiedad, que se halla unida a los autos que estarán 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, donde 
podrá. ser examinada por los licitadores. 

Cuarto.-Que únicamente el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse, posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe' de la 
consignación a que se refiere el articulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, o acompañando al. 
resguardo de haberla hecho en el ~stablecimiento 
destinado al efecto, observándose por el Secretario 
lo dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación a la parte demandada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca matriz. registra! número 40.355 del 
Registro de la Propiedad de Oribuela; actual 9.464 
del Registro de la Propiedad de Pilar de la Horadada. 
Al libro 96, tomo 1.654, folio 158, de la que se 
excluyen todas y cada una de las segregaciones habi~ 
das de la ntisma. 

La indicada fmca se saca a subasta por la cantidad 
de 10.500.000 pesetas. 

2. Finca matriz, registral número 59.769 del 
Registro de la Propiedad de Oribuela; actual 9.697 
del Registro de la Propiedad de Pilar de la Horadada. 
Al libro 99, tomo 1.657. folios 103 a lOS, de la 
que se excluyen todas y cada una de las segrega
ciones habidas de la misma. 

La indícada fmca se saca a subasta por la cantidad 
de 2.593.200 pesetas. 
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3. Finca matriz, registral número 55.453 bis, del 
Registro de la Propiedad de Oribuela; actual 9.669 
del Registro de la Propiedad de Pilar de la Horadada. 
Al libro 99, tomo 1.657, folios 26 y 27, de la·que 
se excluyen todas y cada una de las segregaciones 
habidas de la ntisma. 

La indicada fmca se saca a subasta por la cantidad 
de 3.105.000 pesetas. 

4. F~ca matriz, registral número 55.459 del 
Registro deIa Propiedad de Oribuela; actual 9.728 
del Registro de la Propiedad de Pilar de la Horadada. 
Al libro lOO, tomo 1.658, folio 20. de la que se 
excluyen todas y cada una de las segregaciones habi
das de la misma. 

La indicada fmca se saca a subasta por la cantidad 
de 4.600.000 pesetas. 

5. Fmca matriz, número 55.451, bis, del Regis
tro de la Propiedad de Oribuela; actual 9.447 del 
Registro de la Propiedad de Pilar de la Horadada. 
Al libro 96. tomo 1.654. folio 104, de la que se 
excluyen todas y cada una de las segregaciones habi
das de la ntisma. 

La indícada fmca se saca a subasta por la cantidad 
de 17-150.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Mario Busián Bemad.-El Secre
tario.-17.606. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ariículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 680/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispano, Sociedad 
Anónima •. contra don Francisco Hemández Rodri
guez, doña Mercedes Herrera Gorost, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por térntino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta el dia 28 de abril 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
14.887.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 26 de mayo de 1997, a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera . ...,.Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 23 de junio 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte .en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en.la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán 'Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de maniflesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes an~eriores 
y los preferentes al crédito del actOT, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su .extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verilicarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la ntisma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el ntismo día. 

Novena.-Se devolverán las. consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del preció 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el ntismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hullieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los sedalantientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del arilcu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, tomo 981 del archivo, libro 
931 de la sección segunda. folio 155, fmca núme
ro 37.724. inscripción segunda. 

Piso sito en Madrid, calle Juan de Vera, 3, planta 
segunda, letra D. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 3 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-17.805. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretariajudícial 
del Juzgado de Primera lnstancia número 4 de 
los de Madrid, 

Hace constar que en el día de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto. en los autos ejecutivo-otros títu· 
los, bajo el número 240/1984, seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Luisa Sanz Segovia, don Francisco Car
bonero Bartolomé Sanz, doña Ángeles Diaz Siu y 
don José Vázquez Fuentes, y,en la que se acuerda 
anunciar la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien inmueble embargado y que 
más abajo se pasará a describir y por el tipo que 
para cada una de las subastas también se indicará. 
Los remates tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El dla 7 de mayo de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación efectuado 
en los autos y que es el de 7.500.000 pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 4 de 
junio de 1997, a las once horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta: Si no se remataran en 
ninguna de las antériores, el día 2 de julio de 1997, 
a las once horas, con troas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que en caso de no poder ser celebradas las subas· 
tas en los días señalados. por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
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dia Y ho~ de la semana siguiente. en el mismo 
lugar y con las mismas 'condiciones. 

Que no se admitirán post:iJ.ra, en primera ni en 
segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

.Que para tomar parte. se deberá consignar. pre· 
viamente. eJl el «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad 
Anónima». sucursal sita en la sede judicial de los 
Juzgados de Primera Instancia de Madrid. plaza 
de Castilla y Capitán Haya, en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado. núme
ro 2432. una cantidad igual, al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación, y presentar el ~ res
guardo justificativo del ingreso en la Secretaria del 
Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. 

Que hasta el dia señalado para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban
cario. 

Pudiendo pujar para ceder el remate a terceros. 
Que, a instancia de actor, podrán reservarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignarse 
el precio, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que los titulos de propiedad. en su caso. suplidos 
por sus correspondientes certificaciones registral~ 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. debiendo conformarse con ellos los licitadores 
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiese. al crédito del ejecutante. continuarán sub
sistentes y sin cancelarse. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· . 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse el precio 
del remate a la extinción de las ntencionadas cargas. 

Que antes de verificarse el remate podrá los deu
dores librar sus bienes, pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal forma al público en general y, en particular. 
a los ejecutados en estos autos, para el caso de 
que las notificaciones ordinarias resultaren negati
vas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso en Alcobendas. calle Ramiro Gómez 
de Garibay. 7; 3.B. Linda por su frente. con rellano 
de escalera y suelo de patio central·izquierda; por 
la derecha, entrando. con medianeria de la casa 
número 5, de la mismá calle: por la izquierda, con 
piso tercero A; y por el fondo. con suelo de zona 
susceptible de ser ajardinada, y tiene una superficie 
útil de 57 metros 88 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en vestlbulo, salón-comedor, tres donni· 
tafias, baño. cocina y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcobendas. en el tomo 145. 
folio 249, libro 122. fmca registral número 10.10 1. 

Y para su publicación en general, se expide el 
presente en Madrid a 6 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, María Luisa Freire Dié
guez.-17.584. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.883/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad ·Anónima •• contra don Rafael Segovia Pérez 
y doña Rafaela Maria Zorrilla Barroso. doña Ana 
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María Martin Alcaide y don José Manuel González 
Santana, don José Casasola Toledo y doña Maria 
Carmen Viguera Gómez y doña Ana Maria Vera 
Abolafio y don Antonio Serralvo Moñoz. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subaSta, por 
ténnino- de veinte días, el bien que luego sé dirá. 
con las Siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 6 de 
mayo de 1997. a las diez horas, en.la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por el tipo de 8.925.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-. 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de junio de 1997. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 15 
de julio de. 1997. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prjmera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente: 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisionill de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzcayá 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexm.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta cOmo bastantes. sin que pueda e¡dgir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidaq. de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subcista. salvo la 
que corresponda al.mejor pastor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de· la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseafím apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de-los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

~ien objeto de subasta 

Vivienda sita en Vélez·Málaga, calle Alcalde 
Romero de la Cruz. sin número. portal 2. planta 
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2.', vivienda 0-8, hoy calle Montilla, número 1, 
edificio <Almidón». 2.° D. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nÚmero 2 de Vélez-Málaga, al tomo 
827, libro 570. folio' 136. fmea número 44.260. hoy 
286, inscripción segunda. 

Y, para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid. a 7 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-17.192. 

MADRID 

• 
Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, bajo el número 784/1996, 
instado por <Deustche Bank, S6ciedad Anónima., 
contra «Armaduras y Construcciones, Sociedad 
Anónima~. se ha acordado notificar y requerir a 
«Armaduras y Construcciones. Sociedad Anónima •. 
para que dentro del plazo de diez dias. hagan efectiva 
la cantidad reclamada que seguidamente se indica, 
derivada del incumplimiento de la obligación ase
gurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 17.298.238 pesetas de principal, 
1.188.622 pesetas de intereses y 4.000.000 pesetas 
de costas. 

Y para que sitva de notificación y requerimiento 
a «Armaduras y Construcciones. Sociedad Anóni· 
ma.. libro el presente para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» en Madrid a 10 de 
marzo de 1997 .~EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-17. 761·3. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Inmobiliaria T orremueble. Sociedad 
Anónima., seguido en este Juzgado de Primera ins
tancia número 54, de Madrid. al número 80/1996. 
a instancia de Procurador don Ignacio Argós Lina
res. en representación de don Antonio Castellano 
Escalante, se ha acordado citar por edictos a los 
acreedores del quebrado cuyo domicilio se desco
noce para que puedan asistir a la junta general de 
acreedores que se celebrará el dia 19 de mayo de 
1997. a las nueve treinta horas. en la Sala B de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Maria de 
Molina. número 42. de Madrid. a fm de proceder 
al nombramiento de Sindicos de la quiebra, aper
cibiéndoles si no asistieran les parará el perjuicio 
a Que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1997.-EI 
Secretario.-17.758·3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 87/1997. 
a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria, representada por el Procurador don Florencio 
Aráez Martinez. contra don Cristóbal Guerrero Gar
cía-Novoa y doña Marni Nieves Fraile, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien que al fma! del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de septiembre 
de 1997, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici
tación, 24.960.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de octubre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 18.720.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 denoviembre'tle 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a, tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la ,calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000087/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fOnTIas establecidas en el nJlIlle
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las ob1igaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos. en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema

. tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele

. bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto" 
la subasta suspendida 

Octava. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se resei'vará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su casq, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Dulcinea. número 61, tercero F, 
Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Madrid, al folio 81, tomo 2.591, libro 2.032 
finca registra! 42.154, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 1I de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-17.789. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bljjo el número 446/1996, 
a instancia de Banco Popular Español, contra «Api
zaco, Sociedad Anónima. y doña Maria Stella Giral
da Muñoz, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dlas, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 23 de abril de 
1997, a las diez diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 20.000.000 de pesetas 
para cada una. 

Segunda:-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia21 de mayo de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias ¡le este Juzgado, 
con la rebllia del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dla 18 de junio 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencjas de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo pare ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional.de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para. el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta ¡¡uspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subaSta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjqdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos se las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 62.465: Local comercial sito en 
Madrid, calle Núñez de Balboa, número 30, piso 
segundo, semisótano, letra B. 

Finca número 62.471: Piso H, número 5, bajo, 
letra B, sito en Madrid, calle Núñez de Balboa. 
número 30. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Madrid a los libros 2.573 y 2.499, folios 9.4 
y 158, respectivamente. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación a los demandados ofeApizaco, Sociedad 
Anónima. y doña Maria Stella Giraldo Muñoz, de 
las fechas de subasta, a los efectos del último párrafo 
de la regla 7.' de la Ley Hipotecaria y para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado., expido 
el presente en Madrid a 11 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-17. 7 44-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber:, Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 47/1996, 
a instancia de Banco Central Hispano. contra «Sa
noa, Soci'edad Anónima~, en los 'cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
.remate en primera subasta el dia 22 de abril de 
1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo de: 

F'mcas números 15.934 (hoy 25.950), 15.940 (hoy 
10.272) y 15.985 (hoy 25.951): 11.016.200 pesetas. 

Finca número 10.446/206: 1.994.200 pesetas. 
Finca número 868 (hoy 5.149): 1.992.600 pesetas. 
Finca número 1.340: 14.256.000 pesetas. 
Finca número 24.811: 4.698.000 pesetas. 
Finca número 14.310: 8.424.000 pesetas. 
Finca número 14.289: 10.044.000 pesetas. 
Finca número 16.753: 6.318.000 pesetas. 
Finca número 16.755: 3.588.300 pesetas. 
Finca número 16.756: 9.396.000 pesetas. 
Finca número 12.304: 1.944.000 pesetas. 
Finca número 8.116: 119.556.000 pesetas. 
Finca número 7.108: 200.800 pesetas. 
Finca número 2.805 (hoy 7.873): 59.940.000 

pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiera 

ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 27 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si· resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 24 de junio 
de 1997, a las. diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

... 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas. 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consigrÍar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tere.era 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los accpta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preciO del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverátl las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere. pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep-. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso quinto, letra O, en la calle de Ricardo 
Ortiz, número 33, de Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 8 de los de Madrid al 
libro 530 de la sección 2." de Vicalvaro, folio 143, 
fmca registral número 25.950 (continuadora de la 
número 15.934), inscripción cuarta. 

2. Piso Quinto, letra E, en la calle de Ricardo 
Ortiz, número 33, de Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 8 de los de Madrid, al 
libro 537 de la Sección Segunda de Vicálvaro, 
folio 70, fmca registral número 10.272, (continua
dora de la número 15.940), inscripción quinta. 

3. Piso segundo; letra A, en la calle de Ricardo 
Ortiz, número 41. de Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 8 de los de Madrid, al 

. libro 530 de la sección segunda de Vicá.lvaro, 
folio 145, fmca registral número 25.951 (continua
dora de la número 15.985), inscripción cuarta. 

4. Una participación indivisa de 0,0955 por lOO, 
plaza de garaje número 206, en planta de sótano 
primera, en edificio sito en Madrid, sector de La 
Elipa, con fachada principal a la calle de Ricardo 
Ortiz, por donde le corresponden los números del 5 
al 27, am bos inclusive, y entrada también por la 
calle de Ramón Patue~ señalada con el núme· 
ro 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8de los de Madrid, al libro 620 de la sección segun· 
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da de Vicálvaro, folio 137, fmca registral número 
10.446/206, inscripción sexta. 

5. Parcela de terreno en término de Nuevo Baz· 
tán (Madrid), urbanización «Ciudad de las Amé· 
ricas., hoy «Eurovillas España., señalada con el 
número 6 del sector Park East y número 1.313 
del plano genera) de la' urbaniZación. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de los de 
Alcalá de Henares (Madrid) al tomo 3.531. folio 
I I 5, finca registral número 5.149 (continuadora de 
la número 868), inscripción cuarta. 

6. Hotel en la parcela número 9 de la man
zana A, calle III. situada en la colonia del Carmen, 
hoy calle Los Cedros, sin número, de Mataespesa, 
de Alpedrete (Madrid). Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de el Escorial (Madrid) 
al tomo 2.622 del libro 112 de Alpedrete, folio 222, 
fmca registral número 1.340, inscripción séptima. 

7. Vivienda en primera planta, puerta núme
ro 15, hoy número 8, del edificio situado en el 
interior de una manzana de la zona de ensanche 
de la playa de Gandia, en el término de Gandia 
(Valencia), partida camino de Valencia, es parte 
de un bloque de edificios independientes, denomi
nados en su conjunto «Apartamentos Rompeolas»-. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Gandia (Valencia) al tomo 1.500, libro 728, folio 
140, fmca registral número 24.811, inscripción sex
ta. 

8. Piso tercero, letra O, en la calle de Queipo 
de Llano, números 34 y 36, escalera 2, en Naval· 
carnero (Madrid). Inscrito en el Registro de la Pro· 
piedad de Navalcarnero (Madrid) al tomo 865, 
libro 282 de Navalcarnero, folio 193, fmca registra! 
número 14.310, inscripción -séptima. 

9. Piso primero, letra G, en la calle de Queipo 
de Llano, números 34 y 36, escalera 4, en Naval
carnero (Madrid). Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero (Madrid) al tomo 865, 
libro 282 de Navalcarnero, folio 198, finca registral 
número.l6.753, inscripción octava. 

10. Local comercial en la calle Asensio Caba
niIIas, número 54, planta baja, en Navalcarnero (Ma. 
drid). Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero (Madrid) al tomo 619, libro 234 de 
Navalcarnero, folio 168, fmca registral núme· 
ro 16.753, inscripción octava. 

11. Piso primero, letra B. en la calle Asensio 
Cabanillas, número 54, en Navalcarnero (Madrid). 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero (Madrid) al tomo 726, libro 255 de Naval
carnero, folio 23, fmca registral número 16.755, 
inscripción octava. 

12. Piso segundo y único en la calle Asensio 
Cabanillas, número 54. en Navalcarnero (Madrid). 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de N aval· 
carnero (Madrid) al tomo 621, libro 235 de Naval-

. carnero, folio 3. fmca registral número 16.756, ins
cripción octava. 

13. Tierra en término de Navalcarnero (Ma
drid), al sitio de la Pradera Quemada, parcela 77 
del pOligono 3. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero (Madrid) al tomo 865, 
libro 282 de Navalcamero, folio 214, fmca registral 
número 12.304, inscripción décima. 

14. Tierra en término de Navalcarnero (Ma
drid), al sitio denominado Camino de Madrid, hoy 
carretera de Extremadura, kilómetro 27,400, par
cela 2 del poligono 10. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero (Madrid) al tomo 775 . 
libro 623 de Navalcarnero, folio 6, fmca registra! 
número 8.116, inscripción decimoctava. 

15. Una mitad indivisa de tierra en el término 
de Navalcarnero (Madrid) en la Cañada Sibaja o 
Higueras de Claudio, parcela 2 del polígono 39. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero (Madrid), al tomo 865. libro 282 de Naval
camero, folio 219, fmca registral número 7.108. 
inscripción decimotercera. 

16. Casa en Madrid, con frenie a la calle nueva 
del este, hoy llamada de Rufmo Blanco, número 22, 
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hoy 30. Inscrita en el Registrn de la Propiedad núme
ro 2, hoy 24, de los de Madrid, al tomo 1.720-156 
del archivo, folio 194, finca registral número 7.873 
(continuadora de la número 2.805), inscripción 
tercera. 

y para que sirva de notificación a «Sanoa, Socie
dad Anónima», en las propias fmcas hipotecadas, 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Madrid a 14 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-17.740-3. 

MAHON 

Edicto 

Por haberse acordado. por providencia de esta 
fecha, en el procedimiento judicial sumario regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
ante este Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Mahón, bajo el número 411/1996, instado por 
la entidad Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra la entidad «Ramón Marqulna, Sociedad Limi
tad ... : en reclamación de 14.351.111 pesetas de capi
tal, más 3.074.000 pesetas para las costas; por el 
·presente se le notifica a .Manufacturas Gre, Socie
dad Anónima», en ignorado paradero, la existencia 
del presente procedimiento a los fmes y efectos pre
venidos en la regla 5.a de la Ley Hipotecaria. toda 
vez que de la certificación librada por el señor Regis
trador de la Propiedad de Mahón, de las siguientes 
fmcas números 11.148, 11.1 50, 11.305, M, N y 
Ñ. dicha entidad aparece como acreedor posterior 
en el juicio ejecutivo número 545/1993. embargo, 
letras C y B. seguido ante el Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Mahón. 

. Dado en Mahón a 3 de marzo de 1 997.-EI 
Secretario.-17.760-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Rodriguez Jiménez, Magistra
da-JUeZ del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 4 de Majadahonda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 676/1995,. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Electricidad J. L. Diez. 
Sociedad Limitada., en reclamación de crédito hipo
técario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 29 de abril de 1997, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán' consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 285918676/95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho refereI'!-cia anterionnente. 

Qulnta.'-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de mayo de 1997, a las 
diez horás, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de junio 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a' efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca que tiene Su entrada por el portal 2. Finca 
número 21. Local de oficina, situada en la planta 
baja, señalado con la letra A del edificio en término 
de Las Rozas (Madrid), en la unidad de actuación 
UA·12 A: con entrada por el portal designado con 
el número 2, ocupa una superficie construida aproxi
mada de 344,22 metros cuadrados. Linda: Por el 
frente, po.r donde tiene su entrada. con zona de 
acceso; derecha, entrando e izquierda. con zona de 
circunvalación, y fondo, con local señalado con la 
letm D de su misma planta del portal 1. 

Cuota: 3,2613 por 100. 
FinCa inscrita en el Registro' de la Propiead de 

Las Rozas de Madrid, al libro 420, tomo 2.413, 
folio 31, como fmca número 24.560. 

Asimismo, se hace constar Que la hipoteca que 
se ejecuta fue suscrita mediante escritUra pública 
de fecha 25 de septiembre de 1991, otorgada ante 
el Notario don José Luis Pardo 'López como sus· 
tituto de su compañero don Ángel Pérez Femández, 
con el número 3.003 de su protocolo. 

Tipo de subasta: 56.500.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 3 de febrero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria Dolores Rodri
guez Jiménez.-El Secretario.-17. 78 7. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 160/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancias de la Procuradora 
doña Belén Alonso Zúñiga, en representación de 
Caja Postal de Ahorros contra don Rafael Pérez 
Rus, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada al deman
dado don Rafael Pérez Rus: 

Urbana 12. Vivienda letra B, tipo B, en planta 
tercera, del módulo l. del conjunto urbanístico en 
construcción, enclavado en la parcela número 5 del 
plan parcial de la urbanización .Santa Cristina., 
en el partido primero de la Vega, de este término. 
Ocupa una superficie construida de 94 metros 82 
decimetros cuadrados, distribuida en vestlbulo, 
estar-comedor. tres donnitorios, cuarto de baño, 
lavadero y terraza solana Linda: Al frente, pasillo 
de acceso, hueco de ,ascensor, vivienda letra C de 
su misma planta y espacio abierto; derecha, entran
do, hueco d~ ascensor y vivienda letra A de su 
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misma planta: izquierda. espacio abierto, y fondo, 
espacio abierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núnwro 8 
de Málaga, al tomo 2.014, libro 142, folio 104, 
fmca número 10.398. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
dia, 26, bajo el dia 20 de mayo, a las doce horas, 
con arreg1~ a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.600.000 
pesetas, sin. que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se des
tine, al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lostltulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin 'que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematllnte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el 20 de junio, a las doce horas. en las mJsmas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por lOO del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
21 de julio, también, a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualesquiera 
de las subastas señaladas por caUsa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la pUblicación del presente de notifi· 
cación en forma al demandado, para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
fonna personal. 

Dado en Málaga a 14 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-17.374-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial "umario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. tramitado en este Juzgado con el núme
ro 453/1996, a instancia de Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga 
y Antequera (UNICAJA), representadas por el Pro
curador don Bermúdez Sepúlveda, contra la mero 
cantil .Ecoflor, Sociedad Limitada., y por las fmcas 
hipotecadas que se describen al dorso, he acordado 
señalar para la primera subasta, el dla 22 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia, sin número, y con arreglo a las siguientes 
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Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta, las sumas descritas 
al fmal que fueron tasadas en las escrituras las fmcas, 
no admitiéndose posturas que no cubran el expre
sado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los etectos de la titulación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lqs acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la p!"evia consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta; se señala para la segunda. €;n el mismo 
lugar, el próximo dia 24 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo de tasación y debiendo consignan;e el 20 
por lOO del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar. el próximo 
dia 24 de julio de 1997, a las diez treinta horas, 
debiendo consignarse el 20 por lOO del tipo de 
la segunda subasta. Sirviendo el presente de noti
ficación al deudor hipotecario, y al ocupante de 
la fmca objeto de subasta, para el caso de que resul
taren negativas dichas diligenCias. . 

Asimismo se hace saber en el presente que para 
el caso de que la fecha de algún dia señalado para 
la celebración de las subastas fuera festivo, se acuer
da para su práctica el dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1:' Urbana. Local comercial número 2. de la 
planta baja del edificio sito en esta ciudad, paSl\ie 
de Adra, número 6. Esta situado al fondo, en rda· 
ción a la entrada general del edificio. Comprende 
una extensión superficial construida de 21 i metros 
78 decimetros cuadrados. Linda: A la derecha, 
entrando, con huerta de Santa Pau; izquierda. con 
medianeria del edificio Pasaje de Adra, número 4; 
fondo, local número 1 y portal de entrada. y frente 
o entrada. con calle Diego de Almaguer. Cuota 
0,81390 por lOO. Inscripción: Registro de la. Pro· 
piedad número 4 de Málaga, tomo 1.906, libro 122, 
folio 36, fmca 1.262-B, inscripción tercera. Respon
sabilidad hipoteCaria: Capital, 10.075.000 pesetas; 
intereses de cuatro años, 6.448.000 pesetas; costas, 
3.000.000 de pesetas, y tipo, 19.523.000 pesetas. 

2." Urbana. Local comercial número 1, de la 
planta baja del edificio sito en esta ciudad, pasaje 
de Adra, número 6. Está situado a la derecha, con 

. relación a la entrada general del edificio. Comprende 
una extensión superficial construida de 205 metros 
12 decímetros cuadrados. Linda: A la derecha, 
entrando, con medianeria del edificio del Pasaje de 
Adra, número 4; izquierda, portal de entrada al edi
ficio; fondo, local comercial número 2, y frente o 
entrada, con pasaje de Adra, número 6. Cuota 
0,61432 por 100. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 4 de Málaga, tomo 1.906, libro 122, 
folio 37, fmca 1.264-B, inscripción tercera. Respon· 
sabilidad hipotecaria: Capital, 7.605.000 pesetas; 
intereses de cuatro años, 4.867.000 pesetas; costas, 
2.000.000 de pesetas, y tipo. 14.472.000 pesetas. 

3." Urbana. Local comercial números 2 y 3, de 
la planta baja del edificio sito en esta ciudad, en 
el pasaje de Adra, número 4. Está situado a la 
izquierda y al fondo, en relación a la entrada general 
del edificio. Linda: A la derecha, entrando, con por
tal de entrada al edificio y local número 4; izquierda, 
con medianeria del edificio Pasaje de Adra, núme
ro 6; fondo, con calle de Diego de Almaguer, y 
frente o entrada, Con Pasaje de Adra. Comprende 
una extensión superficial construida de 386 metros 
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21 decímetros cuadrados. Cuota: 8.7515 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 de 
Málaga, tomo 1.906, libro 122, folio 39, fmca 
1.266-B. inscripción tercera; Responsabilidad hipo
tecaria: Tipo, 27.484.800 pesetas. 

Oadoen Málaga a 28 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Martin Delgado.-EI 
Secretario.-17,799. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, al número 970/1993, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Vicente Pozo Cabrera, en 
reclamación de cantidad. en los que acuerdo sacar 
a pública subasta. por primera vez. término de veinte 
dias y precio de tasación pericial. el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el próximo dia 12 de junio de 1997, 
y hora de las nueve diez. bajo los requisitos y con
diciones que igualmente se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera. para lo que se señala el dia 10 de julio 
de 1997 y hora de las trece quince, para la segunda, 
y para la tercera, el dia 9 de septiembre de 1997, 
y hora de las diez quince. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores a excepción del acreedor del deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por \00 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios. núme
ro 8, de esta capital, niÍmero de cuenta 3033, debien· 
do los depositantes facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 
concepto. subasta. número de procedimiento eje
cutivo 970/1993, y aportar antes del irúcio de la 
subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas, no se adntitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera, se adntitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actara ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse ppsruras 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y j!mto a el, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso que se refiere la con
dición primera de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no. han sido apor· 
tados a los autos los titulos de propiedad de el 
local comercial que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca, local comercial y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del aclor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los ntismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-EI local comercial sale a pública subasta, 
por el tipo de tasación 38.000.000 de pesetas; con 
rebaja del 25 por 100 del valor de la primera, para 
la segunda subasta, y sin sujecf6n a tipo para la 
tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica· 
ción de los señalantientos de subasta para el caso 
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en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la ntisma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial, tipo B, en planta baja, 
del edificio sito en esta ciudad. y su calle de 
Velez·Málaga, haciendo esquina a calle Reding, y 
conocido por «Edificio Velez-Málaga». Se sitúa a 
la izquierda en relación al portal de entrada del 
irunueble. Comprende una superficie construida de 
126 metros 7decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
con calle Velez-Málaga; derecha, entrando, con por
tal de entrada del inmueble; izquierda, con local 
comercial, tipo A. y la fmca registral número 1. 
y fondo, con finca registral número 1. Cuota 2,346 
por 100. Tomo 1.271, folio 54, fmca 37.747, Regis
tro número 2 de Málaga. 

Valorada en 38.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia y en el «Boletin Oflcial del Estado», libro 
el presente en Málaga a 4 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, Enrique Marin López.-El Secre
tario.-17.797. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 941/1991, autos de juicio ejecutivo, a 
instancias- de la entidad «Banco Centml, Sociedad 
Anónima», contra don Diego Cortés Zea y doña 
Maria Gracia Serón Angulo y otros, en reclamación 
de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera vez, ténnino de veinte días y 
precio de tasación pericial, el bien embargado a 
la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto Se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el dia 30 de mayo de 1997, a las 
once horas, bajo los requisitos y condiciones que 
igUalmente se dirán, y en prevención de -Que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde éste 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera. 
para lo que se señala el dia 30 de junio 4e 1997, 
a las Ollce horas, para la segunda, y el dia 30 de 
julio de 1997, a las once horas, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las sllbastas~ 
deberán los licitadores consignar, preyjamente, en 
la cuenta. de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, una ca"tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
en efectivo del valor del bien que sirve de tipo para 
cada subasta, que es el valor pericial para la primera, 
rebaja del 25 por roo para la segunda y sin sujeción 
a tipO para la tercera, sin cuyo requisito no serán 
adntitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no ,se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve. para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que .se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a el, el importe de la 
consignación mencionada en el número I de este 
edicto, acómpañando el resguardo correspondiente. 
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Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulas de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinto.-Qpe las cargas y gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes,' entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica Trozo de tierra de riego, en Alhaurin 
el Grande, partido del Cañuela o Zángano. Mide 5 
áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, camino de ser
vidumbre que la separa de la fmca matriz; sur, con 
acequia de riego que la separa de la urbanización 
«El Cañuelo», y este y oeste, con más de J.a fmea 
matriz. Inscrita al tomo 951, libro 281, folio 15, 
fmca número 21.545 del Registro de la Propiedad 
de Caín, a nombre de don Diego Cortés Zea y 
su esposa ddña Maria Gracia Serón Angula. Valo
rada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular de notificación a los demandados don 
Diego Cortes Zea y doña Maria Gracia Serón Angu
la, expido el-presente. 

Dado en Málaga a 18 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, Alejandro Martín Delgado.-EI 
Secretario.-17.795. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado·Juez 
del Juzgado dé Primera Instancia número 12 de 
esta ciudad, en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. tra
ntitado con el número 289/1996, a instancia de 
la Procuradora doña Maria del Mar Conejo Dobla
do, en nombre y representación de ({Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
Junta de Compensación del Polígono Sup 1-3, del 
Plan General de Ordenación Urbana de Málaga, 
doña Carmen María Pérez Muñoz Sanz. don Vicen
te Márquez Cortés y entidad mercantil «Santa Cruz, 
Sociedad Anónima», se sacan a subasta las siguieIites 
fmcas: 

Finca registral número 6.187·A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Málaga, al 
tomo 2.198, libro 217, de la sección tercera, 
folio 167, inscripción tercera. 

Finca registral número 6.191-A Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Málaga, al 
tomo 2.198, libro 217, de la sección tercera, 
folio 171, inscripción tercera. 

Finca registral número 6.189-A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Málaga, al 
tomo 2.188, libro 217, de la sección tercera, 
folio 169:inscripción tercera. 

Finca registral número 33.840. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, al 
tomo 1.220, libro 539, folio 29, inscripción quinta. 

Finca registra! número 6.249-A. Inscrita en el 
Registro .de la Propiedad número I de Málaga, al 
tomo 2.109, libro 218, de la sección tercera, folio 5. 
inscripción segunda. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el dia 12 de septiembre de 1997, Y hora 
de las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta, es el pac
tado en la escritura de hipoteca de: 

La finca 6.187·A responde al tipo de 27.875.000 
pesetas. 

La fmca 6.191-A, responde al tipo de 25.645.000 
pesetas. 

La fmca 33.840; responde al tipo de 33.450.000 
pesetas. 
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La fmca 6.249-A, responde al tipo de 44.600.000 
pesetas. 

La fInca 6. 1 89-A. responde al tipo de 37.687.000 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente, en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta> y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el dia 8 de octubre de 
1997, a las once horas, sirviendo de tipo de esta 
subasta, el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
debiendo consignar, previamente. el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Séptima.-:-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el día 5 de noviem· 
bre de 1997, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman· 
dados, para el caso de que los mismos no sean 
hallados en su domicilio. 

Si por causa de fuerza mayor alguna de las subas· 
tas no pudiera celebrarse en los días señalados, se 
practicarán al día siguiente hábil más próximo. 

Dado en Málaga a 24 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-17. 723. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 1.128/1984, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Diaz Domínguez, en representación de «Banco 
Central Hjspanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don José Ortiz Checa, y don Miguel Lara 
de la Plaza, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
al demandado don José Ortiz Checa: 

Urbana número 8. Situada en planta primera, del 
edificio «Delfm», de Marbella, calle Lonso de Bazán, 
número 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella. al folio 52, del libro 379, registral 
5.543-B. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
dia. número 26, bajo, el próximo día 16 de mayo 
de 1997, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubraplas dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores cons,ignar previamente en 
la.-Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consigílaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y ha~n 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tifIcación del Registro. se encuentran de manillesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan, exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 16 de junio de 1997, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de julio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en funna a los demandados, para ~ caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
Ja forma personal. 

Dado en Malaga a 25 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-17. 798. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado y boijo el número 
946/1993, se siguen autos de juicio de cognici6n, 
a instancias de Comunidad de Propietarios del edi
ficio «Don Carlos Ih, representado por el Procu· 
radar señor Márquez Alonso contra don Heinrich 
Gunther Falbe. en los que, por providencia de este 
dia y a petici6n de la parte actora, he acordado 
sacar a pública :;ubasta. por primera, segunda y ter· 
cera vez, término de veinte días hábiles. el bien 
emhargado a dicho demandado y que luego se rela· 
cionará, habiéndose señalado para los actos del 
remate, los dias 12 de mayo de 1997, a las diez 
horas, para la primera subasta; en caso de no existir 
postores. el dia 13 de jnnio de 1997, a las diez 
horas, para la segunda. y en caso de no existir tam
poco postores, se señala el dia 14 de juliO de 1997, 
a las diez horas. para la tercera subasta, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y en las que se regirán las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se- indica como valor de los bienes; para 
la segunda, el tipo de la primera con la reboija del 
25 por 100, Y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado, al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematat:lie los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los títulos de propiedad se encuentran a dispo
sición de los interesados en la Secretaria de este 
Juzgado. 

La fmea objeto de la subasta está valorada en 
45.390.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado don Heinrich Gunther Falbe. para el 
supuesto de que' los mismos no sean hallados en 
su domicilio. 

En caso de que 'no pudiera celebrarse cualquiem 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Bien que se saca a subasta 

Finca numero 1. Centro de tratamiento situado 
en el edificio .Don Carlos 11», urbanización «El 
Candado», número 9. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2. folio 1, tomo 1.402, libro 623, 
fmea 33.175. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga a 5 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, José Aurelio Pares 
Madroñal.-La Secretaria.-17.315-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin OIiver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 108/1996, a instancia de «Banesto Hipotecarlo, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Quetclas, contra don Pedro Figuerola 
Llompart, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las fmeas hipo
tecadas a la demandada que al fmal se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig 
de Manacor, el próximo dia '16 de mayo de 1997, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-En primera subasta. no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de su valoración .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lícitaci6n 
deberán los licitadores consignar, previamen· 
te, en la cuenta corriente del Juzgado· en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme· 
ro 0439000018010896, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse POSturas por escrito, en 
pliego Cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si .el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. . 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformane con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta se sellala pará que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 16 de junio de 1997. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 .del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente~ y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dla 16 de julio de 1997. a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en 
este caso. consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo fliado para la segunda 

Relación de bienes que ~a1en a subasta: 

1. Urbana: Departamento número 70.-Vivienda 
del segundo piso. del bloque 6. identificada como 
6 N, que forma parte de un conjunto urbanistico 
en construcción denominado «Sea Green». Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manac.or, li
bro 167, tomo 4.041 de Son Servera, folio lO, finca 
número 11.220. 

Valorada a efectos de subasta en 18.250.000 
pesetas. 

2. Urbana: Departamento número 1.-15espa
cio de aparcamiento de vehiculo de la planta sótano. 
señalado con el número -9. forma parte de un con
junto urbanístico en con~trucción denominado «Sea 
Greem. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manacor, libro 180, tomo 4.136 de Son Servera. 
folio 129, fmca número 12.188. 

Valorada a efectos de subasta en 1.600.000 pese
tas. 

3. Urbana: Departamento número 1.-22 tras
tero de la planta sótano. señalado con el número' 
T -9. fonna parte de un conjunto urbanistico én cons
trucción denominado «Sea Oreen». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manacor, tomo 4.136, 
libro 180 de Son Servera. folio 143, fmca núme
ro 12.195. 

Valorada a efectos de subasta en 830.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 13 de enero de 1997.-EI 
Juez. Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria.-17.697. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruccion 
número 6 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 114/1995, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de C. P. Edificio Maria n, contra .Cony
pro, Sociedad Anónima., en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado. sacar a pública subasta, 
por primera vez y término d_e veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 30 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primeta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .:Banc'o 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima" número 
3011/000/14/0114/95, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse P,Osturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebiación 
de una segunda el día 30 de junio de 1997, a las 
once treinta horas, .sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. síendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma.. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se _saca a subasta y su valor 

Urbana. Apartamento tipo A. en la planta sép
tima del Edificio Maria lll, situado en el término 
municipal .de Marbella. al partido ~de La Campiña 
y pago de Guadapin, procedente de la hacienda 
nombrada del Calvario. Finca registral número 
33.220, inscrita al tomo 1.335. libro 33\, folio 190 
del Registro de la Propiedad número 2 de Marbella. 
Valorada a efectos de subastas, en 11.500.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 26 de febrero de 1997.-EI 
Magistradó-Juez. Fructuoso Jimeno Fernández.-EI 
Secretarto.-17.57L 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Martoren. que cumpliendO lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 310/1996, promovido por 
el Procurador don Miguel Montero Reiter, en repre
sentación de .Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima».- se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada por 
50.125.000 pesetas. que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el dia 6 de octubre 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 50.125.000 pesetas; no concurrien· . 
do postores. se señala por segunda vez el dia 31 
de octubre de 1997. con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores. 
en la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 26 de noviembre de 1997. celebrándose, 
en su -caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 50.125.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y, en su caso. en cuanto a"'a tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, - de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depóSitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 0234 
del Banco Bilbao Vtzcaya de Martorell, cuenta 
corriente número 0780, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por lOO. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli· 
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de consignación -o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de. manifieSto en Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador' acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ,actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado· en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes· expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposiCión; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella· este edícto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.--Si en cualquiera de los dias señalados. 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, éstas se celebrarán al siguiente dia hábil. 
a la misma hora. o en sucesivos días. si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial. sita en Martorell. poligono .Can 
bros., de superficie edificada 77 7 metros 78 decl
metros cuadrados, construida sobre parte de un solar 
de 1.146 metros 8 decímetros cuadrados. Linda 
sur (27.75 metros) y este (14.30 metros). las calles 
letras F y E, respectivamente; oeste (41,30 metros), 
la fmca propiedad de los hermanos Crexells Playá, 
y norte (27,75 metros), con resto de la fmca que 
se segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Martorell, al tomo 2.170, libro 151, folio \16, 
fmca 6.565, inscripción octava. 

Dado en Martorell a 25 de febrero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-17 .635·. 

MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Lacleriga. Juez de Pri· 
mera Instancia e Instrucción de Ciutadella de 
Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 400/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. contra doña Juana Amparo Pons 
Vtdal y don Bartolomé Pons VtdaL en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
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del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 13 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, con las. prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
04100018040096, una cantidad iguaL por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de m'lJlifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen~s. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remataDte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una seguada el día \3 de junio de 1997, a las 
diez treiota horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado_para la prhnera subasta, siendo de ,apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la seguada. 

Si por fuerza mayor o cansas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda en el tercer piso y señalada 
con el número 6 de orden del edificio .ito en Ferre
rias, calle de Pablo Pons, número 46. Se desigoa 
como vivienda 46. tercero A. ocupa Wla superticie 
edificada útil de 89 metros cuadrados, incluida la 
terraza. Linda: Frente, con calle de su situación; 
derecha, Francisco Pons Salar; fondo. finc~ ef] calle 
Dean Febrer; izquierda, caja de escalera y elemento 
siete (vivienda 3-B), abajo, elemento cuatro (vivien
da 2-A), y por arriba, con la cubierta del total edi· 
ficio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ciutadella de Menorca, tomo 1.519, folio 206, fmca 
registral número 1. 9 31. 

Tipo de subasta: 6.052.000 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 24 de febrero 
de 1997.-EI Juez, José Maria Escribaoo Lac\eri
ga.-El Secretario.-17.693. 

MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Laclériga, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e In.
trucción de Ciutadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 235/1994, se tramita· procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
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de Piedad de las Baleares, contra don José Antonio 
Garriga Roselló, don Juan Fernando Garriga Roselló 
y <Al-Kasir, Sociedad Anónima., en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veiote dias, 
los bienes que luego se dirán. señ81ándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 8 de mayo de 1997, 
á las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán-consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 410, clave. 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por I 00 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no seráo admitidos, no aceptándose 
entrega de dioero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a tercetOs. 

Cuarta.'-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrádo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá .que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de junio de 1997, a las 
diez treiota horas, sirviendo de típo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

·Ia celebración de una tercera el dia 3 de julio· de 
1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar; quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Fioca urbana .. Casa sita en Fornells, término 
municipal de Mercada\, en !acalle del Rosario, 
número 12. Superticie: Ocupa una superficie cons
troida de 81,60 metros cuadrados. Datos registrales: 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mahón, fmca registral nÚmero 2.061, folio 28, tomo 
618. Cargas: Las que constan en el Registro de 
la Propiedad de Ciutadella. Titularidad: Consta io ... 
crita dicha fmca a favor de don Juan Fernando 
Garriga Roselló. Tasación de la fmca: 17.000.000 
de pesetas. . 

2. Fioca urbana. Parte determinada de fmea, 
consistente en la planta baja. sótano y cisterna, situa
da en la calle del Rosario, número 27, de Fornelis. 
Superficie: Ocupa la planta baja 88,80 metros cua
drados, comprendiendo, además, parte del sótano, 
en donde se halla enclavada la cisterna, que tiene 
una extensión de 46,80 metros cuadrados. Datos 
registral"s: Consta ioscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón, fmca registra! número 2.711, folio 
207, tomo 1.551. Titularidad: Consta ioscrita dicha 
fmca a favor de don Juan Fenlando Garriga Roselió. 
Tasación de la fmca: 19.000.000 de pesetas. -

3. Fioca urbana. Vivienda unifamiliar aislada, 
de planta baja y una alzada, sita en Fornells, del 
térmíno de Mercada\, calle del Rosario, número 84. 
Superficie: El total solar ocupa una superficie de 
198 metros cuadrados. La edificación en planta baja 
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ocupa 140 metros cuadrados y la planta piso mide 
125,40 metros cuadrados. Datos registrales: Consta 
ioscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
fmca registral número 3.S62, folio 62, tomo 1.555. 
Cargas: Las que constan en el en el Registro de 
la Propiedad. Titularidad: Consta ioscrita dicha fmca 
a favor de don Juan Fernando Garriga Roselló. Tasa
ción de la fmca: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 28 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, José Maria Escribaoo 
Lac1ériga.-EI Secretario.-17.692. 

MÉRlDA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera In ... 
tancia número 2 de Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
353/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
iostancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Extremadura, representada por el Procurador don 
Joaquín Mora Sauceda, contra don Juan Antonio 
Pérez del Carmen, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pjJblica subasta, por termino de veiote dtas y precio 
de su avalúo, la fmca que se dirá. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en. plaza de Santa 
Maria, en esta capital, el dia 24 de abril de 1997, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el de tasación del 
. bien, no- admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberáo 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del tipo de subasta, sio cuyo requisito· no seráo 
admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consigoación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberáo 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. <!-

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qneda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sio destioarse a 
su extinción el precio del remate. 

De resultar desierta total o parcialmente la expre
sada subasta, se señala para la celebración de la 
segunda subasta el dia 22 de mayo de 1997, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, en el mismo lugar y bajo las restantes 
condiciones ya referidas. 

Asimismo. si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto. se procederá a la celebra
ción de tercera subasta el dia 19 de junio de 1997, 
a las once horas, sio sujeción a tipo respecto del 
bien que no haya sido rematado. en el mismo lugar 
y con observancia de las demás expresadas con
diciones, salvo que la consignación será del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

En caso de que alguao de los demandados se 
encuentre en ignorado paradero en el procedimiento 
de referencia, sirva el presente edicto de notificación 
a dichos demandados de las fecbas de subasta que 
en el mism~ constan. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda situada en la planta primera, 
lado derecho, que tiene su entrada por el portal 
número I del edificio, en esta ciudad, y su calle 
prolongación vis Ensanche, sin número de gobierno. 
Es del tipo B Y ocupa una superficie útil de 71 
metros 65 decímetros cuadrados. 

Tipo de tasaci6n: El tipo de tasaci6n de la fmca 
subastada es de 4.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mérida a 18 de febrero de 1997.-La Magis· 
trada·Juez.-El Secretario.-17. 791. 

MIRANDA DE- EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
212/1996-C de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecuci6n del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «C'lia Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada., repre
sentada por el Procurador don Juan Carlos Yela 
Ruiz. contra .Construcciones Puza, Sociedad Limi
tada., en reclamaci6n de 27 ;261.765 pesetas de prin
cipal. más las señaladas para intereses y costas, que 
se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte díás y tipo de tasación, las siguien
tes fincas contra las que se procede: 

1. Urbana. Número tres. Vivienda A, izquierda, 
de la primera planta de pisos de la casa sita en 
Miranda de Ebro, calle de la Estaci6n; número 60. 
De una superficie de 72 metros 10 decímetros cua
drados. Tiene como anejo el trastero señalado con 
el número 1 de la planta de s6tano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, tomo 1.341, libro 415, folio 83, fIn
ca 40.156. 

2. Urbana. Número cuatro. Vivienda B, derecha, 
de la primera planta de pisos de la casa sita en 
Miranda de Ebro, calle de la Estaci6n, número 60. 
De una superficie de 71 metros 36 decirnetros cua
drados. Tiene como anejo el trastero señalado con 
el número 2 de la planta de s6tano. 

In:scrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, tomo 1.341, libro 415, folio 86, fm· 
ca 40.158. 

3. Urbana. Número seis. Vivienda B, derecha, 
de la primera planta de pisos de la casa sita en 
Miranda de Ebro, calle de la Estaci6n, número 60. 
De una superficie de 71 metros 36 decirnetros cua
drados. Tiene como anejo el trastero señalado con 
el número 3 de la planta de s6tano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro; tomo 1.341, libro 415, folio 92, fm· 
ca 40.162. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle República Argentina, 
7, de esta ciudad, el dia 24 de junio de 1997, a 
las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 24 de julio de 1997, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 24 de sep-
tiembre de 1997, a la misma hora, sin sujeci6n 
a tipo; todas· ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 15.390.000 
pesetas por cada una de las fmcas descritas,· fijado 
a tal efecto en la escritura de constitución de la 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de t¡1sa
ción, en la cuenta corriente de depósi~os y con
siguaciones judiciales, número 10930000 18021296, 
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que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad An6nima., calle Vitoria, de esta 
ciudad. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 

. pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certiflcaci6n registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulaci6n, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicaci6n del presente edicto de noti· 
ficación de la subasta al deudor «Construcciones 
Puza, Sociedad Limitada», cuyo actual páradero se 
desconoce. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Miranda de Ebro a 3 de marzo de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-17. 703. 

MONZÓN 

Edicto 

Doña Victoria Lara DOminguez. Juez de Primera 
Instancia de Monz6n y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
612/1995-A se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Rural Alto Arag6n, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada., representada por 
la Procuradora señora Pérez; contra don José Maria 
Castellar G\lbarrus y doña Presentaci6n Torrell.s 
Grait, en reclamaci6n de crédito hipotecario, en 
el que, por resoluci6n de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que más delante se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
22 de mayo de 1997, a las diez horas, con las 
siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte. en la 
subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao' Vizcaya, 
Sociedad Anónima», cuenta número 1994. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptálldose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hacerse posturas por 
escrito, en plica cerrada, haciendo el depósito pre· 
venido anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
m9s, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 

5829 

de una segunda subasta el dia 24 de junio de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera subasta el dia 24 de 
julio de 1997, a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeCión a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvi6 de base para la segunda subasta 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica. Parcela número 16. Finca en término 
de Binéfar, partida Benafut o Los Olmos, de 40 
áreas 27 centiáreas 89 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte. con resto de fmca matriz que se destina 
a camino de servicio; este. con don Ramón Lasheras 
Serveto; sur. con doña Natividad Salillas, y oeste, 
con el camino de los Hurmos. Dentro de eUa se 
encuentra construido lo siguiente: Almacén de una 
sola planta que ocupa unos 560 metros cuadrados 
resultantes de sus 14 metros de fachada orientada 
hacia el camino de los Hurmos o de los Olmos, 
por 40 metros lineales de fondo, con una altura 
máxima de las paredes laterales de S metros. y en 
el vértice central de unos 7 metros 50 centímetros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera, al tomo 326, libro 40 de Binéfar, folio 
31 y el mismo vuelto, fmca número 4.018. 

Valorada, a efectos de subasta, en 16.363.000 
pesetas. 

Una ventisieteava parte indivisa de rustica, fmca 
en término de Binéfar, partida de Benafut o los 
Olmos, de 3.500 metros cuadrados de superficie, 
resultante de sus 5 metros de ancha por 700 de 
larga, lindante: Por el norte, con las parcelas segre
gadas nUmeras 1 al 13, ambas inclusives; este, co-n 
don Félix Salillas;. sur, con las parcelas segregadas 
números 14 al 27, ambas inclusive. y oeste, con 
el camino del cementerio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera, al tomo 326, libro 40 de Binéfar, folio 
62 vuelto, fmca nÚmero 590 duplicado. 

Valorada, a efectos de subasta, en 192.000 pesetas. 
Urbana. Departamento número 1. Local situado 

en la' planta baja del edifi'cio en régimen de pro
piedad horizontal, sito en Binéfar, avenida de Ara
g6n, número 59. de unos 134 metros cuadrados 
de superficie, ya que los 10 metros restantes hasta 
los "144 metros CW\cjrados que ocupa la totalidad 
de la planta b'lia se destinan a patio de entrada 
y caja de escalera. Tiene acceso directo desde la 
calle de Slt situación y _ a través del portal y caja 
escalera. Linda: Al frente, con calle de su situación 
y caja escalera; derecha, entrando, con don Fran
cisco Ag6n; espalda, con fmca también adquirida 
por ,Bois Prefabricados, Sociedad Limitada., e 
izquierda entrando, con portal y caja de escalera 
y don Ángel Vilalta. 

Inscri!; en el Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera al tomo 377, libro 53 de Binéfar, folio 
42, fmca número 4.842. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.740.000 pese
tas. 

Urbana. Edificio construido por una nave des
tinada a taller de carpintería, que mide 24 metros 
de largo por 8 metros de ancho, en total 192 metros 
cuadrados, compuesto de planta baja y un piso des· 
tinado a almacén de materiales y enseres, con cubier
ta de teja árabe. Se sitúa en Binéfar, con frente 
a callejón, que desemboca a la calle Primero de 
Mayo, sin número, antes partida Eral del -Camino 
de Esplús y Colladas, y que tinda: Al frente, con 
el indicado callej6n y don Ángel Vt1alta; derecha 
entrando. con [mea también adquirida por «Bois 
Prefabricados, Sociedad Limitada., y con don Fran
cisco Agón; espalda. con don Rogelio T. Riverola 
VIgo; e izquierda, entrando, con don Juan Mata. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera al tomo 377, libro 53 de Binéfar, folio 
48, fmca número 670·N. 
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Valorada. a efectos de subasta. en 5.585.000 pese
tas. 

En caso de resultar festivo alguno de los días 
señalados para las subastas, la afectada se entenderá 
trasladada automáticamente al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Dado en Monzón a 17 de febrero de 1991.-La 
Juez, Victoria Lata Domínguez.-El Secreta
rio.-17.404. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Carmen Valcsrce Codeso Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 238/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros de Madrid, 
contra don Francisco Gómez Machado y doña 
Maria Victoria Alonso Femández. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 28 de abril de 1997, a las 
once quince horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgaqo en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», nUmero 
2682/0000/18/0238/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento.' sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito' a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certillcaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están oe manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
fumarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de lbs mismos, sin destinarse a su extinció;' 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de mayo de 1997, a 
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de junio 
de 1997. a las once quince horas, cuya subastá se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a ,subasta 

Piso primero letra D. de la casa número 12 de 
lá calle Pintor Ribera, en M6stoles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 4 de M6stoles, 
al tomo 1.273, libro 80, folio 186, (¡nca 10.063. 
Tipo de subasta: 7.300.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 6 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Valcarce Codes.-La 
Secretaria.-17.388. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume· 
ro 3 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume· 
ro 620/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociepad An6nima», contra don Pablo Filardi Neva
do, doña Maria Cruz Diez Silva, don Feliciano Casas 
Heras y doña Encamaci6n Gil Arias, en el que 
por resolución de esta fech~ se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dla 14 de mayo 
de 1997, a las once quince horas, con las preven-· 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima», numero 2676, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose el)trega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. ' 

Quinta.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la primera subasta, se señala para la ce1e
bración de una segunda el dia 18 de junio de 1997, 
a las once quince horas. sirviendo de tipo 01 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el día 16 de julio 
de 1997, a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas !\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará. el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso quinto e, de la calle Francisco Javier Sau~ 
quillo, nUmero S, de Móstoles. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Móstoles al tomo 
1.235, libro 42, folio 201, fmca registra! numero 
5.120. Valor de tasación: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 19 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Emilia PeraiJe Martinez.-El Secre
tario.-17.738. 

MÓSTOLES 

. ", .. Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 2 de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 594/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña 
Juana Rivero Morcillo, en reclamación de crédito 
hipotecario. en' el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térntino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 24 de abril de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2675, de la 
sucursal de la avenida Dos de Mayo, número 4. 
de Móstoles, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el numero y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no seran admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Poclrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quin~.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la -Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existent~, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el dia 29 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadorés en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. " 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Casa número 54, en la caUe Hermanos Pinzón. 
número 28, piso cuarto, letra B, en Móstoles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Móstoles 
número 2. al tomo 1.276, libro 115, al folio 162, 
fmca número 2.154, ioscripción novena. 

Tipo de subasta: 12.901.002 pesetas. 

Dado en Móstoles a 6 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.-EI 
Secretario.-17.745-3. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López Hontanar Sánchez 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 256/1996, se tramita. procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona contra don Rafael Martin Diaz, doña 
Maria del Sagrario Santos Herrero y «Conmarsan, 
Sociedad Limitada., en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veiote dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 20 de mayo de 1997, a las once cuarenta y 
cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pactado en 184.470.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima. sito en la calle Dos de 
Mayo, número 4, de Móstoles, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sio cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quiota.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. a disposición de los que deseen 
verlas todos los días hábiles de nueve a once treinta 
horas. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sio 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de junio de 1997, a las 
once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de julio 
de 1997, a las diez cuarenta y cioco horas, cuya 
subasta se celebrará sio sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la misma, 
el 20 por lOO del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
martes hábil, a la misma hora. 
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Bien que se saca a subasta 

VIvienda unifamiliar señalada con el número 5 
de la travesia de los Almendros, en Boadilla del 
Monte, compuesta de tres plantas denominádas 
semisótano, baja y primera, distribuidas: La pianta 
semisótano ocupa una superficie de 222 metros 96 
decimetros cuadrados. La planta baja ocupa una 
superficie de 239 metros cuadrados. y la planta pri
mera ocupa una superficie de 209 metros 16 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 
475, libro 209 del Ayuntamiento de Boadilla del 
Monte, folio 15, fmca 4.702-N. 

Dado en Móstoles a 27 de septiembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Francisco López Hon
tanar Sánchez.-EI Secretario.-17.355-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortiz Gervas~ Secretaria del J uz
gada de Primera Instancia número l de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 809/95, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Central Hispano, 
Sociedad Anónima», contra don Fernando Carlos 
Meseguer Meseguer-Sánchez y doña Maria Merce
des Pérez Montesioos, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y térmioo de veiote dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 10 de septiembre de 1997, 
a las trece treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3084, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicarnente el ejecutante JX)drá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese JX)stores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de octubre de 1997, a 
las trece treiota horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalad" para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de noviembre 
de 1997, a las trece treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

La Finca situada en calle Jazmines. esquina a 
calle Carril de las Palmeras, en Santiago de la Ribera. 
Tiene una superficie útil de 64.49 metros cuadrados 
y construida de 86,16 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de San 
Javier, libro 362, folio 97, inscripción primera, fmea 
número 29.325. Valorada, a efectos de subasta, en 
6.823.872 pesetas. 

2.· Fioca situada en calle Jazmines, esquina a 
calle Carril de las Palmeras, en Santiago de la Ribera. 
Tiene una ~uperficie útil de 64.49 metros cuadrados 
y construidos de 82.91 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de San 
Javier, libro 362, folio' 79, inscripción primera., finca 
número 29.037. Valorada, a efectos de subasta. en 
6.566.472 pesetas. 

3.a Finca situada en calle Carril de las Palmeras, 
de la población de Santiago de la Rivera. Tiene 
una superficie construida de 76.81 metros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de San Javier, libro 429, folio 134, ioscripción pri
mera, fmca número 34.475. Valorada, a efectos de 
subasta, en 6.636.384 pesetas. 

4.· Fioca situada en calle Gardenias, de la pobla
ción de La Ribera. Tiene una superficie construida 
de 81,20 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de San Javier, libro 414, 
folio 53, ioscripción primera, fmca número 33.484. 
Valorada, a efectos de subasta,.en 6.431.040 pesetas. 

5.a Finca situada en ca1le de Los Jazmines, de 
la población de Santiago de la Ribera. Tiene una 
superficie construida de 65,60 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de San Javier, libro 428, folio 13, inscripción pri
mera, fmea número 34.322. Valorada, a efectos de 
subasta, en 5.825.280 pesetas. 

6.· Fioca situada en calle de Los Jazmioes, de 
la población de Santiago de la Ribera. Tiene una 
superficie construida de 72, 10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de San Javier, libro 155, folio 238, ioscripción pri
mera, fmca número 10.812. Valorada, a efectos de 
subasta, en 5.883.360 pesetas. 

7.· Fioca situada en calle Carril de las Palmeras, 
bloque 2, 2.°, B, de la población de Santiago de 
la Rivera. Tiene una superficie construida de 74,51 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de San Javier, libro 248. folio 
174, inscripción segunda, fmca número 16.181. 
Valorada, a efectos de subasta, en 6.164.957 pesetas. 

8." Las tres treiotadosavas partes indivisas del 
sótano aparcamiento, situado en la calle Ronda de 
Levante, de la población de Santiago de la Ribera. 
Tiene una superficie construida de 850,20 metros 
cuadrados, que corresponden a la totalidad de la 
planta sótano, donde se ubican las plazas de apar
camiento. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 d.e San Javier, libro 462, folio 9, ios
cripción primera., finca número 36.629. Valorada, 
a efectos de subasta. en 1.275.200 pesetas. 

9.· Fioca situada en calle de Los Jazmines. Tiene 
una superficie construida de 81,45 metros cuadra~ 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de San Javier, libro 63, folio 164, inscripción segun· 
da, fmca número 11.371. Valorada, a efectos de 
subasta, en 6.255.360 pesetas. 

10. Fioca situada en calle Naranjos, Adelfas y 
Magnolias. Tiene una superficie construida de 8,58 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Javier, libro 468, folio 
182, ioscripción primera, fmca número 38.882. 
Valorada, a efectos de subasta, en 50.000 pesetas. 

Importa, la total valoración de las fmeas, la suma 
de 64.495.365 pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de enero de I 997.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Ortiz Gervasi.-EI Secreta
rio.-17.71O. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Murcia, 

En resolución del dia de la fecha, recaída en autos 
,de juicio número 59l/l996·C, que se siguen a ins
tancia ,de «Teka Industrial, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador sedor Vaquero 
GÓmez. contra «Lidersa de Electrodomésticos. 
Sociedad Anónima)), se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda Y. en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de veinte dias hábiles, 
los bienes embargados y que a continuación se rela
cionarán, señalándose para que tenga lugar la pri· 
mera subasta el día 5 de mayo de 1997, a las once 
horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta. que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se señala el día 27 de mayo 
de 1997, a las once horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta. 
que será sin sujeción a tipo. se señala el día 27 
de junio de 1997 ~ a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIz· 
caya, sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
número 3.108. el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes, y para tomar parte en la segunda 
y tercera subastas. deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100. sin cuyo requísito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 
Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta. -Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre· 
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can· 
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que, en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra al siguiente dia hábil. 

Octava.-Que, en caso de no haber podido noti
ficarse al demandado los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 

J. Número uno, A. Local comercial situado en 
la planta baja del bloque 1lI. Acceso por ronda 
Este. Ocupa una superficie de 82 metros 66 deci· 
metros éuadrados. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 2 de Murcia, sección OCtava, li· 
bro 188, folio 71, fmca 13.159. Valorada, a efectos 
de subasta, en la suma de 10.900.000 pesetas. 

2. Número uno, B. Local comercial situado en 
la planta baja del bloque m, tiene su acceso por 
el lindero este, ronda Este. Ocupa una superficie 
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de 83 metros 50 decimetros cuadrados. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 2 de Murcia. sec
ción octava, libro 188, folio 76, fmca 13.161. Valo
rada, a efectos de subasta, en la suma de 10.900.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Maria López Márquez.-17.749·3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López·Recuero. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Navalcamero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 1/1996, promovidos POT 
Caja de Ahorros de Cataluña, representada por el 
Procurador señor López Barriuso, contra don Luis 
Pinel Sánchez y doña Filomena Femández Zam· 
brano, en los que se ha dictado resolución acordando 
sacar a la venta en pública subasta y por término 
de veinte dias, la fmca hipotecada, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, núme· 
ro 13, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 5 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el día 4 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la que sirvió de base para la primera, no 
admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 4 de 
julio de 1997, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma. se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que el demandado esté en 
paradero desconocido, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 18.700.000 
pesetas. ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado, previamente, en la cuenta de con· 
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando con aquéllos, el res· 
guardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca· 
da a subasta,. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a las licitadores, que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 
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Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren 'pre
ferentes al crédito del act.or, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en El Álamo, al sitio deno
minado actualmente Virgen de Lourdes, antes Los 
Pocillos, con una superficie aproximada de 500 
metros cuadrados. Sobre la parcela antes descrita 
existe la siguiente edificación: vivienda unifamiliar 
de planta baja y alta, sita en El Álamo, al sitio 
denominado VIrgen de Lourdes, que está señalada 
con el número 14. Ocupa una superficie total cons
truida, aproximada, de 150 metros cuadrados. El 
resto de la superficie del solar destinado a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero al tomo 695, libro 65, fmca número 3.785. 

Dado en Navalcarnero a JO de enero de 1997.-EI 
Juez, Alberto Molinari· López·Recuero.-E! Secre· 
tario.-17.748·3. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Rafael Andrés Hernández, Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 406/1995, se siguen autos de procedimiento 
swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador señor Muñoz Menor, en 
nombre y representación de Bancaja, contra don 
Francisco Pérez Sala y doña Maria Ángeles Terol 
Navarro, en los que se ha acordado sacar a venta 
en subasta pública, por primera vez, el bien que 
al fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 3 de julio de 1997, 
a las trece treinta horas. en la Sala de Audiencias, 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en.la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao V1ZC8ya, 
sucursal O J08, calle Emilio Castelar de esta ciudad, 
clave 18) una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo señalado para. la subasta, sin cuyo requisita 
serán admitidos. 

Segunda.-Na se admitirán, posturas, alguna que 
sea inferior al tipo señalado en la subasta, y las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema· 
~ a un tercero. "-

Tercera-Y. si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley, aSÍ como los titulos de 
propiedad en su caso, están de manifiesto en la 
oficina civil, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al dia siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábado. 

En prevención que no hubiera postor en la pri· 
mera, se señala para la celebración de la segunda 
el dia 30 de julio de 1997, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
y, sí tampoco en ella hubiera postura admisible, 
se acuerda para la celebración de la tercera el dia 
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25 de septiembre de 1997. a las trece treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal forn;¡a a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado. en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Tipo: 6.432.000 pesetas. 
Vivienda situada en la cuarta planta alta, a la 

izquierda accediendo al rellano de la escalera, iden
tificada en su planta con la letra A. del edilicio 
sito en esta cindadde Novelda, calle Travesia, núme
ro 7 de policia. Ocupa una superficie construida 
de 142 metros y útil de 117 metros 20 decimetros 
cuadrados. Linda, vista de frente desde la calle de 
su situación: Por la derecha, con doña Gloria Abad 
Pérez; por la izquierda. con vivienda de esta misma 
planta letra B, rellano y hueco del ascensor y patio 
de luces, y por el fondo, con don Antonio Alberola 
Seller. 

Inscrita en el Registro dela Propiedad de Novelda, 
en el libro 444 de Novelda, folio 56, fInca registra! 
número 33.350. 

Dado en Novelda a 13 de enero de 1997.-EI 
Juez, Rafael Andrés Hemández.-La Secreta
ria.-17.342. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Maria Pilar Dorninguez Comesafta, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se siguen en este Juzgado con el número 500/1996, 
a instancia de «Caja de Ahorros de Galicia, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Baladrón Gómez, contra don Manuel. Mar
tinez Martínez y doña Genara del Carmen Femán- • 
dez Dobaño, con domicilio en calle Emilia Pardo 
Bazán, Allariz, Orense, en cuyos autos se acordó 
sacar a pública Subasta con intervalo de veinte dias, 
los bienes que se indican seguidamente. cuyas subas
tas se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, a las doce horas del dia 9 de mayo de 
1997, Y de quedar desierta, se celebrará la segunda 
subasta a la misma hora el dia 5 de junio de 1997, 
.' caso de quedar desierta. se celebrará la tercera 
subasta a la misma hora el dia 2 de julio de 1997, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace constar a' los licitadores, que 
la misma se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura alguna inferior a dicho tipo; que 
en la segunda subasta servirá de tipo . el 75 por 
100 del mencionado precio, y en la tercera. se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los . licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por \00 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; en la tercera o ulteriores subastas, 
el depósito consistirá en el 20 por \00, por lo menos, 
del tipo fIjado para la segunda. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando con arreglo a dere
cho, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refIere el apartado segundo, acompañando 
el resguardo de. baberla hecho en el.establecimiento 
destinado al efecto_ 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifIesto en Secre-
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taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los ~mas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.--Que la publicación del presente sirve de 
notificación al demandado en paradero descono
cido. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Sita en la planta baja de un edilicio sin 
número de la calle Emilia Pardo Bazán, de Allariz, 
Orense. a local comercial, que tiene su acceso direc
to desde la calle de su situación, señalado con la 
letra B. De unos 138 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Norte, doña Maria del Carmen Macareñas 
Puga; sur, portal, cuarto de calderas y local A del 
edifIcio; este, «Galisur, Sociedad Anónima>, y oeste, 
calle Emilia Pardo Bazán. Finca número 8.772. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 23.750.000 pese
tas. 

Dadoen Orensea 7 de marzo de I 997.-La Magis
trada-Juez, Maria Pilar Dornlnguez Comesaña.-La 
Secretaria.-17.800. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro \05/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Vicente Buen
dia Manresa, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el I¡ien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 19 de mayo 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
0182-000-18-\05-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por \00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercerps. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse ,"a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Dos.-Vivienda con garaje a ella adosado, que ocu
pa una superlicie útil. la vivienda de 90 metros cua
drados, y el garaje de 16 metros 15 decimetros 
cuadrados. Consta de varias dependencias y un patio 
descubierto al fondo_ Es la segunda de la tres que 
hay orientando su fachada al oeste, o calle de la 
Sierra, vista desde su frente. Está situada en COl<, 
Barranco del Gurugú, y linda: Derecha. entrando, 
vivienda fmca descrita a continuación bajo el núme
ro 3; izquierda, fmca número 1; frente, calle de 
la Sierra; fondo, Francisco Larrosa Licón. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Segura, 
al iomo 1.342, libro 103 de COl<, folio. 181, fm
ca 8.289, inscripción primera 

Tipo de subasta: 7_580.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 7 de marzo de 1997.-La 
Juez, Francisca Bru Azuar.-EI Secretario.-17.756_ 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b'lio el número 583/1996-F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Arbona Rullán, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra «Lo
der, Sociedad Anónima>, don Luis Miguel Vilches 
Rodriguez y doña Lucia Mari Sánchez, en recla
mación de 7.594.120 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de la 
valoración. estipulado.en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la fmca siguiente: 

Urbana. Número 47 de orden. Vivienda A. izquier
da del piso segundo, con acceso por el zaguán 1, 
situado en la calle F y su escalera. Mide, 109 metros 
34 decímetros cuadrados construidos: tiene fachada 
a las calles B y F, y mirando desde ésta última, 
son sus lindes: Por frente. con su vuelo: derecha. 
descubierto de la ealle B; por la izquierda. vivienda 
B izquierda de su planta y vivienda A derecha de 
su planta, ambas con igual acceso, y por fondo, 
vivienda B izquierda aludida y paso de su escalera. 
Le es inherente la propiedad del trastero del sótano 
número 59, de cabida 4,66 metros cuadrados, cuyos 
lindes, mirando desde la calle Cabana, son: Frente, 
aparcamientos 17 y 22; derecha, trastero 60: por 
la izquierda, trastero 58, y por fondo, pasillo. Le 
corresponde una cuota de 1,33 por lOO, corres
pondiendo un 1,3 por 100 a la vivienda, y un 0,03 
por \00 al trastero. Inscrita al tomo 5.142, libro 
272 del Ayuntamiento de Marratxí, folio 133, fmca 
número 13.752. Se tasa en 9.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo dia 29 de abril de 1997, a las 
once horas. con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refIere la regla 4.' del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remat-e. Deberá ingresarse, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vlzcaya. de la plaza 
del Olivar, sin número. de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 0452/000/18/0583/96. para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio. hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala pata que tenga lugar la segun
da. el próximo dia 29 de mayo de 1997. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto del tipo del remate que será del 75 por 
lOO del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 27 de junio de 1997, también 
a las once horas. 

Sirva. igualmente, el presente edicto de notifica
ción del señalamiento de las tres subastas a los 
demandados. para el supuesto de no ser encontrados 
en su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de enero de 
I 997.-EI Magistrado-Juez. Diego Jesús Gómez-Rei
no Delgado.-EI Secretario.-17.785. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 244/96, se tramita procedimiento de menor cuan
tia, a instancia de doña Maria Capó Fió. contra 
doña Magdalena Tomás Bauza. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y téonino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 20 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este JlJZ8lIdo, en el .Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima., número 048().()00-15-244-96. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques.·' 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las huhiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de junio de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se, señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de julio 
de 1997, a las doce horos, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por \00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga4ri 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Rústica.-Procedente del predio Son Pujol. tér
mino de esta ciudad. Mide 5 hectáreas 32 áreas 
12 centiáreas. Linda: Norte, Carretera de Manacor; 
sur y este, tettenos remanentes, y oeste, camino 
de establecedores de 6 metros de ancho. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Palma. sección cuarta libro 652, tomo 4.526, 
folio 124. fmca número 39.127. inscripción tercera. 

Valor: 52.455.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de febrero de 
1997.-La Magistrada-Juez. Cata1iña Maria Mora
gues Vldal.-EI Secretario.-17.759-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Álvaro Artola Fernández. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
\O de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgai:lo. y con el núme
ro 506/96-CE, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima •• contra doña Maria del Rosario Fonteula 
Camaño. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera véz y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 22 de mayo 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima" número 
0479000018050696, una cantidad igua1, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continúarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado e.n la responsabilidad de los mi ... 
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prlmera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de junio de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de juliO 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El 'presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 24 de orden.-Apartamento de la planta 
primera. tipo B3-puerta E. Su ingreso está ordenado 
desde la calle San Francisco Javier. a través del 
paso peatonal y rodado que va junto al linde norte 
del solar, y por las entradas, pasos. escaleras yascen
sores. Forma parte del edificio denominado «Sitofm 
Club N., en la urbanización Costa de'n Blanes. 
término de Calviá. Mide unos 55 metros 35 deci
metros cuadrados. más 12 metro 25 decímetros cua
drados de terraza. Sus linderos son: Por el norte, 
pasillo y parte no edificada del solar; por este, apar
tamento A-I de la propia planta; por oeste, apar
tamento B-4. de igual planta. y por sur. porción 
no construida del solar destinada a jardin y acceso. 

Tiene como anejo el lavadero de su propia planta. 
identificado como B3. de cabida 4 metros cuadra
dos, lindante: Por norte, en diagonal. lavadero B2; 
escalera del oeste; por este, paso común y lavadero 
B2, y por oeste. parte no construida del inmueble. 

Su cuota es del 2,635 por lOO. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calviá, 

al·folio 28. del tomo 1.938 del archivo, libro 543 
de Calviá, fmca número 29.435. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 9.402.420 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de febrero de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Miguel Álvaro Artola 
Fernández.-EI Secretario.-17 .657. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario tiel Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Riera, núme
ro I 13, primero, hago saber, que en la causa seguida 
sobre juicio ejecutivo ordinario 9/ 1996-D4, en virtud 
de demanda interpuesta por .Banco March, Socie
dad Anónlma., representado por el Procurador don 
José Antonio Cabot Llambias, contra doña Catalina 
Mas Bosch, ha recaldo la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, visto lo actuado. por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado. sito en la calle General Riera. núme
ro 113, primero. con antelación no inferior a veinte 
dias hábiles de su anuncio en el .Boletin Oficial 
del Estado.· y .Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares., celebrándose con
fonne a las condiciones legales generales del pf<r_ 
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
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en la Secretaria de este Juzgado. debiendo los lici
tadores confonnarse con ella. sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar. entendiéndose flue el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se señala para la venta en pública y 
primera subasta el próximo día 27 de mayo de 1997, 
a las diez horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada. se señala para 
que tenga lugar la segunda, el próximO dia 26 de 
junio de 1997, a las diez horas, en las miSmas con
diciones que la primera, excepto el tipo de remate 
que será el 75 por 100 de la primera, y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeCión a tipo, el próximo dia 22 
de julio de 1997, a las diez horas, rigiendo las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. Deberá 
acreditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, antes del inicio 
de la licitación, de por lo menos el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. en su caso. para tomar parte en las mismas. 
mientras que en la tercera o ulteriores que en su 
caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, 
a instancia del acreedor. las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes. Siempre que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse,el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asi como, 
su valoración pericial, es como sigue: 

Finca A. Número 586 de orden, de parte de 
un cementerio privado denominado Jardín de 
Repos. sito en una porción de terreno del predio 
Son Alegre, en término oe Marratxí, con acceso 
desde la carretera de Palma a Inca, a través de 
la red viaria interior del total inmueble, consistente 
en: Panteón identificado con el número 245 de la 
manzana E, de la zona de panteones o criptas, que 
colinda por todos sus lados con la parcela de su 
misma numeración y rruu!zana en que se sitúa y 
que le separa, por su' parte este, rotonda situada 
en la confluencia de las calles Paris y Berlin; por 
el sur, paso denominado Tolousse; por el oeste, 
parcela 249, y por el norte, parcela 244. Contiene 
una cripta de módulo B. con ocho unidades de 
enterramiento y osera, con una superficie total de 
25 metros 81 decimetros cuadrados, distribuida en 
nivel inferior o de osera y cuatro niveles de unidades 
de enterramientos, con una superficie total de 20 
metros cuadrados, distribuida en nivel inferior o 
de osera, y tres niveles distintos de unidades de 
enterramiento. Le es inherente el uso exclusivo de 
la parcela de terreno en que se ubJca de una super
ficie de 20 metros cuadrados. Inscrita al folio 223, 
tomo 5.509, libro 397 de Marratxí, fmea núme
ro 16.191. 

Valoración: 8.479.000 pesetas. 
Finca B. Urbana Mitad indivisa consistente en 

la vivienda Unica del piso segundo con acceso por 
el zaguán y escalera señalado con el número 5-A 
de la calle Reverendo Antonio Miramón, de esta 
ciudad. Mide aproximadamente 83 metros cuadra
dos. Linda: Por frente, con vuelo de la citada calle; 
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por la derecha, entrando, parte con rellano yesca
lera, y parte con fmca de don Pablo Bujosa; por 
la izquierda, con propiedad de don Damián Pujol; 
por el fondo, con vuelo del patio de la planta baja; 
por la parte inferior, con el piso primero, y por 
la parte superior, Cón el piso tercero. Inscrita en 
la sección septima, libro 524, tomo 3.878, folio 11, 
fmca nfunero 28.449. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
Finea C. Urbana Mitad indivisa consistente en 

un garaje de planta baja, número 5 de la calle Reve
rendo Antonio Miramón. de esta ciudad, con un 
pequeño patio. Linda: Por frente, con la expresada 
calle; por la derecha, entrando, con zaguán y caja 
de escalera de subida a los pisos, y por I~ izquierda 
y fondo, con la parte determinada de que se segrega 
número 1 de orden. Tiene una superficie de unos 
10 metros 40 decimetros cuadrados. Inscrita en la 
sección séptima, libro 542. tomo 3.873, folio 6, 
fmea número 28.448. 

Valoración: 500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de marzo de 
1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-17.698. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 195/1988, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador señor Buades 
Salom, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Baleares, contra don Miguel 
Serra Bestard y doña Maria Creus Juan, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Lote 1. Nuda propiedad urbana. Vivienda del piso 
primera de la casa señalada con el número 138 
de la calle Mayor de Portol Marratxí. Mide 150 
metros cuadrados. Consta inscrita en el RegÍstro 
de Palma, fmca número 4.813, Registro Palma, sec
ción Marratxí, libro 367, tomo 5.417, folio 195. 
Pertenece en cuanto a la nuda propiedad a don 
_Miguel Serra Bestard por escritura de donación otor
gada el 18 de enero de 1984, ante el Notarlo de 
Palma don José Guerra GutieiTez. El Perito que 
suscribe valora la nuda propiedad de la fmea des
crita, teniendo en cuenta su descripción y superficie 
en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Nuda propiedad urbana. Vivienda 15 de 
orden, letra C. de la planta cuarta, calles Marineta, 
esquina San Cristóbal. -Mide 80 metros cuadrados. 
Consta inscrita en el Registro de Palma 4, libro 
799, folio 46, tomo 4.956, fmca número 37.067. 
Pertenece en cuanto a lanuda propiedad a don 
Miguel Serra Bestard por escritura de donación otor
gada el 18 de enero de' 1984, ante el Notario de 
Palma don José Guerra Gutiérrez. El Perito que 
suscribe valora la nuda propiedad de la fmca des
crita, teniendo en cuenta su descripción y superficie 
en la cantidad de 5.100.000 de pesetas. 

Lote 3. Nuda propiedad urbana. Vivienda 16 de 
orden, letra C, de la planta quinta, calles Marineta, 
esquina San Cristóbal. Mide 56 metros cuadrados. 
Consta inscrita en el Registro de Palma 4, libro 
799, folio 50, fmca número 37.068, tomo 4.956. 
Pertenece en cuanto a la nuda propiedad a don 
Miguel Serra Bestard por escritura de donación otor
gada el 18 de enero de 1984, ante el Notario de 
Palma don José Guerra Gutiérrez. El Perito que 
suscribe valora la nuda propiedad de la fmca des
crita. teniendo en cuenta su descripción y superficie 
en la cantidad de 3.700.000 de pesetas. 

Lote 4. Nuda propiedad urbana. Vivienda 18 de 
orden, letra C, de la planta quinta, calles Marineta, 
esquina San Cristóbal. Mide 80 metros cuadrados. 
Consta inscrita en el Registro de Palma 4, libro 
799, folio 54, finca número 37.069, tomo 4.956. 
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Pertenece en cuanto a la nuda propiedad a don 
Miguel Serra Bestard por escritura de donación otor
gada el 18 de enero de 1984, ante el Notario de 
Palma don. José Guerra Gutiérrez. El Perito que 
suscribe valora la nuda propiedad de la fmca des
'crita, teniendo en cuenta su descripción y superficie 
en la cantidad de 5.100.000 de pesetas. 

Lote 5. Nuda propiedad urbana. Vivienda 18 de 
orden, letra C, de la planta séptima, calles Marineta, 
esquina San Cristóbal. Mide 36 metros cuadrados. 
Consta inscrita en el Registro de Palma 4, libro 
799, folio 58, fmca número 37.070, tomo 4.956. 
Pertenece en cuanto a la nuda propiedad a don 
Miguel Serra Bestard por escritura de donación otor
gada el 18 de enero de 1984, ante el Notarlo de 
Palma don José Guerra Gutiérrez. El Perito que 
suscribe valora la nuda propiedad de la fmca des
crita, teniendo en cuenta su descripción y superficie 
en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113, Llar de la Infancia, el próximo dia 20 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del·remate será el marcado en 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que ile destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse post!lras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinth.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las conSignaciones de los postores Que 
no -resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crMito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta 'se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 20 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que, la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de julio de 1997. 
a las diez tremta horas, rigiendo para la misma. 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados, en caso de que intentada la noti
-ficación personal no pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 6 de marzo 
de 1997.-EI Secretario.-I 7.69 1. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númerO 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 708/1993. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancias del Procurador don 
Antonio Colom Ferra, en representación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don 
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Gaspar Martorell Sastre y doña Maria Isabel Vidal 
Martorell, en reclamación de 236.622 pesetas de 
principal, más 80.000 pesetas señaladas para costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada a los demandados: 

Urbana. Número 12 de orden. Vivienda puerta 
segunda, o de la izquierda, mirando desde el pasaje 
particular, de la planta de piso quinto, de un edificio 
sito en esta ciudad, Que tiene su acceso desde la 
calle del General Riera, a través de un pasaje cubier
to, al que corresponde el número 75 de dicha calle 
y a través de un pasaje particular. Mide 99 metros 
cuadrados. Linda: Frente, dicho pasaje de luces; 
izquierda. parcela número I propiedad de Maria 
Teresa Ibáñez Organista y otros; fondo, vuelo de 
la terraza del piso primero. 

Inscrita al tomo 1.439, libro 91 de Palma VI, 
folio 89. fmca 4.034. 

Valor de tasación, 7.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado sito en General Riera, 113, él próxi
mo dia 2 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoracion en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZCaya, de la plaza del Olivar, 
sin número, de Palma de Mallorca. al número de 
cuenta 0452-0000-17-708-93. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postnra 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnritan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títnlos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedán exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nrismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de octnbre de 1997, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dia 31 de octubre de 
1997, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
pru;a el supuesto de resultar negativa la notificación 
personal a los demandados. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de marzo de 
1 997.-El Magistrado-Juez, Diego Jesús Gómez-Rei
no Delgado.-EI Secretario.-17.289. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 856/1996, se tramita procedimiento judiCial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Las Baleares, contra doña Rosa Isabel 
Pons Gaita, don Felipe Pons de Juanes y doña Inés 
Gaita Horrach, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 20 de junio de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco ·Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 0498, una can
tidad igual, .por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haci~ndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

,CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a· que se. refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titnlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nris
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se 'señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de julio de 1997, a las 
once horas, sirviendo. de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de tina tercera, el dia 19 de septiembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar ·quien desee 
tomar parte en la nrisma, el 40 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza ~or o causas' ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la nrisma hora, .exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana.-Número 23 de orden: Vivienda, letra A, 

de la planta alta cuarta, con acceso por el zaguán, 
situado a la izquierda, mirando desde la calle o 
carretera de Valldemossa, hoy número 44-A. de esta 
ciudad. Inscrita al tomo 1.278 de archivo, libro. 833 
del Ayuntamiento de. Palma 111, folio 98, fmca núme
ro 48.893. 

Tasada, a efectos de subasth, en 9.400.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de marzo de 
I 997.-El Magistrado-Juez, José Miguel Bort 
Ruiz.-EI Secretarío.-17.664. 

PICASSENT 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándiz, Juez del J~do 
de Primera Instancia número 2 de Picassent y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 198/1996, se tramita procedinúento judicial 
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sumario regulado por los articulos 129 y siguientes 
de la Ley Hipotecaría, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. representada por la Pro
curadora doña Rosa Úbeda Solano. contra .Urba
nizadora Casas. Sociedad Anónima», en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y valor de su tasación, el bien hipotecado que 
se indicará_ para lo que se ha señalado el día 20 
de junio de 1997, a las doce horas, en este Juzgado, 
calle Buenavista, número -35, de Picassent. 

En prevención de que ha hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
18 de julio de 1997, a la nrisma hora y en igual 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción' a tipo, el día 18 de septiembre de 1997, 
a la nrisma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen· 
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente dla hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. y se llevarán a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primer ... -Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el pactado en la escritura de ~ constitución 
de la hipoteca. constituido por la cantidad de 
16.112.000 pesetas; con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se adnritirán postnras que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consiguar, 
previamente, en el .Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima., sito en calle Mig_ número 22, de Picas
sent. el 40 por 100 de dicho tipo, sirviendo para 
la tercera, a ese efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titnlación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado a la responsabilidad de los nrismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

.Quinta.-Que el remate podril ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse postnras por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo ·de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sirviendo la presente de notificación en forma 
a los demandados, en el supuesto de que resulte 
diligencia negativa. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, tipo .dúplex», en 
término de Picassent, Gami Nou del Pouet. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Picassent. al to
mo 2.123, libro 322 de Picassent, folio 62, fmca 
número 27.960. 

Dado en Picassent a 3 de marzo de 1997.-La 
Juez, Nuria Navarro Ferrándiz.-El Secreta
rio.-17.659-11. 

REDONDELA 

Edicto 

Doña Maria JesÚs Fernández Paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Redondela, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 46/1995. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos, a instancias de «Renault 
Financiaciones, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don José Marquina Vázquez, con
tra don Manuel Rey Magán, con documento nacio
nal de identidad número 76.842.837, domiciliado 
en calle Doctor Fennín Garcia Diaz. sin número, 
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Caldas de Reyes, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo. el siguiente bien embar
gado en el procedimiento: 

Nave a uso industrial de planta baja, sita en el 
lugar de Pazo, barrio de Eirin, parroquia de Santa 
Maria. en el municipio de Caldas de Reyes, de 
345.76 metros cuadrados y los siguientes lindes: 
Norte. edificio a viviendas de b'ljo comercial de 
don Manuel Bragaña; sur, sobrande de edificación 
y despuéS carretera de La Coruña a V'!go. margen 
derecha. en tramo denominado avenida de Pan
tevedra, y oeste. sobrante de edificación y después 
camino. La fInca está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Caldas de Reyes, al folio 24 del 
libro 94 de Caldas de Reyes. tomo 550, fInca número 
10.575. 

Tipo subasta: 20.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 28 de 
mayo de 1997. a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en el paseo de Xullqueira, 
número 2, de Redondela, Pontevedra, b'ljo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate, en el estable
cimiento destinado al efecto. ,Banco Bilbao V'!zcaya, 
Sociedad Anónima., agencia de Redondela, cuenta 
d~ consignaciones número 3606·000·1 7-(l046·95. 

Tercera.-Sólamente el qecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz· 
gado. y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto segundo. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segúnda el próximo dia 30 de junio de 1997. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto del tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo. el día 2 de septiembre 
de 1997, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma. las restantes cotWiciortes fijadas para la 
segunda. 

y para qtle asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particulaf. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en el «Boletin OfIcial. de la provincia y ,Boletin 
OfIcial del Estado., asi como, los correspondientes 
tablones. 

Dado en Redondela a 20 de febrero de 1997.-La 
Juez. Maria Jesús Femández Paz.-El Secreta
rio.-17.594. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerda Miralles. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artícu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. número 286/1996, 
instados por Caixa d'Estalvis Provincial de Tarra· 
gana, contra doña Maria Josefa Gómez Gil, la venta 
en pública subasta de la fmca hipotecada siguiente: 

Parcela número 38 del poligono 92. subpolígono 
1 del Plan General de Ordenación Urbana de Cam
brils. con una superficie de 121 metros 60 decí
metros cnadrados. Linda: Al frente, calle O: derecha. 
entrando, parcela número 37: izquierda, parcelas 
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números 39 y 36, y espalda, parcela número 35. 
En su interior existe vivienda unifamiliar compuesta 
de planta semisótano y planta baja con una super
fIcie útil de 162 metros 85 decimetros cnadrados. 
Inscrita en el Registro la Propiedad número 3 de 
los de Reus. al tomo 540, libro 319, folio 80. fmca 
número 22.468. 

Tasada, a efectos de subasta, en 25.967.500 pese
tas. 

Primera subasta: El día 6 de mayo de 1997. a 
las diez horas. 

Segunda subasta: El día 3 de junio de 1997. a 
las diez horas. 

Tercera subasta: El dia 1 de julio de 1997, a 
las diez horas, 

Previniéndose a los licitadores 

Que para tomar parte Cen la subasta deberán con
signar, previamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
calle L1overa, número 50. una cantidad igual, por 
lo menos, al 30 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el justifIcante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia: 
que la descrita fmca sale a subasta por el tipo de 
tasación. no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refIere la regla 4.". están de 
maniflesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta coml> bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que· para la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por lOO de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8." 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal <le 
la regla 7.' del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doña Maria J<;>sefa Gómez Gil, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 25 de feprera de 1997.-La Magis
trada-Juez. Amparo Cerda Miralles.-EI Secreta
rio.-17.707, 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Miralles, Magistrada-J.uez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 411/1996, instados 
por Caixa d'Estalvis Provincial de Tarragona contra 
don Pedro Molina Martinez, la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada siguiente: 

Finca, pieza de tierra, en ténnino de Riudoms. 
partida Burgá, plantada de avellanos y árboles fru
tales, dotada con dos horas de aguas semanales de 
la mina de San Sebastián, de superfIcie 55 áreas 36 
centiáreas. linda: Este, don Juan Bertrán: sur. con 
porción segregada; oeste. con doña Teresa Pelegrí, 
y norte. con don José Llurba. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 1 de Reus, al tomo 1.377, 
libro 184, folio 112, fmca número 3.495-N. Valorada 
en 26.732.500 pesetas, según consta en escritura 
de hipoteca. 

Primera subasta: Dia 9 de septiembre de 1997, 
a las diez. 
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Segunda subasta: Ola 21 de octubre de 1997. 
.a las diez. 

Tercera subasta: Dia 3 de diciembre de 1997. 
a las diez. 

Previniéndose a los licitadores: Que. para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao V'!zcaya (calle llavera, núme· 
,ro 50) una cantidad igual. por lo menos, al 30 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el justifIcante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el lmporte de l~ consignación 
a que se ha . hecho referencia; que la descrita fmea 
sale a subasta por el tipo de tasación. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tirulación y que las cargas 
o gravámenes anteriqres y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten4 

tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te: que para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. y que la tercerd subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8. a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.' del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. y para, en su caso, se notifica 
al deudor don Pedro Molina Martinez la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 27 de febrero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Amparo Cerdá Miralles.-17.349. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. número 425/1996, promovido 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Gallardo de Haro, y por resolución 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta la siguiente finca: 

Vivienda en la planta baja del edificio de Cambrils, 
sito en ias parcelas 104 y 105 de la urbanización 
«La Dorada», señalado puerta núinero 4. Ocupa 
una superficie de 63 metros 97 decímetros cua· 
drados, distribuidos en recibidor, lav~dero. cocina, 
comedor-estar. dos donnitorios, baño y una terraza' 
de 12,40 metros cuadrados computados con los 
anteriores. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus al tomo 615. libro 375 de Cam
brils. folio 144, fmca 27.439. 

Tasada en 9.456.000 pesetas. 
No constan cargas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado el día 28 de mayo de 1997, a las 
diez horas, siendo requisito indispensable consignar, 
previamente, el 30 por 100 del tipo de tasación, 
y que asciende a la cantidad de 2.836.800 pesetas. 
para tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
la plaza Prim de esta ciudad. y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 
4190000 18042596. 

Caso de no existir postor se señala una segunda 
para el día 2 de julio de 1997. a las diez horas. 
con rebaja del 25 por IDO del tipo de tasación. 
con un depósito previo, también, del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decir, 2.836.800 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el dia 30 de julio de 1997, a 
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las diez horas. pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los lic;:itadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria. donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay. 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán' subsistentes. sin destinarse el pre
cio del remate.8 su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y segUn todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 11 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez. Ana Maria Mestre Soro.-H Secreta
rio.-17.l82. 

RJBElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131- de la Ley Hipotecaria, 
seguidos con el número 111/1995, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anóuima., 
representado por el Procurador señor Novoa Núñez, 
contra don Francisco Pérez Reboiras y dofta Balbina 
González Gude. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se saca a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente fmca: 

Vivienda en planta de ático, con su correspon
diente distribución interior, que ocupa la superficie 
útil aproximada de 157 metros cuadrados, con una 
terraza mirando a la avenida del Malecón, de unos 
25 metros 50 decimetros cuadrados, tiene unido 
un espacio aproveChable de la planta cubierta, con 
la que se comunica interionnente por medio de 
escaleras. de unos 40 metros cuadrados. El conjunto 
constituye una sola fmca, que linda, tomando como 
referencia el local en la planta ático: Frente, oeste, 
rellano y caja de escaleras y casas de doña Josefa 
PÜieiro Martinez y de herederos de don Manuel 
Muñiz Louro; derecha. entrando, sur, dicha cllia 
y la rúa do Sal; izquierda, norte, el citado rellano 
y calle Emilia Pardo Bazán, y espalda, este, la ave
nida de Malecón. Inscrita en el Registro de la Pra
piedad de Noya, al tomo 743, libro 186, folio 40, 
fmca número 15.451. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Barbanza, esquina 
calle Mariño de Ribera, el dia 5 de mayo de 1 997, 
a las nueve treinta horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 18.360.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, eritendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seftala para la segunda el dia 2 de junio de 1997, 
a las nueve treinta horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 30 de juuio 
de 1997, a las nueve treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 
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Sirva el presente, de notificación a los deman
dados don Francisco Pérez Reboiras y doña Balbina 
González Gude, de las fechas de la subasta, para 
el caso de que no sea posible la notificación personal 
de las mismas. 

Dado en Ribeira a 4 de marzo de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-17.580. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Dofta Ana Amaya López A1áez, Secretaria d~l J uz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 115/1988, promovidos 
por la entidad «Valenciana, de Asesoramientos y 
Finanzas, Sociedad Anóuima» (V AFINSA), repre
sentada por el Procurador don Carmelo Viera Pérez, 
contra la entidad «Promociones y Construcciones 
Mejora, Sociedad Anóuima., representada por el 
Procurador don Mauricio Cruz Medina, en recla
mación de la cantidad principal de 7.000.000 de 
pesetas, más los intereses, gastos y costas calculadas 
en 2.140.000 pesetas, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anUnciar por medio 
de la presente la venta en pública subasta, por pri
mera vez. plazo de veinte dias y precio de tasación 
que se indicará de la siguiente fmca: 

1. Parcela de terreno situada en Vecindario, tér
mino municipal de Santa Lucia de Tirajana Ocupa 
una superficie de 3.338 metros 50 decimetros cua
drados. 

Linda: Al sur, en linea de 51 metros 50 decimetros 
con la calle Juan de Quesadaj al norte. en línea 
de 50 metros 50 centímetros con la calle Aremota; 
naciente. en linea de 76 metros 50 centimetros, 
con la calle Primero de Mayo, hoy denominada 
calle la Centrifuga, y poniente. en linea de 76 metros 
con la calle Doctor Fleming, hoy denominada calle 
Doctor Apolinario Macias. 

Inscrita al tomo 1.391. libro 131. folio 54, fmca 
registral número 11.860 en el Registro de la Pra
piedad número 2 de Telde. 

Valor total de tasación: 42.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 6 de mayo de 1997, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por \00 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipq para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente, la falta de titulo de propiedad, 
estándose a lo preveuido en la regla 5." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señ3Ja para la segunda el dia 3 de junio de 1997, 
para la que servirá del tipo el 75 por 100 de la 
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-valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por \00 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el di. 
2 de julio de 1997, sin SUjeción a tipo, todas a 
las once horas. 

Dado en San Bartolomé de Tirlliana a 24 de febre
ro de 1997.-El Secretariojudicial.-17.647. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

El Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de San Bartolomé de Tirajana. 

Hace saber:· Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 331/1996, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de San Bartolomé de Tir¡ijana, a instancias 
del Procurador señor Viera Pérez, en representación 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra don Antonio José González Borq.ón, se saca 
a pública subasta por las veces que sé dirán y térruino 
de viente dias cada una de ellas la fmca especial
mente hipotecada que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en edificio Jovinar, sin número 
de San Fernando de Maspalomas, por primera vez 
el próximo día 23 de mayo de 1997. a las once 
horas y tipo del precio tasado en la escritura· de 
constitución de la hipoteca que al fmal se expresa; 
no concurriendo postores, se señala por setgunda 
vez el día 23 de junio de 1997, a las once horas, 
por el tipo de tasación del 75 por lOO, no habiendo 
posteriores en la misma se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 23 de julio de 1997, 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca que fIgura al pie de la des
cripción de la fmca en cuanto a la primera subasta; 
en cuanto a la segunda subasta el 75 por \00 de 
dicha suma, y en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acta
ra, en todos los caso!, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 8 de San Bartolomé de Tirajana, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóuima», 
cuenta número 3529000018, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segundll subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por \00, por 
lo menos, del tipo fijadO para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompaftando junto a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignaCión en el 
establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos _y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continUarán subsistentes, entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiere un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig. 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por orden de 
las mismas puJas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia· y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de dos plantas. destioado a una vivienda. 
sito en la calle Dean Rodríguez Bolaños. 136. tér
mino de Santa Lucia. La planta baja, consta de 
tres dormitdrios, salón. cocina y baño. y la planta 
alta. const¡l de dos dormitorios y un baño. Ocupa 
la planta baja 87 metros cuadrados. y la planta alta 
40 metros cuadrados. Linda: Naciente, calle de su 
situación; poniente. solar de don Antonio Ramirez 
Guedes; norte, doña Nieves Ramirez Guedes. y sur. 
solar de don Santiago Ramirez Sánchez. 

Registro: Consta su última inscripeión al tomo 
751, libro 73, folio 181. fmca 6.278. inscripción 
cuarta. 

Tasación a efecto de subasta: 5.653.000 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 27 de febre
ro de 1997.-El Secretario judicial.-17.653. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 228/1996. se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celona, representada por el Procurador señor Muñoz 
Nieto. contra «Edificio Santa Cristina, Sociedad 
Anónima., en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, el bien 
hipotecado que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 13 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas. al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores. se señala por segun
da vez el dia 10 de junio de 1997. a las diez treinta 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera. y no habiendo postores de la misma. 
se señala la tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
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dia 8 de julio de 1997. a las diez treinta horas, 
celebrándose bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.650.000 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en CUW1to 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipó. 

Segunda.-Salvo el.derecho qUe tiene. la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta ·núme
ro 2696/0000/0018/228/96. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. verificándose 
los depósitos en cualquiera de las formas estable
cidas. El escrito deberá contener necesariamente 

.. la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la 'postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destioarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza· mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados. se ,entenderá que se celebrará 
el siguiente .día hábil, a la misma hora. exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 aceP"' 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y .desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas.' 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en' la misma 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 7.650.000 pesetas. 
Finca número 9.267 del Registro de la Propiedad 

número 2 de San Lorenzo de El· Escorial al to
mo 2.688. libro 186 de El Escorial. folio l. ins
cripción segunda. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 21 de 
febrero de 1997.-El Secretario. Fernando NavaJón 
Romero.-17.769. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregorio Rodriguez Muñoz, luez del Juzgado 
de ·Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de. El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinúento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 132/l996~ a instancias de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». represen
tado por el Prü:cqrador señor Muñoz Nieto, contra 
«Carta Viva. Sociedad Anónima», en los que ha 
recaído la siguiente resolución: 

.Providencia. Juez. señor Rodrlguez Muiioz. San 
Lorenzo de El Escorial a 3 de marzo de 1997. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y confonne se solicita por él mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez. y ténnmo 
de veinte dias. de la fmca perseguida. para cuyos 
actos que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. se señalan los días 16 de mayo 
de 1997. 17 de junio de 1997 y 17 de julio 
de 1997, respectivamente, y todas ellas a las diez 
horas, anunciándose el acto por medio de edictos, 
que se publicaran en el "Boletín Oficial del Estado". 
"Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y 
tablón de anuncios. celebrándose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 23.800.000 pesetas. que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
26950000.18.0132/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo, tanto en la primera . 
cotno en la segunda subastas, si- hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta .el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. verificándose 
los depósitos en cualquiera de las formas estable
cidas en la condición anterior. El escrito deberá 
contener necesariamente la aceptación expresa de 

. las obligaciones consignadas en la condición sexta 
del presente edicto; sin cuyo requisito no sera admi
tida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 

. articulo 131 de la Ley HiPOtecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepia como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tiouarán subsistentes. entendi~ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si. por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil. a la misma hora. exceptuán
dose los sábados. 
Octava.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 



5840 

en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecarla de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Descripción del bien objeto de subasta 

Urbana. Número 63. Piso 5.°, letra B, situado 
en la planta quinta en altura del inmueble sito en 
el término de San Lnrenzo de El Escorial, calle 
Velázquez. número 9. Es la primera vivienda a la 
izquierda según se desembarca por la escalera en 
el rellano de la planta. Tiene una superficie cons· 
truida aproximada de 123 metros 20 decímetros 
cuadrados. Distribuidos en vestibulo, pasillo, dis
tribuidor, estar-comedor con terraza. cocina, cuatro 
dornútorios y dos cuartos de baño. Linda: Por su 
frente. por donde se accede, rellano de planta. hueco 
de escalera y piso letra A de su misma planta¡ por 
la derecha, entrando, con aires que dan a zona 
común que la separa de la travesía de la Cañada; 
por la izquierda,. con aires que dan a zona común 
que le separa de la calle Velázquez, y por el fondo, 
con aires que dan a zona común. Se le asigna una 
cuota de participación sobre la totalidad del inmue· 
ble del que forma parte integrante de 5,75 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lnrenzo de El Escorial al libro 173, to
mo 2.669, folio 5, fmca número 9.009,inscripción 
primera. La hipoteca obra inscrita por la inscripción 
quinta. 

Lo manda y fuma Su Señoria, de lo que doy 
fe.») 

y para que conste y sirva de edicto en fonna, 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 3 de marzo de 1997.-EI Juez, Gregario Rodriguez 
Muñoz.-La Secretaria.-17.767. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de 'Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 618/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima» (HIPOTE· 
BANSA), contra don José Luis Jiménez Amezaga 
y doña Maria Isabel Oyarzabal Angula, en recla· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veihte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el día 12 de mayo de 1997, 
a las nueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ· 
caya, Sociedad Anónima., número 1833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes qne sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y ano del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
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de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de junio de 1997, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores .en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de junio 
de 1997, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Número 5.-Local de planta baja, susceptible 
de división, sito en el portal número 18, hoy calle 
Oyarzun, número 10, de Pasajes de San Pedro. 

InSCripción: Tomo 1.169, libro 150 de Pasajes, 
folio 212, fmcanúmero 4.435. 

Tipo de subasta: 4.940.476 pesetas. 
B) Número 6.-Local de planta b'lia, susceptible 

de división, sito' en la misma fmca Que la anterior. 
Inscripción: Tomo 1.169, libro 100 de Pasajes, 

folio 217, fmca número 4.437. 
Tipo de subasta: 3.359.524 pesetas. 

Distribución de la hipoteca: 

La fmca descrita b'lio la letra A responderá 
de 3.452.380 pesetas de principal de crédito; de 
1.553.571 pesetas, para intereses en perjuicio de 
terceros, y de 1.035.714 pesetas, para costas y gas· 
tos. 

La fmca descrita bajo la letra B responderá 
de 2.347.620 pesetas de principal de crédito; de 
1.056.429 pesetas, para intereses en perjuicio de 
terceros, y de 704.286 pesetas, para costas y gastos 
de ejecución. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 12 de marzO 
de 1997.-EI Magistrado·Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-EI Secretario.-17.677. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Antonio Rodero García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo otros títulos, número 332/1994, seguidos 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Banco Central Hig.. 
panoamericano, Sociedad Anónima., don Manuel 
Cornejo Garcia y don Ángel Fernando San Pedro 
Abascal, ha recaído la siguiente providencia: 

BOE núm. 73 

«Magistrado-Juez, señor Rodero . Garcla. Santa 
Cruz de Tenerife, 28 de enero de 1997. 

Dada cuenta el escrito presentado. únase y como 
se pide se acuerda sacar a pública subasta el bien 
embargado. consistente en: 

La mitad indivisa de la fmca número 10.884 al 
folio 41, libro 192, Registro de la Propiedad núme· 
ro I de Santa Cruz de Tenerife, sita en la reparo 
celación de la flllCa Casalón en Santa Cruz de 
Tenerife. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
dia 4 de junio de 1997, a las doce horas, con el 
necesario transcurso de veinte días entre la publi· 
cación de la presente y la celebración; se significa 
que el avalúo del descrito bien ha sido fijado 
en 24.000.000 de pesetas, y que en esta primera 
subasta no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo; asimismo, podrán hacerse 
posturas, en pliego cerrado~ debiendo consignarse 
previamente el importe correspondiente al 20 por 
100 de la valoración en el Banco Bilbao Vizcaya; 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Las referidas con~ 
signaciones serán devueltas a sus propietarios. salvo 
que el actor solicite y los consignatarios admitan 
su reserva, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema· 
te a favor de lasque le sigan, quedando, en todo 
caso, el acreedor exento del referido depósito. Se 
señala para segunda subasta. en caso de que en 
la primera no hubiese postor, el día 10 de julio 
de 1997, a las doce horas, salvo que el ejecutante 
solicite la adjudicación del bien por los dos tercios 
del avalúo, que se llevará a cabo con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Se señala, asimismo, 
para el caso de que en ésta tampoco hubiere-postor, 
el dia 17de septiémbre de 1997, a las doce horas, 
salvo que el ejecutante solicite la adjudicación por 
los 2/3 del tipo de la segunda, para la celebración 
de una tercera subasta que se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo, y en la que si hubiere postor que 
ofrezca 2/3 del' tipo de la segunda, se aprobará el 
remate. Si no llegare a dicha cantidad, con sus
pensión de su aprobación, se dará traslado a los 
deudore§ de la suma ofrecida por ténnino de nueve 
dlas, para liberar el bien pagando al acreedor o 
presentando persona que mejore la puja. 

Notifiquese esta providencia a los demandados 
propietarios de la fmca sacada a licitación, a los 
fmes previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. haciéndoles las prevenciones 
contenidas en dicha nonna. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Magistrado.Juez de este Juzgado, dentro del 
tercer día a partir de su notificación. 

Ln mandó y fuma Su Señoria, de lo 9ue doy 
fe.» 

y para que conste su publicación donde proceda, 
libro el presente en Santa Cruz de Tenerife a 28 
de enero de 1997.-EI Magistrado-Juez, Antonio 
Rodero Garcia.-17.796. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se siguen bajo el número 717/1990 
de registro, procedimiento judicial sumario del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
C'lia General de Ahorros de Canarias, representadA 
por el Procurador don Ricardo Hodgson Coll, con· 
tra entidad mercantil <Torcusa, Sóciedad Anóníma>, 
con documento nacional de identidad/código de 
identificación fiscat domiciliado en calle Adelan· 
tado, 1, segundo (Santa Cruz de Tenerife), en recIa· 
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
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por ténnino de veinte días y precio señalado en 
la escritura de hipoteca, las siguientes fmeas contra 
la que se procede: 

Finca número 15,861. Fincas números 15.863 
y 15.865. Valor: 11.229375 pesetas cada una de 
ellas. 

Finca número 15.867. Finca número 15.869. 
Valor cada um¡ de 9.937.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Tres de Mayo, 
3, segunda planta de esta capital, el próximo dia 
26 de mayo de 1997, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el que figura al 
lado de la descripción de las fmcas, no admitiéndose 
posturas Que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en el esta
blecímiento destnado a tal efecto entidad «Banco 
Bilbao VÍZcaya. Sociedad Anónima», cuenta de 
depósitos y consignaci~nes número 3.784, una can
tidad, igual. por lo menos, al 20 por lOO del tipo 
del remate. a excepción del acreedor demandante 
en el caso de que concurra como postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la fonna antedicha, 
junto a aquél. el resguardo acreditativo de haber 
realizado el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar comO bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, conforme a la soli~ 
citado por la actom. se acuerda señalar para que 
tenga lugar segunda subasta el próximo dia 26 de 
junio de 1997, a las diez horas, en el mismo lugar, 
y bajo las mismas_ condiciones, excepto que servirá 
de tipo en su celebración el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. debiendo los licitadores en este caso realizar 
la consignación del 20 por 100 del tipo corres
pondiente. 

Octava.-Y si asimismo quedare desierta dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciera uso de 
las facultades que el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria le concede, para Que tenga. lugar la cele
bración de tercera subasta. sin sujeción a tipo. pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la regla 
8. a del precitado articulo, y previa consignación que 
se señala en el apartado anterior, se señala el próxi
mo dia 24 de julio de 1997, a las diez horas, en 
el mismo lugar. 

y para general conocimeinto se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 31 de enero de 1997.-El 
Secretario.-17.569-l2. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, bajo el número 494/1986, se siguen 
autos de ejecutivo otros títulos. a instancias de la 
Procuradora doña Maria del Carmen Gutiérrez 
Toral, en representación de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima». contra don 
Domingo Apolonio de la Rosa Mesa, doña Maria 
Victoria Diaz López, don Juan de la Rosa Mesa 
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y doña Maria del Carmen Yanes Bello, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados 
don Domingo Apolonio de la Rosa Mesa, doña 
Maria Victoria Diaz López, don Juan ·de la Rosa 
Mesa y doña Maria del Carmen Yanes Bello: 

1. Una sexta parte indivisa de la fmca urba
na 2. Vivienda situada en la planta de entresuelo 
de la casa número 9 ¡- de la calle San Francisco 
de esta capital. Es la fmca número 4.771, ano 
tes 18.932, al folio 53 del libro 71 de la capital. 

2. Una sexta parte indivisa de la fmca urba· 
na 3. Vivienda situada en la planta primera de la 
casa número 91 de la calle San Francisco de esta 
capital. Es la fmca número 4.773, antes 18.933, 
al folio 55 del libro 71 de la capital. 

3. Una cuarta parte de una mitad indivisa de 
la fmca urbana 3. Vivienda en la planta tercera 
de la casa número 10 de la calle Pérez de Rozas 
de esta capital, que mide 200 metros cuadrados. 
Es la fmca número 6.942, al folio 131 del li· 
bro 107. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Tres de Mayo, 
número 3, segunda planta, Palacio de Justicia,. Santa 
Cruz de Tenerife el día 28 de mayo de 1997, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 917.000 pese: 
tas para cada una de las dos primeras fmcas des~ 
critas, y 3.125.000 pesetas para la tercera de ellas, 
sin que se admitan posturas que no cubran ias dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife 3784, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebra~ión. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo bancario de haber 
efectuado la consignación del 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero tan sólo por el acreedor eje
cutante, no por otros licitadores. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que no· resultaren rematantes y que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán 'subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-PlIra el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el 26 de junio de 1997, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin snjeción 
a tipo, el dia 29 de julio .de 1997, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de febrero 
de 1997.-El Secretario accidental.-17.794. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Antonio Rodero Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo, letras de cambio, número 256/1990, segui
dos a instancia de doña Candelaria Peña Barrera, 
contra don Carlos Viera Hemández, ha recaido la 
siguiente providencia: 

«Magistrado~Juez señor Rodero García. En Santa 
Cruz de Tenerife a 24 de febrero de 1997: 

Dada cuenta el escrito presentado, únase y como 
se pide, se acuerda sacar a pública subasta los bienes 
embargados, consistentes en: 

~Finca número 13.738, vivienda ático derecha; finca 
número 13.728, local comercial izquierda; flnca núme~ 
ro 13.730, local comercial derecha. y fmca número 
13.736, vivienda·ático izquierda, todas sitas en plaza 
de las Adelfas número 13 B, de San Andrés Inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de SIC 
de Tenerife. a cuyo efecto se señala en primera subasta 
el próximo dia 27 de junio de 1997, a las doce horas, 
con el necesario transcurso de veinte días entre la 
publicación de la presente y la celebración; se significa 
que el avalúo de los descritos bienes ha sido fijado 
en la fmea número 13.738 en 4.090.000 pesetas; la 
fmca número 13.728 en 5.270.000 pesetas; la fmca 
número U.730 en 5.495.000 pesetas, y la fmca núme· 
ro 13.736 en 3.895.000 pesetas, y que en esta primera 
no se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del mismo; asimismo. podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, debiendo consignarse previamente 
el importe correspondiente al 20 por IOQ de la 
valoración· en el Banco Bilbao Vizcaya; sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. La~ referidas consignaciones 
serán devueltas a sus propietarios. salvo que el actor 
solicite y los consignatarios admitan su reserva, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, quedando, en todo caso, 
el acreedor exento del referido depósito. Se señala 
para la segunda subasta en caso de que en la primera 
no hubiese postor, el día 22 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, salvo que el ejecutante solicite 
~a adjudicación de los bienes por los dos tercios 
del avalúo, que se llevará a cabo con rebaja del 
25 por lOO de la tasación. Se señala, asimismo, 
para el caso de que en ésta tampoco hubiere postor 
el dia 20 de octubre de 1997, a las doce horas, 
salvo que el ejecutante solicite la adjudicación por 
las dos tercerds partes del tipo de la segunda, para 
la celebración de una tercera subasta, que se llevará 
a cabo' sin sujeción a tipo y en la que si hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda. se aprobará el remate. Si no llegare 
a dicha cantidad, con suspensión de su aprobación 
se dará traslado al deudor de la suma ofrecida, por 
término de nueve dias, para liberar los bienes pagan· 
do el acreedor o presentando persona que mejore 
la puja. 

Notifiquese esta providencia ·al demandado pro
pietario de las fmcas sacadas a licitación, a los fmes 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. haciéndoles las prevenciones con~ 
tenidas en dicha norma. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
al deudor de las fechas de la subastas. 

Contra esta resolución, cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, dentro del tercer día a partir de su noti
ficación. 

Lo mandó y finna su señoría, de lo que doy fe .• 

y para que conste su publicación donde proceda, 
libro el presente en el lugar y fecha del anterior 
proveido; doy fe. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Antonio Rodero Gar· 
cía.-El Secretario.-l 7.601·12. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 38611996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria.' a instancia de Caja General de Ahorros 
Canarias (Caja Canarias), contra don David Caso 
tellanos Milena y doña Clara Francisca Blanco 
Medina, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 26 de mayo 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núm-ero 
01825717 3759000018038696, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico ° cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla- 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas ° gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto' 
en la finca subastada. 

Bien' que se saca a subasta 

Urbana número 10. Vivienda situada en la planta 
cuarta o ático de la calle Matilde Martín, número 
29. de Santa Cruz de Tenerife. Mide 98,50 metros 
cuadrados. Datos registrales: Libro 75 de Santa Cruz 
de Tenerife, folio 85. fInca número 5.115 del Regis
tro de la Propiedad número· 1 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Tipo de subasta: 10.351.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de marzo 
de 1997.-El Magistrado.Juez, Juan Luis Lorenzo 
Bragado.-El Secretario.-17.563-12. 

Miércoles 26 marzo 1997 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Antonio Rodero Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 461/1990, seguidos a instancia 
de Caja General de Ahorros de Canarias, contra 
don Jose A. Viera Dtaz y doña Rosa Maria Ines 
Ortiz Rodriguez, ha recaído la siguiente providencia: 

Magistrado-Juez señor Rodero García. En Santa 
Cruz de Tenerife a 5 de marzo de 1997: 

«Dada cuenta el escrito presentado. únase y como 
se pide, se acuerda sacar a pública subasta los. bienes 
embargados, consistentes en: 

Urbana. Vivienda del edificio al que correspon
de el número 14 de la calle Doctor Pasteur, en 
el barrio del Rosario, ténnino municipal de San 
Cristóbal de La Laguna, en la planta segunda, sin 
contar la baja, a la izquierda según se mira al edificio 
desde el frente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de La Laguna al tomo 1.447, 
libro 47, folio 101, irÍscripción segunda, fInca núme
ro 3.443. 

Urbana. Vivienda del edificio al qu~ correspon
de el número 14 de la calle Doctor Pasteur, en 
el barrio del Rosario, término municipal de San 
Cristóbal de la Laguna, en la planta segunda, sin 
contar la baja, a la derecha según se mira al edificio 
desde el frente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de La Laguna, tomo 1.447, folio 
103, inscripción segunda, fmea número 3.445, a 
cuyó efecto se señala en primera subasta el próximo 
dia 11 de junio de 1997, a las diez horas, con 
el necesario transcurso de veinte dias entre la publi
cación de la presente y la celebración; se significa 
que el avalúo de los descritos bienes ha sido fIjado 
en 6.435.000 pesetas la primera de las fmcas, y 
en 6.700.000 pesetas, la segunda y que en esta pri
mera no se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del mismo; asimismo, poddm hacerse 
posturas en pliego cerrado, debiendo c6nsignarse 
previamente el importe <:orrespondiente al 20 por 
100 de la valoración en el Banco Bilbao Vizcaya; 
sólo el ejecutante podra hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Las referidas con
signaciones serán devueltas a sus propietarios, salvo 
que -el actor solicite y los consignatarios admitan 
su reserva, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, quedando, en todo 
caso, el acreedor exento del referido depósito. Se 
señala para la segunda subasta en caso de que en 
la primera no hubiese postor, el día tI de julio 
de 1997, a las diez horas. salvo que el ejecutante 
solicite la adjudicación de los bienes por los dos 
tercios del avalúo, que se llevará a cabo con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Se señala, asimismo, 
para el caso de que en ésta tampoco hubiere postor 
el dia 11 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
salvo que el ejecutante solicite la adjudicación por 
las dos terceras partes del tipo de la segunda, para 
la celebración de una tercera subasta, que se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo y en la que si hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda, se aprobará el remate. Si no llegare 
a dicha cantidad, con suspensión de su aprobación 
se dará traslado al deudor de la suma ofrecida, por 
término de nueve dias, para liberar los bienes pagan
do el acreedor o presentandO' persona que mejore 
la puja. 

Notifiquese esta providencia al demandado pro
pietario de las fmcas sacadas a licitación, a los rmes 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndoles l~s prevenciones con
tenidas en dicha norma. Sirviendo el edicto de publi
cación de la: presente como notificación a los deman
dados para el caso de que éstos no fueren hallados. 
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Contra esta Resolución, cabe recurso de repo
sición ante el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
este Juzgado, dentro del tercer dia a partir de su 
notificación. 

Lo mandÓ y fIrma Su Señoria, de lo que doy 
fe.» 

y para que conste su publicación donde proceda, 
libro el presente en el lugar y fecha del anterior 
proveído; doy fe. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 5 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Antonio Rodero Gar
cia.-El Secretario.-17 .566" 12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Francisca Soriano Vela, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 531/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra «Cattarossi Inmo
biliaria, Sociedad Anónima», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y termino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 4 de julio de 1997, a !as 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
-que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente .. y que 
las cargas O' gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que-el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de octubre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecióh a tipo, debiendo consiguar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base :para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia Mbil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servira de notificaciÓn a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

1.0 Vivienda inscrita al tomo 908, libro 336, 
folio 137, fmca número 21.775, inscripción I.a ; valo
rada en 11.600.078 pesetas. 

2.° Vivienda inscrita al tomo .908, libro 336, 
folio 139, fmca número 21.777, inscripción I.a; valo
rada en 11.313.005 pesetas. 

3.° Vivienda inscrita al tomo 908, libro 336, 
folio 141, fmca número 21.779, inscripción l."; valo
rada en 10.401.325 pesetas. 

4.° Vivienda inscrita al tomo 908, libro 336, 
folio 143, fmca número 21.781, inscripción l."; valo
rada en \0.401.325 pesetas. 

5.° Vivienda inscrita al- tomo 908, libro 336, 
folio 151. fmca número 21.789, inscripción l."; valo
rada en 9.345.081 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a \O de marzo 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Francisca Soriano 
Ve1a.-EI Secretario.-17.564-12. 

SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Jesús Tovar Sabio. Juez en comisión 
de servicios del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Santa Fe (Granada). 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, al número 291/1992, a instancias 
de la entidad Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra «Tableros El Jau, Sociedad Limitada. 
y otros cinco más, en los cuales he acordado -sacar 
a la venta en pÚblica subasta, por primera vez. tipo 
de tasación. en su caso. segunda vez. con rebaja 
del 25 por lOO, y por tercera vez, ésta sin sujeción 
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, y término de veinte dias. los bienes 
que más adelante se reseñan, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 13 de mayo de 1997, a l .. s 
diecisiete .horas. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda se señala el dla 10 de junio de 1997, 
a las diecisiete horas. Y para la tercera, en su caso, 
el dia 8 de julio de 1997. a las diecisiete horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta, 
los licitadores debenin consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, uria cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera. en su .caso, el mismo 20 por 1 00 reó~ado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

TeTeera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, así como la segunda subasta, rebajado el 
25 por 100 del avalúo. La tercera subasta, sin suje
ción a tipo alguno. El remate se puede hacer a 
calidad de cederlo a un tercero. únicamente por 
el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-No se han suplido los títulos de propiedad, 
debiendo los licitadores conformarse con la certi
ficación registral que. obra unida a los autos, estando 
éstos de manifiesto en Secretaria donde podrán ser 
examinados. 

Séptima.--Caso de ser festivo alguno de los días 
señalados, la subasta se llevará a cabo al siguiente 
dia hábil, a excepción de sábados. Asimismo, se 
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hace público para el caso de que la Comisión de 
Servicio conferida a quien tramita los autos de que 
dimana el presente hubiese cesado. las subastas ten
drán lugar también al siguiente dia hábil, con excep
ción de los sábados, a las trece horas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Piso segundo, letra Po, calle Teruel 
de Annilla, con una superficie construida de 114,40 
metros cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
el trastero número 5, situado en la terraza del edi
ficio. con una superficie construida de 9 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Granada, libro 92 de Armilla, tomo 1.270, 
folio 88, fmca 6.517. 

Tipo de subasta: 8.550.000 pesetas. 
2. Automóvil marca «Audi., modelo 2.3 Coupé, 

matricula GR-2865-Y, con fecha de matriculación 
6 de junio de 1991. 

Tipo de subasta: 1.450.000 pesetas. 
3. Una máquina descuadradora. marca «Magic», 

matricula ERC, de 380 voltios. 
Tipo de subasta: 75.000 pesetas. 
4. Somieres de láminas: 73 unidades de 135 

centimetros_ 73.000 pesetas; 22 unidades de J05 
centimetros. 17.600 pesetas; 36 unidades de 90 cen
timetros, 21.600 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 27 de febrero de 1997.-El 
Juez, Vicente Jesús Tovar Sabio.-EI Secreta
rio.-17.7l5. 

SANTA FE 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Santa Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario, número 5/1997, del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado a instancias del Procurador don Antonio 
Garcia Valdecasas Luque. en nombre y represen
tación de C~a de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(La Caixa). contra la entidad mercantil .Construc
ciones Pavón-Chinchi11a, Sociedad Limitada>, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria constituida sobre las fmeas que se dirán, se 
sacan a su venta en pública subasta, que se anuncia 
por ténnino de veinte días hábiles, anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera s~basta. en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el 
dia 26 de junio de 1997, a las doce horas, en la 
sede de este Juzgado. 

Pára la segunda subasta, en la que servirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día 24 de julio de 1997, a las doce horas. 

y para la tercera, de resultar. desierta la segunda, 
y sin SUjeción a tipo, el dia 24 de septiembre 
de 1997, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en- la subasta los ¡otea 
resados habrán de consignar. previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la loca
lidad de Santa Fe, y b~o la clave 18, en favor 
de dicho procedimiento, el 20 por lOO del tipo 
fijado para la primera y segunda subastas, según 
proceda. sin cuyo requisito o serán admitiqos. 

Segunda.--Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercerá.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
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sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a un tercero. 

CUarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de las fmcas. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.--Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de EnjUi
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de la subasu. 

1. Finca número 12.933,.tomo 1.468, libro 218. 
Tipo de subasta. 20.635.000 pesetas. 

2. Finca número 12.931, tomo 1.468, libro 218. 
Tipo de subasta, 21.421.875 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 7 de marzo de 1997.-La 
Juez. Adelina Entrena Carrillo.-El Secreta
rio.-I7.716. 

SANTANDER 

Don Luis Garcia Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de San
tander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 52/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco de Santander, Sociedad Anó
nima_, contra don Antonio Femández Cuadrado 
y doña Maria Soledad Martin Alonso, en reclama
ción de crédito hipotecario. en cl que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el- dia 4 de julio, a las trece treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 'parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 3847, una can
tidad igua1, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metiílico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los. hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepla Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. eJ día 5 de septiembre. a las trece 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de octubre, 
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a las trece treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sUjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendem que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero, derecha, por el portal número 15 
del bloque N, de la calle Juan José Pérez del Molino, 
en esta ciudad de Santander. Tiene una superficie 
construida de 94 metros 10 decímetros cuadrados. 
siendo la útil de 68 metros 94 decímetros cuadrados, 
hallándose distribuidos en comedor-estar, tres habi
taciones. cocina y baño. Inscripción: En el Registro 
de Santander número 4 al tomo 1.464, libro 227, 
folio 190, fmca 19.263. Tipo de subasta: 10.635.744 
pesetas. 

D!!do en Santander a 11 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis García Rodriguez.-El Secre
tario.-17.282. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 5 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 523/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Alfonso Zúñiga Pórez del Mótino, en representaci6n 
de Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, con
tra doña Maria Evelia Carreras Quintana, y don 
Vicente Centeno López (herederos dese. e inciert.), 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados: 

Lote número l. Vivienda situada en la segunda 
planta, izquierda. del edificio conocido por Torre 1, 
en el pueblo de Suances, calle Laredo, del barrio 
de la Ribera. que ocupa una superficie útil de 57 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo. cocina, 
baño, sal6n. tres dormitorios y terraza. 

Inscripción: Tomo 890, libro 150, folio 129, fmca 
número 17.517 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Torrelavega. 

Tipo de remate: 8.500.000 pesetas. 
Lote numero 2. Vivienda situada en la cuarta plan

ta. izquierda, del edificio señalado con el núme
ro 4-C de la calle Justicia de Santander, que ocupa 
una superficie de 50 metros cuadrados. repartidos 
en cocina, baño, sala y dos habitaciones. 

Inscripción: Libro 252, folio 133, fmca núme
ro 22.524 del Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad. 

Tipo de remate:. 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 29 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate será de 
8.500.000 pesetas para el primer lote'y de 6.000.000 
de pesetas para el segundo lote, sin Que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta abierta que este Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 3861000017052391. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su celebraci6n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aqué~ el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer el remate 

a calidad de ceder a un tercero. 
Quinta.-Se reservRrnn en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse -el remate a favor de los que,le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan ,exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el J;Cmatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeci6n a tipo, el día 30 de julio de 1997, 
tam bién a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santander a 26 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-17.694. 

sANr BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Francisco Javier Pauti Collado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n número 
4 de Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 233/1996, a instancias del Banco Central 
Hispanoamericano, representado por el Procurador 
señor Anzizu, contra doña Emelina Garcia Mar
tínez. he acordado la celebración de la primera 
subasta pública el 15 de mayo de 1997, a las diez 
horas, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado; 
en su caso, por segunda, el 16 de junio de 1997, 
a las diez horas, y por tercera vez el 17 de julio 
de 1997, a las diez horas, la fmca que al fmal se 
describe, propiedad de doña Emetina Garcia Mar
tinez, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primea subasta, 
el fijado en la escritura de constitución que ~s la 
suma de 18.478.750 pesetas, para la segund¡t el 
75 por 1 00 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicaci6n de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez la cantidad consignada. 

Terce.ra.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaci6n a que 
se refiere la regla 4_' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re~ate . 
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La fmea objeto de la subasta es: 

Departamento número 12. Vivienda puerta 
segunda del piso cuarto, de la casa números 21 
y 23 (hoy 18) de la calle Doctor Pujadas de esta 
villa; mide una superficie útil aproximada de 71,85 
metros cuadrados, y consta de recibidor, comedor, 
cocina, baño, pasillo, cuatro dormitorios y lavadero. 
Linda: Frente, caja y rellano de escalera; derecha, 
entrando, patio de luces y la vivienda puerta primera 
de esta planta; fondo, en proyección vertical, calle 
Doctor Pujadas, e izquierda. con don Juan Puig 
Juliil. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Boi de L1obregat, al tomo 694, libro 266, pági
na 9, fmca número 22.125, inscripción tercera. 

Sirva el presente de notificaci6n en fonna a la 
demandada doña Emitina Garcia Mllf\ínez. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 10 de marzo 
de 1997.-EI Juez, Francisco Javier Pauli Colla
dO.-La Secretaria.-17.588. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Ángel Pantín Reigada, Magistrddo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Santiago, 

Hace sabef!"Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 388/1996, promo
vido por Cllia de Ahorros Municipal de Vigo contra 
don José Manuel Zas Brey, doña Maria Soledad 
Sande Otero y don A velino Sande Barreiro en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna 
s~ente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1997, 
Y once horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, que se detennina en la des
cripción de cada una de las fmcas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 12 de junio de 
1997, y once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 1 S de julio de 1997, 
y once horas, con todas las demás condicione~ de 
la segunda, pero sin sUjeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepci6n del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 1592/18/388/96 el 20 por 100 del tipo 
expresado, .sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitaci6n. 

Tercera.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Lel¡ Hipotecaria, están de manifiesto en. Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela D, monte Chousa do monte Quei
mado de 34 áreas 34 centiáreas. Linda: Norte, par
cela C de doña Carmen Sande Otero; sur, parcela E 
de don Jesús Sande Otero; este, desconocido (43), 
Y oeste. camino de concentración. Forma parte de 
la fmca 44 del plan general de concentración par
celaria de la zona de Santa Maria de Chayán, Vtlou-
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chada. Trazo. La Coruña. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ordenes, al tomo 615, libro 45, 
folio 218, fmca 7.983. 

Precio de valoración: 750.000 pesetas. 
2. Parcela F, labradío y prado al sitio de Agra 

de Baixo'y Riba da Jabía, de 76 áreás 60 centiáreas. 
Confina: Norte, la parcela E de don Jesús Domingo 
Sande Otero; sur, camino de conce,Q.tración y zona 
excluida en parte, regato en medio; este. camino 
de concentración. y oeste, también zona excluida. 
Forma parte de la agrupación de las fmcas 597 
y 1.543 del plano general de concentración par· 
celaria de la zona de San Miguel dos Agros, San
tiago. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Santiago, al tomo 1.176, libro 218, folio 94, 
finca 20.550. 

Precio de valoración: 5.200.000 pesetas. 
3. Parcela E, labradío y monte al sitio de Revol

tiña, de 76 áreas 53 centiáreas. Linda: Norte, la 
parcela F de doña Carmen Sande Otero; sur, la 
parcela- B de don Albino Sande Otero; este, camino 
de concentración. y oeste, la parcela O de don 
Manuel Sande Otero. Forma parte de la agrupación 
de las tincas 600 y 601 del plano general de con
centración parcelaria de la zona de San Migueldos 
Agros, Santiago. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Santiago al tomo 1.176, 
libro 218, folio 104, fmca 20.560. 

Precio de valoración: 1.350.000 pesetas. 

Dado en Santiago a 12 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Ángel Pantin Reigada.-EI Secre
tario.-17.675. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho' Juzgado, y con el núme-' 
ro 804/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Fran
cisco Espinosa García. en el que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 3 de junio de 1997, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el <Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima., número 4036 0000 17 0804 95, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tcrcera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ,cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad estarán de mauitiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
ruinados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la ruisma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ruisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda tipo chalé, de una planta, en la localidad 
de Valencina de la Concepción. provincia de Sevilla, 
en urbanización «Las Pilas», calle Triana, 1. Tiene 
una superficie construida de 130 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Sevilla, Ayuntamiento de Valen
cina, fmca número 3.895-N, libro 77, tomo 710, 
folio \'2. 

Valorada en 18.450.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de febrero de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta
rio.-17.347. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 19 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 45/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don José Iglesias Bemabé. doña Maria Obdulia Gar
cia Diaz. don Miguel Soriano Soriano, doña Encar
nación Moya Aznar, don Luis Prado Salguero y 
doña Maria José Boza Sánchez, reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y téfT11ino de veinte días, el bien Que 
luego se dirá, señalándose para Que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 15 de septiembre, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
. Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 409100018004595, una cantidad igUal, porlo 
menos, al 20 por 100 del valor de los .bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin'cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entr,ega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar. con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ruis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seguÍlda el dia 15 de octubre, a las diez 
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treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre. 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la ruisma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados; se entenderá. que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ruisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca suba_stada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 38.659. Inscrita al tomo 1.555, libro 
5244ercero, folio 1, inscripción segunda. 

Valorada en 1.907.476 pesetas. 
Finca número 38.680. Inscrita al tomo 1.555,libro 

524-tercero. folio 64. inSCripción segunda. 
Valorada en 1.843.374 pesetas. 
Finca número 38.726. Inscrita al tomo 1.555, libro 

524-39, folio 202, inscripción segunda. 
Valorada en 1.688.246 pesetas. 

Dado en SeVilla a 24 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza-El Secretario.-17.679. 

SORlA 

Edicto 

Don José Sierra Femández. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sorla y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de rui cargo, 
y bajo el número 159/1996, se tramita procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña Nieves Aleal. 
de Ruiz, y bajo la dirección del Letrado don Fran
cisco Gozálvez Escobar. contra don Juan Carlos 
de la Orden Mozo y doña Maria Adela Gómez 
TerreLvecinos de Soria, en virtud de crédito hipo
tecario, y en los referidos, a instancias de la parte 
actora, y por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta y por término 
de veinte días hábiles el bien afecto al cumplimiento 
de las responsabilidades pecuniarias derivadas de 
dicho préstamo hipotecario, los cuales, junto con 
las condiciones de la subasta, se detalla a conti
nuación. 

Bien objeto de venta en pública subasta 

Finca número 312. Local comercial en la planta 
baja del edilicio denominado «Rosaleda», sito en 
Soria, en los números 6 y 8 de la ronda Eloy Sanz 
Villa, denominado número 20. Tiene una superficie 
útil de 113 metros cuadrados. Consta de una sola 
nave. Linda: Por la derecha entmndo, con el local 
número 19 de esta planta y huef;o del portal número 
8 del edificio; por la izquierda, con pasaje de la 
edificación: por el fondo, con patio de la edificación, 
y por el frente. con la ronda Eloy Sanz Villa. Le 
corresponde una cuota de participación con relación 
al valor total del inmueble, en las cargas, elementos 
y cosas comunes, de un 0,419 por 100. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Soria, al tomo 1.545, libro 298, folio 13 vuelto, 
finca número 27.736, inscripción tercera. 

La fmca precedente se halla valorada, a efectos 
de subasta, en 18.750.000 pesetas, cantidad ésta 
que servirá d!, tipo para la subasta. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del dia 13 de mayo de 1997, a las 

_ diez treinta horas, a celebrar en la Sala de Audien· 
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das de este Juzgado. sito en el Palacio de los 
Condes de GÓmara. calle Aguirre. sin número. 
planta baja de esta ciudad. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licio 
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado. o en el establecimiento bancario destinado 
al efecto (Banco Bilbao VIzcaya. de Soria, cuenta 
número 41660000180 15996), una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo seña· 
lado. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Posteriormente, en la licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo fijado. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores. excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que si se solicitase 
dentro del término legal, podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

El rematante o cesionario. en su caso, deberá 
consignar la diferencia entre lo consignado para par
ticipar en la subasta y el precio total del remate 
en el término de ocho días. 

Desde el anuncio. hasta la celebración de la subas· 
ta, podrán hacerse posturas por escrito, y en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to a aqUél, el importe de la consignación antes men
cionada, o bien el resguardo bancario de haberla 
efectuado en la forma también antedicha; dichos 
pliegos serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Igualmente, 
las posturas en _pliego cerrado podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda. la audiencia del dia 10 de junio de 
1997. a la misma hora y lugar que la anterior. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para la primera 
y manteniéndose el resto de las condiciones. 

Si esta segunda subasta Quedase igualmente desier
ta, se señala para la celebración de la tercera subasta 
la audiencia del día 8 de julio de 1997. a la misma 
hora y lugar que las precedentes, la cual se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en esta tercera subasta, la con
signación previa mínima deberá ser del 20 por 100 
del tipo Que sirvió de base para la segunda subasta, 
manteniéndose el resto de condiciones y especifi
caciones que en las anteriores. 

Si en esta tercera subasta la posturd máxima que 
se ofrezca no cubre el tipo que sirvió para la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación del remate, 
a fm de que. bien el actor. que hubiese sido rema
tante, bien el dueño de la fmca, o bien un tercero 
autorizado por ellos, puedan ejercer el derecho que 
les asiste. si les conviniere, preceptuado en la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Adviértase que la certificación de cargas se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, a 
fm de que puedan examinarla alli los posibles lici
tadores que lo deseen. 

Se hace saber que los bienes se sapan a la venta. 
en pública subasta, a instancias de la parte actara " 
y sin suplir los titulas de propiedad. lo que se acepta 
por los que tomen parte en la misma. Igualmente, 
se advierte que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las Tespon~ 
sabilidades de los mismos, no destinándose a su 
extinción el precio del remate, siendo los gastos 
de éste a cargo del rematante. 

Los gastos inherentes a la adjudicación, así como 
toda liquidación fiscal que se derive de la misma, 
serán por cuenta del adjudicatario. 

En su caso. servirá el presente y su publicación 
de notificación en forma al deudor hipotecario de 
los expresados señalamientos. 

Dado en Soria a 30 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez. José Sierra Fernández.-El Secretario 
judicial. Pedro Garcia Gago.-l 7.700. 
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SORIA 

Edicto 

Don José Sierra Fernández. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sorla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, hoy en procedimiento dt; apremio. bajo 
el número 170/1990, a instancia del «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima), representado por 
la Procuradora doña Nieves Alcalde Ruiz, contra 
don Javier Gómez Gómez y doña Adoración Gómez 
Angula. sobre re¿¡amación de cantidad. en el que. 
a instancias de la parte actora. y en periodo de 
ejecución de sentencia, se saca a l¡:t venta en pública 
subasta, por término de veinte dias hábiles. el inmue
ble embargado que a continuación se reseña: 

Local comercial en planta b'lia, sito en calle Serre
zuelas. 7. Burgo de Osma (Soria). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Burgo de Osma al tomo 
1.288. folio 3. fmca 7.137. inscripción primera. Valo
rada pericialmente en 15.144.246 pesetas. 

Advirtiéndose 

Prim9"".-Que la subasta es primera y se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Salia. Palacio Condes de Gomara, calle Aguirre. 
sin número. el dia 4 de junio del año en curso. 
a las doce horas. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la entidad 
bancaria destinada al efecto (Banco Bilbao VIZcaya, 
de Soria, cuenta número 416600014001692). una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no admi
tiéndose después en la licitación posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Las cantidades consignadas se devolve· 
rán a los licitadores, excepto la que ,corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte dei total del precio del remate. haciendo 
constar que en caso de Que el rematante sea el 
propio ejecutante podrá ejercer la facultad de ceder· 
lo a un tercero. 

Cuarto.-El rematante deberá consignar la dife· 
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total del precio del remate. dentro del 
ténnino máximo de ocho días desde la aprobación 
del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el resguardo de haber efectuado la con· 
signación antes indicada en la entidad bancaria 
designada al efecto. Los pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo Jos mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Sexto.-En presunción de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la primera. el dia 2 
de julio del a.ño en curso, a la misma hOr8 y lugar 
que ,la anterior, la cual se celebrará en iguales con
diciones que la anterior. 

Séptimo.-Si esta segunda subasta quedase igual· 
mente desierta, se señala para la tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 2 de septiembre del año en curso. 
en la misma hora y lugar que lás anteriores. y si 
en ésta se ofreciere postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda, se suspenderá la aprobación del remate 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octavo.-El bien embargado se saca a pública 
subasta sin suplir los titulas de propiedad. a ins· 
tancias de la parte actora •. lo que se acepta por 
los que Jamen parte en la subasta. y que la cer
tificación de cargas del Registro de la Propiedad 
está de manifiesto a los licitadores en la Secretaria 
de este Juzgado para que pueda ser examinada. 
haciéndose saber a los licitadores que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su 'extinción el precio del 
remate. 

Noveno.-Los gastos del remate. pago del Impues· 
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe· 
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Dado en Soria a 3 de marzo de 1997 .-El Magis
trado-Juez. José Sierra Femández.-El Secretario. 
Pedro Garcia Gago.-17.70L 

SUECA 

Edicto 

Don Joaquin Femenia Torres. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Sueca y 
su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
núrnero'488/l993, instado por el Procurador señor 
Alberola Beltrán. en nombre y representación de 
«Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», contra 
don José Alberola Manclús y don Francisco Altur 
Manclús. sobre reclamación de préstamo hipote
cario, he acordado sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, por término de veinte días, las fmeas 
hipotecadas que al fmal se describen. 

. Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 2 de octubre de 1997. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
para los días 4 de noviembre y 1 de diciembre 
de 1997. respectivamente. a la misma hora y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará en el siguiente dia o sucesivos"' 
dias hábiles. a la misma hora. si persistiere el impe· 
dimento. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escriturn de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 de la primera. no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo. y la tercera 
subasta se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación. a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, af crédito 
del actor, continuarán ,subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 4428 000 18 4R8/93. 
que este Juzgado tiene abierta en el .Banco Bilbao 
VIzcaya. Sociedad Anónima •. sucursal de Sueca. sita 
en la calle San Cristófol. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose acto seguido del remate. excepto la 
que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. y desde el anuncio de la subasta 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación en la fonna ya establecida con 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.&, párrafo último del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la 
Ley 19/1986. de 14 de mayo •• Boletin Oficial del 
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Estado» del 20). se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, dia y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda, puerta 12, sita en tercera planta 
en calle San Agustín. número 54. de Taverncs de 
la Valldigna. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tavernes de la Valldigna a! tomo 2.290, libro 
480, folio 220, fmca registra! número 35.002. 

Valorada. a efectos de primera subasta. en 
5.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda, puerta 12, sita en sexta planta alta 
en la Gran Vía Gennanías. número 22. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tavernes de Vall
digna al tomo 2_155, libro 459, folio 1, fmca registral 
numero 33.212. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
9.161.250 pesetas. 

Dado en Sueca a 25 de febrero de 1997.-EI Juez, 
Joaquín Femenia Torres.-La Secretaria.-17.661-11. 

SUECA 

Edicto 

Don Joaquin Femenia Torres, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Sueca y 
su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 57811994, instado por el Procurador señor 
Alberol. Beltrán, en nombre y representación de 
<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Elena Lavernia Giner y don Ellas Oon
zález Meseguer. sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, he acordado sacar a la venta, en püblica 
subasta. por primera vez Y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte días, la fmea 
hipotecada que al r mal se describe. 

Para la' celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 7 de octubre de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas. en su caso, 
para los dias 6 de noviembre y 10 de diciembre 
de 1997. respectivamente, a la misma hora y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe
dimento, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 de la primera, no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo, y la tercera 
subasta se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de consignaciones número 4428 000 18 578/94, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, sita 
en la calle San Cristófol, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
devolviéndose acto seguido del remate, excepto la 
que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. y desde el anuncio de la subasta 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación en la forma ya establecida con 
el resgoardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado a! efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.', párrafo último del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficia! del 
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate. quedan aquéllos 
suficientemente ente~ados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, en planta alta segunda. puerta cuarta, 
de 222 metros cuadrados; forma parte integrante 
del edificio en Sueca, calle Valencia. número 20, 
Que ocupa una superficie de 537 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 2.502, libro 787, folio 33, fmca registral 
número 52.372. inSCripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can· 
tidad de 70.778.588 pesetas. 

Dado en Sueca a 25 de febrero de 1997.-EI Juez, 
Joaquin Femenia Torres.-La Secreta· 
ria.-17.663-11. 

SUECA 

Edicto 

Don Joaquin Femenia Torres, Juez del Juzgado de 
Primera I.nstancia número 1 de los de Sueca y 
su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 384/1995, instado por el Procurador señor 
Alberola Beltrán, en nombre y representación de 
,Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José Giménez Orgiles y doña Maria 
Teresa Cruañes González, sobre reclamación de 
préstwno hipotecario. he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez Y. en su caso. 
por segunda y tercera vez. por ténnino de veinte 
dias, las fincas hipotecadas que al fInal se describen. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 14 de octubre de 1997, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y para la segunda y tercera subastas, en su 
caso, para los dias 13 de noviembre de 1997 y 11 
de diciembre de 1997, respectivamente, a la misma 
hora y lugar; si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor. se celebrará en el siguiente 
,d1a o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistiere el impedimento. con arreglo a las siguien
tes 

Condiciones 

Primera.-:-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 de la primera, no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo, y la tercera 
subasta se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 4428 000 18 384/95, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», sucursal de Sueca. sita 
en la calle San Cristófol, una cantidad igoal, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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devolviéndose acto seguido del rematc. excepto la 
que corresponda a! rematante. 

Cuarta_-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, y desde el anuncio de la subasta 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación en la forma ya establecida con 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado a! efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7." párrafo último del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la Q.otificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hor~ del remate, quedan aquellos 
suficientemente enterados de tates particulares con 
la publicaCión del presentc edicto. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana, apartamento, sito en Mareny Blau, 
término de Sueca, fonna parte del edificio deno
minado Mar del Sur, en planta alta cuarta, puerta 
decimosexta del bloque B, es del tipo A. con super
ficie de 97 metros cuadrados, incluida la terraza, 
inscrita en el Registró de la Propiedad de Sueca, 
a! tomo 2.546, libro 821, folio 189, finca registral 
número 43.351, inscripción septima. 

Valorada, a los efectos de primera subasta, en 
la cantidad de 23.760.000 pesetas. 

2. Plaza de garaje, lindante por frente o norte, 
con espacio para maniobra, derecha. entrando, gara
je número 26. izquierda garaje, número 24. y fondo 
terreno común circundante, mide 25 metros 16 decí
metros cuadrados. forma parte del mismo edificio 
ante dicho para la fmca señalada en el número 1, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca. 
a! tomo 2.467, libro 761, folio 187, finca registral 
número 43.352, inscripción quinta. 

Valorada, a los efectos de primera subasta. en 
la cantidad de 1. 720.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 25 de febrero de 1997.-EI Juez, 
Joaquín Femenia Torres.-La Secretaria.-17.666-11. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia ntimero 2 de Talavera de la 
Reina y su partido. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 17611993 se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Maria 
Adela Gómez Serranillos Reus, en nombre y repre
sentación de «Proyectos y Construcciones Pirineo, 
Sociedad Limitada» contra «Nuevas Tecnologías 
Bioquímicas, Sociedad Anónima», sobre reclama
ción de cantidad, en los que. por providencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y segunda y tercera. en 
prevención de que no hubiera postores en la res
pectiva anterior, térm.ino de veinte días, los bienes 
que al fmal se descríbírán, señalándose para Que 
tenga lugar el remate. las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 29 de abril. 
Segonda subasta, el dia 27 de mayo. 
Tercera subasta, el dia 24 de junio. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, calle 
Mérida, sin número, a las doce, y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada uno de los 'bienes han sido 
tasado y que se dirá al describirlos. Para la segonda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidades. La ter
cera, se convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te deberán ingresar, previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el numero 4308, el 20 por 
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100 de la cantidad que sirve de tipo a cada subasta, 
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre 
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá licitar en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión Que 
habrá de realizarse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo en que cada una sale. pudiéndose 
hacer, desde el anuncio hasta la celebración, pos
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando 
a aquél justificante de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgarlo a que se refiere 
la segunda de las condiciones por las que se rige 
esta convocatoria. 

Quinta.-Las subastas se convocan sin haber supli~ 
do, previamente, la falta de títulos. 
A~imismo, se advierte: Que los autos Se encuen

tr:an de manifiesto en Secretaría para ,que la cer
tificación de cargas pueda ser examinada por quienes 
deseen tomar parte en el remate, y que las cargas 
y gravámenes anteriores o que fueran preferentes, 
al crédito del ejecutante. si los hubiere, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
de adjudicación. entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y pbligaciones que de los mismos se deriven. 

Bienes objeto de las subastas 

1. Concentrador de ácidos grasos: 300.000 pese
tas. 

2. Desamortizador: 500.000 pesetas. 
3. Estructura soporte de los dos conjuntos ante

riores: 30.000 pesetas. 
4. Tres reactores con agitación de 700 litros, 

con camisa de media caña: 750.000 pesetas. 
5. Condensador y colector de vapores de los 

reactores del punto 4: 150.000 pesetas. 
6. Estructura soporte de los reactores: 30.000 

pesetas. 
7. Equipo de vacio formado por una bomba 

«Busch)}, modelo «Heckepak» y una bomba tipo 
«Roots» de 1.600 metros cúbicos/hora de capacidad 
situada en serie con la primera: 1.000.000 de pese
tas. 

8. Una unidad de aceite término de 30 kilo
watios de potenciación, depósito de ,-expansión y 
cuadro de control. todo montado sobre bancada: 
300.000 pesetas. 

9. Una unidad de refrigeración de agua de 
15.000 Kcal/hora. con compresor de ,Preom, bom
ba de circulación y depósito pulmón de 200 litros, 
fabricado por «Sigena»: 450.000 pesetas. 

10. Un vauómetro de precisión: 200.000 pese
tas. 

11. Un cuadro de indicación de temperaturas 
de equipos con registradores: 150.000 pesetas. 

12. Material de laboratorio: CromatÓgrafo, baño 
termostático, estufa, rotavapor y material diverso: 
1.500.000 pesetas. 

Total: 5.360.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 24 de febrero 
de I 997.-EI Juez, Carlos Ceballos Norte.-EI Secre
tario.-17.583. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Talavera de 
la Reina y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 269/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, represen
tado por el Procurador señor Jiménez Pérez contra 
,Nuevas TecnolOgíaS Bioquimicas,. Sociedad Anó
nima», en reclamación de W1 préstamo con garantía 
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hipotecaria. se saca a pública subasta, por primera 
vez, la fmea que al filial se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Mérida. número 9-3." planta, 
de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta: Se celebró el dia 19 de julio 
de 1996, habiendo quedado desierta. 

En segunda subasta: El próximo dia 9 de julio 
de 1997, a las diez horas, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia. sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el de 24.000.000 de pese
tas, y debiendo consignar los )¡citadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

y en tercera subasta: El próximo dia 10 de sep
tiembre de 1997, a las diez horas. a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta, 
se señala para la tercera, que se celebrará sin sujeción 
a tipo la audiencia, debiendo consignar los licita
dores el mismo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo para la segunda subasta es el 
de 24.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en 
la escritura de pr~stamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes' anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que, desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14, párrafo 3.° del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

1. Edificio en Cebolla, destinado a almacén de 
aceites, compuesto de varias dependencias: Una
nave de trujales. ocupando una superficie de unos 
359,68 metros cuadrados; otra nave de fIltrado y 
envase, ocupando una superficie de 175,56 metros 
cuadrados, y otra nave para oficinas. laboratorio 
y aseos, ocupando una superficie de 68,56 metros 
cuadrados, edificado todo ello sobre un solar de 
1.132 metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Talavera de la Reina al tomo 1.613, libro 114, 
folio 199, fmca 6.681-n, inscripción séptima de 
hipoteca. 

Dado en Talavera de la Reina a 13 de marzo 
de 1997.-La Juez, Maria Jesús Vegas Torres.-EI 
Secretario.-17.764. 

TELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el JuzgadO de Primera Instancia número 2 de 
Telde, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 136/1995, seguido a instancia de la Caja 
Ins)llar de Ahorros de Canarias, representada por 
el Procurador señor Viera Pérez contra «La Pro
motora de Viviendas Sociales Telde, Sociedad Limi
tada». en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmca: 
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Urbana 73. Doscientas dosavas partes indivisas 
de local situado en la planta sótano de los bloques 
señalados con los números 6, 7, 8, portal número 
I del bloque 9, 10, 1I Y 13, que integran esta agru
pación tercera, así como el espacio existente' bajo 
el acceso rodado privado que separa a los bloques 
6. 8 Y 10 de los números 11, 12 Y 13, constituido 
de una sola nave, en el conjunto sito en la calle 
Doramas, en el denominado «Cercado de la Car
uiceria», del término municipal de Telde. Ocupa 
una superficie de 3.959 metros 85 declmetros cua
drados, susceptible de ulteriores divisiones. al que 
se accede a través <le dos rampas desde la calle 
Profesor Francisco Cruz, ubicadas éstas entre los 
bloques 6 y 7, Y 7 Y 9, respectivamente, y cuyos 
linderos son: Al norte, con el subsuelo del portal 
número 2 del bloque número 9 de esta agrupación 
y subsuelo de espacio libre común; al sur. con cuarto 
destinado a la instalación de un hidrocompresor. 
aljibe, c:.uarto destinado a estación transfonnadora 
y subsuelo de la prOlongaCión de la calle Luis Dores
te Silva; al este, con subsuelo de terrenos de don 
Pedro Matos, y por el oeste, con subsuelo de la 
calle Profesor Francisco Cruz y cuarto destinado 
a estación transformadora. aljibe y cuarto de hidro
compresor. 

Cuota de participación: 12 enteros 7.798 diez
milésimas de otro entero por 100. 

Inscripción: Folio 133, del tomo 1.018, libro 413, 
inscripción primera, en la fmca J 1. 590. 

Asimismo, aclárese que. aunque la escritura de 
hipoteca describe la fmca hipotecada cama setenta 
y tres doscientasavas partes indivisas de un local 
situado en la planta sótano, se corresponde con 
las setenta y tres plazas de garaje que se relacionan 
a continuación y que fueron las únicas ofrecidas 
en garantia del préstamo otorgado en su día por 
la entidad aetora, y de conformidad con la escritura 
de hipoteca, y con la certificación registral se indica 
que se trata" de setenta y tres doscientas dosavas 
parte indivisas de la fmca 31.590, obran al tomo 
1.018, libro 413 del Registro de la Propiedad núme
ro I de Telde, y Se aclara, también. que tal cuota 
corresponde a las plazas de garaje que se citan a 
continuación: 13, 20, 30, 31, 51, 52, 53, 54, 55. 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 
81,94,95,96, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
110.111,112.115,116,117,118,119,122,123, 
125,126.127,128,129, 135, 141, 151, 154, 155, 
156,157,161, 162, 163. 164. 165. 166, 167. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número. el dia 26 de mayo "de 1997, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 
10 1.910.000 pesetas. fijados en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta,. se 
señala para la segunda el dia 27 de junio de 1997, 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por lOO de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 28 de julio de 1997. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Telde a 6 de febrero de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-17.649. 
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TELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dietada 
por. el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Telde, con artículo 13 i de la Ley 
Hipotecaria, número 413/1994, seguido a instancias 
de La Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
«La Caixa». representada por el Procurador señor 
Viera Pérez contra doña Lidia Robaina Robaina, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se saca a pública subasta. por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Urbana número 6. Vivienda tipo D. situada en 
la planta segunda, del edificio situado donde dicen 
«Las Clavelinas», en el término municipal de Telde, 
fachada a la calle Juan Sebastián Elcano. Tiene una 
superlicie construida de 64 metros 82 decímetros 
cuadrados. de los que son útiles 58 metros cua
drados. Consta de salón·comedor-cocina, dos dor
mitorios. baño y pasillo. Linda: Al norte. con patio 
de luz común y edificio de don Silvestre Sánchez 
Artiles y otros; al sur, con dicho patio de luz, caja 
de escalera P-2 y calle Juan Sebastián Elcano: al 
naciente. por donde tiene su entrada. con caja de 
escalerá P-2, el repetido patio de luz y la fmea mime
ro 7, Y al poniente, con la fmca número 5. Tiene 
como anexo inseparable la plaza de garaje distin
guida con el número 6 _ de régimen interno, situada 
en la planta sótano del edificio. Ocupa una superficie 
de 9 metros 90 decimetros cuadrados, que linda: 
Al norte, con plaza de garaje distinguida con el 
número 5 del régimen interno; al sur. con zona 
común; al naciente, con zona de rodamiento de 
vehiculos, y al poniente, con pared del edificio que 
le separa del subsuelo del edificio de don Manuel 
Moreno González. Cuota: 9,09 por \00, más 1/ II 
de 0,01 por \OO. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 1.584, folio 75, 
libro 658 del Ayuntamiento de esta ciudad, ins
cripción quinta, de la fmca número 49.601. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, el dia 28 de mayo de 1997, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 9.667.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por \00 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27 de junio de 1997, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 28 de julio de 1997, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Telde a 25 de febrero de 1997.-La 
Juez.-EI Secretarlo.-17.652. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ranúrez Sunyer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 5 de Terrassa, 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario número 236/96, seguido ante este Juzgado 
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a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, contra la fmca especialmente hipotecada 
por don Francisco Sánchez Donate y doña Juana 
Sánchez Ejea, por resolución del dia de la fecha 
he acordado, a petición de la parte aetara, sacar 
a pública subasta, bajo las condiciones que se dirá 
y demás previstas en los artículos 13 1 Y concor
dantes de la Ley Hipotecaria y su Reglamento. anun
ciáildose con veinte días de antelación, el bien que 
asimismo se dirá, por primera vez y por el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que posteriormente se fijará, el próximo dia 28 de 
abril y hora de las once, y de resultar esta desierta; 
por segunda vez e igual término, con rebaja del 
25 por 100 de dicho tipo, el día 28 de mayo y 
hora de las once, y asimismo de resultar desierta, 
por tercera vez, por igual término y sin sujeción 
a tipo, el dia 26 de junio de 1997 y hora de las 
once, que tendrán lugar en la Sata de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condicio~es: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de precio de valoración asignado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es el de 9.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos del 20 por \00 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones, abierta por este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», sito en esta 
ciudad. calle Portal de San Roque, número 29, 
debiendo hacerse constar como número del pro
cedimiento los siguientes dígitos 08730001823696, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y devolvién
dose, tan pronto sea disponible el saldo, dichas con
signaCiones a sus respectivos dueños, excepto la que 
corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta. pudiéndose hacer el remate en 
cualidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse, 
para su examen. con los títulos y certificación regis
tral obrante en la Secretaria de este Juzgado. sin 
que puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5.-Vivienda puerta primera, 
situada en la planta tercera de la escalera número 9 
del bloque número 5, compuesto por tres escaleras 
señaladas con los números 9, 10 Y I1 del poligono 
.Nostra Senyora de Montserra!» de Terrassa al 
tomo 2.089, libro 987, folio 9, fmca 62.596, ins
cripción segunda. 

Dado en Terrassa a 2 de diciembre de I 996.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Antonio Ramirez Sun
yer.-La Secretaria.-17.216. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Terrassa. 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario número 247/96, seguido anle este Juzgado 
a instancia de «Banco Central. Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra la fmea especialmente 
hipotecada por don Antonio Sanjuan Bernat y doña 
Concepción Rodriguez García, por resolución del 
dia de la fecha he acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, b¡ijo las condiciones 
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que se dirá y demás previstas en los artículos l31 
y concordantes de la Ley Hipotecaria y su Regla
mento, anunciándose con veinte días de antelación. 
el bien que asimismo se dirá, por primera vez y 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que posteriormente se fuará. el próximo 
día 10 de junio y hora de las once, y de resultar 
esta desierta; por segunda vez e igual ténnino, con 
rebaja del 25 por \00 de dicho tipo, el día 10 de 
julio y hora de las once. y asimismo de resultar 
desierta. por tercera vez, por igual término y sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de septiembre de 1997 
y hora de las once, que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precia de valoración asignado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es e,l de 11.954.000 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consíg
nación previa, al menos del 20 por \00 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones, abierta por este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sito en esta 
ciudad, ~alle Portal de San Roque, número 29, 
debiendo hacerse constar como número 
del procedimiento los siguientes digitos 
08730001824796, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose, tan pronto sea disponible el 
saldo, dichas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura a1guna inferior 
al tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate en 
cualidad de ceder a un tercero. 

Cuarta,-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse, 
para su examen, con los titulas y certificación regis
tral obrante en la Secretaria de este Juzgado, sin 
que puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Casa de un solar o cuerpo de bajos y piso de 
vieja construcción, con patio detrás y con una super
ficie construida de 42 metros cuadrados. Está situa
da en Terrassa, calle Concilio Egarense número 51, 
ocupando una superficie de 102 metros 66 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Terrassa al tomo 1.789, 
libro 521, sección primera, folio 46, [mea 12.529-N, 
inscripción segunda. 

Dado en Terrassa a 5 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Ramirez Sun
yer.-La Secretarla.-17.372. 

TERRASSA 

Edicto de subasta 

Don José Luis Valdivieso Polaina, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente, hago saber: Que en Los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 135/1996, instados 
por Caixa d'Estalvis del Penedés, representada por 
la Procuradora doñ.a Montserrat Tapiolas Badiella, 
contra fmca especialmente hipotecada por don 
Ahmad Sadek Sleiman y doñ.a Isabel Ros Puchol, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
las fmeas que se dirán, por primera vez, para el 
próximo 30 de abril, a las once horas. o, en su 
caso, por segunda vez, término de veinte dias y 
rebaja del 25 por \00 de la tasación escriturada, 
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para el próximo día 28 de mayo, a las once horas, 
Y. para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 25 de junio, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y, para _ tornar parte en las subastas. deberán los 
licitadores previamente acreditar haber depositado 
con anterioridad en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roc, . 
en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Terrassa, número 
0867000018013596, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani~ 
fiesta en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y, para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las subastas al demandado resultare 
negativa. sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
y las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Número cuatro.-Vivienda piso bajo, puerta ter
cera. Está situado en la planta baja del edificio sito 
en Terrassa, en el chaflán de las calles Duquesa 
de la Victoria y Doctor Albiñana, con entrada por 
la primera de ellas, donde esta señalada con el núme
ro 14. Mide una superficie real de 60 metros 69 
decímetros cuadrados. Consta de tres donnitorios, 
comedor, cocina, lavadero y aseo, Cuota: 4 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa, tomo 2.206, libro 1.104 de Terrassa, 
sección segunda, folio 215, finca 30.052. Tasación: 
3.750.000 pesetas. 

Número uno.-Local comercial, tienda única, en 
la planta baja del mismo edificio que el anterior. 
Mide una superficie real de 48 metros 51 decimetros 
cuadrados y consta de una sola dependencia y aseo. 
Cuota: 3,25 por 100, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Terrassa, tomo 1.656, libro 
724 de la sección segunda, folio 8, finca 30.046, 
Tasación: 3.750.000 pesetas, . 

Dado en Terrassa a 21 de febrero de 1997 .-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-El 
Secretario, Victoria de Elena Murillo.-17,257. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Coba López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 TomelIoso (Ciudad 
Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme~ 
ro 193/1996, a instancia de Procurador de los Tri
~bunales don José Luis Fernández Ramírez. actuando 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, contra «Don Quijote, 86 
Promoción, Sociedad Limitada», sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario. y en los que, por rcso~ 
lución del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecarlo que más adelante se dirá. 
por el precio que para una de las subastas que se 
anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
29 de abrti de 1997, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. es 
decir, la cantidad de 6.900,000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 
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La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el día 27 de mayo de 1997, con las 
mismas condiciones expresadas sirviendo de tipo 
el 75 por lOO de la cantidad señalada para la primera 
subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 25 de junio de 1997. celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las diez treinta horas y se adecuarán para 
su celebración a las siguientes 

Condiciones 

Primera.- Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 

.105 demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el momento de su celebración, haber con
signado en el Banco Bilbao Vizcaya. y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 
1408.0000,18,0193,96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por \00 del tipo que lo sea de la 
subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas Por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastantes, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas Y. si no las aceptase. no le será 
admitida la proposición, asimismo tampoco se admi
tirá postura alguna hecha por escrito, que no con
temple la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peduicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones 
y citaciones, conforme a 10 establecido en los arti
culas 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para el caso de que no fuera haUada a la deudora, 
sirva ,el presente de notificación en forma al mismo, 
del triple señalamiento del lugar, día y hora fijados 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5. Local comercial, situado en 
la planta baja del édificio sito en Socuéllamos (Ciu
dad Real), en la calle Onésimo Redondo, sin núme
ro, con vuelta a la calle Humilladero, número 32. 
Ocupa una superficie útil de 112,52 metros cua
drados. Tiene forma irregular y linda, visto desde 
la calle de Onésimo Redondo, a donde tiene una 
linea de fachada de 12 metros: Por la derecha, 
entrando. en linea quebrada con el local comercial 
o fmca número 6 del edificio; por la izquierda, con 
el portal y entrada al edificio, y por el fondo, con 
la caja de escalera derecha y cuarto de contadores 
del edificio, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tomelloso, al tomo 2.411, libro 399, folio 103, 
fmca 37.088. 

Tipo de la subasta: 6.900,000 pesetas, 

Dado en Tomelioso a 13 de febrero de 1997.-EI 
Juez, José Luis Coba López.-La Secreta
ria,-17,164, 
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TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I Tomelloso (Ciudad 
Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 17/1996, a instancia de Procurador de los Tri
bunales don José Luis Fernández Ramirez. actuando 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Castilla La Mancha, contra don Jesús Constante 
Seco Pizarroso y doña Ángela Rubio Zarco, sobre 
efectívidad de un préstamo hipotecario, y en los 
que, por resolución del día de la fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que más abajo 
se dirán, por el precio que para una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo día 
29 de abril de 1997, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, la cantidad de 8. \00.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 27 de mayo de 1997, 
con las mismas condiciones expresadas sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta. y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 25 de junio de 1997, celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las diez horas, y se adecuarán para su 
celebración, a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitoaiguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el momento de su celebración, haber con
signado en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 
1408.0000,18,0017.96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate, , 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
S~cretaría de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastantes, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente. se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y s1 no las aceptase, no le será 
admitida la proposición. asimismo tampoco se admi
tirá postura alguna hecha por escrito, que no con
temple la aceptación expresa de esas Obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones 
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y citaciones, conforme a los artículos 262 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para el caso 
de que no fuera hallado el deudor, sirva el presente 
de notificaci6n en forma al mismo, del triple seña· 
lamiento del lugar, dia y hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Argamasilla de Alba, calle PJlSOS, número 
72, que consta de varias habitaciones sencillas. patio 
y corral. Linda: Por la derecha, don Vicente Catalán; 
izquierda, don Alejandro Diaz, y fondo, don Ánsel
mo Rubio Albo y don Juan Francisco Peña Carre
tón. La superficie de toda ella, es de 741 metros 
cuadrados. de los que corresponden a la parte edi
ficada unos 70 metros cuadrados, y el resto, a corral. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tomelloso, 
al tomo 2.370, libro 202, folio 36 vuelto, fmca 
15.479. Tipo de la subasta: 8.100.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 13 de febrero de 1997.-EI 
Juez, José Luis Coba López.-La Secreta
ria.-17.165. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Toro (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
115/1996, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins· 
tancias de la «Caja Rural de Zamora, Sociedad Coa· 
perativa de Crédito», representado por el Procurador 
señor Merino contra don Ulpiano Maldonado 
Rodríguez, doña Eloína Martín Sánchez. don Juan 
José Maldonado Martin y doña Ana Isabel Torrero 
Sánchez, sobre reclamación de 4.607.949 pesetas 
de principal, más otras 2.500.000 pesetas, calculadas 
para intereses y costas. en los que. en ejecución 
de sentencia y, a instancias de la aetora. se ha acor
dado librar el presente y su publicación por termino 
de veinte días, anunciando pública subasta de los 
bienes embargados, propiedad de los demandados, 
que con su valor de tasación, se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte en las subastas, deberá 
consignarse, previamente, a nombre de este Juzgado, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuen
ta número 4824 000 17 011596, el 20 por lOO, 
a! menos, del precio que sirve de base a la respectiva 
subasta, en la primera y segunda, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito con anterioridad a iniciarse la subasta, 
debiendo acompañarse el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición primera. 
Tercera.~El remate no podrá cederse a terceros, 

excepto el actor, que podrá participar en las subastas 
y mejorar las posturas, sin necesidad de consignar. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Los autos y titulas de propiedad de los 
bienes embargados.se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que puedan exami· 
narlos los que quieran tomar parte en las subastas. 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas, de 
las siguientes fechas: • 

Primera subasta. en la que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, el día 13 de mayo de 1997. 

Segunda subasta, con la rebaja del 25 por lOO. 
En ella, no se admitirán posturas inferiores al 50 
por 100 del avalúo, el día 13 de juuio de 1997. 
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Tercera subasta, sin sllieci6n a tipo, el dia II 
de julio de 1997. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Rústica. Finca número 177. Cereal secano. 
al sitio de Viñazo, del plano general de Fuente
lapeña, Áyuntamiento de Fuentelapeña. con una 
extensión superfiCial de 2 hectáreas 32 áreas 55 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.174, libro 99, folio 
165, fmca 14.314. Tasada, a efectos de subastas, 
en 860.435 pesetas .. 

2. Urbana, casa sita en casco de Fuentelapeñ¡¡. 
en la calle Oro, señalada con el número 12, con 
una superficie de 80 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.204, libro 105, folio 96, fmca 12.730. Tasada 
a efectos de subastas en 1.960.000 pesetas. 

3. Urbana. Edificio situado en el Cotona!, sin 
número, ~nocido con el nombre de <Pozo del Hielo 
o de la Nieve», destinado a la conservaci6n del 
hielo Tiene una extensi6n de 105 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 953, libro 84, folio 43, fmca 12.048. 
Tasada, a efectos de subastas, en 525.000 pesetas. 

4. Rústica. Parcela de terreno, en térruino de 
Fuentelapeña, rústica de secano, al pago de la Taho
na o Las Vegas, conocido por nombre de «Las 
Casas~, situada mano izquierda de la carretera Fuen
tesauco. Con una extensión' superficial de 1 área 
93 centiáreas. Inscrita al tomo 1.098, libro 97, folio 
227, fmca 13.995. Tasada, a efectos de subastas, 
en 4.500.000 pesetas. 

Todas estas fmcas se encuentran descritas más 
ampliamente en los autos, en esta Secretaria. 

Dado en Toro a \O de marzo de 1997.-EI Juez, 
Ignacio Martín Verona.-La Secretaria.-17.245. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Torrelavega, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 458/1995, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancias del Procurador 
don Leopoldo Pérez del Olmo, en representación 
de .Banco Español de Crédito, Sociedad Anóuirna», 
contra don Fernando Montes Diego y doña Valen
tina Femández Sampedro, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Torrelavega, plaza de Bal· 
domero Iglesias, sin número, el pr6ximo dia 29 de 
abril de 1997, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.421.760 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la del Juzgado, número 3888, del Banco Bilbao Viz
caya o establecimiento que se destine al efecto, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, depositando-en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren r~matantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ~llos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes "anteriores· y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Octava.-En el caso de que resultare desierta la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda, el pr6ximo 27 de mayo de 1997, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la. primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeCión a tipo, el día 24 de junio de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Caso de que poc fuerza mayor o cual
quier otra circWlstancia ajena a este Juzgado no 
pudieran celebrarse cualquiera de las subastas en 
los días y horas señalados, se entenderá que se cele
brará al día siguiente hábil exceptuando los sábados, 
y a la misma hora. 

Décima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los domandados de los señalamientos de las subas
tas, sus condiciones. tipo. lugar y hora. caso de 
que la notificación intentada personal resultare nega
tiva. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda del lado derecho, entrando 
por el portal de la casa número 8 de la calle Ferruin 
Calbet6n. de Eibar. con una superficie aproximada 
de 92 metros cuadrados. Inscrita al tomo 747, libro 
390, folio 204, fmca número 18.374 del Registro 
de la Propiedad de Eibar. Valor: 10.421.760 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 5 de marzo de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-17 .67 4. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Torremo
tinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 52/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Juan José Ruiz Curras y 
dofta Rocio Valero Ranúrez, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resoluci6n de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez· y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 29 de abril de 1997, a las doce treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 3113, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitad2r 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para e1 caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a fa misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse ,-efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa denominada «El Chirri», sita en el mismo 
Rincón Dorado. de la barriada de «Torremolinos», 
de Málaga, construida sobre una parcela de terreno 
que tiene una superficie de 665 metros cuadrados 
y lindando al nordeste, noroeste y suroeste, con 
tcrrenos propiedad de doña Maria Paulina Llorens 
Díaz. hoy sus herederos, y al sureste, con terrenos 
del conde de Villapatiema. Consta de planta y prin
cipal, siendo la superficie edificada de ambas plantas 
de 137 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
Málaga, tomo 2.696, folio 23, finca número 26.298. 

Tipo de subasta: 26.500.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 3 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-El Secreta
rio.-17.788. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Dofta Consuelo Fuentes García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y Con el núme· 
ro 417/1996, se tramita -procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Santiago Orea 
Palomino. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dira, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 12 de/junio 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primerd.-Que no se admitirán posturas _que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar' parte 
en la s~basta, deberán cqnsignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 3038, oficina sita 
en T orremolinos. plaza Palma de Mallorca, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con ]a calidad de 
ceder el remate a terceros. 
"1 Cuarta.-En todas las subastas. desde e] anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho rererencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los ~ acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinéión 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 14 de julio de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 plJl'. 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de ]a primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de septiembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dí:¡ y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia .. hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder ]]evarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se sa~ a subasta 

Casa de planta baja y alta número lO, tipo B, 
con una superficie útil de 72,93 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, desde la calle interior 
de la urbanización, zona común de dicha urbani
zación; al fondo, igual que la casa número 1. e 
izquierda, la casa anterior número 9. Se distribuye 
en planta baja en salón-estar-comedor. cocina incor
porada al salón, distribuidor y aseo, y en ]a alta, 
en distriblJ-Ídor, baño y tres donnitorios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga 
al tomo 542, libro 448, folio 165, fmea registral 
número 7.854·B, inscripción primera. Tipo de subas· 
ta: A efectos de subasta se fija la cantidad en 
6.800.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 4 de marzo de 1997.-La 
Juez, Consuelo Fuentes García.-EI Secreta· 
rio.-17.356. 

TORRENTE 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejias Gómez, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Torrente, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado; bajo el número 
67 de 1997, a instancias de «Financieras Agrupadas, 
Sociedad Anónima. contra don Alonso MorataHa 
Femández y otra. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez,' termino de 
veinte días y tipo de tasación, el bien inmueble que 
a! fmal se describirá, para cuya celebracióh se ha 
señalado el dia 11 de juma de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias pública de este Juz
gado, sita en Torrente, plaza de la Libertad, 3, con 
las condiciones establecidas en los articulas 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 
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Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta Y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 11 
de julio de 1997 y a las doce horas, en la Sala 
d~ Audiencias de este Juzgado, para la celebración 
de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de septiembre de 1997, 
a las misma hora y en el mismo lugar que las 
anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebr~e la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebrarla al siguiente día a la misma 
hora, o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Rústica secano, hoy regadío en término de Alcala 
de Chisvert, en las partidas de Plá de la Mata, El 
Rio, CasteUnou, Barranche, Barsella, Umbria y San 
Migue], con tres pozos para riego, con una superficie 
de 247 hanegadas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Mateo (Castellón), tomo 396, libro 
193, folio 210, fmca 20.777, inscripción segunda. 
Valorada en 92.509.998 pesetas. 

Dado en Torrent a 5 de marzo de 1 997.-El 
Juez, Juan Francisco Mejías GÓmez.-El Secreta
rio.-17.65 1·1 1. 

TORRUOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torrijas 
y su partido judicial, en providencia de esta fecha. 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
ro 63/1996, promovido por la Procuradora doña 
Marta Isabel Pérez Alonso, en representación de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóm· 
ma». se saca a pública subasta, por la veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
la fmca que luego se describe, especialmente hipo
tecada por e] demandado· don Jesús Morón 
Gutiérrez, que tendrá Jugar en la Saja Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 6 de mayo 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipotéca, que 
es la cantidad de 8.750.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 3 de 
junio de 1997, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 3 de julio de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitira postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la 
segunda subasta, a! 75 por 100 de la suma antes 
mencionada. Y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acta
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
Jos demás pastare, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad igua!, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
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el párrafo anterior será también aplicable a ella. 
Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali

dad de, ceder el remate a tercero y rea1izacse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti~lación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 269 
al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en travesía del Molino. 
número 6, de La Puebla de Moutalbán. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Totrijos, al 
tomo 1.536, libro 170, folio lO, fmca núme
ro 11.156. 

Dado en TorrijaS a 13 de febrero de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-17.178. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrijas y su 
partido judicial, en providencia de esta fecha. dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 336/1995, 
promovido por la Procuradora doña Nieves Faba 
Yebra. en representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dÍas 
cada una. de ellas, la fmca que luego se describe 
especialmente hipotecada por los demandados 
«Muebles San IIdefonso, Sociedad Limitada., que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, por primera vez, el día 29 de abril de 1997, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 13.900.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 29 de 
mayo de 1997. con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma. 
se seiiala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
día 27 de jwtio de 1997, celebrándose"en su caso, 
estas últimas a la misma hora que la primera 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri· 
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes 
mencionada; y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, 'en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás· postores, sin excepción. deberán consig· 
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
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por lOO del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas O gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema·, 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el ,rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la pos~ra por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta. -Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seiialamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela sita en Burujón, al sitio Ala
medilla, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrijas, al tomo 1.635, libro 47, folio 196, fmca 
número 5.009. 

Dado en Torrijas a 13 de febrero de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-17. 790. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el presento se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torrijas 
y su partido judicial, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 182/1996, promovido por la Procuradora doña 
Marta Isabel Pérez Alonso. en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad. Anó
nima», se saca a publica subasta, por la veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas. 
la fmea que luego se describe, especialinente hipo
tecada por los demanl1ados don Roberto, doña 
Carolina, don Mariano y doña María Esther Loren
zo Nombela y don Manano Lorenzo Arochena. 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, por primera vez, el día 30 de abril de 1997, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 65.000.000 de pesetas; no concurriendo 
postores. se seiiala por segunda vez el día 30 de 
mayo de 1997, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
día 30 de juuio de 1997, celebrándose. en su caso, 
estas últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá pos~ra alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
~ra de consti~ción de hipoteca; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes 
mencionada, Y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

5853 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, "sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimientQ designado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél; el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la ti~lación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 

. preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y, si no_las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito 'que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Sita en Portillo de Toledo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrijos, al 
tomo 1.235,libro 55, folio 220, fmca número 3.274. 

Dado en Torrijas a 13 de febrero de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-I 7.171. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancla e Instrucción nÚIDe· 
ro I de Torrijas (Toledo), 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo. 
con el número 328/1996, se sigile procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancias de «Banco Central Hispanoa· 
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Escalonilla contra don José Silva 
Cidoncha y doña Ángela Rodriguez Tamayo, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote· 
caria por la cantidad de 6.898.327 pesetas, en los 
cuales se ha dictado prOvidencia por la que se acuer· 
da sacar a pública subasta la fmca que luego se 
relacionará, señalándose como fecha para la primera 
subasta el dia 30 de abril; para el caso de quedar 
desierta la primera subasta, la segunda tendrá lugar 
el dia 27 de mayo, con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; para el supuesto de resultar 
desierta la segunda subasta, la tercera tendrá lugar, 
sin sujeción a tipo, el día 26 de junio: para el supues· 
to de que cualesqUiera de las fechas indicadas para 
las 'celebraciones de las subastas cayera en día inhá· 
bil, la subasta se celebrará en el siguiente dia hábil. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
. de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará. 
no admitiendose posturas que no cubran dicha can· 
tidad. pudiéndose hacer posturas por escrito, en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto. 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco BiJbao Vizcaya. 
sucursal de Torrijos, cuenta número 43320000 18 
328 95, el 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo reqUisito no serán admitidos, salvo el derecho 
del actor a concurrir a la subasta sin constituir 
depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitadoT 
acepta como bastante la titulación aportada. ' 

Cuart:a.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Parcela numero 299-B, en la urbanización «Se
ñorio del Camorra», de Arcicóllar, avenida del 
Camorra, con una superficie de 600 metros cua
drados; tasada, a efectos de subasta, en 13.836.000 
pesetas. 

Dado en Torrijas a 14 de febrero de 1997.-El 
Secretario, Arturo Garcia del Castillo.-17 .610. 

TORRDOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torrijas (Toledo l, 

Hace saber: Que en esta Secretaría a mi cargo, 
con el número 360/1992, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, representada por el Procurador 
señor Pérez Muñoz contra don Benigno Santos Are-' 
nas Garrido, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria por la cantidad de 8.130.753 
pesetas. en los cuales se ha dictado providencia por 
la que se acu~rda sacar a pública subasta la fmca 
que luego se relacionará, señalándose como fecha 
para la segunda. el día 7 de mayo. con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera; para el supues
to de resultar desierta la segunda subasta, la tercera 
tendrá lugar. sin sujeción a tipo, el dia 11 de junio; 
para el supuesto de que cualesquiera de las fechas 
indicadas para las celebraciones de las subastas caye
ra en dia inhábil, la subasta se celebrará en el siguien
te dia hábil. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número. de esta villa, a las once horas, bajO las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad, pudiéndose hacer posturas por escrito, en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subas~ deberán 
consignar los licitadores, previamente.' en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Torrijos. cuenta número 43320000 18 
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360 92, el 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
del actor a concurrir a la subasta sin constituir 
depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria estarán de' manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hnbiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismOs, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Casa unifamiliar en Hormigos, calle José Antonio 
Primo de Rivera, número 16, desarrollada en dos 
plantas, la bl\ia con una superficie construida de 
168 metros 50 decimetros cuadrados, y la alta, con 
una superficie construida de 121 metros 75 dec!
metros cuadrados. 

Inscrjta en el Registro de la Propiedad de Esca
lona, al tomo 545, libro 31 de Hormigos, folio 201, 
fmca 2.614, inscripción ségunda; tasada a efectos 
de subasta en 11.490.000 pesetas. 

Siendo el tipo de la primera subasta 11.490.000 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 19 de febrero de 1997.-El 
Secretario, Arturo Garcia del Castillo.-17.578. 

TRUJILLO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de ejecutoria 
de juicio de faltas seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Trujillo, 
con el número 86/1993. por falta de imprudencia, 
contra don Alfonso Correyero Bohoyo, en recla
mación de 10.530.000 pesetas, se saca a la venta, 
en pública subasta, por veinte días. los bienes embar
gados que se dirán, cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Trujillo. sito 
en Plaza Mayor, número 1, señalándose para la 
primera el dia 2 de junio de 1997, sirviendo de 
tipo el de tasación; para la segunda, caso de quedar 
desierta la anterior, el dia 26 de junio de 1997, 
sirviendo de tipo el anterior, con rebaja del 25 por 
100, 'y, caso de quedar desierta, se señala para la 
tercera subasta el dia 21 de julio de 1997, sin suje
ción a tipo, y todas ellas a las once boras, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de tasación. 
Segunda.-Para tomar paf1:e en las subastas, deberá 

consignarse. previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta en el .Banco Bilbao-Viz- . 
caya, Sociedad Anónima. de Trujillo, cuenta núme
ro 1179.000.78.0086.93, el 20 por 100, por lo 
menos, de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y podrán hacerse posturas, desde el anun
cio de las subastas hasta su celebración, por escrito, 
en pliego cerrado, depositando, junto a aquéL el 
resguardo de haber efectwido la consignación en 
citada entidad b.ancaria. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero el mismo. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéntlose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Rústica. Regadío a Milano, término de Miaja
das, que linda; Al norte, con doña Petra Sánchez 
Gómez, fmca 81 y desagüe; al sur, con doña Maria 
Bohoyo González, fmca 84 y camino de servicio; 
al este, con desagüe, y al oeste, con acequia 
A-XXlX-5-7. Es la fmca número 83 del poligono 
10 y mide 3 hectáreas 88 áreas 80 centiáreas. Tiene 
una edificación destinada a casa-labor. Tasada en 
12.636.000 pesetas. 

RUstica. Regadio a Milano, término de Mil\ia
das, que linda: Al norte, con don Narciso Correyero 
Mayoral, fmca 83; al sur, con fmca 87, declarada 
sobrante; al este. con desagüe, y al oeste. con camino 
de servicio. Es la fmca 84 del polígono 10 y mide 
74 áreas 4 centiáreas. Tasada en 2.418.000 pesetas. 

Dado en Trujillo a 14 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17 .821-E. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Pilar de Frutos Sánchez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Valdemoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 567/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Antonio Marina 
Marcos y doña Asunción Tejero Cubillo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dla 28 de abril del corriente 
año. a las once horas, con las prevenciones siguien~ 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 2858, una can
tidad ignal, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques, en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posllÍras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de mayo del corriente 
año. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado ·para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de junio, 
a las once horas. ,cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en San Martín de la Vega que se des
cribe: Vivienda unifanúliar compuesta de planta 
baja, primera y ático. Tiene una superncie construida 
de 235 metros 14 decímetros cuadrados. ocupando 
la edificación una superficie de parcela de 104 
metros 33 decímetros .cuadrados, estando destinado 
al resto de la superficie de la parcela a jardín de . 
entrada y patio posterior. Esta vivienda está situada 
sobre la siguiente parcela: 

Parcela de terreno número 29. hoy número 33, 
de la calle del Carmen. Tiene una superticie de 
235 metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pinto, en el tomo 816, 
libro 121 de San Martin de la Vega, folio 76, fInca 
número 10.396. inSCripción primera. 

Tipo de subasta: 18.700.000 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 10 de enero de 1997.-La 
Juez sustituta, Pilar de Frutos Sánchez.-EI Secre
tario.-17.389. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Dona Mónica Céspedes Cano, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Valde
peñas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 225/1996, se tramita procedimieuto judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
fta. Sociedad Anónima)!, contra don Antonio Téllez 
Jiménez. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala' 
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de abril 
de 19,97. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en 1;;t subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1412000018022596, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria eStán de manifIesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tador acepta (joma bastante 13 titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere,. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de mayo de 1997, a 
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las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E1 presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda, en planta segunda. letra C del edificio, 
en la calle Cruz de Piedra, número 39, esquina 
a la calle Juan Domingo, por donde tiene su entrada. 
de la localidad de Santa Cruz de Mudela. Tiene 
acceso independiente desde la calle de Juan Domin
go. de 94 metros 41 -decimetros cuadrados cons
truidos. Finca registral número 13.262. Tipo de 
subasta: Tasada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 7; 150.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 28 de enero de 1997.-La 
Juez titular, Mónica Céspedes Cano:-El Secreta
rio.-17.236. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera los
tancia número 7 de VaJencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 7/1989, se siguen autos de ejecu
tivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Jesús Rivaya Carolo en representación de «Banco 
Espanol de Crédito, Sociedad Anúníma», contra don 
Juan Manuel Gualberto Danza y otros, en recla
mación de cantidad. en cuyas flCtuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en prirner-a y pública subas
ta.. por término de veinte días y precio de avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los- demandados 
dona Amparo Gualberto Danza, don Joaquin Díez 
Pérez y dóna Amparo Gualberto Danza: 

Primer lote: Propiedad de la demandada dona 
Amparo Gualberto Danza: 

1. Casa compuesta de planta baja con corral 
y un piso alto con escalerilla interior, situada en 
el término municipal de Valencia, partida del Caban
yal, calle Almirante Mercer, número 133 (hoy calle 
Reina, número 11), manzana dos, que comprende 
una superficie de 190 metros cuadrados, aproxi
madamente. loscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 3, al tomo 1.339,libro 202, de P.N.Mar, 
folio 194, fInca 2.153,letra A. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
16.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Propiedad de los demandados don 
Joaquín Diez Pérez y doña Amparo Gualberto 
Danza: 

2. Vivienda en tercera planta alta, puerta quinta, 
del zaguán y escalera número 15 del edificio en 
Valencia, avenida J. J. Dómine, 14 y 15, con dis
tribución para habitar, mide 148 metros 40 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 3, al tomo 1.354, libro 206 
P.N.Mar, folio 88, fmca 10.562, letra E. 

Valorada, a -efectos de primera subasta, en 
16.000.000 de pesetas. 

Tercer lote: 

3. Parcela número 16/17 de la zona residencial 
«Monte Tochar», de 2.500 metros cuadrados, en 
el término de Torres Torres. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Sagunto, al tomo 912, libro 8 
de Torres Torres, folio 222, frnca 944, anotación 
letra A Sobre esta parcela hay constituido un chalet. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
13.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el día 6 de mayo de 1997, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones que 
senala el articulo 1.499 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su nueva redac
ción Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación, deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier· 
ta en el Banco Bilbao _VlZcay~ una cantidad igual 
O superior al 20 por 100 del tipo de tasación res
pectivo. 

Los titulas de propiedad, suplidos por certüica· 
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el 3 de junio de 1997, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera sin suj,eión a tipo, 
el día I de julio de 1997, también a,las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fIjadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados, a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas~ 
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la mis· 
ma, el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma 
hora. 

Dado en Valencia a 29 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-l 7.702. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera" Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 795/1996, promo
vido por «Caja de Arquitectos, Sociedad Coope
rativa de Crédito» contra don José Manuel Herrero 
Cuesta y doña Marta del Pilar Moreno Sáez, en 
los que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fInal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera sUbasta, el dia 5 de junio y a las 
doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no .Quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 3 de julio, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 30 de julio, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos, si persisti~re tal impedimento. 
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Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4484000 18 795/96, 
de la agencia 21 del Banco Bilbao VIzcaya. sita 
en la calle Colón, número 39, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro- , 
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fanna 
de pujas a la llana, 'si bieri, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de lnanillesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. -

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la escalera dós, piso noveno, puer
ta 18. Forma parle del edificio en Valencia, «Torre 
de la Ciudadela» en el paseo de la Ciudadela, núme
ro 13, esquina a la calle de Justicia. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia 3, tomo 807, 
libro 41, de la sección Mar, folio 61, fmca 2.108. 

Valor de la primera subasta: 37.300.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-17.648-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César B'arona Sanchís. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 17 de los de Valen
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinúento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 723/1992, promo
vido por «Banca Catalana, Sociedad Anónima:., con
tra «Levante Valencia, Sociedad Anónima». en el 
que. por resolución del, dia de la fecha, se ha acor
dado sacar a la venta. en pública subasta, los inmue-
bies que al fmal se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de octubre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascepdente a la suma de 
33.800.000 pesetas. 

En segunda -subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 17 de noviembre 
de 1997, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipode la primera. 

'Y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 17 de diciembre de 
1997, a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
qniera de las subastas, se celebrarán al día siguiente, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos sí persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
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pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segurida.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejectitante, deberán con
signar, previamente, el20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 44880000 180723 92, 
de la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, sita en el 
edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter, 
número 2, bajo, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla. 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecariá, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el remataÍlte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote número 5. Urbana 29. Local destinado a 
fmes industriales o comerciales, que ocupa toda la 
planta baja del edificio, excepto la parte de ella 
en donde están ubicados el zaguán o vestíbulo y 
la ~a de escalera y ascensor y local de contadores. 
Forma parte del edificio situado en el ámbito de 
Valencia, partida de Zafranar, caUe ~n proyecto (pia
no parcial 26 bis, del Ayuntamiento de Valencia), 
actualmente llamada de José Andréu A1abarta, sin 
número. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia II al tomo 1.667,libro 239 de la sección 
cuarta. folio 119, fmca número 25.240, inscripción 
segunda. Valorada en 33.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de marzo de 1997.-EI 
Secretario, César Barona Sanchis.-17.709. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número I de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, letras de cambio, con el número 
410/1996, sección A, a iTIstancias de «Hierros Valla
dolid, Sociedad Anónima., contra «FerraUas Bur
gueño, Sociedad Linútad"" y don Luis A. Burgueño 
Román, y en ejecución de sentencia se anuncia la 
venta en pública subasta, por término deveinte dias, 
de los bienes embargados al demandado, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil, seglin redacción dada por la Ley 
10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de 
Reforma Procesal. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de abril de 1997, 
a las once horas, por el tipO de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el d1a 29 de mayo de 1997, a la 
misma hora. 

y, en tercera subasta, si no se remataran en las 
anteriores, el día 30 de junio,. a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
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terceras partes de los tipos de llcitación; que para 
tomar P'l11e deberán consignar, previamente, los lici
tadores en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzg~do, sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, calle Santiago, cuenta número 
4618/000/17/410/96, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma' de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
podran hacerse posturas por escrito. en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho dias, seglin 
los casos. con asistencia del cesionario, quien deberá 

. aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aque1Jos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan; a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
postnras, y que el precio del remate se destinará 
al pago del crédito del ejecutante, una vez conste 
en autos la entrega de los bienes al comprador en 
el caso de bienes muebles, o una vez se haya dictado 
el auto aprobando el remate en el caso de bienes 
inmq.ebles. Sirva este edicto de notificación al eje
cutado para el supuesto de que no fuera posible 
la notificación personal. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo, se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. y que las cargas y gravámenes ante
riores X los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Lote 1. Nuda propiedad de la vivienda sita en 
esta ciudad en calle Acibelas, 22, sexto izquierda, 
anotada en el Registro de la Propiedad número 6 
al folio 242, finca 13.691, tomo 1.722. 

Valorado, a efectos de subasta, en 16.039.500 
pesetas. 

Lote 2. Vehiculo matricula VA-4798-U, tipo 
turismo, de marca .Volkswagen», modelo Corrado 
G-60, con número de bastidor 
WVWZZZ50 ZLK018749. Se hace constar· que 
dicho vehículo carece de documentación. L 

Valorado, a efectos de subasta, en 1.300.000 
pesetas. 

Lote 3. Puente grúa pórtico, marca GH, de 5 
toneladas. 

Valorado, a efectos de subasta, en 710.390 pese
tas. 

Se hace constar que el velúculo y el puente grúa 
se encuentran depositados en poder de la actora 
en la persona de don Emilio Regidor Moreno, en 
calle Eras, 15. 

Dado en Valladolid a 13 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.l70. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número I de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajnicio 
ejecutivo otros titulos, con el núnlero 235/1996, 
sección A. a instancias de «Banco Santander, Socie-
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dad Anónima», contra «Construcciones y Servicios 
Residenciales, Sociedad Anónima», don José de 
León Tomico y doña Antonia Diaz Gómez, y en 
ejecucjón de sentencia se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnmo de veinte dias, de los bienes 
embargados a los demandados, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de E!jjuiciamiento 
Civil, según redacción dada por la Ley 10/1992, 
de 30 de abril; de Medidas Urgentes de Reforma 
Procesal, en la forma Siguiente: 

. En primera subasta, el dia 6 de mayo de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 POr 
100 del tipo, el dia 6 de junio. de 1997, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores. el día 7 de julio, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
tercera~ partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente.1os lici
tadores. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal calle Santiago. cuenta número 
4618/000/17/235196, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán, en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
podrán hacerse posturas por escrito., en sobre cerra
do: que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho dias, según 
los casos. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello. previa o simultáneamente, 
a la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
y que el precio del remate se destinará ai pago 
del crédito del ejecutante, una vez conste en autos 
la entrega de los bienes al comprador en el caso 
de bienes muebles, o una vez se haya dictado el 
auto aprobando el remate en el casO de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notificación al eje
cutado para el supuesto de que. no fuera posible 
la notificación personal. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo, se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tencWm derecho a exigir 
ningunos otros;.y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Lote 1. Piso cuarto dúplex, letra B, de la casa 
en Madrid, señalada con el número 39 del paseo 
de Extremadura, 39, y 36 de la calle Antonio Zamo
ra, situado en la planta cuarta del edificio. Con 
una superficie de 146,88 metros cuadrados. Cuota 
de participación de 6,5563 por 100. Inscrita al tomo 
1.948, folio 161. fmca 56.00l-N. 

Valorado, a efectos de subasta, en 26.175.000 
pesetas. 

Lote 2. Urbana Una novena parte indivisa que 
da derecho al uso y disfrute de la plaza de garaje 
señalada con el número 2 del local destinado a 
garaje, en la planta sótano, con acceso para vehiculos 
mediante rampa en la calle Antonio Zamora, 36 
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y para personas. escalera interior. que lo comunica 
con la planta b'lia del inmueble. Inscrita al tomo 
1.971,Iolio 85, fmca 55.971-7. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.500.000 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 5 de marzo de 1997.-EI 
oMagistrado-Juez.-EI Secretario.-17.803. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez. Juez titular del 
J l12gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Vez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 38l/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Alfonso Martin 
Romero, «Ecoinver, Sociedad Limitada». doña 
Encamación Gámez España y don Francisco San
tiago López, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta,· por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 20 de mayo de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se dtlmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, e!l el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3007, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que. se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
d"el remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de junio de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin ~ujeci6n a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por LOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana-Uno: Local. en principio de una sola 
nave, sito en la planta baja del edificio ubicado 
en calle Félix Lomas, 23, de esta ciudad. Ocupa 
una superficie construida de 231 metros 66 decí
metros cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, don 
Manuel Núñez Callo y portal de entrada; derecha, 
patios de luces. vistas y casa de don Diego de la 
Chica y Muñoz; fondo, patio de luces, vistas y casa 
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de don Diego de la Chica y Muñoz; f.ondo, patio 
de luces y vistas del fondo lateral derecho del edificio 
y propiedad de don Federico Acosa Igualada, y fren
te, cuartos de contadores y electricidad y calle FOIL" 
Lomas. Corresponde a este local en uso y disfrute 
de los dos patios d. luces y. vistas, con los que 
linda por su derecha, entrando y fondo. Inscrita 
al tomo 1.035, libro 133, folio 1, fmca 12.659, ins· 
cripción segunda. Valorado en 12.400.000 pesetas. 
Urbana.~Dos: vivienda que ocupa la planta pri

mera, del edificio ubicado en calle Félix Lomas, 
23, de esta ciudad, que tiene su entrada por el portal 
y caja de escaleras, situados en el frente lateral 
izquierdO del edificio. Ocupa una superficie cons~ 
trnida de 170 metros 9$ decimetros cuadrados, dis· 
tribuidos en «hall>, pasillo distribuidor, salón·estar, 
comedor, tres dOnnitorios, c;oc.ina y dos cuartos de 
baño. Linda: Izquierda, entrando, don Manuel 
Núñez Callo y rellano de escaleras; derecha, don 
Diego de la Chica y Muñoz y patio del centro del 
lateral derecho del edificio: fondo, cubierta del edi
ficio producida en virtud del retranqueo que el mis
mo realiza por este lindero y don Diego de la Chica 
y Muñoz, y frente, caja de escaleras y calle Félix 
Lomas. Corresponde a esta vivienda el uso y disfrute 
de la cubierta del local de la planta baja, con la 
que limita por su lindero del fondo. producida en 
virtud del retranqueo. que el bloque efectóa por 
este lindero. Inscrita al tomo 1.035, libro 133. folio 
4, fmca 12.660, inSCripción segunda. Valorada en 
7.250.000 pesetas. Urbana.-Tres: Vivienda que ocu, 
pa la planta segunda, del edificio ubicado en calle 
Félix Lomas, 23, de esta ciudad, que tiene su entrada 
por el único portal y escaleras de acceso a las plantas 
altas, situado.s en el frente lateral izquierdo del edi
ficio. Ocupa una superficie construida de 170 metros 
95 decímetros cuadrados. distribuidos en «hall». 
pasillo distribuidor. estar, comedor. cocina, trastero, 
dos dormitorios y dos cuartos de baño. Linda: 
Izquierda, entrando, perpendicular a la cubierta del 
local de la planta baja; derecha, calle Félix Lomas: 
fondo, don Manuel Núñez Callo, patio de luces 
y vistas del centro lateral derecho del edificio, y 
frente, don Manuel Núñez Callo y rellano de esca
leras. Inscrita al tomo 1.035, libro 133, folio 6, 
fmca 12.661: inscripción segunda. Valorada en 
7.250.000 pesetas. 

Una cuarta parte de l~ casa situada en la calle 
de Salvador Rueda, cuarto cuartel. de esta ciudad. 
marcada con el número 20, compuesta de planta 
baja y pisos primero y segundo, con patio, corral. 
pozo y diferentes habitaciones, y linda: Por la dere· 
cha, entrando, con otra de herederos de don Luis 
Pérez Canturrión. o sea, que fue de dichos herederos; 
por la izquierda, con la calle Puerta de Antequera, 
a la que hace esquina, y por la espalda, con la 
misma calle Puerta de Antequera, con una cabida 
inscrita de 14·0 metros cuadrados, expresándose en 
el titulo que motiva este asiento, que según reciente 
mensura tiene una superficie de 180 metros cua~ 
drados. Inscrita al tomo 897, libro l4, folio l52. 
fmca 1.195, inscripción tercera. Valorada, en 
2.625.000 pesetas. 

Urbana l40:-Vivienda tipo H, que tiene su entra
da por el portal 2 del edificio conocido con el nom· 
bre de «Canarias». sito en terrenos del ex-convento 
de Capuchinos, de esta ciudad, planta segunda. 
Superficie de 100 metros 25 decimetros cuadrados 
y útil de 80 metros 44 decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 99l, libro 91, folio 61, fmca 8.714, ins
cripción primera. Valorada en 2. \00.000 pesetas. 

Urbana.-Unidad nUmero 10. Vivienda tipo E, en 
planta segunda, del edificio situado en término de 
Rincón de la Victoria en la barriada Isidoro Arias 
Caparrós, procedente de la hacienda hoy llamada 
de Santa Mariana y distinguido como bloque 4. 
Inscrita al tomo 1.460, libro 213, folio 135, fmca 
2.935, inscripción quinta. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

Dado en Vélez,Málaga a 3 de marzo de 1997.-EI 
Juez titular, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-EI Secre· 
tarlo.-17.643. 
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VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodríguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Vera. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 365/1995. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancias de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Juan Carlos López Ruiz, 
contta doña Ana Rubio Rubio, en los que. en reso
lución del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
fUlal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital;el dia 23 
de mayo de 1997, a las diez quince horas, pre· 
viniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiete la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse su-extin
ción al precio del remate~ 

Quinto.-Por medio de la presente .se hace saber 
al deudor el lugar, dia y hora señalado para el remate, 
a los fUles previstós en el articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la fonna acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 20 de junio de 1997, 
a las diez quince horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 21 de julio de 1997, 
a las diez quince horas. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

En el pago de Aleana, término de Vera, un trozo 
de tierra de secano, de cabida 2 tahúUas del marco 
de 1.800 varas cuadradas, igual a 22 áreas 35 cen
tiáreas 96 decimetros cuadrados. Linda: Norte. don 
Pedro Fernández Silvente y hermanos López Soler; 
sur. don Juan Caparrós de Rosa y don Pedro Fer· 
nández Silvente; este, don Pedro Femández Silvente 
y camino, y oeste, don Pedro Femández Silvente. 

Inscripción: Se encuentra inscrita la hipoteca 
sobre esta fmca en el Registro de la. Propiedad de 
Vera, al tomo 996, libro 194. folio 35, finca 17.125, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 12.740.000 pesetas. 

Dado en Vera a 27 de febrero de 1997.-La Juez, 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-EI Secreta
rio.-17.678. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Vera, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 230/1996, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancias de «Banco Central Bis-
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panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Juan Carlos López Ruiz, 
contra don Grnés Guevara Ponee, en los que, en 
resolución del día de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fUlal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital, el dia" 
23 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, pre· 
viniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta. de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera,' al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidall de los mismos. sin destinarse su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, dia y hom señalado para el remate, 
a los fmes previstos en el articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la forma acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose te=ra 
subasta. en su caso, ei dia 21 de julio de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Tranee de tierra de secano, en un llano laborizado, 
sito en la Diputación de· Los Guiraos, paraje de 
los Valencianos, del término de Cuevas de Alman
zora, de cabida 57 áreas 54 centiáreas. Linda: Norte, 
carretera mediante canalilla de riego y resto de fmca 
matriz; sur, don José Navarro Garcia; este, resto 
de fmca matriz y doña Francisca Guevara Ponce, 
y oeste, don Juan Navarro Segura. 

Inscripción: Se encuentra inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Cuevas de Almanzora 
al tomo 644, libro 498 de Cuevas de Almanzora, 
folio 192, fmca 33.939, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 9.220.000 pesetas. 

Dado en Vera a 27 de febrero de 1997.-La Juez, 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-EI Secreta
rio.-17.676. 

VlC 

Edicto 

Doña Roser Sala Balmes. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia de Vic, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 315/1996, se trantita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Moneticia, Sociedad Anó
nima, Entidad de Financiación» contra «Jnclair, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 8 de mayo de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 885 0000 18 0315 96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del proc6dirniento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad' de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorInente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cárgas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una te=ra el dia 2 de julio 
de 1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la· misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para: la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera éelebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Plazas de aparcamiento, todas ellas .ubicadas en 
Vlc, ealle Joan XXIII, números 5, 7 y 9, y calle 
Vrrrei Avilés, sin número. Todas ellas, están inscritas 
en el Registro de la Propiedad número I de Vico 

Entidad número 18, ubicada en la planta sótano 
segundo del total edificio. Mide aproximadamente 
lO metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.899. libro 
456 de Vic, folio 180, fmca número 19.081, ins
cripción segunda. 

Entidad núm.ero J 9, ubicada en la plana sótano 
segundo de] total edificio. Mide aproximadamente 
10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.899, libro 
456 de Vlc. folio 183, fmca número 19.082, ins· 
cripción segunda. • _ 

Entidad número 21, ubicada en la planta sótano 
segundo del total edificio. Mide aproximadámente 
II metros cuadrádos. Inscrita al tomo 1.899. libro 
456 de Vic, folio 189, fmca número 19.084, ins
cripción segunda. 

Entidad número 22, ubicada en la planta sótano 
segundo del total edificio. Mide apwximadamente 
II metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.899. libro 
456 de Vic, folio 192. fUlca número 19.085. ins
cripción segunda. 

Entidad número 32, ubicada en la planta sótano 
primero del total edificio. Mide aproximadamente 
10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.899, libro 
456 de Vic, folio 220, finca número 19.095, ins
cripción segunda. 

Entidad número 37, ubicada en la planta sótano 
primero del total edificio. Mide aproximadamente 
10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.900, libro 
457 de Vlc, folio 10, fUlca número 19.100, ins
cripción segunda. 

Entidad número 39, ubicada en la planta sótano 
primero del total edificio. Mide aproximadamente 
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10 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.900, libro 
457 de Vic, folio 16, fmea número 19.102, ins
cripción segunda. 

Entidad número 40, ubicada en la planta sótano 
primero del total edificio. Mide aproximadamente 
\O metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.900, IibrD 
457 de Vic, folio 19, fmca número 19.\03, ins
cripción segunda. 

Entidad número 41, ubicada en la planta sótano 
primero del total edificio. Mide aproximadamente 
11 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.900, libro 
457 de Vic, foli'; 22, fmea número 19.104, ins
cripción segunda. 

Entidad número 42, ubicada en la planta sótano 
primero del total edificio. Mide aproximadamente 
11 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.900, libro 
457 de Vic, folio 25, fmca número 19.\05, ins
cripción segunda. 

Entidad número 43, ubicada en la planta sótano 
primero del total edificio. Mide aproximadamente 
11 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.900, libro 
457 de Vic, folio 28, finca número 19.106, ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: Valorada cada una de ellas en 
la cantidad de 1.075.000 pesetas. 

Dado en Vic a 5 de marzo de 1997.-La Secretaria 
judicial, Roser Sala Balmes.-17.665. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivCH>tros título~ número 
252/1994, segtrido a instancias de .Banco Santan
der, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don José Marquina Vázquez contra don 
José Ruiz Chacón y doña Araceli Cuenca López, 
domiciliados en Paula Montal, 7, (Córdoba), yen 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien embargado a la parte demandada; 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Lalin, 4, cuarto, 
Vigo, a las diez treinta horas, de los respectivos 
dias señalados, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de mayo de 1997, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el dia 12 de junio de 1997. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de juliO de 1997, sin 
sujeción a _ tipo. pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se adrnjtirá postura en primera ni en 
segunda subastas, que nO cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar, previa
mente, los licitadores,en el establecimiento desig. 
nado, a tal efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», agencia urbana de la avenida de la 
Florida, número 4, de Vigo, en la cuenta número 
3561 0000 17 0252/94, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado. aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mani· 
festación que deberá hacer en el acto de subasta. 

Que, a instancias del actor, podrán reservarse los 
depósito de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
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gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulo s de propiedad, suplidos poreer
tifieación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a éxigir 
ningunos otros; que asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndoae 
que el rematante las acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda, letra C, de la planta sexta (la pr\mera 
a la izquierda. según se sale del ascensor) del bloque 
segundo, tercer fase del conjunto urbanístico deno
minado «Benalplaya., sito en el partido de Arroyo 
de la Miel, fmca Santo Tomás, hacienda <San Fer
nando», del municipio de Benalmádena (provincia 
de Málaga). 

Tiene una superficie construida de 73 metros 3 
decimetros cuadrados, y útil, de 59 metros 6 decí
metros cuadrados. Se distribuye en: Vestibulo, 
salón-comedor con terraza, dos dormitorios, cuarto 
de baño y cocina. 

b.nda: Por su frente, con rellano de escaleras y 
vivienda tipo A de su planta; derecha, entrando, 
y fondo. con vuelo sobre elementos comunes del 
conjunto. y por la izquierda, con hueco de escaleras 
y "aja de ascensor. Cuota: 2 enteros 699 milésimas 
por lOO. 

Su acceso principal lo tiene desde la avenida de 
Antonio Machado, al igual que el bloque primero. 

Incluye corno elementos de uso común una zona 
ajardinada. con instaladones deportivas y de apar
canúento de vehículos. 

Está inscrita actualmente en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Benalmádena, procedente del 
de Fuengirola, donde estaba inscrito al libro 245 
de Benalmádena, finca 9.389. 

El avalúo es de 8.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste y strva de notifieación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos $;Boletines Oficiales» que proce
dan, dado en VigO a 27 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-16.630. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. se sigue procedimiento especial sumario del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 961/1996, promovido por Caja de Ahorros Mon
te de Piedad de Madrid, representada por la Pro
curadora doña Fátima. Portabales Barros, contra 
don Juan Manuel Veiga Rodriguez, con documento 
nacional de identidad número 36.073.059, y doña 
Maria del Cannen Ledo Garrido, con documento 
nacional de identidad número 36.041.289, domi
ciliados en travesía de Vigo, nÍlmero 77_5.° (Vigo), 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias 'de este Juzgado, a las once horas, 
de las respectivas mañanas de los días que se señalan 
para la celebración de las correspondientes subastas, 
sito en VIgo, calle Lalin, número 4, cuarta planta, 
en fonoa siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 5 de mayo 
de 1997, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 12.600.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo dia 30 de mayo 
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de 1997, sirviendo de tipo el 75 por lOO de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 25 de junio 
de 199.7, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de tasacion para subasta, en la 
primera, ni en la segunda. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
siguar previamente en la entidad «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», agencia urbana de la ave
nida de La Florida, número 4, de VIgo, cuenta de 
consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Vigo, cuenta número 
3561-0000-18-0961/96, por lo menos el 20 por lOO 
del tipo expresado. sin cuyo- requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar· 
do acreditativo del ingreso del respectivo 20 por 
lOO del tipo para cada subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la 'regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si tos hubiere al crédito 
det actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, -sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, manifestando 
este derecho en el mo.mento de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

En el municipio de Vigo. piso 5.°, del edificio 
número 117, después 10 1, Y abara 77, a la travesia 
de Vigo. Tiene una superficie de 107 me.tros cua
drados. Linda: Norte o derecha, entrando, media
nera con don Orencio Senra, hueco de la escalera 
y ascensor y patio de luces; sur o izquierda, de 
don José Estévez Congil; este o frente, la travesía 
de Vigo, y oeste o espalda, el patio de luces. Está 
inscrita la finca, según la escritura, en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vigo, al tomo 1.584, 
libro 709 de Vigo, folio 23, y es la finca registra! 
número 19.949: pertenece con carácter ganancial 
a don Juan Manuel Veiga Rodriguez y doña Maria 
del Cannen Ledo Garrido. 

y para que así conste y sirva de notificación 
al público en general y a los demandados en par
ticular. se expide el presente edicto para su inser· 
ctón y publicación en los boletines oficiales que 
correspondan. se expide el presente en Vigo a 10 
de marzo de 1997.-La Magistrada-Juez.-El Secre
tario.-16.632. 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edic(o 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 189/1995, seguido a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Raimunda 
Marigó Cusiné, contra .Confort Ambiental, Socie· 
dad Anónima». en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
tercera vez. la siguiente finca: 

Rustica. Ahnacén. con terreno anejo, sito en 
Moja, término municipal de Olerdola, en la partida 
Clo~ de Pujolet; de superficie solar toda la fmea 
1.980 metros 66 decímetros cuadrados, de los cuales 
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l.l 05 metros 33 decimetros cuadrados correspon
den al almacén y el resto de 875 metros 33 dect
metros cuadrados al terreno anejo o patio. Linda 
en junto: Norte, don Magín Giralt, mediante camino 
de extracción de frutos; sur, don Magín Giralt, 
mediante ribazo; este, parte con don Ramón Masó 
y en parte con don Magín Giralt, mediante camino. 
y oeste. con fmca de don Jacinto Oliver Cañas y 
don Jacinto Oliver Guardiet. 

Inscrita al tomo 1.087. libro 38 de Olerdola, folio 
44 vuelto. fmea número 2.704, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés. 3. primero. 
el día 12 de mayo próximo, a las once horas. siendo 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero: El tipo de subasta es el de 47~520.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, ___ flO admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero: Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del arti~ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndost que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto: Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéhdose que el 
rematante los acepta y.queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 3 de marzo 
de 1997.-El Juez, señor Fernández Álvarez.-El 
Secretario.-17.187. 

VILLAGARclA DE AROSA 

Edicto 

Doña Dolores Rivera Frade, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Villagarcia de 
Arosa y su partido, 

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley llipotecaria, con el núme
ro 176/1996, a instancias de «Banco Simeón, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Abalo ÁIvarez, contra la entidad «Navecot, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Cambados, 
Castrelo, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en -pública subasta, por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez. las fincas hipotecadas que 
a continuación se- describen, sitas todas en el lugar 
de As Rañas, Tremoedo: ' .-

1. Finca 3-8. Destinada a usos industriales, 
de 980 metros cuadrados de superficie total, de los 
que 686 metros cuadrados son de superficie máxima 
edificable. Linda: Norte. con las parcelas núme
ros 3-2 y 3-3; sur; con vial cinco; este, con la parcela 
número 3-9, y oeste. con zona de equipamiento 
comercial. Inscrita al Registro de Vilagarcía de Arou
sa, al folio 126, libro 92, de Vilanova de Arousa. 
fmca número 10. l 5 3. 

2. Finca 3-9. Destinada a usos industriales, de 
980 metros cuadrados de superficie Jotal, de los 
que 686 metros cuadrados son de superficie máxima 
edificable. Linda: Norte, con las parcelas núme
ros 3-3 y 3-4; sur, vial 5; este, con la parcela nú
mero 3-10, y oeste, con parcela número 3-8. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de VIlagarcta, al 
folio 128, libro 92 de Vllanova de Arousa. fmca 
número.l 0.154. 

3. Finca 3-10. Destinada a usos industriales de 
952 metros cuadrados de superficie total, de los 
que 666 metros 40 decimetros cuadrados, son de 
superficie máxima edificable. Linda: Norte, con par
celas números 3-4 y 3-5; sur. con vial 5; este, eón 
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parcela número 3-11 y zona verde. y oeste, con 
parcela número 3-9. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vilagarcía de Arousa, al folio 130, 
del libro 92 de Vilanova de. Arousa, fmca núme
ro 10.155. 

4. Finca 3-11. Destinada a usos industriales, 
de 1.060 metros cuadrados de superficie total, de 
los que 742 metros cuadrados son de superficie 
máxima edificable. Linda: Norte, con parcelas 
n~eros 3-5 y 3-6; sur, zona verde; este, con vial 
2, y oeste. con parcela nlimero 3-10. Inscrita al 
Registro de la Propiec:ffid de Vilagarcía de Arousa, 
al folio 132, delltbro 92 de Vlllanueva. fmca 10.156. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la averuda de La Mari
na, 122, de, Vlllagarcia. celebrándose la primera, 
el día 12 de mayo de 1997; la segunda, el dia 17 
de junio de 1997, y la tercera. el dia 17 de julio 
de 1997, todas ellas, a las doce horas. La segunda 
y tercera subastas se celebrarán en el supuesto de 
que las anteriores queden desiertas y no se solicite 
la adjudicación en forma. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, esto es, el de 4.000.000 de pesetas, para cada 
una de las fincas; para la segunda, el 75 por 100 
del' pactado, no admitiéndose posturas inferiores a 
dichos tipos. y celebrándose la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
(cuenta 3660 18 176 95) en el Banco Bilbao VIZ
caya, una cantidad, al. menos, igua1 al 20 por 100 
del tipo fijado para cada una de las subastas. y 
en la tercera, al'20 por 100 del fijado para la segunda. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aquél. justificante de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder .el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-' 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanté los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación. de las 
fechas de las subastas a la demandada, para el 
supuesto de que no pudiera realizarse en las fmcas 
subastadas. 

Dado en Vil1agarcía de Arosa a 1 de marzo 
de 1997.-La Juez titular, Dolores Rivera Frade.-El 
Secretario.-17.586. 

VITORlA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado;y con el núme
ro 697/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Bankoa, Sociedad Anónima, 
(antes Banco Industria(de GUipúzcoa), contra doña 
Marina Prieto Lozano. doña Dodeta Leniz Lusa, 
don Juan Luis Larrañaga Aramendi y don Pablo 
Presa Barandiarán, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
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tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 9 de mayo de r997. a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones sigUientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberári consignar previaniente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima> número 001 I.QOO. 1 8-0697-96. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 Por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,·na aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-PodJ:án participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes; si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio <lel remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de juruo de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de julio de 
1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas éijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación' a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número l.-Vivienda, izquierda-izquierda, 
tipo A de la séptima planta, sin contar la baja. La 
indicada denominación izquierda-izquierda, se 
entiende subiendo 'Ia escalera del edificio. Ocupa 
una sllperficie útil de 90 metros cuadrados y cons
truida de 108 metros 35 decirnetros cuadrados. Se 
le atribuye como anejo inseparable, el desván o tras
tero señalado con el número 22 de la planta de 
entrecubiertas, que tiene una superficie útil de 5,71 
metros cuadrados. La vivienda descrita fonna parte 
en régimen de propiedad horizontal del edificio sito 
en, Vitoria, con frente a las calles Obispo Ballester 
al lindero oeste y Burgos al lindero este, señalada 
con el número 8 de esta última. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Vitoria 
al tomo 3.725. libro 346, folio 125 vuelto, fmca 
15.171. inscripción tercera. La hipoteca quedó ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Vitoria al tomo 3.725, libro 346. folio 126. fmca 
15.171, inscripeión quinta. 

Fmca número 2.-15. Piso cuarto, mano izquier
da, subiendo por la escalera. Ocupa una superficie 
útil de 53 metros 93 decirnetros cuaórados. Per
tenece a este piso el cuarto trastero simado en el 
desván señalado con el número 5. La unidad descrita 
forma parte en régimen de propiedad horizontal 
de una casa sita en la ciudad de Santo Domingo 
de La Calzada (La Rioja), en la averuda del Rey 
D.on Juan Carlos 1, nú.mero 27. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Domingo 
de la Calzada (La Rioja) al torno 1.005, libro 65, 



BOE núm. 73 

de Santo Domingo, folio 220, fmca 11.418 D, ins
cripción cuarta. La hipoteca quedó inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santo Dorrungo de la 
Calzada (La Rioja) al tomo 1.196, libro 226, folio 
1, fmea 11.418-N, inscripción quinta. 

Tipo de subastas 
Finca número 1: 20.740.000 pesetas_ 
Finca número 2: 6.460.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 6 de febrero de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jimé
nez.-EI Secretario.-17.198. 

VALLS 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia núme-
, ro 1 de ValIs, al número 427/1993, se siguen autos 

de declarativo menor cuantia. promovidos por don 
Félix Bello Maynar, contra .Construcciones López, 
Sociedad Anónima», en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su valoración. las flncas que se dirán postenor
mente. para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 12 de mayo 
de 1997. a las once horas, las cuales son propiedad 
de .Construcciones López, Sociedad Anónima». y 
para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo IUga( y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera. el día 16 de junio de 1997, a las 
once horas. Y que para el caso ~e no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto Q~e 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el 
dia 14 de julio de 1997. a las once horas, c.ele
brándose las mismas COh arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte 
en 'las subastas. deberán los licitadores previamente 
consignar en la cuenta expediente número 
4233-0000-15-0427-93, de este asunto y Juzgado, 
en el establecimiento bancario destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
fijado para cada subasta, y en el caso de la tercera 
subasta, deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anunCIO de 
la subasta hasta su celebración, acompañando el 
resguardo de haber efectuado la., consi~naci6n en 
la fanna antes mencionada: Que a mstancl3 del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos post.ores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y k, admItan, 
a efectos de que, si el primer adJudicatano no cum· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, se hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformatse 
con ellos los licitadores. que no tendrán -derecho 
a exigir otros. y qúe las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere, al crédito· del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Cuando como consecuencia de haberse observado 
algún defecto. fuere preciso suspender el t~te 
de las subastas a que se refiere el presente. SI el 
defecto resultare subsanable y no produjere peIjuicio 
a persona alguna, podrá acordarse,· excepciona~en
te. y mediante resolución motivada, que la prunera 
subasta tenga lugar el día. hora y lugar en que se 
encuentra señalada la segunda.. ésta a su vez. el 
dia, hora y lugar de la tercera que se flja en el 
presente, y la tercera se celebrará e':l el nusmo lugar 
que las anteriores, el dia 8 de septiembre de 1997, 
'a las once horas, sirviendo el presente edicto de 
anuncio para ambas posibilidades, ya que no se 
publicarán nuevos edictos en el ca~o .de acord~se 
la mencionada sus(H:nsión y consIgUIente modifi
cación de señalamientos. -." 
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Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
Fincas objeto de certificación, propiedad de 

«Construcciones López, Sociedad Anónima)}: 
Libro 356. folio 154, fmca 16.192, valorada 

en 1.560.000 pesetas. 
Libro 356, folio 156, fmca 16.193, valorada 

en 1.200.000 pesetas. 
Libro 356, folio 158. fUlca 16.194, valorada 

en 1.200.000 pesetas. 
Libro 357, folio 29, fmca 16.217, valorada 

en 1.200.00.0 pesetas. 
Libro 357, folio 153, fmca 16.279, valorada 

en 3.000.000 de pesetas. 
Libro 357, folio 147, finca 16.276, valorada 

en 3.200.000 pesetas. 
Libro 357, folio 155, fmca 16.280, valorada 

en 3.300.000 pesetas_ 
Todas ellas del Registro de la Propiedad de ValIs. 

Dado en Valls a 3 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-17.307. 

XÁTlVA 

Edicto 

Don Constantino Marin Tejerina, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de la ciudad 
de Xátiva y su partido, . 

Por el presente, se hace saber: Que en autos civiles 
de ejecutivo sobre reclamación de cantidad, seguidos 
en este Juzgado. bajo el número 289/1995, a ins
tancias del Procurador. don Juan Santamaria Bata
ller, en nombre y representaCión de Cooperativa 
Agricola Bolbaite Coop. Valencia, contra do.n Abe
lardo Martinez Estrarlich, doña Ramona Alvarez 
Á1varez y don Miguel Martinez García, se ha acor
dado, en providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, en primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se dirán. embargados 
como de la propiedad de los demandados, para cuya 
celebración, que tendrá lugar- en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, se ha señalado el dia 16 de 
mayo de 1997. a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación de los 
bienes, que ascienden a 3.640.000 pesetas, 
2.737.200 pesetas. 320.000 pesetas, 560..0.0.0 pese
tas, 7.200.000 pesetas y 4.502.000 pesetas por lote. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo, y tam
bién podrán hacerse éstas por escrito, en pliego 
cerrado. ~ 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas señaladas,los licitadores deberán depositar, 
previamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, al número 
de cuenta de este Juzgado 4386/0000/17/0289/95. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda subastas, y para la tere.era, 
igual cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, aportando resgu~rdo 
justificativo. . 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este J uz· 
gado. para que puedan examinarlas los Que Quieran 
tornar parte en la subasta, y que no tendrán derecho 
a exigirles ningunos otros, no admitiéndose al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia o defec
to de dichos titulas. 

Quinta.-EI remate podrá ser obtenido en caUdad 
de ceder a tercero, sólo por el ejecutante (previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
rematé). 

Sexta.-Se tendrán en cuenta los preceptos que 
prescriben los articulas. 1.499, siguientes y demás 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Y, en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, se seilí!1.u. el día 11 
de junio de 1997, a las diez horas, para el remate 
de la segunda subasta, con reboija del 25 por 100 
del precio del avalúo. 

De igual forma se señala el día 7 de julio de 
1997, a las diez horas, para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiera cualquiera de las subastas. se celebrarán 
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el siguiente día, a la misma hora, y en el mismo 
lugar, y en, días sucesivos si persistiere tal impe· 
dimento, exceptuando los sábados. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo la notificación 
a la parte deudora en la forma ordenada en la reso
lución en la que se señalan las subastas y estanco 
en situación procesal de rebeldia y para caso de 
no- ser hallada, este edicto servirá, igualmente, para 
la notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
1. Urbana. Local comercial. sito en las calies 

Progreso y Benito Femández, en el término de A 
Rúa de Valdeorras. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Barco de Valdeorras al tomo 410, 
libro 46, folio 44, fmca 8.539. 

2. Urbana. Vivienda sita en Bolbaite, calle Santa 
Bárbara, sin número. de 45,46 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera 
al tomo 319, libro 13. folio 51, fmca 1.672, ins
cripción cuarta. 

3. Rústica sita en Bolbaite, partida Marjal, de 
I hectárea 16 áreas 34 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Enguera al tomo 150, 
libro 7. folio 202. fmca 970, inscripción tercera. 

4. Rústica, sita en Bolbaite, partida Toledana. 
de 8 hectáreas 79 áreas 26 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Enguera al tomo 
477. libro 19, folio 88, fmca· 2.095, inSCripción 
primera. . , 

5. Urbana, Sita en Canals, calle DIputaCIón, 
número 27, sótano, a nombre de don Miguel Mar
tinez García, de 615 metros cuadrados, de la que 
es dueño de 18 veintiseisavas partes, divididas en 
partes iguales a 1/26 partes, dedicadas a plazas de 
garaje, segUn consta en nota simple aportada en 
autos del Registro de la Propiedad de Xátiva, que 
consta en autos. Inscritas en los libros 107 y 109, 
de la fmca 7.289. 

6. Urbana. vivienda sita en Alcudia de Crespín s, 
calle Juan XXIII, número 6, piso primero. de 75,04 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Xátiva al libro 40, folio 116. fmca 1.946. 
inscripción tercera. 

y para que tenga efecto lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios, .Boletin Oficial» 
de la provincia y «Boletin Oficial del Estado». se 
extiende el presente en Xátiva a 25 de febrero de 
1997.-EI Juez, Constantino Marin Tejerina.-EI 
Secretario.-17.755-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El i1ustrisimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 725/1996 de 
ejecutivo otros titlllo~, seguido a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Fernando Pein: Aguirre, 
contra don Antonio Moros Anguas y doña Maria 
Carmen Pueyo; con domicilio en calle Soledad, 
número 1, GalIur (Zaragoza), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
dias, anunciándose la venta pública del bien embar
gado como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo a la subasta. ingresándolo en la cuenta 
de consignaciones número 4919 que este Juzgado 
tiene abierta en la agencia número 2 del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra-
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vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 20 de mayo de 1997; en ella, 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 17 de junio de 1997; en ésta, 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancia~. 

Tercera subasta: El 15 de julio de 1997, Y será 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Casa en Gallur. en la calle Mayor, que tiene su 

entrada por la calle Soledad, número 1, Y Que consta 
de una sola vivienda con planta finne y dos alzadas. 
Linda: Derecha. entrando. Juan José Zataya; izquier
da, calle Mayor, por donde tiene otra puerta acce
soria; fondo. herederos de José Sierra. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de BOIja al tomo 1.198, 
libro 77, folio 66, fInca 6.090·N. 

Valorada a efectos de subasta en 9.660.000 pese
tas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a Ja parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 10 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario:-17.35 1·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz. Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 389/95, se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo, a instancia de «Banco Popular Espafiol. 
Sociedad Anónima)}, contra don Fernando Lanuza 
Alegre, doña Maria Luisa Femández Ochoa y «Fer· 
lán, Sociedad Anónima», en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por segunda v~z, y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la ~ala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 5 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio fijado para 
esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima», número 4.879, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los. autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretarta del Juzgado donde podrán ser exa-' 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destin'hrse a ·su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
esta segunda subasta, Se señala para la celebración 
de una tercera el dia 2 de junio de 1997, a las, 
nueve tremta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte eñ 1.a misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y. hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Vivienda letra A, en la cuarta planta alzada, con 

acceso por la avenida Cesáreo Alierta, 36 duplicado, 
con una superficie de 229,35'metros cuadrados. For
ma dúplex con varios huecos de la planta tercera, 
comunicado interiormente por una escalera. Tiene 
una cuota de participación de 1,57 por 100. Forma 
parte de un edificio en Zaragoza, sito en la avenida 
Cesáreo Alierta, 34·36 y 33 duplicado. Tiene asig
nado un derecho de uso y habitación a favor de 
terceras personas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Zaragoza, al tomo 4.304, 
libro 186, folio 36, finca número 10.425. Valorada, 
a efectos de subasta, en 36.000.696 pesetas. 

0,028 por 100 con el uso y disfrute del cuarto 
trastero, número 15, en la planta sótano menos uno. 
del local comercial o industrial desarrollado en las 
dos plantas de sótqnos, menos dos y menos uno. 
de una edificación sita en Zaragoza, calle Cesáreo 
Alierta, números 34·36 y 36 duplicado. Tiene asigo 
nado derecho de uso y habitación a favor de tercera 
persona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Zaragoza, al tomo 4.129, libro 29, 
folio 110, fInca número 1.723-50. Valorada, a efec
tos de subasta, en 300.000 pesetas. 

0,0628 por 100 con el uso y disfrute de la plaza 
de aparcamiento. señalada con el número 4, de la 
planta sótano menos uno, del local comercial o 
industrial d~sarrollado en las dos plantas de sótanos, 
menos dos y menos uno. Fonna parte de una edi~ 
ficación sita en Zaragoza, calle Cesáreo Alierta. 
números 34·36 y 36 duplicado. Tiene asignado dere· 
cho de uso y habitación a fayor de tercera persona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Zaragoza, al tomo 4.152, libro 34, folio 114, 
fmca número 1.723. Valorada, a efectos de subasta, 
en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de feorero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús de Gracia Muñoz.-EI 
Secretarío.-17.37 L 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado·Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 21/1997 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. seguido a ins
tancia de C'lia de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por el Pro
curador don Rafael Barrachina Mateo, contra .Ge· 
largor, Sociedad Anónima>, con domicilio en calle 
Jardiel Poncela, ·número 4, 1.0, 1, 'de Zaragoza, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de vhinte días, anunciándose la venta públi
ca del bien embargado como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará 
en la cuenta de consignaciones número 4919 que 
este Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 
del Banco Bilbao ViZCaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escríto, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a rnstancia de la 

aetora. esGtndo de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgad<>.l,os autos y certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las signientes fechas: 
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Primera subasta: El 20 de mayo de 1997; en ella, 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 17 de junio de 1997; en ésta, 
las posturas no serán inferíores al 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El 15 de julio de 1997, y será 
sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará, en cuanto a la mejora de postura. en 
su caso, a lo previsto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría. 

Bien objeto de subasta 
Número 32. Vivienda letra I en la primera planta 

superior. de93,61 metros cuadrados útiles. Cuota: 
2,82 por 100. Lleva aneja una participación indivisa 
de 1/67 ava parte del local número I en la planta 
de sótano, con el uso y disfrute exclusivo de la 
plaza de aparcamiento número 10. Fonna parte de 
la casa en esta ciudad, calle Enrique Jardiel Panceta, 
número 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Zaragoza, al tomo 2.161, libro 299, 
folio 65, fInca 12.973. 

Valorada en 11.228.000 pesetas. 
Servirá el presente, en su caso, de notificación 

de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 25 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarío.-17.354-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 14 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 11/1997-A, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, contra doña VIviana Emilia Bug' 
ni, en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera· vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 6 
de mayo de 1997, a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima». número 4944 18 11/97-A, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría,del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en \ 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de junio de 1997, a las 
diez treinta·horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, r para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dta 8 de julio de 
1997, a las diez treinta horas, cuya' subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por lOO 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el di. y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Número 22. Piso tercero, letra G, en la tercera 
planta alzada, que ocupa una superficie útil de 61 
metros 22 decímetros cuadrados. Se le asigna una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 2 enteros 67 centésimas por lOO, y linda: Por 
el frente, rellano, caja de la escalera y patio interior 
centro de luces; derecha, entrando, piso letra F de 
igual planta; izquierda, patio interior centro de luces 
y piso mtra A de igual planta, Y espalda, patio de 
manzana. 

Forma parte de una casa sita en esta ciudad, calle 
de Alejandro Oliván, número 26, antes sin número 
de orden, angular a la calle Fray Joaquín Aldea. 

Inscrita al tomo 2.501, folio 157, finca 58.464. 
Se valora en 6.644.000 pesetas y responde de 

560.000 pesetas de principal de intereses remune
ratorios de tres años, de 228.000 pesetas de intereses 
de demora y de 114.000 pesetas para costas y gastos. 

2. Una participación indjvisa de 0,840 por lOO 
con el uso y disfrute exclusivo de la plaza de ap¡lC
camiento señalada con el número 34 del siguiente 
local: 

Número 2.-Local comercial en planta de sóta
no-l, con acceso desde las calles particulares del 
edificio por medio de una· rampa para vehiculos, 
cuya rampa está constituida por el local número 3. 
y a través de dos escaleras también directamente 
desde las calles particulares; fonna parte de un edi
ficio o bloque con sus correspondientes zonas de 
acceso. calles partiCUlares y zonas ajardinadas o 
espacios libres, en término de Miralbueno, de esta 
ciudad, partida La Lombarda, calle Alejandro Oli
ván, números 8, l1-lJ y 15. 

Inscrita al tomo 2.501, folio 162, fmca 58.315-10. 
Se valora en 1.086.000 pesetas y responde de 

460.000 pesetas de principal, de. intereses remu
neratorios de tres años, de 184.000 pesetas de inte
reses de demora y de 92.000 pesetas para costas 
y gastos. 

3. Una participación invidisa de 0,840 por ·100 
con el uso y disfrute exclusivo de la plaza de apar
camiento señalada con el número 35 del local que 
a continuación se describe: 

Número 2.-Local comercial en planta de sóta.
no-l, con acceso desde las calles particulares del 
edificio por medio de una rampa para vetúcu1os, 
cuya rampa está constituida por el local número 3, 
y a través de dos escaleras también directamente 
desde las calles particulares; forma parte de un edi
ficio o bloque con sus correspondientes zonas de 
acceso. calles particulares y zonas ajardinadas o 
espacios libres, en término de Miralbueno, de esta 
ciudad, partida La Lombarda, calle Alejandro Oli
ván, números 8, 11-13 y 15. 

Inscrita al tomo 2.474, folio 130, finca 58.315-3. 
Se valora en 1.086.000 pesetas y responde de 

1.270.000 pesetas de principal, de intereses remu
neratorios de tres años, de 508.000 pesetas de inte
reses de demora y de 254.000 pesetas para costas 
y gastos. 

4. Una participación invidisa de 97 centésímas 
de una veintitrés ava parte, que da derecho al uso 
y disfrute exclusivos del cuarto trastero designado 
con el número 1, del local número 4 que segui
damente se describe: 
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Número 2.-Local comercial en planta de sóta
no.], susceptible de división y de unión con los 
colindantes. con accesos desde las calles partiCu
lares, a través de la escalera más próxima al ambu
latorio de la Seguridad Social con la que linda, 
y muy poco a través del local número 2 de la misma 
planta y con posibilidad de tener acceso o comu
nicación a través del local en la planta baja; forma 
parte de un edificio o bloque con sus correspon
dientes zonas de acceso. calles particulares y zonas 
ajardinadas o espacios libres. en ténnino de Miral
bueno, de esta ciudad, partida La Lombarda, calle 
Alejandro Oliván, números 8,11-13 y 15. 

Inscrita al tomo 2.501, folio 159, fmca 45.732-1. 
Se valora en 310.000 pesetas y responde de 

200.000 pesetas de principal, de intereses remu
neratorios de tres años, de 80.000 pesetas de inte
reses de demora, y de 40.000 pesetas para costas 
y gastos. 

Tipos de subasta: Número 1, 6.644.000 pesetas. 
Número 2, 1.086.000 pesetas. Número 3, 1.086.000 
pesetas. Número 4, 310.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 25 de febrero de 1997.-Eí 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-La 
Secretaria.-17.687. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisímo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 452/1996 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el Pro
curador don Rafael Barrachina Mateo, contra don 
Vicente Iranzo Alonso. con domicilio en paseo de 
la Constitución, número 24, 3.° B (Zaragoza), se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias. anunciándose la venta publi
ca del bien embargado como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo a la subasta. cantidad Que se ingresará 
en la cuenta de consignaciones número 4919 que 
este Juzgado tiene abierta en la agencia número 
2 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

aetara. estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 -de la 
Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 20 de mayo de 1997; en ella, 
no se admitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 17 de junio de 1997; en ésta, 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El 15 de julio de 1997, y será 
sin SUjeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará. en cuanto a la mejora de postura, en 
su caso, a lo previsto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda uuifami\iar en Pastriz, avenida Santa 
Ana, sin número, señalada con el número 1, cons
truida sobre un terreno de 196,19 metros cuadrados, 
de los que 82,74 metros cuadrados están edificados 
en planta baja y el resto se d~stin:an ajaTdín privativo. 
Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble del i 5 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 13 de Zara
goza, al tomo 4.152, libro 37, folio 106, fmea 2.191. 

Valorada en 14.346.864 pesetas. 

Servirá el presente. en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 4 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.359-3 .. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en el procedimiento especial 
sumario de la Ley Hipotecari~ seguido en este Juz
gado, bajo el número 674/1996-B, y cuyas subastas 
se han de celebrar, en primera, el dia 9 de abril 
de 1997; en segUnda, el dia 8 de mayo, yen tercera, 
el dia 9 de juuio, se ha padecido un error material. 
siendo la fmca a subastar en lugar de la que aparece 
publicada en el edicto, la siguiente: Finca número 8. 
Sita en calle Honde, barrio de Santa Isabel. Mide 
133 metros 33 decímetros cuadrados; 107,52 metros 
cuadrados de vivienda, 25,81 metros cuadrados de 
cochera. Valorada en 19.021.551 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 al tomo 
2.266, folio 2 \, fmca 52.130. 

Dado en Zaragoza a 14 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-I 7.599. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

CACERES 

Edicto 

Don Gonzalo Lozano Dominguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número I de Cáceres, 

Hace saber: Que en los autos número 571/199-5, 
seguidos en este Juzgado a instancias de don Alfonso 
Rosado Ollero, frente a la empresa Prefexsa, sobre 
otras reclamaciones, se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias. los bienes que 
luego se describirán embargados como de la pro
piedad de la demandada Prefexsa. 

Condiciones de la subasta 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Obispo Segura 
Sáez, número 8, segundo, de esta ciudad, en primera 
subasta el día 3 de junio de 1997; en segunda subas
ta, en su caso, el dta 1 de julio de 1997, Y en 
tercera subasta, de no existir postores en aqUéllas, 
el dia 29 de julio de 1997, todas ellas a las diez 
treinta horas. 

Segundo.-Sirve de tipo para la primera subasta, 
el de tasación. La segunda se celebrará con la rebaja 
del 25 por lOO, no admitiéndose posturas, en ambos 
casos, que no cubran las dos terceras partes de 
dichos tipos. Y en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 del jus
tiprecio. 

Tercero.-Antes del remate podrán el deudor librar 
sus bienes pagando principal y costas. 
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Cuarto.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente. en 
la cuenta número 1.144. clase 64. que este Juzgado 
tiene abierta en la oficina principal del Banco Bilbao 
Vizcaya, en esta capítal, haciendo constar en el 
número de estas acruaciones, una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por \00 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, lo que acreditar<\n 
en forma. 

Quinto.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. que se presentarán 
en la Secretaría del Juzgado. depositando en la enti
dad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
antes referida. el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dichos pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi-
carse las posturas. / 

Sexto.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar !as posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Séptimo.-Los remates podrán hacerse a calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Octavo.-Los titulas de propiedad han sido supli
dos por certificaciones del Registro, encontrándose 
de manifiesto en· Secretaría junto con los autos y 
certificación de cargas y gravámenes. debiendo con
formarse con ellos sin tener derecho a exigir otros. 

Noveno.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. a! crédito de los 
ejecutantes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Décimo.-EI precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de ocho dias. siguientes a la aprobación 
del llÚsmo. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Número 49. Apartamento tipo C. situado 
en la planta séptima. con acceso por el portal del 
bloque 1 del edificio conjunto residencial denollÚ
nado «Plaza de Europa». en las calles Gil Cordero. 
prolongación de la avenida V¡rgen de Guadalupe 
y calle Argentina de Cáceres. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de esta capital a! tomo 
1.784. libro 729. folio 81. fmca número 43.727. 
Valorada. por perito. en la suma de 8.429.437 pe. 
setas. 

Urbana. Número 347. Vivienda tipo C. en la plan
ta baja, con acceso· por el portal del bloque XI. 
del edificio conjunto residencial denominado .Plaza 
de Europa». en la calle Gil Cordero. prolongación 
de la avenida V¡rgen de Guadalupe. y calle Argen· 
tina, de esta capital. Inscrita al tomo 1.787. libro 
732. folio 5. fmca número 44.025.Tasada. por perito 
o práctico. en la cantidad de 10.771.260 pesetas. 

Ascendiendo el total de los bienes embargados 
a la suma de 19.200.697 pesetas. 

Dado en Cáceres a 5 de marzo de 1 997.-EI 
Magistrado·Juez. Gonzalo Lozano Dominguez.-El 
Secretario.-17.4l2. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Dolores Marin Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid. 

Por el presente edicto, dimanante del procedí
llÚento autos número 0-440/1996. ejecución núme
ro 261/1996. iniciado a instancia de don Guillermo 
Bermejo Hidalgo. don José Antonio Rabistyn de 
Vega y don José Vázquez Dominguez, contra don 
Marino González Carrasco y doña Maria del Car
men García Majide. hace constar que en el dia de 
la fecha se ha acordado sacar a subasta los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada cuya relación y tasación es la que se 
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incluye a continuación, así como las condiciones 
de las subastas. 

Bienes Que se subastas con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Rústica,. terreno de secano en término de Lan
zabita. al sitio del Robledo. de 7 hectáreas 84 áreas 
75 centiáreas. Es la parcela 98 del poUgono 10. 
De esta fmca se segregan 3 hectáreas 92 áreas 37 
centiáreas, para formar la inscrita con el núme
ro 6.507. folio 114. El resto queda con una superficie 
de 3 hectáreas 92 áreas 38 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro. 
sección Lanzahita. libro 15. tomo 432. fmca núme
ro 6.453. 

Tasada pericialmente en 39.238.000 pesetas. 
Urbana, parcela señalada con el número 9, en 

término de Lanzahita, al sitio de Triana o camino 
de Pedro Bernardo. que ocupa una extensión super
ficial de 231 metros 95 decimetros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arenas de 
San Pedro. sección Lanzahita, fmca número 983. 

Tasada pericialmente en 579.875 pesetas. 
Urbana, solar para edificar, ramcante en el tér

mino municipal de Lanzahita, al sitio Cerro de la 
Cueva y carretera, que ocupa una extensión super
ficial de 3.040 mettos cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro. 
sección Lanzahita. fmca número 1.157. 

Tasada periciahnente en 7.600.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta . 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 13 de mayo 
de 1997; en segunda subasta, en su caso. el 
dia 10 de junio de 1997. yen tercera subasta. tam
bién en su caso. el dla 4 de julio de 1997. seña· 

. lándose para todas ellas como hora la de las diez 
de la mañana y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes. pagando el principal. 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjni· 
cianúento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo \.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi· 
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2513. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica. 19. 28020 
Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.50 I de la 
Ley de EnjniciallÚento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de EQjuiciallÚento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastás no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, la postura minirna deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad· en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes o. en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten· 
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias de no hacerse uso de este dere
cho se alzará er embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bi.,. 
nes por las dos terceras partes de su avalúo o que 
se saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju-
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dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del llÚsmo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie~ 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar~ 
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-5i la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es sufiéiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Solo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios. podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero «articulo 264 de la Ley de Proce
dimiento Laboral). 

.Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios. .Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid. y .Boletin Oficial del Estado •. en cum
plimiento de lo establecido en la vigente legislaCión 
procesal. se expide el presente en Madrid a 11 de 
marzo de 1997.-La Secretaria judicial. Maria Dolo
res Marin RelallZÓn.-1 7.776. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Mercedes Pérez Lisbona. Secretaria del Juz· 
gado de 10 Social jlúmero 7 de Málaga y su 
provincia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 74/1996, a instancias 
de doña Maria Teresa Fernández RodrIguez. contra 
doña Victoria Martinez Moreno y otro, en el que 
se ha acordado la venta en pública subasta por tér
mino de veinte dias. por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera de los bienes embargados que 
se relacionan al fma!. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en la calle Barroso, número 7~2.o, el día 6 de 
mayo de 1997, de no haber postores en este primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 28 de mayo 
de 1997. yen el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores. el dia 20 de junio de 1997 se celebrará 
la tercera subasta. todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con reb'lia del 25 del por 100 para la 
segunda y en tercera no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente,' una cantidad al menos, el 
20 por 100 de la tasación. sin cuyo requisito no 
serán admitidos de esta obUgación está exenta la 
·parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos y según 10 preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi~ 
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 
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Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual~ 
quiera de las subastas, se celebrará al día siguiente 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas. así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya Que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subastas. deberán los 1ici
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
VIzcaya. de calle Larios. número 12, oficina 5918, 
en la cuenta corriente de este Juzgado 2955, clave 
64, el 20 por 100 de la tasaci6n, debiendo presentar 
resguardo justificativo del ingreso en el banco en 
la Secretaria de este Juzgado, qUedándo exenta de 
esta obligación la parte actora. 

Caso de que los demandados no fuesen hallados 
en su domicilio, servirá el presente edicto de noti
ficación en forma a los señalamientos de subasta 
acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Clase turismo, marca «Fordo, modelo Taunus 2.0 
AP, matricula MA-8294-0, fecha de matriculación: 
20 de mayo de 1981, número de bastidor: 
WFOFXXGBB8M5 1 473. 

Se valora en la cantidad de 80.000 pesetas. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 4, en el tomo 1.939, libro 157, página 224, 
folio número 40. Se trata de edificio de viviendas 
en cuestión en la planta quinta. puerta D. La vivien
da tiene una superficie útil de 109,66 metros cua
drados, siendo la superficie construida de 114,02 
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo. estar-co
medor. cinco donnitorios, cocina, cuarto de baño-. 
cuarto de aseo. lavadero y sus correspondientes pasi
llos de conexión. 

Se valora en la cantidad de 9.620.437 pesetas. 

Expido el presente en Málaga a 26 de febrero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Mercedes Pérez 
Lisbona.-17.777. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Mercedes Pérez Lisbona. Secretaria del Juz
gado de lo Social número 7 de Málaga y su 
provincia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 14/1996. a instancia 
de don Fernando José Bueno Antúnez y otros. con
tra «GuadaLauto. Sociedad Anónima», y otros, en 
el que se ha acordado la venta en pública subasta 
por término de veinte dias. por primera vez Y. en 
su caso. segunda y tercera, de los bienes embargados 
que se relacionan al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso. número 7. segundo. en 
esta ciudad, se señala para el día 30 de abril lÍe 
1997, la tercera subasta, suspendida en su dia se 
señala para las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasaci6n para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y en la tercera no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente, una cantidad. al menos. del 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. De esta obligación está exenta la 
parte actora que podrá comparecer sin depositar 
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cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos y según lo preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral. sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales' solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en caUdad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará al día siguiente 
hábil, a la misma hora, y en el mismo lugar y en 
los días sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
VIzcaya. calle LariOs, númerO 12. oficina 5918 en 
la cuenta corriente de este Juzgado 2955. clave 64, 
el 20 por 100 de la tasaci6n, debiendo presentar 
resguardo justificativo del mgreso en el banco en 
la Secretaria de este Juzgado, quedando exenta de 
esta obligación la parte actora. 

Caso de que los demandados no fuesen hallados 
en su domicilio. servini el presente edicto de noti
ficaci6n en forma a los señalamientos de subasta 
acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Un elevador electromecánico. marca «Halerd), 
modelo H.2ooo.2. 400.000 pesetas. 

Un elevador electromecánico, marca dstobal., 
modelo 24713, 400.000 pesetas. 

Un elevador electromecánico, marca dstobal., 
modelo 42690, 400.000 pesetas. 

Un elevador electromecánico, marca «Hanlerd,.. 
modelo H.4, compuesto de cuatro patas, 700.000 
pesetas. 

Una prensa para extraer piezas, 100.000 pesetas. 
Un cargador de baterías, marca {(Ferve», modelo 

Booster 2504.30.000 pesetas. 
Una máquina para extraer abolladuras, ele, 

300.000 pesetas. 
Un grupo electrógeno marca «Smashaweld», 

300.000 pesetas. 
Una aspiradora de aceita, marca «Raash», 70.000 

pesetas. 
Una grua móvil de 500 kilogramos, 100.000 pese

tas. 
Una cámara de pintura. marca «Saico Minitronic», 

3.000.000 de pesetas .. 
Un mezclador de pintura. marca «Gtanrit», 

300.000 pesetas. 
Un banco de trabajo con un tornillo. 40.000 

pesetas, 
Una impresora «Fu jitsu., modelo DL 1000. 

40.000 pesetas. 
,Un ordenador sin marca, modelo 386, 80.000 

pesetas. 
Un sistema de alimentaci6n interrumpida, marca 

<ABC, Electr6nica. con capacidad aproximada 
de 1.000 watios. 200.000 pesetas. 

Lugar de dep6sito: Los bienes antes reseñados 
se encuentran depositados en la calle Hennanos 
Lumiere, número 5. siendo el depositario el Gerente 
de la empresa don Antonio Medina Fuentes. 

A valúo: Examinadas las caracteristicas de los bie
nes, as! como habiéndonos personado en el lugar 
de depósito de los mismos, éstos se valoran en su 
conjunto en la cantidad de 6.600.000 pesetas. 

Expido el presente en Málaga a 6 de marzo 
de 1997.-La Secretaria judicial, Mercedes Pérez 
Lisbona.-17.778. 

MURCIA 

Edicto 

Don Ram6n Álvarez Laita, Magístrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso número 891/96, en reclamaci6n 
de cantidad. hoy en ejecución de sentencia número 
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207/%. fonnulada contra la empresa «Graficor Pro
ducciones, Sociedad An6nima •. A dicha empresa, 
le han sido embargados bienes de su propiedad, 
valorados en las cantidades siguientes: 

Lote 1. Automóvil turismo marca «Nissan». 
modelo Primera 2.0. matricula MU-7546-BB. 

Valorado. a efectos de subasta. en 980.000 pese· 
taso 

Lote 2. Ocho cerradores de ffabricación propia. 
con sus correspondientes soportes y plantillas de 
cierre con sus respectivas mesas de madera de 
soporte. 

Una remachadora con motor acoplado de 0,5 
caballos vapor. 

Una mesa redonda de montaje con ordenador 
de comandancia. 

Una máquina cortadora de cinta correctora, sin 
marca ni número aparente. . 

Una máquina entintadora con sistema de cierre 
incorporado, modelo «lnker-V3.0:o. número de serie 
005, con todos sus accesorios. 

Un llenador de cinta sin marca ni número, con 
cuadro de comandación incorparado y accesorios 
correspondientes. 

Una máquina de ultrasouidos de la marca «Bra
son> número de serie W-G70282. modelo 490.6.A. 

Una máquina entintadora marca «Vellonh, sin 
número ni modelo apan:nte, máquina color azul 
y sus correspondientes accesorios. 

Un cuadro de distribución Himel. 
Un afilador modo DSCl25 marca «Einhell •. 
Un compresor marca <Leiger> 6067/89. 
Un extintor marca «Atlan, Sociedad Anónima., 

número 3105359, con su carretilla incorporada. 
Un extintor marca «Atlan, Sociedad Anónima., 

número 3105858. con su carretilla incorporada. 
Un extintor marca «Atlan. Sociedad Anónima». 

número 3105361. 
Un extintor marca «Zenib. número 871882. 
Valorado, a efectos de subasta. en 2.805.000 

pesetas. 

Lote 3. Un aparato de aire acondicionado de 
ventana. marca «Huskie». 

Un aparato de aire acondicionado industrial inter
clisa, modelo SCA V-14 T, número de serie 
072400487. RTFV068-E60 1. 

Un aparato de aire acondicionado de ventana, 
marca «Airmatic». 

Un aparato de aire acondicionado marca «Rica
gui:o. de pared. sin número visible. 

Un aparato de aire acondicionado marca «Huskiell 
de pared, sin número visible. 

Valorados, a efectos de subasta, en 9.000 pesetas. 

Lote 4. Un ordenador crónio con teclado e 
impresora Canon BJ-330 y con el ratón <Leadgen •. 

Una pantalla «Axion., con pantalla, mtro pro
tector número 02-0406401. teclado y ratón «Foxen •. 

Valorado, a efectos de subasta, en 740.000 pese· 
taso 

Lote 5. Un ordenador CPA número de serie 
S 10 11516, con pantalla, teclado, estimer y rat6n. 

Una impresora «Brother» M4018. serie 
F1l705103. 

Un ordenador «A1T», con pantalla y teclado sin 
número de serie. 

Una impresora marca «Brothen M1918. número 
de serie DO 2409096. 

Un «Saitt» de alimentación maTea «Alfatronic» 
número 15.107. 

Valorado. a efectos de subasta, en 167.000 pese· 
taso 

Lote 6. Una máquina de escribir electrónica 
.TA., modelo Triumph. serie número 54188455. 

Un ordenador dnve .. WS5OO, serie 007642. con 
pantalla. teclado y ratÓn. 

Una impresora «MEC-P. plus, serie 61 I 143264. 
Una impresora láser, .Mita. modelo LP2080, 

número de serie 00-1318. 
Valorado, a efectos de subasta. en 105.000 pese

tas. 

Lote 7. Una calculadora electrónica marca 
«Barroqo modelo 1990 PD, serie número 31205055. 
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Una destructora de papel ,Prim""" madelo CS, 
serie 95008290. 

Un contestador automático «Panasonic», serie 3 
LAHB058042. 

Una calculadora «Mbotrs» 1270-PD, serie número 
103346. 

Un teléfono portatil marca «Mee., serie 04506, 
con sus accesorios. 

Una fotocopiadora «Toshiba» BD·3701, serie 
PK445 182. 

Un microondas marca «Firts Line», serie 
01·000\02. 

Una cafetera «Braun» eléctrica. 
Una televisión de 14 pulgadas marca .Thomp-

son)}. sin número visible. 
Un frigorífico «Fagor» de 2 puertas. 
Un fax «Infotec» 6500, número 0670159. 
Valor, a efectos de subasta, en 33.100 pesetas. 

Lote 8. Una Máquina de escribir electrónica 
«Olivetti» ET-5 \O, serie S-5218113. 

Máquina de escribir electrónica «Nakaima». 
AX270, Serie 99430. 

Maquina de escribir electrólÚca ,Philips., modelo 
VX2140, serie 03444. 

Una Máquina de escribir electrólÚca .Royal. 
modelo Grabielle 9009; setie 52273443. 

Una registradora modelo Richmac-IOOO, serie 
314858. 

Una Máquina de escribir electrólÚca .Royal. 
modelo Grabielle 8008. serie S1132958. 

U na máquina de escribir elctrónica «Brother» 
modelo CE-550, serie E-888 \0343. 

Una impresora de ordenador modelo «Brother» 
serie J61924040. 

Dos máquinas de escribir elctrónicas «Samsung» 
modelo 50300. 

Valor. a efectos de subasta. en 44.000 pesetas. 

Lote 9. Una mesa de oficina en madera sin 
cajones. 

Una mesa auxiliar. 
Un «buck» de 3 cajones de madera. 
Un mueble estanteria de dos lejas y dos clliones. 
Una mesa color gris, con dos cajones de 1,80 

metros aproximadamente. 
Una mesa color gris. con dos cajones de 1,20 

metros aproximadamente. 
Una mesa auxiliar color gris. con lejas. 
Una mesa auxiliar color gris, soporte impresora. 
Un armario de dos puertas, con cuatro lejas color 

gris. 
Dos annarios sin puertas de cuatro lejas y dos 

cajones. 
Una mesa color madera con fija cajones. de \,80 

metros aproximadamente. 
Un armario de dos lejas y dos Clliones color gris. 
Dos estanterías metálicas negras de cinco lejas. 
Una mesa de dibujo de madera, tipo pared. 
10 sillones de plástico blancos. 
Una mesa de madera color gris, con fija cajones 

de 1,20 metros aproximadamente. 
Una mesa auxiliar color gris. de repisa para teclado 

de ordenador. 
Una mesa auxiliar color gris, con dos lejas. 
Un annario color gris, con cuatro lejas. 
Cuatro estanterías metálicas color gris, de cuatro 

lejas. 
Un cuerpo en madera de \O taquillas de 2 metros 

por 1,50 metros aproximadamente. 
12 sillas metálicas con respaldo, en colores gris 

y marrón. 
Valor. a efecto de subasta. en 62.000 pesetas. 

Lote 10. 10.721 cassette montados de diversos 
modelos y marcas. Valorados. a efectos de subasta, 
en 213.340 pesetas. 

Lote I\. Material de toner: 6 IBM 4019; 9 HP 
III SI: 2 \O tec. LB- 1305 por 2: 56 cinta violeta 
de 13 millmitros: 7'2 cinta violeta de 38 rnllImetros; 
45 cinta violeta de 60 rnllImetros: 22 cebadores: 
3 East click. 

Valorado. a efectos de subasta, en 306.850 pese
tas. 

Lote 12. 4.537 cassette para impresoras de dife
rentes modelos. 
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Valorados. a efectos de subasta, en 624.000 pese· 
taso 

22.448 piezas de nylon premontado de diversos 
modelos y marcas. 

Valorados. a efectos de subasta, en 4.278.980 
pesetas. 

Lote 14. 318.321 piezas sueltas para material 
de cintas máquinas de escribir. 

Valorados, a efectos de subasta, en 3.017.870 
pesetas. 

Lote 15. 21.202 piezas de base de plástico para 
cintas de máquinas de escribir. 

Valorados. a efectos de subasta. en 2.120.200 
pesetas. 

Lote 16. 356.560 cajas con material para cintas 
de máquinas de escribir de distintas marcas (KLI2, 
Graficor, Rolan, Bascu, Brother. G.S.A.. Phlpips, 
Wordtch, etc.) y de diversos modelos. 

Valorados. a efectos de subasta. en 3.182.900 
pesetas. 

Lote 17. Tres rollos retracti de 50. 35 y 25 
centirnetros. 

Valorados, a efectos de subasta, en 500 pesetas. 

Lote 18. 2.270 rodillos de diversos modelos y 
color. 

Valorados. a efectos de subasta, en 227.000 pese
tas. 

Lote 19. 8.932 piezas de carbón desmontado 
de diversos modelos. 

Valorados. a efectos de subasta, en 357.240 pese-
tas. 

Lote 20. 12 bidones de tinta negra y violeta. 
Valorados, a efectos de subasta. en 120 pesetas. 

Lote 21. 3.434 pancakes de diversos modelos 
y tamaños .. 

Valorados. a efectos de subasta. en 137.360 pese
tas. 

Lote 22. 6.9 \O pancakes no inventariados de 
diversos modelos. 

Valorados, a efectos de subasta, en 276.400 pese. 
taso 

Lote 23. 5.913 cassette de carbón montado de 
diversos modelos. 

Valorados. a efectos de subasta, en 236.520 pese· 
taso 

Lote 24. 46.613 cintas sin tintar de diversos 
modelos y tamaños. 

Valorados. a efectos de subasta, en 46.6 \3 pesetas. 

Lote 25. 21.892 piezas de diversos modelos y 
tamáños, de nylon entintado. 

Valorados. a efectos de subasta, en 2\.991 pesetas. 

Lote 26. 55 pegatinas de máqUina correctoras 
de diversos tamaños. 

Valorados, a efectos de subasta, en 3.095 pesetas. 

Lote 27. 96.300 contracarretes dé diversos 
modelos. 

Valorados. a efectos de subasta, en 963.000 pese
tas. 

Lote 28. 139.620 carretes de diversos colores 
y modelos. 

Valorados. a efectos de subasta. en 1.396.200 
pesetas. 

Lote 29. 22.237 correctoras de máquina de 
diversos modelos. 

Valorados, a efectos de subasta, en 444.740 pese
tas. 

Lote 30. 22.487 correctoras montadas de diver
sos modelos y marcaS. 

Valorados, a efectos de subasta, en 451.740 pese
tas. 

LOte 31. 34.5 \O cajas blancas. contelÚendo 
material para cintas de máquina de diversos modelos 
y tamaño. 

Valorados, a efectos de subasta, en 345.100 pese
tas. 
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Los expresados bienes se sacan a pública subasta, 
habiéndose señalado para Que tenga lugar la primera 
licitación, el día 26 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Si esta primera licitación quedará desierta por 
falta de postores. y la parte actora no hiciese uso 
del derecho de adjudicación de bienes que le con
cede la Ley. se celebrará segunda licitación. con 
reducción del 25 por 100 del valor pericial de los 
bienes. el próximo dia 18 de julÚo de 1997. y a 
igua\ hora. 

y si esta segunda licitación, también quedase 
desierta por las mismas causas, se celebrará tercera 
y última licitación el día 14 de julio de 1997, a 
la misma hora' que las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del 2 S por \00 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior. se 
aprobará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta. tendrán 
los ejecutantes o en su defecto los responsables lega· 
les solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por \00 del avalúo dándose 
a tal fm el plazo común de 10 días; de no hacerse 
uso de est~ derecho, se alzará el embargo. Todo 
ello de conformidad con el articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral. 

Los licitadores. para poder tomar parte en la 
subasta. deberán consignar. en la caja del estable· 
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100. por 
lo menos. del valor pericial de los bienes. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. excep
tuándose de esa obligación a la parte ejecutante; 
las posturas podrán hacerse por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta; los pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que los que se realicen en dicho acto, 
en este caso. junto al pliego. se depositará en la 
Mesa del JuzgadO el resguardo de haberse hecho 
en el establecimiento destinado al efecto el depósito 
antes dicho, sin cuyo requisito no será admitido. 

Igualmente las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, debiendo el rematante 
Que ejercitare esta facultad de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado que cele
brare la subasta. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. todo ello. previa simultaneidad del 
pago del resto del precio del remate. De esta facuItad 
sólo podrá hacer uso el ejecutante. 

Los expresados bienes esrán a disposición de 
quien desee examinarlos, en poder de los ejecu
tantes. 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para la subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar 
al día siguiente hábil, en el mismo Jugar y hora 
señalados. exceptuando los sábados. 

Igualmente y para el caso de que la presente subas· 
ta no se pudiese notificar a la demandada. en forma 
personal o por correo certificado, por cualquier cir· 
cunstancia, servirá la presente publicación de noti
ficación en forma legal a la misma. 

Dado en Murcia a 6 de marzo de I 997.-El Magis· 
trado-Juez. Ramón Álvarez Laita.-EI Secreta
rio.-17.780. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juz
gado de lo Social número 3 de Murcia y su 
Provincia, 

Hago saber: Que en proceso segw'do en este Juz
gado con el número 577/1996. en reclamación por 
cantidad, hoy en fase de ejecución con el núme
ro 220/1996. a instancias de don Miguel Donate 
Segura y otros. contra la empresa .Extracciones del 
Sureste, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 7. 705. 783 pesetas de principal y 770.600 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para costas y gas
tos. sin peJjuicio de ulterior liquidación. se ha dic-
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tado resolución de esta fecha acordando s.acar a 
la venta en pÚblica subasta, por ténnino de veinte 
dias. los siguientes bienes embargados como pro-
piedad de la empresa ejecutada y cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote 1: Máquinas de oficina. 

1. Equipo centralita de' teléfonos .SAlURN 32., 
número serie 6021156 43133 95090 IÑ, con telé
fono centralita «SIEMENS •. 

2. Tres máquinas de escribir eléctricas «IBM., 
números 6787, 6784 Y 6784. 

3. Teleimpresor TX,20 Sagen, ref. 23.108590, 
numero S28285. 

4. Ordenador central CPU AS400,C 10 «IBM». 
5. Impresora 4224 «IBM •. 
6. Tres pantallas 3196 «IBM •. 
7. Equipo SAl de alimentación al CP central 

y su cuadro eléctrico. 

Lote 2: Mobiliario de oficina. 

1. 
2. 

alta. 

Cinco mesas de color blanco. 
Seis mesas de color blanco con soporte de 

3. Cuatro estantes de color blanco. 
4. Cuatro armarios de color blanco. 
5. Sillón con ruedas grande, color verde y negro. 
6. Cuatro sillones con ruedas pe.Queños. color 

verde y negro. 
7. Seis sillones, color verde y negro. 
8. Caja fuerte de 2 metros h., color blanco, cierre 

combinación y llave. 
9. Bancada de tres asientos en piel negra y 

cromado. 
10. Mesa pequeña con tablero de madera. 
11. Tres sillones de «hall. en piel negra y cro

mado. 
12. Mesa rectangular de madera. color negro 

y cromada. 

Lote 3: Aparatos de control. 

1. Caja central de control interno de instalación 
de alanna de seguridad y otros aecesorios comple
mentarios externos. 

2. Aparato central de la instalación de aire acon
dicionado de fria y calor. con termostato externo 
de selección de temperatura. 

Lote 4: Maquinaria y equipos. 

1. Estufa de ~ecado al vaclo de 24 metros cua
drados, de bandejas con motor eléctrico. 

2. Secadero al vacio tipo 2/200/475 de doble 
rodillo. inclusive bomba de vacío, asi como pla
tafonna con barandilla y escalera, con motor 
eléctrico 220 v. 

3. Reactor de 10 metro cubicos con agitación 
cabezal de destilación para el reactor enfriador «In
tercambiador de 2 metros cuadrados» y 50 metros 
tubería inoxidable de 1 y 1/2, marca .Atlas y núme
ro 34662, asistido con un depósito de 2.500 litros. 
con su bomba centrifuga y un depósito de 1.500 
sin motor. 

4. Conjunto formado: a) Reactor con mo· 
tor 5892, 1003 CR, CMS de 2.500 litros. b) Reactor 
con motor, 1003 CR, CMS de 2.000 litros. c) Con
densador de gasses CMS. d) Condensador de liqui
das CMS. e) Depósito de 1.200 litros. CMS acero 
inoxidable. f) Depósito de 1.200 litros. CMS acero 
inoxidable con bomba de vacio y motor eléctrico. 

5. Dos reactores de 5.000 litros cada uno, con 
agitador y motor eléctrico, .SIEMENS». 

6. Dos depósitos de 20 metros cúbiC()s en acero 
inoxidable, provistos de agitación con motores 
EXD2 G3 antidefragantes y rompecorrientes en el 
interior. 

7. Dos centrifugas de sólidos con capacidad 
de 120 kilogramos cada una y con motor eléctrico. 

8. Una centrífuga de sólidos con ·capacidad 
de 80 kilogramos y motor eléctrico con extractor 
de humos. 

9. Una centrifuga con motor .SIEMENS. y 
capacidad de 80 kilogramos. 
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10. Una instalación, formada por dos fIltros de 
prensa, dos bombas centrifugas y cuatro cintas trans
portadoras. «Rittershaus & Blechef» EHLS-1200 y 
dos bombas de líquidos marca «Asea». ' 

11. Seis reactores batidora de 12.000 litros. en 
chapa de acero inoxidable, con motor y agitador 
cada uno, instalados en forma de bateria y con sus 
correspondientes sinfmes. 

12. Un depósito con capacidad de 12115.000 
litros, aproximadamente, de acero inoxidable. 

13. Un fIltro de liquido a sólido de 54 placas, 
Stephan·Werke Hamelin, con su bomba centrífuga, 
motor eléctrico REFOOSO-250, número SI 02022 Y 
carro de descarga de acero inoxidable. 

14. Un filtro de liquido a sólido de 49 placas, 
.TEFSA. número 11 PT216/1000/IOOO, con su 
carro de descarga de acero inoxidable. 

15. Un filtro de liquido de 45 placas de 100x60, 
«COLUMBIT •. 

16. Depósito de poliéster. con capacidad de 
20.000 litros, motor eléctrico y bomba centrifuga 
número S50-125-124. 

17. Treinta carros de hierro, con sus bandejas 
de acero inoxidable. 

18. Báscula de 100 kilogramos eléctrica. «MOB
BA •. 

19. Grupode agua compuesto por dos bombas 
verticales <IDEAL», motor <SIEMENS., y cuatro 
bombas horizontales «IDEAL., motores .SIE· 
MENS» con sus tres calderines de presión y cuadro 
eléctrico. 

20. Grupo de presión .SPERONb tipo GT-90. 
cj)ll su depósito de 100 litros en acero inoxidable. 

21. Depósito de acero inoxidable, Con motor 
eléctrico y agitador .SIEMENS» de 1.200 litros. 

22. Columna descaltificadora, con su depósito 
de poliéster de 20.000 litros. 

23. Depósito nodriza de fuel-oil de 1.200 litros, 
con su bomba centrifuga. 

24. Depósito de hierro, con su bomba centrifuga 
y motor eléctrico «SIEMENS. ref. NE 4 x 12, núme· 
ro S31854, de 20.000 litros. 

25. Depósito con base de hierro CMS, acero 
inoxidable, de 9.000 litros. ' 

26. Compresor de polea .SAMUR», compuesto 
por ventilador «ASEA» y calderio de 1.300 litros 
de presión, VA8-30 P, ref. 509-13, número 10 1. 

27. Dos depósitos de hierro, forrados de alu
minio, con bomba centrifuga «ASEA· ES. tipo 
EMM90 LB-4 6 xCVI; 8. número S7955, con capa, 
cidad de 12.000 litros cada uno. 

28. Depósito de acero inoxidable CMS, con 
capacidad de 8.000 litros. 

29. Columna de agua compuesta por dos colum, 
nas de resinas de 1.500 liiros y dos depósitos de 
poliéster de 2.000 litros cada uno. para bajar PH, 
con su cuadro de mandos. 

30. Bomba centrifuga, con motor eléctrico 
«ASEA·CES» y carro portátil. 

31. Depósito de acera inoxidable, CMS, con 
bomba centrifuga «ASEA·CES. y escaleras de 
hierro, con capacidad de 2.000 litros. 

32. Reactor de acero inoxidable, con agitador, 
motor eléctrico, ref. FIMM-R-89276 y sistema de 
calor por serpentin, con capacidad de 17.000 litros. 

33. Montacargas de hierro de 1.000 kilogramos, 
con motor ·«V1CINAY-SA», velocidad 3 mimo 
TRI220/380, pec número 9929·88. 

34. Bomba vertical para aguas residuales, con 
su cuadro eléctrico. 

35. Depósito para ácido sulfúrico de 20.000 
litros, con su bomba. 

36. Transformador de energia eléctríca, de 75 
KV A, con cuadro eléctrico. 

37. Transformador de energia eléctrica de 315 
KV A, con cuadro eléctrico. 

38. Estufa de calor GALLERNHAMP. HOT· 
BOX OVEN SIZE2 APP·N06880 E 40, CAT-NO 
OVB 305 1100. 

39. Depósito para ácido sulfUrico de 10.000 
litros, sobre estructura metálica de 10/12 m. 

Lote 5: Otros. 

Aparcamientos compuestos por estructuras de sie
te módulos, con capacidad de 14 turismos y un 
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módulo para dos furgonetas por diferente altura. 
Total valoración: 11.362.200 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida de la Libertad, número 8, 
segundo, de Murcia, en primera subasta el dia 4 
de junio de 1997, a las doce treinta horas, en segunda 
subasta el dia 11 de junio de 1997, a la misma 
hora, y en tercera subasta el dia 18 de junio de 
1997, a la misma hora, y se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en el Banco Bilbao VIZcaya niunero cuenta 
3094/64/0220/96, el 20 por 100 (podrá ser cantidad 
superíor) del tipo de subasta, lo que acreditarán 
en el momento de la subasta (articulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos· 
turas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, depositandO en 
la citada entidad bancaria en la cuenta mencionada 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por el Secretario y será abierto 
en el acto del remate al publicarse las posturas (ar· 
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción (articulo 1. 504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 20 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes (articulo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser a calidad de 
ceder a terceros, si la adquiSición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-El precio del remate deberá consignarse 
en el plazo -de tres dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Los bienes embargadOS están depositados en la 
carretera de Beniaján, kilómetro 4, 30.570 -El 
Canute- Murcia, a cargo de don Antonio Pérez 
Donate. 

y para .9ue conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en cumplimiento de lo establecido 
en las leyes procesales. expido el presente en Murcia 
a 7 de marzo de 1997.-EI Secretaría, Pascual Sáez 
Domenech.-17.781. 

VIGO 

Edicto 

Doña Pilar Yebra-Pimentel Vilar. Magistrada,Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de los de 
Vigo, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido cn 
este Juzgado, registrado al número SMAC, ejecución 
número 168/1996, a instancia de don Francisco 
Javier Abilleira Chenlo, contra «Gutengraf. Sociedad 
Limitada». sobre despido, por providencia del día 
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de la fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados cuya relación se deta· 
lIa a la terminación del presente edicto, siendo el 
importe total de la tasación la cantidad de 6.397.000 
pesetas. . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. señalándose para la primera 
subasta el dia 14 de mayo de 1997, en segunda 
subasta el dia 4 de junio de 1997, y en tercera 
subasta, si fuera necesario celebrarla, el dia 25 de 
junio de 1997, señalándose como hora de la cele
bración de todas ellas las doce horas. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando el principal y cos
tas; después de celebrada quedará la venta irrevo
cable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (articulo 1.500 de la 
Ley de E~uiciamiento Civil). Dicho depósito podrá 
hacerse en la cuenta número 3628000064016896, 
del Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de calle Urzaiz, 
número 7, de Vigo. 

Tercera.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta, mejorar las posturas que' se hicieren, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito ante
rionnente citado (articulo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-En la primera subasta el tipo será el valor 
dado a los bienes. En el remate no se admitirán 
posturas que no cubran las dos -terceras partes del 
avalúo. 

Quinta.-No habiendo postor, quedará al arbitrio 
del ejecutante pedir que se le adjudiquen los bienes 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a pública subasta, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación (articulo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En la tercera subasta no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
re postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Séptima.-Que en todo caso, queda a salvo de 
la parte actora en las respectivas subastas pedir adju
dicación o administración de los bienes en la fonna 
que previenen los articulas 1.504, 1.505 Y 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Novena.-Los autos y la certeficación del Registro 
a que se refiere la regla 4." Gel articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la parte ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Décima.-Si por -fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora antes señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Los bienes se encuentran depositados al dia de 
la fecha en «Sistemas de Impresión Printing, Socie
dad Limitada., domiciliado en Naia, 13, nave B, 
de esta ciudad. 
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Relación de los bienes embargados 

l.-Una máquina de impresión offset «Rolan., 
modelo Favorit, número de serie 612N6358, valo
rada en 5.250.000 pesetas. 

2.-Una guillotina, marca .Challenge», modelo 
MPC número 93229C, valorada en 535.000 pesetas. 

3.-:-Una procesadora de planchas «Markplate», 
modelo 86SV86, númerO 89513, valorada 
en 612.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en participar en este proce
dimiento, y al público en general, una vez haya 
sido publicado en el (Boletín Oficial» de la Provincia 
y, en su caso, en el «Boletin Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación, expido el presente en VIgo a 7 de marzo 
de 1 997.-La Magistrada-Juez, Pilar Yebra-Pimentel 
Vilar.-EI Secretario.-17.779. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita, /lama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Polida Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez' o Tribunal con arreglo a Jos articulos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Juan Carlos Peña Cano, hijo de Antonio 
y de Maria del Carmen, natural de Hellin (A!bacete), 
provisto de documento nacional de identidad núme
ro 53.144.151 y últimamente domiciliado en barrio 
Las Moreras, número, 4, de Minas de Hellin (A!
bacete), inculpado en diligencias preparatorias 
18/5/97, del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 18. con sede en Cartagena. por un presunto 
delito de abandono de destino, artículo 1 19 bis, 
comparecerá en el término de treinta dias, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Juzgado Togado Militar Terri
tonal número 18, con sede en Cartagena (Murcia), 
calle Muralla del Mar. número 10 (edificio de 
Servicios Generales), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, en caso contrario. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura de dicho individuo y, caso de ser 
habido, sea puesto a disposición de este Juzgado. 

Cartagena, 13 de marzo de 1997.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez togado.-17.843-F. 

Juzgados militares 

Don Sergio Martin García, hijo de Hipólito y 
de Florentina, natural de Barakaldo (VIZcaya), naci
do el17 de julio de 1977, con documento nacional 
de identidad número 22.747.710, último domicilio 
conocido en Vizcaya, calle Murcia, 4, segundo dere
cha, Barakaldo, y actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las diligencias preparatorias número 
45/07/96, seguidas contra él por un presunto delito 
de abandono de destino, en el Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 45 de Burgos, comparecerá 
en el término de quince dias ante la Secretaria de 
este Tribunal, con sede en La Coruña (Acuarte
lamiento de Santo Domingo, plazuela de Santo 
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Domingo, sin número) o Juzgado Togado anterior
mente citado, bajo apercibimiento '"de que, si no 
lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca sin captura de dicho individuo que, caso de ' 
ser hallado deberán dar cuenta a este Tribunal Mili
tar en méritos del referido delito y procedimiento. 
en la cual se ha acordado su busca sin captura, 
extremos de los que se infonnará al inculpado al 
ser localizado. 

La Coruña, II de marzo de 1997.-EI Auditor 
Presidente, Dámaso Calvo Prieto.-17.489-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Juan 
Rogado Martin, hijo de Julián y de \Venceslada, 
natural de Salamanca, nacido el 8 de octubre 
de 1965, con documento nacional de identidad 
número 7.858.266, inculpado en expediente judicial 
número 23/85, instruida por la Caja de Reclutas 
número 621 de Logroño, por una falta de incor
poración a fIlas. 

La Coruña, 13 de marzo de 1997.-EI Auditor 
Presidente, Dámaso Calvo Prieto.-17.853-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Relación nominal del joven que tiene incoado 
procedimiento por incumpliiuiento 'de obligaciones 
relacionadas con el reclutamiento para el servicio 
militar y que, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 130 del Reglamento de Reclutamiento, se 
le ha citado para su incorporación en: 

Lugar y fecha de presentación: USAC Aizoain, 
carretera de San Sabastián, kilómetro 5, sin número, 
31071 Pamplona. 13 de mayo de 1997. Apellidos 
y nombre: CresPQ Pérez, Angel Pablo. Fecha de 
nacimiento: 12 de septiembre de 1970. Población 
de residencia: Pamplona. Nombre de los padres: 
Agustín y Eloisa. 

Navarra, 14 de marzo de 1997.-EITeuienteCoro
nel Jefe, Francisco Javier Lete Gómez-Cueva. 
17.847-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Boletin 
Oficial del Estado» número 191 l, se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servivio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Aeródromo Militar 
de León, Academia Básica del Aire, Virgen del 
Camino, sin número, 24198 León. 13 de mayo 
de 1997. Apellidos y nombre: Filgueira Varela, José 
Antouio. Fecha de nacimiento: 30 de octubre 
de 1977. P9blación de residencia: Marin. Nombre 
de los padres: José y Celsa. 

Pontevedra, 13 de marzo de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe, José R. Rodríguez Pena.-17.495-F. 


